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·PROLOGO 

Para la realización del presente trabajo me ví en la--
necesidad de recurrir a los Derechos norteamericano y ar
gentino. El Derecho norteamericano me permitio conocer el 
origen del _'sistema J;'ederal, pues fue en esta Nación donde
s e gestó esta forma de gobierno.El Derecho argentino lo-
consulte para comprender mejor cómo los países que habían 
sido originalmente colonias se convirtieron en E·stados--
Federales sin que se haya presentado un pacto de Estados • . 

Indudablemente que México solo recibió la influencia--
del Sistema Federal Estadunidénse,sin embargo sentí la--
necesidad de recurrir a la·Legislación argentina,ya que-
ese país adoptó el Sistema Federal al igual que el nues-
tro después que los Estados.Unidos del Norte,lo que me--
perrnitió tener una concepción más clara de esta forma de
gobierno, pues el Estado Argentino y el Estado Mexicano--
nacieron como Estados· .Centrales, fue la innovación del fe
deralismo Norteamericano lo que provocó que ambos Estados 
adoptaran el :Sistema Federal. 

Esta tesis demuestra que el Estado Federal tiene mayo-
res ventajas que el.'Estado central;pues mientras el f'ede
ralisrno contempla normas locales que tienen aplicación en 
los Estados miembros,también tiene normas Federales que-
se aplican en todo el territorio nacional;en cambio el Es 
tado áentral sólo ti~ne normas centralesº -

En el desarrollo de esta investigación tuve que recu--
rrir a la Constitución de Cádiz ·para estudiar a la d ipu-
tación provincial,pues algunos tratadistas han sostenido
que es el génesis del Estado Federal Mexicano,pero dicho
supuesto no podemos aceptarlo en virtud de que en esa é-
poca el manual que ilustro a los Constituyentes de 1824-
fue la Constitución Estadunidénse. 

Esta tesis permitirá al lector tener un. mayor conoci~
mianto de lo que es el Sistema Federal Mexicano,el porque 
ha Logrado perdurar en el corazón del pueblo de México. 



Introducción 

La presente tesis está integrada por cinco capítulos: -
el primero de ellos hace alusión al génesis del .federali-ª 
mo partiendo de dos supuestos: el que señala que el Esta
do Federal nació de un pacto de Estados libres y sobera-
nos y el que establece que el Estado Federal.nace del de§ 
membramiento de un Estado éentral que dota a sus antiguas 
provincias de cierta autonomía que les permite gobernarse 
internamente. 

No obstante que alg~nos pensadores co'tlo l\lexis ~Tocque
ville, sostiene: que tanto el Estado Pederal como las e'nti 
dades federativas detentan. la soberanía: del propio con
cepto, se desprende que sólo uno de ellos es quien cense];: 
va la soberanía y en este trabaio se de'lluestra que el ú-
nico soberano es el Estado Federal. 

También en este capítulo-se hace referencia a las diva& 
sa.a uniones de Estados., entre ellas: las ·alianzas, ;proteg 
tarado, Unión r.aal y Personal y la Confederación. 

A:li.anza .- Que es cuando dos o 'Tlás Estados se unen por 
un tiempo corto para enfrentarse a un enemigo más fuerte. 
Esta unión es muy efímera. 

P.rotectora.d~ - Es cuando un Estado ha otorgado facultades 
a un Estado .m~~ fuerte para que lo represente en el ext~ 
rior, por. lo que a cambio le otorga protección en caso -
de sufrir una agresión. Sin e~bargo se ha considerado al 
·¡::rotectorado una forma de colonialismo. 

Las dos Qniones de Estados que se han .aceptado de mane
ra general son la unión r.eal y la u.nión personal: La U--

nión personal es cuando una persona por derecho de heren
cia gobierna dos países. La unión real nace en virtud de 
un acuerdo de voluntades entre dos Estados, los cuales -
han ·aceptado que un mismo monarca los gobierne. 

C.on federación.- Se gestó por acuerdo de voluntades eri-
tre Estados libres y soberanos, los cuales deciden mante
nerse unidos, para en caso de sufrir una agresión poderse 
defender. Los Estados seguirán conservando la soberanía y 
no tendrá la unión más recursos que los que le proporcio
nen los Estados, tarnp9co cuenta con un poder que pueda i~ 
poner a sus 'niernbros que cu·nplan con sus ohli0ariones, ni 
tiene un ei6rcito propio para hacer frente a las agresio
nes externas. 
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Por ello la Oonfederación co~o uni6n de Estados fue un 
fracaso y tuvieron los norteamericanos la necesidad de r~ 
currir al Estado Federal, como una unión de Estados más -
perfecta. 

. El Segundo Capítulo' hace referencia a las distintas ---
· t:nnstituciones que han tenido vigencia en México, pri~ero 
se hizo mención a la Constitución de Cádiz la cual esta-
bleció una limitación al poder del monarca pues indica -
dos poderes más el ~egislativo que se integraba por las -
Cortes de Cádiz y el Judicial que se conformaba por un -
Tribunal Superior de justicia, los integrantes de este -
Tribunal eran nombrados por el monarca a propuesta de las 
Cortes. 

En esta Constitución nace la diputación provincial, la 
cual tiene la característica de que se puede gobernar in
ternamente el territorio que la conforma, dicha institu-
ción se gestó en virtud de que en ese momento se encontr~ 
ba gobernando a Espafia Napoleón y por ello las Cortes es
pafiolas permitieron que las provincias internas de orien
te se gobernaran internamente, pues era demasiado la dis
tancia entre Espafia y sus colonias. 

La Constitución de Apazingán tuvo la fortuna de estable 
c:::er corno forma de gobierno el Sistema R:epúblicano y nace 
con ella el presidencialis~o. Es en este docu~ento en el 
que se menciona por prirnera vez que A·nérica Septentrional 
(hoy México). es libre e independiente de Espafia y de --
cualquier otra Nación. 

La Constitución de 1824 establece el Sistema de Gobier
no Federal a las partes integrantes de la Federación, se 
les lla~a Estados y se indica que la única religión que -
se puede ejercer es la católica. 

La Constitución de 1857 vuelve a establecer el S·isterna 
de Gobierno Federal, pero tiene la fortuna de li~itar el 
poder del clero y del eiército. En dicho docu~ento se au
primi6 la Cámara de Senadores que junto con la de Diputa
dos confor·nan el Poder Legislativo, sin embargo af'i.os más 
tarde se vuelve a incorporar a esta Carta Magna 

La Constitución de 1917 también tiene como for·11a de go
bierno el Sistema Federal, pero tiene la peculiaridad de 
establcer el voto directo en las elecciones de los titulB 
res del Poder Ejecutivo y Legislativo y en ella se hace -
referencia al ·nunicipio como parte de la división territ.Q 



rial. Esta Carta Magna establece dos grandes Derechos So
ciales: el Obrero y el Agrario. 

En México estuvieron vigentes dos Constituciones: Cen-
tralista las 7 Leyes de 1836 y 1as .Bases Orgánicas de ---
1843. 

La primera Constitución creó el supremo Poder C:onserva
dor el cual tenía la •uficienta fuerma para limitar a lea 
otros tres poderes tradicionales: Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial. Este docu~ento en apariencia no per~ite la 
existencia del Poder Iocal y Federal, pero en realidad s~ 
guió conservando principios del Siste~a Federal porque e
xistían las juntas departamentales, los integrantes de 
ellas eran designados por el pueblo. Las juntas departa-
uentales participan en la designación de los gobernantes, 
Presidente de la República, Senado. y. el Tribunal Superior 
de Justicia. 

Las Bases Orgánicas suprimieron el poder Conservador p~ 
ro conservando el Sistema Centralista. 

El Tercer Capítulo estab1ece el sistema de distribución 
de competencias que sefiala expresamente las facultades no 
delegadas por los Estados a la Federación quedan reserva
das a éstos. Se hace referencia a las facultades explíci
tas e implícitas, a las facultades concurrentes y coinci
dentes. 

Las facultades explícitas son aquellas facultades que -
en forma expresa tiene la Federación~ las implícitas son 
aquellas fac~ltades que se requieren para poder ejercitar 
una facultad explícita. Las facultades concurrentes son ~ 
aquellas facultades q\le pertenecen a la Federación pero -
que por alguna circustancia no las ejerce y hacen uso de 
ellas transitoriamente los Estados pues una vez que las -
ejerce la·Federación dejan de tener vigencia las que ve-
nían ejercitando los Estados. Las facultades coincidentes 
son aquellas que pueden ejercitar al ~is~o tie~po los Es
tados loca1es y 1a Federaci6n. 

El Capítul.o Cuarto esta destinado al Siste·na Federal M~ 
xicano. en él se establece que los Estados conservan autQ 
no~ía para gobernarse internamente y la soberanía la de-
tenta el Estado Federal. 

Se hace referencia a que los Estados Locales t i.enen su 
Ley Supre'1'1a, la cual también establece la divd sión de fun 
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cienes de la misma manera que la Constitución Federal. 

Los Estados locales están representados en el gobierno
Federal de manera directa e indirecta. De manera directa
ª través de las legislaturas locales. De manera indirecta 

·p·or el Senado que junto con la .cámara de Diputados inte-
gran el Congreso Federal. 

Establece la Garantía Federal,que es el derecho que --
tienen los Estados locales de exigira ta Federación que-
los proteja en caso de sufrir una agresión o cuando exis-
ta algú~. conflicto irtterno. . 

Se hace mención a la desaparición de los poderes en los 
Estados locales,esta se presenta de hecho o de derecho.Es 
de hecho cuando los titulares de los tres poderes·no pu-
dieron presentarse a ocupar su cargo en virtud de que al
gún fenómeno de la naturaleza se los impidio.El jurídico
se ,presenta cuando los titulares de los tres poderes rom
pen el Órden constitucional.El Senado es el encargado de
declarar cuando hayan desaparecido todos los poderes de-
un Estado. 

Se indica la autonomía municipa1 pues se establece que
los municipios estarán gobernados por un ayuntamiento que 
designe la poblaci6n y no existe ninguna autoridad inter-
media entre el municipio y los Estados.Asimismo se dota-
al municipio de recursos económicos que le permiten ejer
cer su autonomía política. 

El Capítulo Quinto está destinado a la repercusión so--
cial del Federalisrno;nos damos cuenta como el Sistema Fe
deral ha tenido aceptación en la sociedad,pues esta forma 
de gobierno ha venido a limitar el ejercicio del poder,-
pues permite que en un mismo Estado existan dos poderes1 -
el poder local y el poder Federal.Ha propiciado el Siste
tema Federal el nacimiento de una doble nacionalidad,pues 
los habitantes conservan la nacionalidad de los Estados-
' ocales pero a su vez adquieren la nacionalidad del Esta-

Federa1. 
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CAPITULO PRIMERO 

ORI3EN DEL FEDERALISMO 

l.ICONCEPTO DE SOBERANI~ 

La palabra soberanía tiene dos acepciones gramaticales. 
Para unos pensadores, Soberanía viene de la voz francesa 
"SUPER OMNIA" que significa lo que se encuentra por enci
ma de todo y se extiende al poder que no reéonoce otro P:Q 
der. Para otros, nace de la palabra francesa "SUPERAMOS", 
que significa una potestad o imperio. (1) 

Ambas acepciones coinciden en que soberanía es un poder 
O potestad superior a cualquier otro. 

Dicha palabra no presentó ninguna controversia hasta fi 
nales de la Edad Media, como sucedió cuando se gestó el -
Estado-Nación, pues anteriormente no se presentó un enfren 
tamiento entre dos o más poderes para obtener la suprema
cía; es en esta época cuando se requiere justificar ideo
lógicamente el triunfo que obtuvo e1 rey sobre las otras 
tres pot:estades a ·quienes les disminuyó su auto.ridad: El 
Papa, el Imperio y los sefiores feudales• 

1.1.1 LA EVOLUCION HISTORICA EN LA SOBERANIA 

El primer tratadista que hace alusión a la soberanía es 
Juan Bodino en su obra ·Los Seis Libros de la RepÚblic.~ 
con la cual trata de justificar el poder del Rey. Así nos 
dice Bodino: "Que la ~beranía es el poder absoluto y pe.!:_ 
petuo de una República". Asimisrro "Que la República es -
un recto gobierno de varias familias y de lo que les es -
común como poder soberano". (2) Podemos deducir de lo an 
teriormente expuesto que el poder soberano no se puede di 
vidir, que por encima de este poder no hay ningún otro y 
que no prescribe a lo largo del tiempo. 

ll) 1>..ndres Serra Rojas • ,Ciencia Política • México, i978 
pp. 403. 

(2) Juán Bodino • Los Seis Libros de la República • Tr-ª. 
ducción de Pedro Bravo. Venezuela, 1966. p~. 141-142. 
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Tomas Hobbes escribió su obra maestra "El Leviathan", en 
donde nos explica que el hombre en su estado natural. vive. 
en constante temor pues se siente inseguro de poder sobre 
vivir, en virtud de que el hon~re se destruye así mismo, 
porque "EL HOMBRE ES EL LOBO DEL HOMBRE". Por e11o es ne
cesario que mediante'un pacto se otorgue el poder a una -
autoridad que someta a los hombres pero a su vez les otor 
gue protección y de esa manera no perezcan. "El. llnico ca
mino para eregir semejante poder común, capaz de defender 
los contra la invasión de los extranjeros y contra las in 
jurias ajenas, asegurándoles de tal suerte que por su pro 
pia aetividad y por los frutos de la tierra puedan nutri!:_ 
se así mismos y vivir satisfechos, es conferir todo su -
poder y fortaleza a un hombre o a una asamblea de hombres, 
todos los cuales, por pluralidad de votos puedan reducir
sus voluntades a una voluntad"· {3) 

Es una necesidad para la supervivencia del hombre otor
gar ese poder a esta persona o asamb1ea de hombres; quie
nes otorgan ese poder; desde e~e momento dejan de ser li
bres y se convierten en·sl1bditos de aquella persona o pe;: 
senas que les otorgan protección y las cuales pueden dis
poner de su persona e inclusive de su vida, sin que se 
les pueda oponer, pues se les ha otorgado un podér sebera 
no, contra el. cual no hay otro que se l.e pueda oponer ya
que la soberania es el. poder más alto, por lo tanto nadie 
se 1e puede igualar. Lo que sucede realmente es que Ho 
bbes es el que mejor defensa hace del. poder del rey, par
lo cual trata de demostrar que los hombres para vivir en
tranquilidad requieren de una fuerza que los ·someta, a la 
cual no se le puede poner ningl:in freno, pues está cumpl.ien 
do con su deber que es mantener la tranquilidad sin gue -
deba justificar su proceder. 

Jhon Locke, es contrario a las ideas de Hobbes respecto 
de que el hombre es el lobo del hombre, pues él considera 
que en su estado natural, los seres humanos no se destru
yen y que pueden vivir en armonía. Definió al estado de 
naturaleza como "la perfecta libertad para ordenar sus 
acciones y disponer de sus personas y bienes como 1o t~ 
viesen los hombres a bien, dentro de los limites de la 
ley natural, sin pedir permiso, sin dependPr de la volun
tad de otro".· {4) Sin embargo, e1 estado de naturaleza--

{3) Tomas Hobbes. Leviathan. Traducción Manuel.Pedroza. 
México, 1940. P140. 

(4) Mario De la Cueva. Idea del Estado. México,1980.~77. 

' .. 
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para él, tenía algunos inconvenientes que podían remedia~ 
se con el establecimiento de un gobierno y que éste sur-
gía por un contrato¡ el cual nacía por voluntad de los -
hombres. Pero dicho contrato no sólo obligaba a las persQ 
nas, quienes tenían el carácter de gobernados, a que se -
adhirieran a él, sino también a las autoridades. En esto, 
se diferencía del contrato de Hobbes, en el cual los Úni
cos que se obligan son los gobernados pero nunca el um> -
narca. "El tránsito del estado naturaleza a la sociedad -
civil puede Únicamente realizarse por un acuerdo unánime 
de voluntades y que su fin es asegurar, mediante la orga
nización de un gobierno, los derechos naturales de los -
hombres, entre ellos, pero en forma principal la propie·.~..
dad". (5) 

Locke precisó la teoría de la separacion de poderes: -
"Lo primero que falta es una ley autorizada por común con 
sentimiento que sirva para decidir las controversias, pen 
samiento que es la causa del poder legislativo". El se-
gundo poder es la judicatura, porque en el estado de natg 
raleza "falta un juez conocido e imparcial, con autoridad 
para determinar las diferenc;:ias según la ley establecida!' 
Por Último, Locke menciona el poder ejecutivo, pues "en -
el estado de naturaleza falta a menudo que el poder sos-
tenga y aplique la sentencia, si ella fuere recta". (6) 

El citado tratadista es contrario a las ideas de Hobbes 
sobre la monarquía absoluta, la soberanía del pr.fncipe, y 
la soberanía del pueblo, por lo que adopta una posición -
ecléctica, sosteniendo que es el parlamento el titular de 
la soberanía (7)¡ sin embargo, dirá después que es el pu~ 
blo el titular de la soberanía pues éste tiene derecho a 
la revolución. Es importante sefialar que este pensador es 
elitista pues para él los Únicos que tenían derecho al 
parlamento eran los terratenientes, como acertadamente 
sostiene el maestro Mario r:e la Cueva. (8) 

Juan Jacobo Rousseau escribió el Contrato Social en el 
que nos dice que la sociedad civil ha encadenado al hom-
bre, porque él nace libre y mediante el contrato social 
los hombres se organizan de tal manera que conservan su 
igualdad y libertad: ••Encontrar una forma de asociación 

( 5) 
(6) 
( 7) 

(8) 

De la Cueva. Oh. cit., p. 77. 
De la Cueva. Ob. cit., pp. 77 y 78. 
Porfirio Marquet Guerrero • La estructura 
cional del Estado Mexicano • México, 1975. 
De la Cueva. Ob. cit., p. 78. 

Constitu-
p.20. 
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que defienda y proteja con la fuerza común la persona y -
los bienes de cada mociado y por la cual cada uno, unién
dose a todos, no obedezca sino ·a si mismo y permanezca -
tan libre coll"O antes, tal es el problema fundamental cuya 
solución da el contrato social". ( 9) 

También menciona que la voluntad general es la maxima 
autoridad: en v·irtud de que el haberse conformado por. la 
la voluntad de todos los ciudadanos, no puede existir un 
poder por encima de ella, pues la soberanía es pertenen-
cia del pueblo quien tiene la voluntad general: "Este ac
to de asociaci6n convierte al instante a la persona parti 
cular de cada contratante, .en un cuerpo normal y colecti
vo, compuesto de tantos miembros coll"O votos tiene la aséll!! 
blea, la cual recibe de este misroo acto su unidad, su yo 
común, su vida, su voluntad". (10) 

El hace la distinción entre la voluntad general y la VQ 

luntad particular, la primera tiende a preservar el inte
rés común, mientras que la voluntad particular s61o trata 
de preservar el interés individual. Nos dice que la sob~ 
ranía es inalineable e indivisible, pues se conforma con 
la voluntad general: "Afirmo pues que no siendo la eober-ª 
nía sino el ejercicio dé la vol.untad general, jamás debe
rá enajenarse". Así mismo sef'ial.a que "La soberanía es· in
divisibie por la misma razón que es inalineable: porque -
la voluntad es general". (11) 

El pensamiento de Rousseau . es forjador de la nueva -
concepción de la soberanía cuyo titular es el. pueblo, y ~ 
que sirvió de estandarte ideológico a la Revolución Fran
cesa y Norteamericana, las .cuales consideraron que el ho,m 
bre es quien debe decidir su forma de gobierno, sin que -
ningún ser superior o más fuerte se lo pueda imponer pues 

' el pueblo por ser la mayoría, es el que decide la forma -
de gobierno que mejor le conviene, por ello es que en la 
actualidad todo sistema de gobierno justifica su existen
cia en base a que fue el pueblo el que eligió esa forma -
de gobierno. 

George Jellinek, parte de la idea de que si el Estado -
jurídicamente lo puede todo, podría destruir el orden ju
rídico, pero ésto no se ha realizado no obstante los di~ 

(9) · - Contrato Social • Traducción 0u~n Jacobo Rousseau • 
de Everardo Velarde. México, 1977. ·P· 197. 

(10) Rousseau. Ob. cit., p. 199. 
(11) Rousseau. Ob. cit., PP• 207 y 208· 
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rentes problemas por los que ha atravesado, nunca se ha -
dejado de aplicar dicho orden¡ además sostiene que todo -
Estado debe de poseer un orden jurídico, ~ Es pues esen-
cial al Estado el poseer un orden jurí4ico, con lo cual -
se niega, por tanto la doctrina al poder absoluto e ilimi 
tado del Estado. No se encuentra éste sobre el Derecho, -
de suerte que pueda librarse del Derecho mismo, lo que d,g 
pende de su poder no es saber si el orden jurídico debe -
existir, sino sólo como ha de organizarse". (12) 

Es normal que Jellinek manifieste que el Estado no pue
de destruir el orden jurídico, pues si lo hiciera acaba-
ría su propia existencia pues los ciudadanos respetan al 
Estado en función de que existe un régimen de Derecho, -
que está garantizando la lega~idad del Estado y si el-Es
tado lo suprime, en ese nomento los ciudadanos también -
desconocerían al Estado, pues no hay nada sólido que lo -
sostenga: por ello el poder del Estado consiste en organi 
zar un régimen jurídico. Cuando hace referencia a la sobe 
ranía, no hace alusión a que dicho poder sea absoluto, si 
no que dice la soberanía quiere decir "la propiedad de P.Q 
der de un Estado, en virtud de la cual corresponda exclu
sivamente a éste la capacidad de determinarse jurídicame11: 
te y obligarse así.~mismo". (13) 

Hace una distinción entre Estados soberanos y no soberJ! 
nos y considera que en la Edad Media hubo Estados que no 
eran soberanos, pues ellos mismos no creaban su orden ju
rídico, pues se encontraban subordinados a otras comunida 
des superiores. Llega a.la conclusión de que el Único que 
puede ejercitar la soberanía es el Estado por medio de -
sus Órganos. 

Herman Heller sostiene que el titular de la soberanía -
es el Estado pero en virtud de que éste surge por la vo-
luntad de muchas personas que se convierten en una sola -
voluntad. Por lo tanto, corresponde al pueblo, ya que es 
su voluntad la creadora del Estado. "Cuando se afirma que 
el Estado es soberano, se quiere decir que el más alto PQ 
der decisorio corresponde al Estado como corporación; y -
en manera alguna a un sujeto individual. De conformida -
con estas ideas, el Estado es concebido como una unidad -
de voluntad, resultante de una pluralidad de voluntades,
no subordinadas a ninguna unidad política decisoria supe
rior". (14) 

(12) 'George Jellinek;. Teoría General del Estado Traduc-
ción de .Fernando de los Ríos Argentina, 1943. 



Para lograr la unidad de la voluntad se requiere que ha 
ya mayoría aunada con la idea de la representación. Esto~ 
do's elementos: Mayoría y Representación permiten que el -
pueblo sea el titular de la soberanía. "Pero el presupue_§ 
to indispensable para los dos postulados es la existencia 
real de la voluntad general; solamente ella puede inducir 
a la minoría a subordinarse a representantes designados -
por la mayoría". (15) 

Nos hemos estado ocupando del estudio sumario de la so
beranía desde su gestación hasta llegar a la evolución -
que ha alcanzado, sin que de ninguna manera hayamos agot~ 
do a los diversos autores que se han dedicado a investigr 
sobre este concepto. De los autores que nos ocupamos, to
dos coinciden en que la soberanía es el poder más alto y 
de acuerdo a su época, cada uno de ellos designó un titu~ 
lar de la soberanía: rey, príncipe, pueblo o Estado ~---
(quien la ejerce por medio de sus órganos). 

La esencia de la soberanía fue justificar a un poder -
dentro de otros poderes y demostrar que este poder se en
cuentra por encima de éstos. Lo que realmente debió ser 
objeto de estudio es el propio poder, el cual hoy en día 
es tema de actualidad pues la teoría tradicional de la sQ 
beranía ya fue superada. El poder es lo que realmente de
termina las relaciones políticas y es intranscendente ha
cer alusión a un poder más alto, pues a fin de cuentas se 
habla del poder que es lo que realmente debe ser analiza...;._ 
do. 

1. 1. 2TEOR IA DEL PODER 

Los principales exponentes de la teoría del poder, en -
la actualidad, son: Maurice Duverger y Karl Loewenstein. 

Maurice Duverger considera que más que abocarse al estg 
dio de la soberanía, debemos adentrarnos en el análisis 
del poder de todos los grupos humanos, para obtener las 
diferencias que existen entre el poder del Estado y los 
demás grupos. (16) 

(13) 
(14) 

(15) 
(16) 

Jellinek. Ob. cit., p. 392 • 
Herman Hel¡er • La Soberanía • Traducción de Mario 
De la Gueva. Mé.Xico, 1965. p. 164. 
Heller. Ob. cit., p •. 166. 
Maur~ce Duverger~- Instituciones Políticas y Dere-
cho Constitucional·. Traducción de Jorge Solé. Espa
ña, 1970. p. 31. 

6 
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Sostiene que los Estados-Nacional.es son las comunidades -
humanas mejor organizadas politicamente y para apoyar esta 
idea hace una distinci6n de tres puntos: 

l.- "En el Estado existe una división del trabajo entre g.Q. 
bernantes, más acentuada que en los otros sectores. Una c2._ 
tegoria de gobernantes ( 1os legisladores ) están encarga
dos de elaborar con precisi6n las reglas de derecho aplic2._ 
bles a los miembros de la colectividad estatal.. Otras cate 
gorias estcin encargadas de asegurar la aplicación de estas 
reglas a 1os miembros de la comunidad ( los administrado -
res ). Otras categorias ( los jueces ), resuelven las dis
putas que puedan surgir con motivo de la aplicación de 
estas reglas o resuelven 1os litigios que surjan entre 
miembros de l.a comunidad ". 

2.- "En el Estado se encuentra un sistema de sanciones 
organizadas más completo que en los otros sect<?%'es," en 
virtud.de que cuenta con el. auxilio de la fuerza policiaca 
que le permite aplicar arrestos o encarcelamientos a las -
personas que se niegan a obedecer sus normas". 

4.- El. Estado, fina1mente dispone de la mayor fuerza mate
rial para hacer ejecutar sus decisiones. Al. ser el \1nico o 
casi el 11nico que posee pol.icias y ejércitos modernos.(17) 

Sin embargo, posteriormente nos dice el. autor que lo que 
realmente hace la diferencia entre el. poder del Estado y -
el de los particulares,.es que mientras que el primero 
hace uso de la fuerza, los particulares no tienen acceso a 
el.la. Es indudable que los sindicatos, empresas y demás 
grupos tienen una buena división de trabajo y en ocasiones 
superan al propio Estado: asimismo cuentan con sancianes
que aplican a los particulares que están bajo su batuta. y 
que no acatan sus reglamentos, pero en ning'dn momento la -
sanción puede consistir en privar a una persona de su li -
bertad por no haberse comportado corno lo marcan los linea
mientos de la organizaciori, si acaso la sanción mayor po_
dria ser que se le expulse del grupo: aqui se demuestra 
que el Estado tiene más ventajas que los particulares, en 
cuanto al poder que detenta pues puede disponer de la li -
bertad y de la vida de los seres humanos que no han acata
do las disposiciones que él ha creado. En conclusión, pode 
mos afirmar que el poder del Estado está por encima de to
das las demás fuerzas que se encuentran dentro del país, -
pues este cuenta con el auxilio de la fuerza pl1blica mien
tras que los particulares, no tienen acceso a ella. 

(17) Duverger. Ob. Cit., pp. 45~46. 
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El autor citado considera que el Estado absorve a las com_y 
nidades más pequenas (sindicatos, asociaciones, familias.
etc.) pues les otorga sus estatutos jurídicos y establece 
su forma de organización de las comunidades situadas en -
el interior del Estado, familias, municipios, asociaciones 
sindicatos etc.)Se aprecia una tendencia a la absorción -
de la autoridad de sus jefes por la autoridad de los gober 
nantes del Estado. El Estado da en primer lugar a estas -
comunidades un estatuto jurídico: éstas no disponen como -
Él del derecho de establecer por sí mismas sus institucio
nes fundamentales, su constitución. Que las cree en su to
talidad o que se le limite a reconocer su existencia tiene 
poca importancia: en ambos casos traza los límites de su -
autonomía con relación al Estado y define sus órganos 
esenciales así como los poderes de éstos. Además. intervi~ 
ne en grados diversos en su funcionamiento • Las diversas
formas de "tutela" o de " control " de los municipios dan
una idea bastante precisa de esta participación de las ·-
autoridades estatales en la dirección de las comunidades 
inferiores. Es más o menos intensa, pero existe siempre. 

"Finalmente eJ Estado presta a estas comunidades inferio
res el apoyo de sus órganos", y en ese momento se convier
te en una autoridad de estos grupos. Como ejemplo cita, 
cuando un_ padre de familia requiere que a su hijo se le 
imponga una sanción por no haberse comportado bien. Aquí 
"El Tribunal Estatal desempefia la función de una autoridad 
jurisdiccional de la comunidad familiar~. (18} 

Hace una distinción entre la ~oberanía del Estado y la -
soberanía en el Estado: 

La soberanía en el Estado: Aquí es soberana la autoridad 
que se encuentra en la cima. pues todas las demás autorida 
des dependen de ella misma. La soberanía del Estado signi
fica que el Estado se encuentra por encima de los demás 
grupos como son sindicatos, municipios, asociaciones, los 
cuales se encuentran subordinados a él, mientras éste no -
se encuentra sujeto a ninguna autoridad. A esto se le lla
ma supremacía. 

Duverger seftala que las dos concepciones difieren en los 
puntos siguientes: 

(18} Duverger. Ob. Cit .• pp. 50~51. 
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"1.- La supremacía es relativa y l.imitada (e1 Estado no 
siempre es el grupo mejor organizado y más solidario en 
realidad): por el contrario, la eoberanía es una noción -
absoluta: decir que el Estado no es totalmente soberano -
es decir que no es soberano: 2.- la supremacía no es más 
que un aspecto del Estado, el cual no se define por ella: 
por el contrario la soberanía es la forma que da el ser -
al. Estado (Loyseau), es decir, el criterio mismo del Est-ª 
do: un Estado no soberano no es un Estado: 3.- la suprem-ª 
macía es una noción de hecho, sin juicio de va1or: la so
beranía es el elemento de valores en que la supremacía 
del Estado es considerada cono buena: así la teoría de la 
s::>beranía es una justificación de la supremacía". (19) 

Este autor sostiene que esta teoría de l.a Soberanía· siz: 
vió para justificar el. poder del r.ey, pues por encima de 
éste no existe ningÚn otro. 

I<arl Loewenstein,. en su libro "Teoría de la Constitu-..:...;. 
ción" se aboca al estudio del poder pues es este el que -
determina el. tipo de gobierno estatal.. "Quizá se pueda de 
cir que 1a soberanía no es más, y tampoco menos, que 1a -
racionalización jurídica del factor poder, constituyendo 
éste el elemento irracional de l.a política. SegÚn esto, -
soberano es aquel que está legalmente autorizado, en 1a -
sociedad estatal, para ejercer el poder político o aquel. 
que en su Último término lo ejerce ". (20) 

A simple vista pareciera que sigue justificando la teo
ría de la Soberanía, pero lo que real.mente hace es rele-
garla, pues él considera que soberano es quien ejerce el 

. poder ¿habra alguna organización social en la que no exi..s 
tió a:lguna persona o grupo de personas que tuviera po--
der?~ De esta manera nos damos cuenta que lo que realmen
te determina :las relaciones sociales es el poder y debe-
nos abocarnos a él para entender el tipo de sociedad polí 
ca. Sostiene, que "La sociedad es un sistema de relacio-
nes de poder cuyo carácter puede ser político, social, 
económico, religioso, m:>ral, cultural o de otro tipo. El 
podér es 11na relación sociopsicolÓgica basada en un recí
proco efecto entre los que detentan y ejercen el poder" 
(21) De este párrafo desprendemo.s que el hombre en cual-
quier tipo de sociedad está sujeto a relaciones de po---
der. En ocasiones l.e toca mandar pero otras veces tiene -
que obedecer, aún en la forma de organización más elemen-

(19) Duverger. Ob. cit., pp. 53-54. 

(20) Karl Loewenstein. Teoría de la Constitución. Tradu-
cción Alfredo Gallego Anabitarte. Espai'ia, 1982. p. 24 • 

·:.'·· ~·· ._.:.__ ' .... ,.,_ .. ·.;. ,, 



tal como es la familia, existe~ relaciones de poder entre 
los padres y los hijos, pues los padres imponen determin_s 
das reglas que deben acatar los hijos. 

Loewenstein sostiene que en la actualidad el Estado ti~ 
ne como misión lograr la estabilidad entre los diversos -
grupos que detentan poder ya que el Estado es quien tiene 
el monopolio del poder político, por lo cual debe establ~ 
cer el orden y lograr que haya tranquilidad social. Para 
que el individuo logre alcanzar su desarrollo en los as-
pectes social, cultural, económico y político .. 

Hace una reflexión sobre el papel que juega el poder en 
la estructura de dominio. "La primera observación que .se 
impone es que el elemento poder no sólo domina la rela--
c ión entre los detentadores y los destinatarios del po--
der, sino que además condiciona las relaciones entre los 
diferentes detentadores del poder. Esto naturalmente en ~ 
el supuesto de que en el sistema político en cuestión --
existan diversos detentadores del poder. En segundo lu--
gar, y para comprender la naturaleza de un sistema políti 
co de una sociedad estatal concreta, deben ser distingui
dos - aunque con frecuentes concomitancias entre ellos -
tres grados en el proceso político; 1.- Esto es ¿cómo ob
tienen los detentadores del poder su ejercicio?, este m::>
mento del proceso del poder puede ser designado com:> la -
instalación o nombramiento de los detentadores del poder• 
2.- Una vez obtenido.el poder, ¿Gómo será ejercido?, el -
campo de esta cuestión abarca la asignación jurisdiccio-
nal y distribución de las diferentes funciones relevantes 
para la vida de la comunidad entre los diversos detentado 
res del poder. 3.- ¿CÓm::> será controlado el ejercicio del 
poder político por los detentadores - uno o varios - del 
poder? ••• esta limitación puede llevarse a cabo bien por 
la interacción entre los diferentes detentadores del po
der o a través de la intervención de los destinatarios -
del poder y esto es el núcleo esencial de lo que histÓrd 
camente ha venido a ser llamado el Estado constitucio--
nal ". (22) 

El mismo autor considera que debe restringirse el po-
der del Estado. Pues deben de ponérsele obstáculos que -
eviten que el mismo se autodestruya, al no contar con un 
freno que lo detenga, dicha limitación al poder será po
sitiva tanto para los destinatarios como para los deten
tadores del poder político. Porque permite que los desti 

(22) Loewenstein. Ob. cit., pp. 27-28-
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natarios gocen de sus derechos fundamentales sin temor a 
que el Estado pueda restringir esos derechos: a su vez -
el Estado está consé1entede que no puede excederse en -
sus facultades porque podría crear un conflicto que lo -
llevaría a su destrucción. Finalmente, afirma que los E.§ 
tados ejercen su poder por medio de instituciones corro -
son: el parlamento, los tribunales de justicia, la admi
nistración pública y la policía. 

Sostiene que los hombres solo ejercitan el poder tran
sitoriamente, mientras tienen en sus manos un cargo, --
pues quien les ha concedido ese poder es el cargo o pue..§. 
to que desempeftan: una vez que dejan de tenerlo, se con
vierten en ciudadanos. 

i.1.lCONCLUSIONES DE LAS IDEAS DE DUVERGER Y LOEWENSTEIN. 

Duverger estudia el poder de manera comparativa, pues 
hace la diferencia entre el poder que tiene el Estado y 
el que tienen los demás grupos de la sociedad. Cono son 
sindicatos, municipios, familia, etc., estos grupos no -
cuentan con los instrumentos coactivos, con los cuales -
cuenta el Estado, para obligar a sus habitantes a que CU.!!! 

plan con las normas que él ha creado, en virtud de que -
los demás grupos no cuentan con el auxilio de la fuerza -
pública para hacer cumplir sus determinaciones. 

Loewenstein analiza el poder político desde otro punto 
de vista, pues para él el poder político se encarga de e~ 
tablecer el equilibrio entre distintas fuerzas que confo~ 
man el Estado y para que el poder subsista, se necesita -
contar con un instrumento que lo controle o lo limite. De 
lo anteriormente expuesto podemos llegar a la conclusión 
de que el poder es lo que determina l.a organización polí
tica de cualquier sociedad, y no la soberanía pues esta -
teoría surgió para justificar el poder del r.ey y se puede 
afirmar que aún sin dicha doctrina el poder del rn.onarca -
se hubiera terminado imponiendo.a todos los otros pode--
res. 

1. 2 PODER CONSTITUYENTE 

El poder Constituyente es un instrumento que sirve al -
Estado para conformar su Constitución, en virtud .de que -
en la actualidad es una necesidad contar con una C onstit_g 
ción escrita, con la cual el gobierno justifica su exis-
tencia y limita su poder: de esta manera se demuestra que 
el regimen político se encuentra detentandp el poder -

,1·. 
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con la autorización del pueblo, o que dicho conglomerado 
humano lo acepta, es decir que no está gobernado por me-
dio de la fuerza impositiva, sin estar 1egitimado para -
realizar qicha actividad. 

Haremos un breve análisis de la función del poder Cons
tituyente, así cono si es correcto su nombre o debe subs
tituirse por otro. Empezaremos con la tesis del D.octor Ig 
nacio Burgoa, quien parte de la idea de que el poder con..§. 
tituyente manifiesta fuerza, energía, dinámica y tal obj_g 
tivo se logra con la creación de una C.onstitución. (23) -
Posteriormente nos dirá: "Por tanto, el poder constituyen 
te por la necesidad ineluctable en su misma teleología de 
be ser supremo, coercitivo e independiente. Su supremacía 
se traduce el'l que debe actuar sobre los otros poderes que 
se desarrollan individual o colectivamente dentro de una 
collU.l.nidad humana; su coercitividad se manifiesta en la ca 
pacidad de someter a todos los demás poderes y su indepen 
dencia consiste en que no está supeditado a fuerzas exte
riores ajenas al pueblo o Nación para los que el citado 
poder establezca su estructura jurídica básica". (24) 

El maestro está equivocado si considera que el poder 
Constituyente se encuentra por encima de los demás pode-
res, en virtud de que el poder Constituyente tiene como -
Única función crear la ~ey F:undarnental, en la cual se es
tablecerán la existencia y 1os ámbitos de aplicación de -
los órganos constituidos. · 

Andréi Hariou, ya no utiliza e1 término poder !Jonstitu
yente, sino que hace alusión al órgano Constituyente: "El 
órgano Constituyente es considerado cono un órgano emana
do de la Nación y por intermedio de él, se considera que 
la Nación misma es quien establece y organiza los distin
tos poderes del Estado. Por consiguiente se estima que la 
soberanía nacional no podrá realizarse más que sometiendo 
los órganos del gobierno a un estatuto establecido en fo.!:_ 
ma solemne ". (25) 

(23) Ignacio Burgoa. Derecho Constitucional Mexicano. 
México, 1984. P. 242. 

(24) Burgoa. Ob. cit., pp. 242-243· 

(25) Andréi Hauriou. Derecho Constitucional e Institucio
nes Políticas. Traducción José Antonio González Cas~ 
nova. España,1971. p 311· 
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Sin embargo, el mencionado autor continúa analizando el 
término de la soberanía, para justificar que el poder es
tá en manos del pueblo, y que por ello el ~rgano eonstity 
yente debe limitar el poder de los otros Órganos. Es nor
mal que haya hecho alusión a que el verdadero defensor -
del poder constituyente es el pueblo, pues esta teoría -
que nació con las ideas de&ousse.;usirvió como instrumento 
ideofógico de las Revoluciones Ii' .rancesa y. 111.orteamerica--

"' nas y .es la base de las democracias m::>dernas. 

En la actualidad el órgano Constituyente recoge la opi
nión de los ciudadanos para crear la Carta Magna fundamen 
tal, en virtud de que si este órgano toma en cuenta las ~ 
aspiraciones, ideales, principios ideológicos populares, 
habrá mayor durabilidad de este documento. Pero debernos -
aclarar que aún hoy en día existen Constituciones que no 
obedecen a las necesidades del pueblo o que no se-aplican 
·en la práctica~eso sucede cuando el poder .Constituyente no 
se establece por voluntad del pueblo, corno sucede en gran 
parte del Cbntinente Jlmericano o bien porque el pueblo no 
tiene conciencia de 10 que sign_ifica tener una c:onstitu-
cion que se aplique a su realidad. No obstante que hayan 
sido los ciudadanos los que eligieron a ese Órgano consti 
tuyente, este puede dejar de tomar en cuenta las decisio
nes del pueblo por que éste carece de la suficiente con-
ciencia para poder obligar a sus representantes a ·cumplir 
con sus obligaciones. 

Ahora nos referiremos al supuesto que maneja Tena Ramí
rez, sobre el O::onstituyente permanente. Dice: "En efecto 
el artículo 135 establece.un Órgano integrado por la aso
ciación del Congreso de la Unión y de las legislaturas de 
los Estados, capaz de alterar la Constitución mediante -
las adiciones y reformas de la misma." Posteriormente con 
tinúa diciendo que "Su función es, pues . función e onstj, 
tuyente y como por otra parte se trata de un Órgano que -
sobrevive al autor de la Constitución cuya vida se extin
gue con su tarea, consider~mos que merece por t?do ello -
el nombre de poder Constituyente P.ermanente ". (26) 

Es equivocada la postura de este trataqista pues no es
posible que los Órganos constituídos se convi·ertan en un 
poder C::>nstituyente. La misión del Órgano constituyente -

(26) Felipe Tena Ramírez. Derecho Constitucional Mexica-
no. México,1978. pp. 53-54. 
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es crear una. Constitución, la cual no puede realizar nin
gún otro prgano, no se puede aceptar que se denomine po-
der Constituyente a los Órqanos que intervienen para ade
cuar la constitución a las.necesidades actuales, porque -
en ningún momento se podría realizar una reforma o adi 
ción en contra de los principios rectores de la Carta 
Magna y mucho menos hacer una nueva Constitución. Así lo 

,,. manifiesta el Doctor Burgoa: "Ahora bien, la modificabili 
dad a los principios esenciales que se contienen en una -
Honstitución, o sea, de los que implica la substancia o
contextura misma del ser ontológico y teológico del pue -
blo y la facultad de subsistir dicho ordenamiento, son , 
inherentes al poder Constituyente o soberano. Por ende so 
lo el pueblo puede modificar tales principios o darse una 
nueva cConstitución. Ni el congreso constituyente, cuya -
tarea concluye con la elaboración constitucional, ni por
mayoría de razón los órganos constituídos ,es.-=decir· los que .,._ •. 
se hayan creado en la C.onst.i tución tienen semejante atri
bución". (27) 

En el artículo 135 1o ~e estableció el poder constitu
yente fue un órgano revisor, el cual se encarga de ade ...: 
cuar la Constitución a la evolución del país. Pero insis~ 
timos que dicha facultad no se puede ejercer al extremo -
de crear una nueva Eonstitución o modificar esta substan
cialmente, pues en este caso el poder·revisor se estaría
trnasformando en un poder Constituyente cuya única fun 
ción es crear una Constitución. 

1.3 CONSTITUCION 

La palabra c.onsti +:ución gramaticalmente significa 
acción de constituíx,esencias y cualidades constitutivas
de una cosa. En el campo del derecho nos sirve dicha 
acepción para denominar con ese nombre a la Ley que esta
blece la conformación política de un país, haremos un 
breve análisis de las ideas que sostienen algunos pensado 
res sobre qué es una éonstitución, comenzaremos con Fer -
nándo Lasalle, quien elsiglo pasado dijo: "Que una C.onsti 
tución es la suma de los factores reales de poder que ri
gen ese país " (28) 

Lasalle da un viraje distinto a la concepción que se te 
nía, en virtud de que él ya no se preocupa por describir 

(27) Burgoa. Ob. cit., p. 250. 

(28) Fernando Lasalle. Que es una Constitución. Tradug 
ción Wenceslao Roses. Argentina.1976. p. 70. 

!º 



lo que contiene una Constitución. Sino que para él lo fu.n 
damental consiste en saber quién es el grupo que detenta 
el poder; de esa manera nos hace una serie de comentarios 
refiriéndose al poder. que detentan diversos grupos en un 
Estado como son: los banqueros, los sefiores feudales, el 
rey, el ejército, etc., sosteniéndo que si ,en un momento 
determinado se destruyeran todas las Constituciones (en
documentol que establezcan el poder que ejercitan e9tos 
grupos, ellos continuarían gobernando. No podemos decir 
en efecto que una ~onstitución sea la suma de los facto
res reales del poder, pero es indudable que se encuen--
tran incluÍdos dentro de la e onstitución como una de las 
partes que la conforman. 

Andréi Hariou parte de la idea de que hay dos clases -
de Constitución : la Constitución política y la Constitu
ción social. "La C·onstitución política que regula .la or
ganización y funcionamiento de los poderes públicos y la 
constitución social, que establece o recuerda las bases 
de la vida en común"· (29) 

Más que hablar de dos tipos de Constitución, debió de
cir que toda Constitución contiene principios políticos 
y sociales: los políticos servirán para establecer la O.!: 
ganización y funcionamiento de los poderes y en los so-
ciales deben de sefialarse las· bases de 1a vida en conn.ln 
de.dicha colectividad. Por otra parte, distingue dos as
pectos que contiene la Constitución, un aspecto material 
y otro formal, el primero se refiere al objeto o a la rn~ 
teria de las reglas Q:lnstitucionales y no su forma; en -
el sentido formal la Oonstitución de un país es un con-
junto de reglas por lo general con cierta solenmidad y -
que forman habitualmente clases especiales entre las re- · 
glas jurídicas": (30) 

Posteriormente, Hariou menciona tres clases de reglas 
Constitucionales que.necesariamente se utilizan para co~ 
formar el estado jurídico, las cuales sirven individual
mente, pero también se pueden combinar: 

"Las costumbres Constitucionales" 
"Las Leyes Constitucionales con carácter.Constitucional" 

(29) Hariou. Ob. cit., p 310· 

(30.l. Hariou. Ob. cit., p 311. 

, ... ,.e, 
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"Las Constituciones propiamente dichas que poseen un 
carácter de super legalidad·"· (31) 

Desde un punto de'vista formal cualquiera de las tres -
reglas es determinante para establecer cuál es la c:onst i
tución de un pueblo: sin embargo, este autor tampoco nos 
dice qué es realmente una Const.itución. 

Karl Loewenstein dice por su parte: "Cada sociedad es-
tal, cualquiera que sea su ~structura social, posee cier
tas convicciones comunmente compartidas y ciertas formas 
de conducta que constituyen en el sentido Aristotélico de 
Politeia su constitución ". (32) 

Este pensamiento realmente va hacia el fondo del conce.E 
to de Constitución en virtud de que un pueblo no puede ---
acatar algunas disposiciones escritas o consuetudinarias 
que no están de acuerdo con sus convicciones comunmente -
copartidas y su forma de conducta. De esta·manera, pode-
m:>s decir que todos los demás autores se·concretaron a ~ 
plicar su punto de vista sin haber.analizado que.toda --
Constitución u ordenamiento superior contiene los princi
pios morales e ideológicos de un pueblo, pues si no se tQ 
man en cuenta estos principios se corre el riesgo de no -
tener realmente una carta Magna: que el documento qué - . ..-:~ 
existe sea letra nn.ierta, pues el congreso constituyente -
realizó esa ley sin haberse detenido a reflexionar sobre 
las convicciones y formas de conducta que tiene la conruni 
dad. ' 

También este autor nos describe de manera clara los el~ 
mentos fundamentales que mínima ente debe contener una -
eonstituc ión escrita y que son los siguientes: 

1.- La diferencia de las diversas tareas estatales y su 
asignación a diferentes Órganos. 

2.- Un mecanismo planteado que establezca la coopera•·
ción de los diversos detentadores del poder, los -
dispositivos e instituciones en forma de frenos y -
contrapesos. 

3.- Un mecanismo planteado igualmente con anterioridad 

(31) Har ipu. Ob. cit., p 312· 

(32) Loewenstein. Ob. cit., pp. 149-150. 



para evitar los bloqueos respectivos entre los di
ferentes detentadores del poder autónom:::>. 

4.- Un método también establecido de antemano, para la 
adopción pacífica del orden fundamental, a las ca,m 
biantes condiciones sociales y políticas. 

s.- Finalmente la ley fundamental debería contener un 
reconocimiento expreso de ciertas esferas de auto
determinación individual. (33) 

1.4 "LA NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO FEDERAL• 

Nos abcicarem:::>s al estudio de algunos autores sobre el -
fundamento jurídico del Estado Federal, para lograr tener 
una concepción más clara y precisa del origen del .~edera
lismo y el porqué ha logrado permanecer a través del tie,m 
po. 

11 11 , 

El :rederalis:ta es un libro que comprende los articulas 
que realizaron Hamilton, Madison ~ Jay. Estos tenían como 
objetivo convencer al pueblo norteamericano de los benefi 
cios .que se obtendrían con la adopción del Sistema Fede-
ral, pues ya se había demostrado que la Confederación ha
bía sido .un rotundo fracaso. 

"Siempre les será más fácil a los gobiernos de los Est-ª 
dos invadir la esfera de las autoridades nacionales que -
al gobierno nacional el usurpar ~a autoridad de los Esta
dos. La prueba de esta proposición está en el mayor grado 
de influencia de los gobiernos de los Estados, si admini,e 
tran con rectitud y prudencia, ejercerán generalmente so
bre el pueblo".. (34) 

Con estas palabras Hamilton trata de convencer al pue-
blo de los Estados Unidos de que al constituirse el Esta
do F:ederal no corre el riesgo de que e!l. poder :federal in
vada el ámbito de competencia de los Estados locales, --
pues los habitantes tienen mayor comunicación con su loe-ª 
lidad que con el centro. También hace alusión a las des-
ventajas que presentó la Confederación, en virtud de q\le 
dicha unión, nunca tuvo el suficiente poder para hacer -
que se cumplieran sus leyes. "Estados Unidos ofrece el ee. 
traordinario espectáculo de un gobierno desprovisto hasta 
de la sombra del poder Constutucional de obtener por la--
fuerza la ejecución de sus propias leyes". (35) 

(33) Loewenstein. Ob. cit., p.153 • 

(34) 

(35.) 

Hamilton, .Madison y Jay. "F.'l Federr.:ilis': a. Trad._1ccién· ··· 
ae Gu~ta_\!ó R. Velasco.M'éxico.1982.p,67. 

Hamilton •.. Ob. cit., p,82. 
'. . . . . . ' 
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Además comenta que l.a Confederación no .conto con los -
suficientes recursos nDnetarios para hacer frente a sus -
gastos. por lo que nunca pudo sostener su propio ejérci~
to. estas deficiencias contribuyeron a l.a caída de la e o.n 
federación. Hamil.ton sei'ial.a que "Los principales propósi
tos a 1os que debe responder la Qnión son estos: La defe,n 
sa común de sus miembros. la conservación de la paz públ.i 
ca. lo mismo contra las convulsiones internas. que contra 
los ataques externos: l.a reglamentación del comercio con 
otras .aciones y entre los Estados: l.a dirección de nues
tras relaciones políticas y comerciales con l.as naciopes 
extranjeras". (36) Asímismo, dice que es necesario que l.a 
Unión tenga un ejército propio. el cual se sostenga con -
los propios recursos de la unión, de esta manera se evit_s 
rá que el Estado .Federal no funcione como tal. 

En cuanto a la natural·eza del Estado Federal Hamilton -
nos comenta: "La completa consolidación de l.os Estados -
dentro de una soberanía nacional implicru::ía l.a absoluta -
subordinación de .las partes: y los poderes que l.es deja-
ran estarían siempre subordinados a la voluntad general. 
Pero como el plan del.a Convención tiende' solamente a co.n 
seguir una consol.~dación parcial. l.os gobiernos de 1os E.§. 
tados conservarían todos 1os derechos de la soberanía que 
disfrutaban antes y que no fueran delegados de manera ex
cl.usiva a l:os Estados Unidos. Por d.icho 'instrumento esta 
delegación exclusiva o mejor dicho, esta enajenación de -
la soberanía estatal únicamente existiría en tres casos: 
Cuando la Cbnstitución, en términos expresos concedió esa 
autoridad exclusiva a la u;nión: cuando otorgara en una -
parte cierta facul'tad a la U.nión y en otra prohibiera a 
los Estados que se ejercitara la misma ·facultad y cuando 
se considera una potestad a la ~nión con la que otra simi 
lar por parte de los Estados sería total o absolutamente 
contradictoria e incompatible". (37) 

· De este párrafo se desprende que la soberanía la ejer-
cen a la vez el Estado Federal y las :Legislaturas de los 
Estados, pues éstos conservan determinados derechos que -
no cedieron a la Federación. Esta tesis está en contradi
cción con la teoría tradicional. de l.a soberanía que no -
acepta que la Federación y los Estados puedan compartir -
e1 poder soberano, porque se ha afirmado, que la sebera-
nía es una teoría que nació para justificar el poder del 
rey, y desde que se originó se dijo que era indivisible, 

(36) Hamilton. Ob. cit., pp. 92-93. 

(37) Hamilton. Ob. cit., p. 127-
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es decir que no pueden ser al mismo tiempo dos Estados o 
personas aoberanas, aólo uno de ellos puede ser aobera-
no. 

Madison por su parte sostiene que "Los gobiernos de los 
• Estados pueden considerarse cottD partes constitutivas y 

esenciales del. gobierno federal, en tanto que este Último 
no es de ningÚn nodo parte esencial al funcionamiento u -
organización de los primeros. Sin la intervención de las 
legislaturas de los Estados el P~esidente no puede elegi,!: 
se. En todos 1os casos van a tener una gran participación 
en su nombramiento y quizás lo decidan por sí solos en la 
mayoría. El Senado será elegido exclusiva e íntegramente 
por las legislaturas de los Estados; inclusive la Cávtara 
de representantes aunque procede directamente del pueblo,· 
será elegido bajo ia influencia de la clase de hombres -
q~e por su ascendiente sobre el pueblo obtienen para sí 
la e., ección de las legislaturas de l.os EstadosH: (38) 

Con este pensamiento él trata de demostrar que los Estj! 
dos locales, tienen gran participación en la.conformación 
del poder Federal, pues son sus habitantes los encargados 
de elegir a las personas que ocuparán los cargos de elec
ción popular dentro del siste.ma F.ederal, mientras que la 
unión, para nada influye en el. non'ibrmniento de las perso;... 
n.as que van a ocupar un cargo de elección popular en las 
entidades federativas. 

Jay seftala que los Estados deben unirse para conf igure.r 
un Gobierno Nacional, que les dará mayor protección en cE 
so de sufrir alguna agresión del exterior, "Procedan:os -
pues a examinar si el pueblo no tiene razón al opinar que 
una unión cordial, bajo un Gobierno Nacional eficaz, pro
porciona la mejor protección contra las hostilidades que 
puedan venirle de afuera". (39) 

Madison por su parte hace referencia a una serie de ven 
tajas que se obtienen con la conformación del Estado Fed~ 
ral corro son: "En primer lugar, debe recordarse que el g.Q 
bierno general no asumirá todo el poder de hacer y admi-
nistrar las 1eyes. Su jurisdicción se limita ·a ciertos -
puntos que se enumeran y que conciernen a todos los miem
bros de la República, pero que no se podrán alcanzar me-
diante las disposiciones aisladas de ninguno. La segunda 
observación que hay que fornrular consiste en que el obje-

(38) Madison. Ob. cit., P.197 • 

. :,~ .(39) ~ay. Ob. cit., 
~:'~·'.(;~j~ ::;{.;;;~:; ~:;· '. ·:,. " ·'.: <: . •. ·: ··.¡";~: .:: ·.,:- :. \ ·,/:~· ,·. . .\' .. ¡ : :.:. t:~-.~.~ ~~;·:: ; . 

p.10. 
\• .. 
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to inmediato de 1a Constitución Federal es asegurar 1a 
unión de trece Estados primitivos, cosa que sabemos es 
factible, y sumar a éstos 1os otros Estados que puedan 
surgir de~su propio seno, o en vecindad, 16 que no hay rA 
zón para dudar que sea igua1mente viab1e. En tercer. 1ugar 
el intercambio a través de toda la nación quedará facili
tado por nuevas mejoras. Por todos lados se acortarán las 
carreteras, y se 1es cuidará con mayor esmero; los viaje
ros hallarán más y mejores a1ojamientos; se establecerá -
1a navegación a todo 1o largo de nuestro margen oriental 
o atravezando los trece Estados casi en su tota1idad. La 
cuarta y más importante de estas consideraciones se refi~ 
re a que como cada Estado, de un lado a otro. estará en -
la frontera y se verá, por lo tanto inducido al atender -
su protección, a hacer algÚn sacrificio en bien de todos 
en general ". (40) 

Esta idea es en verdad importante, pues con e11a se ~
plantea la imperiosa necesidad que tienen las trece colo-. 
nias americanas de unirse para lograr su supervivencia, -
ya que en caso de que cada una de ellas permanezca inde-
pendiente, · sería fácil presa d·e las potencias,. en cambio 
mediante la unión tendrán la ventaja de que si alguna su
fre una agresión todas las colonias harán frente a esa -
agresión. 

Estos tres pensadores cumplieron con su misión de adoc
trinar al pueb1o norteamericano sobre las ventajas que -
tiene el Sistema Federal sobre la e onfederación, aunque -
en ocasiones pareciera que ellos confundían el significa
do de la soberanía, era lógico que no h;i.cieran referencia 
a que los Estados lo que conservaban era cierta autono--
mía, pues desde el momento que se adherieran a la ~edera
c ión dejarían de ser soberanos, ya que no tenían en sus -
manos el poder supremo en virtud de que tenían que acatar 
las normas federales: sin embargo, si alguno de los auto
res antes citados hubiera mencionado que los Estados al -
conformar el Estado Federal iban a dejar de ser sobera--
nos, ninguno de ellos hubiera aceptado el Sistema Fede--
ral. 

Alexis de Tocqqueville, escribió: "La Democracia en .Ami 
rica". En este libro narra como las trece colonias tuvie
ron que mantenerse unidas, para vencer a ~nglaterra y ob
tener su independencia. El dice "Mientras duró la guerra 
con la Madre Patria, la necesidad hizo prevalecer el prin 

(40J. Madison. Oh. cit., pp. 54-55· 
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cipio de la u:nión. Y aunque las leyes que constituían esa 
Unión fuesen defectuosas, el lazo común subsistió a des~ 
cho de ellas." 

... Pero desde que· la paz fue firmada, los vicios de l.a l.e 
gi~lación se rOOstraron al descubierto. El Estado pareció 
disolverse de repente, cada colonia convertida en una Re~ · 
pública independiente, se apoderó de la soberanía ente--
ra" • (41) 

También reconoce la existencia de dos soberanías dentro 
del Estado t'ederal ilorteamericano, por lo que a su tesis 
se le denomina cosoberanía. Hace referencia a que el pri 
mer probl.ema que debieron asimilar los norteamericanos -
es que tanto el Estado Federal como las legislaturas de 
los Estados _fueran soberanos •. _ "Una primera dificultad -
que debió presentarse al espíritu de los norteamerica--
nos. Se trata de compartir la soberanía de tal suerte -
que los diversos Estados que conforman la Unión continu-ª 
sen gobernados por sí mismos en todo lo que concernía s,i_ 
no a su prosperidad interior, sin que la nación entera -
representada por la u.nión dejara de tener un cuerpo y de 
proveer sus necesidades generales"• (42) 

Es innegable que el Estado Federal y el local no pue ... - ·· 
dan a la vez conservar su poder soberano en virtud de ~
que la soberanía significa supremacía, es decir es un P.Q 
dér superior a cualquier otro, por lo que no podemos --
aceptar dicha tesis, para explicar la naturaleza jurídi
ca del Estado F.ederal. 

Calhoun y Seidel, se manifiestan en contra de que la 
soberanía pueda dividirse: pues ellos sostienen que es 
indivisible y por l.o mismo no puede ser compartida por 
los Estados locales y la Federación de un misnv::> Estado, 
corno. lo manifiesta Tocqueville, al sostener que dentro -
del Estado Federal existe una doble soberanía que tiene 
el Estado Eedera1 y los Estados locales, sostienen que -
la soberanía corresponde al Estado Central o a los Esta
dos locales." La soberanía atributo esencial del Estado 
es, una y es indivisible; por consiguiente, dentro de -
una asociación de Estados, es decir dentro de un Estado 
formado por varios Estados, o puede pertenecer sitrn.lltá-

(41) Alexis de Tocqueville. La democracia en América. 
Traducción de Luis R. Cuellar. MéXico, 1963. p.·. 177. 

(42) Tocqueville. Oh. cit., p. 118· .. 
't·~} 
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neamente al Estado central y a los Estados miembros: o -
les corresponde a éstos, o le corresponde al Estado c.en-
tral. Si corresponde a los miembros, nos hallamos en pre
sencia de una simple confederación de Estados, que no --
constituye sino un vínculo de Derecho, un vinculum juris 
de Derecho público, segÚn se ha dicho ya: no hay pues, C.Q 

lectividad estatal central distinta de los miembros. Si -
por el contrario,, es patrimonio del Estado central,, nos -
encontramos ante un simple Estado unitario: los miembros 
pierden su soberanía y con ésto pierden también su carác 
ter de Estados •1. (43) 

Ellos consideran que mediante un tratado lo que ae pue
de gestar es una c.onfederación,, en donde los Estados real 
mente siguen conservando su soberanía, sin embargo si la 
constitución es la base del Estado F.ederal no se puede ~ 
plicar la metamorfosis jurídica en virtud de que esta --
c·onstitución se gestó ·por un pacto y no es posible que -
por medio de un tratado se origine un Estado qué~~-' en--
cuentre por encima de los Estados que. lo crearon.·· "Estos 
tratados no pueden cambiar de naturaleza y trans~ormarse 
por una especie de innovación de Derechó pQblico en una -
Constitución,, es decir en una rey. Una de dos: o bieri los 
tratados continúan subsistiendo ven este caso nos· halla
mos en presencia de una simple c:;nfederación de Estados, 
es decir., una simple asociación de Estados que conservan 
su soberanía con todas .1as consecuencias que de ella re-
sultan, o bien si la c·onstitución es la base del Estado -
Federal no hay manera de explicar jurídicamente la trans
formación del Estado es ley"·. (44) 

Esta teoría nació para justificar a la Confederación C.Q 

mo un sistema en donde los Estados sí conservaban la sobe 
ranía a diferencia del Estado Federal en donde los Esta-
dos miembros dejan de ser soberanos y por ello el Estado 
.Jederal no existe, pues lo que realmente sucede es que -
los Estados se convierten en un Estado Qentral, por lo -
que para ellos el Estado F.ederal no puede existir. Estos 
pensadores manifestaron sus ideas en momentos políticos -
que les favorecieron, el primero de ellos fue ideólogo de 
los Estados del sur de los Estados Unidos cuando luchaban 
contra los del norte y el segundo en Baviera en Alemania. 
Dichas tesis no podemos aceptarlas ya que no exp1ican la 
naturaleza del Estado Federal. 

(43) M. Mouskheli. Teoría Jurídica del Estado Federa1. 
Traducción de Armando Lózano y Ros, España 1934. 
pp. 132-133. 
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Woodrow WH.Són •ya no se detiene a anal.izar si los Estados 
tienen soberanía o 1a comparten con el Estado ~ederal: él 
considera que el poder soberano lo tiene la Unión. ~osti~ 
ne que el poder supreJl'O se encuentra en manos del Congre
so de.los Estados Unidos, también afirma que el Estado~~ 
deral en sus primeros aftos era demasiado débil, pues car~ 
cía de la experiencia, pero sin embargo 1ogró salir ade--
1ante a través del tiempo. "Más aquella debilidad primera 
del nuevo gobierno no fué más que una fase transitoria de 
su historia: 1as autoridades ~ederales no empezaron una -
lucha directa con los Estados, antes de que hubieran teni 
do tiempo de reconocer sus recursos y de aprender a mani.Q 
brar con holgura·~. (45) 

Hace referencia a que cuando Harnilton en su informe --
igualmente célebre a favor del estabiecimiento de un ban
co nacional fue utilizada por primera vez la poderosa dos 
trina de los poderes tácitos. "La doctrina de las faculta 
des tácitas era evidentemente faci1 e irresistible. Cont_s 
nía el derecho del poder I egislativo nacional de apreciar 
él mismo la extensión de sus atribuciones políticas: po-
día, pues eludir todos los obstáculos de la intervención 
judicial: porque el ~ribunal Supremo, desde nuy temprano, 
se declaró sin autoridad para discutir el privilegio de -
1as 1egis1aturas de determinada naturaleza y la extensión 
de sus propias facultades, en 1a elección.de los medios -
destinados a dar efecto a sus prerrogativas constitucion-ª 
1es ". (46) 

En este párrafo nos dem.iestra como el. poder .. .federal que 
en un principio se consideró que sus facultades eran limi 
tadas encontró el camino para convertirlas en ilimitadas, 
pues no se les puso freno por parte dé la Corte: asimisJl'O 
considera que el Estado Federal a través ~e l~ P.OlÍtica -
·de m·ejoras intP.riores h.a termfnado con la iniciativa de-
los Estados de resolver ellos mismos sus problemas, pues 
siempre sale en auxilio de ellos el Estado F.ederal hacién 
dolos más dependientes del centro. "La política federal -
los acostumbra a aceptar de la caja federal subsidios pa
ra mejoras interiores, o contar con las rentas nacionales 
más que con sus iniciativas o energías propias para procB 
rarse los medios de desarrollar esos recursos cuyo valor 
y utilización debiera ser del dominio particular de l.a ag 
ministración de los Estados''. (47) 

(45)Woodrow Wilson • El Gobierno Congresional. España , -
1927 • p. 17 • 

(46) Wil.son Ob. cit., pp. 20-21. 
·,. 

· · ' <~J;1?J · W:i}::son pp"~. ,c::it • .:.' P.• 2 5 ~ ,, 
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Sefta1a Wi1son que la Única manera de poder detener la -
fortaleza que ha adquirido el poder Federal es_ que l.as -
personas que ocupan los cargos de·presidente, senadores y 
·g.ipitados se adhieran más estrictamente a l.a Constitu-'!'!.;:_ 
c:ión. "'El juez Cooley puede afirmar, ain temor a ser con
tradicho, que 1os frenos eficaces contra las intromisio
nes del poder federal sobre el de los Estados debe busc~ 
se, no en el_poder ~ederal sino en la elección de repre-
sentantes; s,enadores y p.residentes que sostengan opinio-
nes estrictamente constitucionales, y un ·I'.ribunal. SupreITD 
Federa1 competente para mantener a todos los departamen-
tos y a todos los funcionarios en los límites exactos de 
su autoridad, en cuanto a sus actos puedan llegar a ser -
de la competencia judicial '' ·(48) 

Parte de la idea de que el Estado Federal cuando se co.n 
formo no contaba con la simpatía y el respeto de los habi 
tantes de los Estados, fué logrando su aceptación con el 
transcurso del tiempo, si bien es cierto que los Estados 
se agruparon en un Estado ~ederal, lo hicieron pensando -
en que dicha unión, no iba a ser eterna, pues veían al E.§ 
tado ~ederal demasiado débil para que perdurara, se fue -
haciendo fuerte· con las guerr·as que sostuvo con J:nglate-
rra (Segunda Guerra) y México, y por supuesto con.el~=-
triunfo que obtuvieron los Estados del norte contra los -
del sur, que se conoce como guerra de Secesi6n. y la in-
troducción del ferrocarril. Todas estas circunstancias -
crearon en el ciudadano norteamericano el espíritu ·-.nacio
nalista y con ello la plena confianza de que el S.istema 
Federal había sido una buena elección. (49) 

Wilson dice que debe considerarse como un solo gobier:·
no, al -:Jobierno Federal y al de los Estados, "Pero en lu
gar de mirar al gobierno de los Estados Unidos, y al de -
un Estado como dos gobiernos, segÚn hacían nuestros pa--
dres, nosotros los consideramos - si pudieramos analizar 
el contenido de nuestras opiniónes políticas se vería co
rno dos partes de un mismo gobierno, dos partes complemen
tarias de un solo sistema ". (SO) 

Esta teoría viene a denostrar que el Estado Federal se 
encuentra por encima de 1os Estados locales, sin embargo 

(48) Wilson Ob. cit., p. 29. 

(49) Woodrow · Wilson • El Edo. Elementos de Política Hist.Q .. 
rica y Práctica. Traducción por Adolfo Posada, Ma-
drid, 1922-1924 volumen II, p. 230. 

Ob. cit., p. 232· 
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son necesarios los dos para la propia existencia del sis
tema -lfederal; pero además los encargados de dirigir el P.Q 
der Jrederal deberán de apegarse a las instrucciones con-
cretas que da la Qonstitución y de esta manera puedan es
tar en armonía los dos poderes, cono fue la intención de 
los Estados, que por medio de un pacto crearon el Estado 
F:ederal. 

Jell.inek sostiene,,que existen Estados soberanos y no S.Q 

beranos. Con esta tesis nos explica la existencia del Es
tado .~ederal, para este autor el único Estado soberano es 
el Estado :Federal, los Estados que conforman dicho Estado 
no son soberanos: pero no pierden su calidad de Estados, 
lo Único que dejan de poseer es su poder soberano; sin e_m 
bargo si participan de la soberanía que tiene en sus ma-
nos el Estado :11ederal. ";Los miembros ~: .. deI Estado -fed"er.al
Sbn estados no ·soberanos.~ sin embargo la constitucion fede-· 
ral atribuye a éstos una pa.J:t;icipación·.m~or o rn1emor en_-

la soberan-Íá, así como una intervención en la particular --
mcu)éra d:_e modi~.!~~la" •. (Slf 

Bl aictor citacb·dice-.~ los ES:a.do_s part:id.pan. en el poder Fede
ral en virtud de que todos los Estados republicanos están 
conformados con dos Cámaras, una de ellas se integra por 
los representantes de todos los Estados, los cuales tie-
nen derecho a nonibrar al mismo número de delegados (Cáma
ra de Senadores) y la otra es la que representa al.pueblo 
(Cámara de Diputados), también tienen derecho a exigir --
prestaciones del poder F.ederal, en lo que se refiere a su 
organización interna, tienen todas las facultades que re
quieren para organizarse, ya que el Estado F.ederal no ti~ 
ne poder para intervenir, pero deberán los Estados respe
tar el ~istema Federal. Seflala que "El Estado f:ederal de.§ 
cansa en una organización conforme a :la C onstituciÓn y J'l.O 

" conforme a un contrato • ( 52) 

Es acertada la postura de Jellinek, al sostener que el 
Estado Federal descansa en la Constitución en cuanto a su 
organización, pues es este documento el que demuestra la 
existencia del Estado Federal, si bien los Estados median 
te un acuerdo decidieron organizarse en una F.ederación, -. . 
dicho convenio se hubiera olvidado si IX) hubiera quedado -
establecido en un documento las bases del Estado Federal, 

(51) George Jellinek. Teóría General del Edo. Traducción 
Fernando de los Ríos Urruti, Argentina 1943. p. 623. 

(52) Jellinek. Oh. cit., p. 625. 
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pero no podemos negar que el acuerdo de voluntades fue el 
que originó la Constitución, la cual es la que realmente 
establece la forma de organización del Estado Federal: -
:pues el acuerdo sólo fué un medio para generarla, en vir
tud en que desde el instante en que nació la Carta Magna, 
todos estuvieron conscientes de que era ella la Ley F.unda 
mental, y por lo tanto debían de acatarla, y obedecerla -
porque es la norma jurídica superior. 

Sefiala que el gestamiento del Estado Federal se debe a 
circusntancias históricas y sociales: pues un grupo de Es 
tados se unen en una Federación porque en ese momento --
ellos consideran que es la única manera de sobrevivir, en 
virtud de que si continúan separados serían fácil presa -
de los Estados más fuertes. 

Es un sentimiento generalizado el que tienen los habi-
tantes de los Estados de las ventajas del Sistema f:ede--
ral: pues de otra manera no se podría gestar éste, aunque 
los Estados hubieran por medio de un convenio creado este 
sistema, el cual sería letra muerta por no haber tomado -
en cuenta la opinión de su población ya que es la que en 
Última instancia hace posible que las decisiones po1Íti-
cas no se queden en el papel: sino que tengan utilidad -
práctica en el Estado, es por ello que todo Estado F.ede-
ra1 sólo puede nacer cuando cuenta con las condiciones -~ 
históricas y sociales adecuadas. No deja de reconoeer. que 
los Estados mediante un acuerdo de voluntades que cele--
bran antes del nacimiento_ del Estado Federal, se producen 
consecuencias de derecho; como son las facultades y debe
res que tendrán tanto el Estado F:ederal como los Estados-
1-ocales. 

"La fundación del Estado federal es un hecho nacional -
que no puede ser objeto de una construcción jurídica; de 
igual suerte que tampoco puede serlo el acta de fundación 
de un Estado." Este hecho nacional se lleva a cabo por -
los Estados en su aspecto de poderes histórico-sociales. 
Los pactos entre Estados; previos a la fundación del Est~ 
do federal, tienen importancia jurídica, porque fijan las 
condiciones bajo las cuales los futuros Estados miembros 
entran en el Estado 'f:ederal que se va a formar y las con
diciones bajo las cuales se obligan mutuamente ". (53) 

(53) Jellinek. Ob. cit., pp. 626-627-



Jellinek considera que un Estado puede incorporarse'de~ 
pués al Estado Federal por medio de un contrato siempre -
que dicho Estado haya sido independiente hasta ese n:>men
to. 

El mismo autor dice: "A causa del doble poder estatista 
que domina en el Estado federal, el territorio y el pue-
blo aparecen tanibién calificados de dos modos: lo cual es 
una excepción aparente de la regla, que no quiere conside 
rar a estos dos elementos un doble carácter ni ve en ellos 
una dualidad. Visto segÚn el carácter del Estado u.:nita--
rio, aparece el Estado f.ederal compartiendo la soberanía, 
con sus mienibros, y la consideración política de esta re
lación es la que ha creado la doctrina de la división de 
la soberanía en el Estado federal. Pero jurídicamente tan 
sólo existe en el Estado f'ederal un Único poder soberano, 
cuyas funciones se complementan con las de los poderes no 
soberanos. La totalidad de las funciones políticas neces-ª 
rias en una época dada es satisfecha por ambos poderes -
del Estado obrando conjuntamente y así desaparece la ano~ 
malidad que podría encontrarse en la dualidad de las pro
piedades de territorio y pueblo en el Estado f.ederal ''. 
(54) 

De acuerdo con estas ideas, el citado tratadista llega 
a la conclusión de que el Estado ·Federal tiene en sus ma
nos el poder soberano pero que los Estados también parti
cipan de la soberanía. El trata de demostrar que la sobe
ranía en el Estado no se puede dividir, pero esto no impá 
de que los Estados participen de ella, ya que ellos son -
parte del territorio y de la población del Estado F.ede--
ral. 

Luis Le Fur critica la teoría de Jellinek, pues segÚn 
el distinguido profesor " El Estado .federal puede surgir 
de dos maneras conforme a su doble carácter 'federal y n.a
cional; la primera de ellas es que el Estado federal pue
de surgir con independencia de todo tratado; fenómeno que 
se produce en dos casos: 

a) Cuando el Estado unitario al principio se -
transforma en Estado federal delegándole a 
sus antiguas provincias cierta autonomía y 
sobre todo la participación en la creación 
de la voluntad del Estado E ederal. 

(54) Jellinek. Ob. cit., p. 632 . 
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b) Cuando el nacimiento del Estado federal no es 
resultado de la voluntad de los Estados particulares prg 
existentes sino la consecuencia de un movimiento n·.acio -
nal, pacífico o no, que eso no tiene importancia. Este -
movimiento ~acional si se efectúa fuera de la acción de
los Estados participantes y algunas veces contra su mis
ma voluntad ". (55) 

El autor en cuestión sostiene que no es posible que el 
Estado Federal surja de un contrato celebrado entre indi 
viduos, sino más bien es realizado por los Estados, en 
virtud de que su número es limitado y es permanente; 
pues no están naciendo constantemente, como sucede con 
las personas, que tendr~an que ratificar dicho tratado. 

Continú.a el mismo autor que para que se cree el Estado 
Federal"fl primer .acto· es la conclusión de 'un tratado de 
unión de orden internacional.- por el que ellos ( los -
Estados) se obligan.a crear por· encima de ellos un Esta
do. del que serán miembros y bajo cuya dependencia han -
de encon~rarse. Fijan de común acuerdo la base del Esta
do que· van a formar y preparar o hacer preparar un pr.Q -
yecto de Q:nstituciÓn·federal. El segundo acto consiste
en la aprobación que dan los Estados al proyecto de Con.§ 
titución, cuya forma dependerá de las disposiciones de -
la Constitución de cada Estado particular.- El verdadero 
alcance de las leyes particulares por las que se aprueba 
el proyecto de~constitución federal es este: los Estados 
particulares publican en forma de ley por acuerdo unáni
me su declaración de querer convertirse, a partir .de una 
fecha determinada en miembros de un Estado federal que -
tendrá por base la Constitución convenida entre los dá -
versos Estados¡ se~ejante declaración implica para todos 
ellos la obligación de abrogar, a partir de esta fecha -
fijada para el nacimiento del nuevo Estado toda disposi
ción contraria a la Constitución :federal". (55) 

El tercero y último acto "o, mejor dicho los Últimos 
dos aspectos inseparables uno de otros son: entre otra 
son entrada en funciones de los órganos federales crea 
dos por el proyecto de Oonstitución aceptado por el tra
tado de unión, los que promulgarán en seguida, en nombre 
del Estado federal con la nueva constitución"• (56) 

(55)Mouskheli. Ob. cit. p. 133-139. 

(56)Mouskheli. Ob. Cit. pp.141-142. 
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Este pensador sostiene que el Estado Fede~al es quien 
tiene la soberanía y los Estados mierribros participan de 
ella en la formación del Estado Federal, pues ha sido su 
decisión la que ha dado nacimiento a la Federación. Esta 
tesis es contraria a la sustentada por Jellinek, quien só 
lo concibe que los Estados ejercen poder dentro de su te
rritorio, y participan de la soberanía por medio de sus -
órganos, para él lo que caracteriza al Estado Federal es 
la organización del poder público; pues los Estados part~ 
cipan en la· legislación y en la ej~cución central, ya que 
se encuentran representados en la cámara de Senadores. 

Mouskheli, para "explicar las características del Estado 
Federal utiliza una metáfora, dice "Lo que caracteriza -
esencialmente al Estado .:!Bderal es el poseer un doble ro§ 
tro; en ciertos-aspectos se nos aparece como un Estado -
unitario, y sino tuviese otra cara se confundiría con él; 
pero en otros aspectos se nos presenta coll'D una agrupa--
ción federativa de colectividades inferiores descentrali
zadas hasta e1 más alto grado, y que toman parten, en la 
formación de 1a voluntad del Estado, este doble carácter 
·sirve para conciliar de un todo arll'Dnioso dos tendencias 
incompetibles hasta cierto punto ". (57) 

Es muy claro con esta metáfora comprender que el Estado 
Federal hacia el exterior se presenta como un solo Estado 
~nitario, y sin eníbargo en el interior es un conjunto de 
Estados¡ en virtud de que cada uno de ellos sigue t.enien 
do su propia población, territorio y gobierno, por lo -
cual en el interior no P'~edenperder su calidad de Esta-
do. 

El autor citado sostiene que "el Estado :f'ederal y el -
~nitario coinciden en los siguientes puntos: 

1.- El Estado federal tiene mayor amplitud de materias 
que las colectividades miembros. 

2º- El derecho f.ederal se encuentra por encima del de -
los Estados, en virtud de que el derecho f.ederal es gene
ral y aventaja .el derecho particular que corresponde a 
los Estados. 

3.- En la solución de los conflictos. entre el Estado f._g 
deral y los Estados particulares, y entre estos Último CQ 

rresponde al Estado f.ederal decidir. 

(57) Mouskheli. Ob. cit., p. 149. 

·. '• . 
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4.- La superioridad del Estado federal no solo se con-
creta a l.a organización Gonstitucional federal. sino que 
tanibién interviene en la creación de l.as :.constituciones -
de los Estados particulares, en primer l.ugar en la forma 
estatal que han de adoptar, además se extiende a la orga
nización del poder i.egislativo y ejecutivo. 

s.- El Estado ;federal se reserva ciertos derechos de vi 
gilancia e inspección para que l.os Estados cumplan con 
l.as disposiciones federales. 

6.- El Estado federal fija él mismo su competencia, --
otra similitud es la nacionalidad y 1a unidad de su terri 
torio y que el Estado f•ederal tiene tres poderes .Legisla

. tivo, ~.jecutivo y j'udicial, los cuales los representa co
mo un solo-Estado y sólo él puede celebrar relaciones di
plomáticas con Estados extranjeros ·" .(58) 

Sefiala este autor que la descentralización más elevada 
l.a tiene el Estado Federal. Dos son l.os grados que carac
terizan a esta forma: la autonomía constitucional y la -
participación de los Estados miembros en la creación de -
l.a vol.untad ~ederal, la .autonomía constitucional es el de 
recho que tienen las legislaturas de los Estados de crear 
ellos mismos su propia Constitución, así como reformarla 
y adicionarla, esta Carta Magna estatal puede ser perfec
ta e imperfecta. Es perfecto este documento cuando la ~-
constitución Federal no tiene ninguna ingerencia en su -
creación o en los caITibios que en ella se realizan. Es im
perfecta cuando sucede lo contrario. 

También nos comenta que los Estados participan en las 
reformas que se le hagan a la constitución Federal pues 
la propia CX>nstitución lo prevé, por lo que los Estados 
participan de manera directa e indirect~ en el poder Fed~ 
ral. De manera indirecta a través del Senado y de manera 
directa mediante las legislaturas locales. "Lo que si en
contramos invariablemente en todos los Estados federales 
es el hecho mismo de la participación, directa o indirec
tamente de las colectividades - mietribros toman parte en -
todos los Estados ~ederales en la formación de la volun-
tad .federal n. (59) 

(58) Mouskheli. Ob. cit., pp. 150 a 171. 

(59) Mouskheli. Ob. cit., p. 310· 
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Mouskhel.i nos da una definición del. Estado Federal.. "El 
Estado federal. es un Estado que se caracteriza por una -
descentral.izac ión en forma especial. y del grado más elevs 
do: que se compone de col.ectividades - miembros dominadas 
por él, pero que poseen autonomía constitucional. y parti
cipan en l.a formación de l.a vol.untad federal, distinguién 
dose de este m:>do de todas l.as demás colectividades pu""bl.i 
cas inferiores .... (60) 

Ke1sen sostiene que l.o Único que distingue a una Confe
deración de1 Estado Federal., "es el grado de centra1iza-
ción y descentralización." En ambos casos, se trata de C.Q 
nunidades jurídicas cuyo ordenamiento consiste en normas 
va1idas sobre todo e1 territorio y en normas vigentes tan 
sÓ1o en ciertas partes del mismo: advirtiendo que 1a ex-
tensión y 1a importancia de los objetos que son regulados 
por 1os primeros es decir por las normas centra1es es.ma
yor que 1a importancia y la extensión en 1as materias re
gul.adas por l.as normas local.es. "de modo que e1 orden ju
rídico vigente en l.a totalidad de un territorio y el con
junto de todos 1os órdenes parcial.es en caso, e1 nombre -
de Estado- indudabl.emente debido al grado de centraliza-
ción, mientras que en otro se le 11ama ~.onfederación ". 
(61.) 

Dice que el orden jurídico de un Estado F.edera1 tiene 
normas locales y centrales, l.as primeras s6l.o tienen val.i 
dez en su territorio, mientras que l.as centrales se apli
can a todos l.os Estados que conforman 1a . Iederación, -
pues son de apl.icación general.. El. Estado ~ederal esta in 
tegrado por dos corm.lnidades parcial.es, el Estado F:ederal 
y 1os Estados-miembros "El. Estado federal se carácteriza 
por el hecho de q\ie l.os Estados miembros poseen un cierto 
grado de autonomía constitucional, es decir, por el. hecho 
de que el. Órgano Iegislativo de cada Estado miembro es -
competente en relación con materias que conciernen a la -
Constitución de esa comunidad, de tal manera que los mis
m:>s Estados miembros pueden realizar por medio de leyes, 
cambios en sus propias C:onstituciones "'. (62) 

(60) Mouskheli. Ob. cit., p. 319. 

(61) Hans Kelsen. Teoría general del Edo. Traducción Luis 
Legaz Lacandera. España, 1934. p. 255· 

(62) Hans Kel.sen. Teor!a general del Derecho y del Edo. 
Traducción Eduardo García Maynes, México,.1949. p. 334 • 
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· Asimisroo él considera que la centralización del Estado 
F.ederal no es absoluta, en virtud de que los Estados mie.m. 
bros forman parte del Órgano ~egislativo del poder cen--
tral. "La centralización ·en el Estado .federal., esto es, -
el hecho de que una considerable porción de las normas de 
orden jurídico total tengan validez en toda la extensión 
de la federación, se encuentra limitada por el hecho de -
que el Órgano . legislativo central está compuesto de la si 
guiente manera, especial.mente tipica del. Estado :e:ederal: 
consta de dos cámaras, l.os mieníbros de una de ellas son -
directamente elegidos por todo el pueblo del Estado Lede
ral., la primera -es la 1.1.amada cámara de los ~presentan-
tes o cámara de Diputados, también llamada cámara ?opu--
lar. La segunda se compone de individuos elegidos, bien -
por el pueblo o bien por el. Órgano I egislativo de cada Es 
tado miembro. Los representantes son considerados com:> r~ 
presentantes de los Estados miembros. Esta segunda cámara 
lleva el nombre de Cámara de l.os Estados o Senado". (63) 

Sin embargo el Único orden jur Ídico supreno es l.a c~:>ns- \ 
titución pues las disposiciones que en ella se encuentran 
tienen aplicación en todo el. país y además no hay ningÚn 
ordenamiento superior. Dice el citado autor que existe la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para resol.ver con
f1ictos entre las entidades Íederativas y la propia Fede-... racion. 

Carl Schmitt afirma que 1os Estados han decidido unirse 
dentro de un Estado Federal., para poder sobrevivir, pues 
si continuaran independientes es seguro que 1os Estados -
más fuertes les declararían la guerra, es por eso que l.os 
Estados decidieron mediante un pacto crear el Estado F.ede 
ral, el cual representa un solo Estado en el exterior. -
Por ello los Estados deberán sufrir una metamorfosis en -
su organización política interna, pues desde el instante 
en que se adhirieron al sistema Federal dejan de ser inde 
pendientes. "La í;'ederación es la unión permanente basada 
en libre convenio, y al servicio del fin común de la autg 
conservación de todos los miembros, mediante el cual se -
cambia el total status político de cada uno de los rniern~
bros en atención al fin común". (64) 

En siete puntos describe las consecuencias del Estado -

(63) Kelsen. Ob. cit., p. 335. 

(64) Carl Schmitt. Teoría de la Constitución. Traducción 
de Francisco Ayala. Espafia,1934. p. 421· 
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F.ederal: 

l.- La Federación comprende a todo Estado-miembro en su 
existencia total como unidad política y le acopla como un 
todo en una ~sociac1ón políticamente exietente. 

2.- El pacto F:ederal tiene por finalidad una ordenación 
permanente no una simple regulación pasajera. 

3.- El pacto Federal es un pacto de singular.especie, 
un pacto constitucional, su acuerdo es un acto de Poder 
Constituyente. Su contenido es al misroo tiempo, contenido 
de la Cbnstitución Federal y un elemento de la Constitu-
ción de cada uno de los Estados miembros. 

4.- La Federación reconoce por finalidad el mantenimien 
to de la existencia política de todos ~us miembros en el 
marce de la Federación. 

5.- Hacia el exterior, la Federación protege a.sus mie.m 
bros contra el peligro de 9Uerra y contra todo ataque. 

6.- No hay Federación sin ingerencia de ésta en los --
asuntos de los Estados-miembros. 

7.- Toda Federación coroo tal puede hacer la guerra y -
tiene un jus belli. No hay Federación sin la posibilidad 
de una guerra F:ederal. (65) 

El mismo autor afirma que"la expresión competencias de co.m 
petencias .éle la federación puede dársele diversos senti-
dos: 

a) La competencia legal-constitucional para practicar -
reformas de la constitución más exactamente; para la revi 
sión de las prescripciones legales constitucionales, esa 
competencia no es ilimitada; encuentra sus límites en la 
C~nstitución. Es una contradicción que se utilice esta -
competencia de competencias para suprimir la independen-
cia política de los Estados miembros." 

b) Un simple accesorio de una competencia, a saber, la 
facultad general y presumible es caso dudoso de toda auto 
ridad competente, para decidir acerca de si se dan los s~ 
puestos de su competencia. Así, un tribunal puede tener -
competencia de competencias en sentido de que el mismo d~ 
cide y si es admisible la vida~jurídica. 

(65) Schmitt. Ob. cit., pp. 422-426. 

' '; ~- . ·.: 
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c) "Una facultad ilimitada para real.izar actos de sobe
ranía . de toda especie, la doctrina alemana ha confundi
do con l.a competencia de revisión. Pero el. concepto "Com
petencia de competencias" entendido com::> soberanía, es en 

_ sí misno contradictorio. soberanía no es una competencia: 
ni siquiera competencia de competencias. No hay ninguna -
competencia ilimitada. Llega a la conclusión de que la p,a 
labra competencia de competencias o significa una compe-
tencia auténtica en cuyo caso nada tiene que ver con la -
soberanía ni puede ser empleada cono fórmula de la sober_s 
nía, o es una denominación de un poder soberano: y enton
ces no se comprende por qué ha de hablarse de competen--
cias ".(66) 

Es excelente el razonamiento de Schmitt, pues el Estado 
Federal. ~o puede apropiarse de la esfera de acción del P.Q 
der que tienen las legislaturas de los Estados, pues si -
eso sucediera estaríamos haciendo alusión a.un Estado ~n 
tralista, y no a un Estado :E'ederal, en donde la propia -
esencia del Estado ~ederá.l.~onsiste, en que haya dos cam-
pos de aplicación: el. estatal y el F.ederal. El sostiene -
que en caso de que alguna persona sea considerada cono -
traidor por la ~ederación, tarcibién los Estados lo deben -
considerar traidor. 

Sefiala que es posible que exista e1 sistema F.ederal. -
gracias a 1a homogeneidad que tienen las entidades .~eder-ª 
tivas y 1a Unión, por eso es factible que vivan en armo-
nía dos poderes: el poder F.ederal y el 1oca1, "Tanto 1a -
democracia com::> la federación descansan en el supuesto de 
una hoJIDgeneidad, por eso está el natural desarrollo de -
la democracia de que la unidad homogénea del pueblo tras
pase las fronteras políticas de los Estados miembros y s~ 
prime la situación de desequilibrio de la coexistencia.pu 
iítica de la f'ederación y de los Estados-miembros políti
camente independientes a favor de ·una Únidad común".(67) 

Schmitt nos seftala que la"f.ederación tiene tres antinó
mias que se logran salvar en virtud de la homegeneidad: 

a) La primera antinomía: La federación tiene por fi 
nalidad la autoconservación: es decir la conservación de 
la independencia política de cada miembro: sin embargo e~ 

(66) Schmitt. Ob. cit., pp. 445-446. 

(67) Schrnitt. Ob. cit •• p. 447· 
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ta antinomia no se realiza en virtud de que los Estados 
renuncian a valerse por sí mism::>s, por lo que ella afecta 
el derecho de conservación. 

b) La segunda antinomía: El miembro f:ederal trata -
de mantener mediante la federación su independencia polí
tica y de asegurar su autodeterminación, esa antinomía no 
se alcanza, pues toda ejecución f.ederal suprime la inge-
rencia de los Estados locales, y les suprime su autodete~ . . .. nu.nacion. 

c) La tercera antinomía: Toda f.ederación co~ tal, 
con independencia de la distinción ante confederación de 
Estados y Estado ~ederal tiene una voluntad total y e.xi§ 
tencia política, en esto se distingue de una alianza. A 
consecuencia de ello coexisten en una federación dos cla 
ses de existencia política: la existencia conún de laf.'.i 
deración y la existencia particular de los Estados-miem-

. bros ". (68) 

La disolución de las antinomías de la ~ederación se a~ 
canza gracias a l.a hoIOC>geneidad, que es lo que evita que 
se presente al.gún conflicto entre la ~ederación y los E§ 
tados: pues la primera antinomía no presenta el mayor -
problema ya que los Estados son l.os que han considerado 
más oportuno·que la Federación se encargue de su defensa, 
de esta manera es menos costoso para los Estados mantener 
un ejército, ellos están conscientes de que la Federación 
es l.a encargada de protegerlos; pero no por eso existe 
una rivalidad; sino al contrario es lo que les permite e~ 
tar unidos, es decir su identificación consiste en que -
hay una total aceptación del pueblo de los Estados de que 
la labor de defensa que realiza la .Eederación es en bene
ficio de todos los Estados miembros. 

La segunda antinomía también se cae fácilmente, pues 
los Estados al configurar la Federación estuvieron de --
acuerdo en aceptar que el Estado Federal fuera el Único -
que se ostentara como tal en el exterior, y si bien el se 
ostenta como el que determina cual es la forma de su go-
bierno, este principio es para impedir la ingerencia ex-
tranjera en su organización, po~ lo que los Estados están 
de acuerdo con el Estado ~ederal. 

(68) Schmitt. Ob. cit., pp. 426-427. 

·::···,. ·' :<. ·. 
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La tercera antinomía se deshecha partiendo de la base -
que el Estado F.ederal existe gracias a que los Estados lo 
cales pueden dentro de él tener su propia forma de gobieL 
no, si bien similiar a la del poder F.ederal, éste tendrá 
que respetar su campo de acción, de la misma manera que -
los Es~ados respetan el campo de aplicación del poder Fe
deral: es decir el Sistema :g"ederal existe gracias al en-
tendimiento nutuo que tienen la ~nión y los Estados miem
bros. 

CONSECUENCIAS DE LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA -
TEORIA CONSTITUCIONAL DE LA FEDERACION: 

l.- "Toda .federación tiene, como tal, una existencia po
lítica con jus belli independiente. 

Toda federación cono tal, es sujeto tanto de a•ere-
cho Internacional como de derecho p!olítico. 

Toda f.ederación tiene ya en sí la peculiaridad del 
sujeto independiente del dlerecho Lnternacional, porque t2 
tila sobre si necesar· amente un jus belli y los Estados re
nunciaron en todo o en parte a su jus belli en favor de ~ 
la federación. 

2.- Como sujeto de derecho político, la .federación exi.§ 
te, porque es titular, frente a los Estados-miembros, de 
·falcultades jurídico-políticas pro .. ias: esto lo demuestra 
con dos de aquellas instituciones .f.ederales: la ejecución 
federal y la intervención federai: 

a) En la ejecución federal, qu~ compete necesariamente 
a la F:ederación cono tal, se enfrenta esta con el Estado
miembro contra el cual se aplica com:> instancia de d..ere--. 
cho Político, dirigiendo mandatos directos a las autorid~ 
des de los Estados-miembros. 

b) El rirerecho de intervención de la federación conduce 
igualmente a tales fenómenos y actuaciones inmediatas de 
derecho p~lÍtico, incluso cuando la intervención va diri 
gida tan solo al Estado corno un todo, afecta inmediata-
mente a asuntos interiores y carece dentro de la federa
ción de un carácter internacional. 

3.- El carácter jurídico-político de toda federación -
lleva a la consecuencia de que siempre que la federación 
se enfrenta, en uso de sus facultades, con un Estado-mie,m 
bro, aún cuando sea para un campo rigurosamente delimita
do, el aerecho federal tiene la precedencia respecto del 
··:derecho loe al• 



:nJ:.- "Toda @deraci6n tiene un territorio f.·ederal. --
Existe siempre una delimitación territorial de la ~edera
ci6n como tal frente a otras unidades políticas territo-
rialrnente delimitadas. El territorio ·federal s~ compone -
del territorio de los Estados-miembros " 

IV.- La r.epresentaci6n federal: La federación debe con
tar con sus propias instituciones y autoridades federa--
les. El Estado federal requiere para que exista como tal 
de 6rganos propios, que le permitan mantenerse indepen--
diente de los 6rganos de los Estados-miembros. es decir. 
que tengan las suficientes facultades para poder él mismo 
tener a sus propias autoridades, las cuales se harán car
go de las tres funciones que realiza el Estado: la ·fun--
ción 1 egislativa, e· jecutiva, y judicial, sin embargo la -
voluntad de la f'ederación es la voluntad. de los Estados. -
(69) 

Jean Dabin.- Este tratadista nos explica la naturaleza 
jurídica del Estado Federal, tomando como punto de parti
da la descentralización. "Esta se presenta cÚando un gru
po o ciertos grupos tienen derecho a gobernarse o a auto
administrarse·: sin embargo esta hipÓtesis no es det.ermi-
nante para establecer el supuesto de la descentraliza---
ción." Para que aparezca ésta es preciso, además que el -
grupo reconocido como autónomo capaz de exigir sus pro--
pios negocies, y los de sus miembros, revista· carácter P.!! 
blico que éste encargado de gestionar una porción o un ª-ª 
pecto de la cosa pÚblica y por consiguiente tenga poder ·
para dar Órdenes obligatorias como las del Estado''· (70) 

Posteriormente distingue entre descentralización admi-
nistrativa y política: La administrativa "concierne solo 
a la organización de los servicios públicos del Estado y 

. la "política" afecta al poder público en su actividad --
esencial, en cuanto domina a los subditos por tres funci.Q 
nes del gobierno y administración de la legislación y de 
la jurisdicción. Así es como puede hablarse de justicia -
de un sistema de gobierno local y no Únicamente de la ad
ministración local. ". (71) 

(69) Schmitt. Ob. cit., pp. 436-443. 

(70) Jean Dabin. Doctrina general del Estado. Traducción 
Hector González Uribea México, 1946. p. 315· 

(71) Dabin. Ob. cit •• p. 328. 
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Dabin es nuy claro en su exposición, pues es obvio que 
entre mayor sea la participación de los grupos en la des
centralización política, estaremos en presencia del S.ist~ 
ma Federal, pues si las corminidades que conforman el Esta 
do no tienen la posibilidad de organizarse internamente, 
estamos en presencia de un Estado Central. Sin enibargo, -
DUdiera encuadrarse esta descentralización dentro de la -
.Confederación, porque también en ella existe la descentr~ 
1ización del poder público; 'ésta presenta el inconvenien
te de ser una descentralización teórica, pues en la prác
tica los Únicos que participan en la configuración del P.Q 
der público son los Estados. Los cuales'no comparten el -
poder con nadie ya que ellos no se supeditan a la C:onfede 
.ración, pues ésta no tiene la suficiente fuerza como para 
obligarlos a cumplir con los compromisos que tienen con -
ella. Sucede lo contrario en el Estado F:ederal, el cual -
1lega a alcanzar tanto poder que en ocasiones se confunde 
con un Estado central, pero esto es externamente, pues i,n 
ternamente los Estados participan en esa descentraliza--
ción del poder. 

También considera que el Estado Federal cuenta con otro 
tipo de descentralización con base territorial. Pero la -
descentralización se enlaza con el problema del poder: lo 
descentralizado es el poder con todo, mirándolo más de -
cerca, parece que la forma federal o unitaria del Estado 
atai'ie al poder mejor que al propio Estado. (72) 

Es normal que dentro del Estado Federal se tenga que -
mencionar una descentralización territorial pues se hace 
referencia al territorio de los Estados loca:Jes también se 
hace alusión al territorio de - la Feder~~·ión, pero como él 
mismo sefiala es un problema de poder, en virtud que el E~ 
tado Federal tiene aplicación en todo el territorio, mie,n 
tras que las legislaturas sólo en su territorio. Dabin -
considera que el Estado Federal da dos soluciones entrei~ 
zadas, con dos facetas distintas en la teoría del poder -
"por una parte una solución de descentralización nn.iy am-
plia en beneficio de las colectividades componentes ---
( Edos, países, cantones): por la otra una solución de --
participaciñn de las colectividades mismas en el gobierno 
del Estado fed~ral ".(73) 

(72) Dabin ob. cit. p. 324 • 

(73) Dabin. Ob. cit., P• 329· 
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Asimismo sostiene que l.a descentralización y el f.ederal.ismo 
representan l.os dos grados de una misma idea que es l.a idea de 
autonom~a l.ocal. Es indudable que as! como l.os Estados l.ocal.es 
tienen l.ibertad para organizarse internamente, también el.l.os -
tengan participación en el. mismo gobierno Federal., pues es l.o
que establ.ece un equil.ibrio de fuerzas dentro del. Sistema ~dg 
ral., ya que de otra manera el sistema Federal ya hubiera termj..
nado con l.as facul.tades de ·los Estados conviertiéndose. en un -
Estado Centralista. 

El. mismo autor sostiene que este tipo de descentral.izaci6n -
se diferencia de l.a común, sólo en el grado y se presenta en -
l.os siguientes puntos. " Desde l.uego l.os Estados particul.ares
poseen todas l.as funciones del poder: gubernamental. y adminis
trativa, comprendiendo el. derecho de coacción, l.egisl.ativa y -
judicial luego, dentro del. marco de las materias encomendadas
ª su competencia, ejercen el. gobierno fuera de todo control., -
de toda vigil.ancia; por '111.timo conservanl.a facul.tad de organi 
zarse ·BSl mismosy regul.ar su propia Constitución. En cada uno
de estos puntos y, por 1o menos, en el. conjunto, privan sobre
los grupos simpl.emente descentral.izados y, en este sentido, -
puede admitirse que dan apariencia de Estado. A pesar de esto
t~l.es Estados quedan subordinados constitucional.mente a una 
autoridad más alta, en el. orden temporal., que es el. Estado f'e
deral. del. que son miembros ". (74) 

Ll.ega a l.a misma concl.usión que gran parte de l.os tratadis-
tas antes citados, "de que el poder Federal es superior al. 1o
ca1; además coincide con Lefur y con los que aceptaron su pos
tura de l.a autonom;[a local. que tienen l.os Estados para gober 
narse internamente, pero dice que ésta es l.imitada, ya que 
éstos no son independientes y por consiguiente no pueden l.os 
Estados organizarse de manera contraria a como está el. poder 
Federal.; dice que la soberanía pertenece al Estado. 

Los anteriores pensadores que analizamos, tuvieron cerno con§_ 
tante preocupación determinar a quien correspondía la sobera -
n;[a, sí a los Estados locales o a l.a Federación. La mayoria 
estuvo de acuerdo en que 1a soberania estaba en manos del Est~ 
do Federal, con excepción de Madison, Hamilton, Jay, 'J'qcguevi-
11e, Seidel y Calhoun. 

Los primeros tres tratadistas no señalarón si correspond~a -
la soberan~a al Estado Federal exclusivamente o a l.os Estados
l.ocales en virtud de que su objetivo era convencer al pueblo -
de los Estados locales de las ventajas que representaba el Es
tado Federal.. El Estado Federal no invadiría la esfera de 

74·Dabin.·ob. cit., p.330. 
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.acción de l.as entidades federativas; por e1 contrario 1es pe~ 
mitiria continuar con su ca1idad de Estados en virtud de que
seguir!an teniendo su propio gobierno interiormente. Además,
continuarian con todos 1os derechos que no cedieron a 1a Fed~ 
ración, pero no obstante estos argumentos, e1 t1nico que dete~ 
taba un poder soberano era 1a Federación, ya que sus normas 
tenian ap1icación general y 1os Estados 1oca1es sólo dentro -
de su territorio. 

Tocquevil.1e sostuvo que 1a soberania estaba en poder tanto
de 1as entidades federativas como de 1a Federación; por 1o que 
a su tesis se le conoce como cosoberania por 1a existencia -
de dos soberanias. Dicha teoria fue rebatida por Calhoun y Sei 
del;los cuales sostuvieron que 1a soberania s61o puede corres
ponder a uno y otro_, si pertenece a los' Estados estamos en 
presencia de una o:>nfederación, si por el contrario correspon
de al Estado Federal estamos en presencia de un Estado Central. 

Es indudable que e1 Estado Federa1 conserva un poder superior 
a 1os Estados local.es, por l.o que si aceptamos 1a teoria tradi
cional. de 1a soberaní.a, el. l1nico poder soberano 1o detenta l.a 
Federación mientras que 1as entidades :federativas sól.o tienen 
cierta autonomia que 1es permite gobernarse internamente. 

La Ley ~undamental. l.ocal. nunca podrá ser contraria a la Cons
titución Federal., en virtud de que l.as entidad~s xederativas se 
comprometieron por medio de un acuerdo de vol.untades a respetar 
este sistema de gobierno, el cual se formalizó en una Constitu
ción Federal. O bien mediante la metamorfosis que sufrió el 
Estado Unitario el cual concedió a sus antiguas provincias cier 
ta autonomia otorgándoles l.a calidad de Estados locales. Tam -
bién en este supuesto los derechos de los Estados miembros que~ 
daron delimitados en la Constitución Federal. 

La Federación se encarga de la seguridad de todos sus inte 
grantes, pues en caso de cualquier agresión del exterior ella 
tendrá que repelerla, por ello en el exterior se ostenta como 
un Estado Central. 

El Estado Federal tiene la ventaja de que existan dentro.de -
él dos tipos de normas: Las Federales y las locales por ello 
ha logrado subsistir a través del tiempo. 

1.5 OTROS SISTEMAS QUE AGRUPAN COLECTIVIDADES 

Entre estos sistemas se encuentran la unión de Estados y 1a 
Confederación; las uniones de Estados se presentan cuando dos o 
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mas Estados se encuentran unidos. A1gunos tratadistas conside
ran como uniones de Estados a las a1ianzas, éstas se 11evan a 
efecto cuando dos Estados se ponen de acuerdo para luchar en -
contra de un enemigo más poderoso, o bien cuando un Estado más 
fuerte somete a un Estado mas débi1 y 1o convierte en su a1ia
do, sin embargo las a1ianzas tienen e1 prob1ema de ser uniones 
ef.imeras, pues en e1 momento en que 1os dos Estados vencen a -
su enemigo termina su Unión; y cuando e1 Estado sometido adqui~ 
ra 1a suficiente forta1eza se vue1ve a enfrentar al Estado que 
lo somete, (además en este caso concreto no se unió por su vo
l.untad}. 

Otros pensadores han inc1uido al protectorado dentro de las
uniones de Estados. El. protectorado se presenta cuando un Esta 
do cede sus derechos politicos de1 exterior a un Estado más 
fuerte, es decir el Estado como tal no interviene en pol.itica
exterior pues depende de otro, a cambio recibe protección en -
caso de sufrir alguna agresión de a1gó.n pais. Más que ser una
uni6n de Estados es una forina de co1onia1ismo cano sucede con
Puerto Rico, e1 cual po1iticamente en el exterior es represen
tado por los Estados Vnidos. 

Las dos uniones de Estados que se han aceptado de manera ge
neral. son 1a unión real y la unión persona1; éstas s61o se han 
presentado en épocas pasadas. La unión personal es cuando una
persona por derecho de herencia gobierna dos paises sin que se 
haya celebrado entre ambos a1g\1rl tratado, "se trata en real.i-
dad de diversos órdenes juridicos politicos a los que sol.amen
te 1es da unidad la misma persona física, que en estos casos -
ejerce una doble personalidad, 1os actos jurídicos tratándose
de los Estados casi siempre conservan su propia constitución~
(75} 

La unión real se crea en base a un acuerdo o tratado interna 
ciona1, por medio de un acuerdo de vo1untades que han aceptado 
que un mismo M:>narca 1os gobierne; sin embargo e1 hecho que -
los dos Estados sean gobernados por la misma persona no les -
impide conservar su independencia. "La unión rea1 es un lazo -
que descansa en un pacto entre dos o más Estados en virtud del 
cual la persona del principe resulta cormin, teniendo el princi 
pe en cada uno de los Estados de la unión una ~ituación juridi 
ca de órganos independientes de la que el otro u otros Estados 
" (76) 

La diferencia esencial. entre unión personal y real descansa
en que la primera se presenta en virtud del derecho de here~ -
cia, mientras que la segunda descansa en un pacto de Estados. 

(75) Daniel Moreno. Derecho Constitucional. Méxicn 1981. p. -356. 
(76} Jellinek. Ob. Cit., p. 610. 
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La Confederación es sin duda la segunda forma más i~r 
tante de colectividades de Estados. pues la primera es el 
Estado Federal. pero es importante recordar que algunos -
Estados ~ederales tuvieron que ser transitoriamente Confe 
deraciones como sucedió con los Estados Unidos del Norte. 

La Cbnfederación se presenta cuando por medio de un pas_ 
to varios Estados libres deciden mantenerse unidos para ~ 
defenderse en caso de sufrir una agresión del exterior. -
Esta unión de Estados cuenta con un Órgano central que se 
conforma con los delegados que envían los Estados-miern--
bros. los cuales se encuentran representados en la misma 
proporción. 

Dentro de la C.onfederación los Estados siguen conservan 
dose como tales, tanto en el~terior com:> en el inte---
rior. pues esta unión no los limita, sino que les permite 
continuar con su vida normal. ya que los Estados podrán -
seguir teniendo relaciones con otros Estados. Además po-
drán tener su propio ejército y no intervendrá para nada 
la CX>nfederación en la forma en como se han de organizar 
internamente. la Confederación al carecer de recursos pr.Q 
pios depende del auxilio directo de los Estados. tampoco 
cuenta con un ejército propio con el cual podría hacerle · 
frente al enemigo, y en caso de que se vea en la necesi-
dad de repelar alguna agresión deberá solicitar a los Es
tados tropas para hacer frente a la situación: tiene fa-
cultades para legislar pero éstas son limitadas pues para 
que se aplique una ley que expida la Confederación es ne
cesario que la publiquen cada.uno de los Estados. 

La Confederación presenta el inconveniente de no contar 
con un poder que le permita exigir a sus miembros que cu.ro 
plan con sus obligaciones. 

1J6 FUNDAMENTO DEL ESTADO FEDERAL 

Si nos referimos a la forma.pura del Estado Federal 

mediante un pacto de Estados independientes por medio de 
el cual se creó una C:onstitución, que es lo que le da va
lidez jurídica a este nuevo Estado; pues en ella se esta
blecen las. facultades que se le otorgan al Estado F.ede ... .,.
ral, las cuales son de aplicación general, asírnismo seña
la que el Estado Federal contará con su propio gobierno,
que se integra en tres Órganos: Ejecutivo, ·Legislativ0 y 
,JUdicial, dicho gobierno será sostenido con los propios -
recursos del Estado Federal. También puede surgir cuando 
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un Estado ,Central ha decidido transformarse en un Estado 
Federa1, otorgándoles a 1as provincias la ca1idad de Est~ 
dos, esta concesión queda establecida en una Constitu----... cion. 

Podemos afirmar que 1a forma pura del Estado J:ederal -
fue creado, por un acuerdo de vo1untades que tuvieron los 
Estados, pero dicho acuerdo de voluntades hubiera quedado 
en el olvido, sino se hubiera creado una Constitución, --
que es la que realmente forma1iza 1a ,Federación, lo mism::> 
sucede con el Estado Gentral que se transforma en Fede--
ral, 1o que comprueba su determinación es 1a carta Mlgna. 

1.7 TRASCENDENCIA DEL ESTADO FEDERAL 

El Estado Federal ha logrado subsistir a través del --
tiempo, gracias a que ha permitido a los Estados-miembros 
formar parte del poder Federa1 y a la vez mantener cierta 
autonomía dentro de su territorio, con 1o cual se ha ~vi
tado que el poder se concentre en el centro, pues dentro 
de este sistema los Estados que lo conforman siguen te--
niendo la posibilidad de gobernar ellos misnv:>s su territg 
rio sin que para nada intervenga e1 centro en sus decisig 
nes internas, 1o cual permite que los Estados continuen -
manteniendo su identidad nacional interna, pues son los -
propios pobladores de ese lugar los que van a decidir --
quien los va a gobernar. 

Este sistema diÓ .la oportunidad a los Estados de conse~ 
var su identidad interna, si bien en la actualidad se han 
ido perdiendo las raices de los habitantes de cada enti-
dad federativa, ésta ha sido obra del progreso y no de la 
ingerencia del Estado F·ederal. Podenos decir que e1 Esta-

' do ~ederal es un sistema jurídico que permite la existen
cia de dos fuerzas, los Estados locales y la Federación, 
ambos tienen cierta autonomía en su organización respecti 
va por lo que juntos ejercitan el poder del Estado F:ede-
ral el cual no podría existir si no hubieran entidades f,g 
derativas con el suficiente poder para gobernarse dentro 
de su territorio. 

Como conclusión, podemos afirmar que el Estado F:ederal 
ha logrado sobrevivir a través del tiempo, en virtud de -
que el poder no se centra ni en 1a unión ni tampoco en -
los Estados, sino que el poder lo comparten los Estados -
locales y la Federación. 
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Después de haber estudiado a los diversos tratadistas -
sobre la naturaleza jurídica del Estado Federal, así cono 
las instituciones que surgieron con esta forma de gobier
no y su fundamento y trascendencia. Nos toca ahora anali
zar la aplicación del sistema Federal dentro de las dive~ 
sas, Constituciones que han existido en México. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONSTITUCIONES QUE HAN REGIDO EN HEXICO EN ÓIFEREN 
TES EPOCAS. 

1.1constitución de Cádiz. 1812 · 

~ La Constitución de Cádiz se gestó cono consecuencia de 
los acontecimientos que se presentaron a principios del -
siglo XIX, cuando el ejército francés penetró en el terrá 
torio espai'íol en base al Tratado de Fontainebleau que ha
bían celebrado Francia y Espaffa el 27 de octubre de 1807 
para conquistar Portugal, pero en vez de continuar su vi~ 
je hacia su destino, se instaló en Espafia, violando el -
tratado antes citado. Cort este incumplimiento, Napoleón -
demostró que su intensión era conquistar no solo Portugal 
sino toda 1a Península Ibérica, un afio más tarde Napoleón 
se convertía en Emperador de Esparia según lo establecían 

. los Tratados de Bayona por los cuales abdicaban al trono 
espai'íol Carlos IV y Fernando VII así coIOC> todos los inf~ 
tes que tenían.derecho a éste. 

Napoleón designó r.ey de Espafia a su hermano José Bona-
parte y por tal m::>tivo los espáfioles se manifestaron en -
contra del gobierno establecido y organizaron una Junta -
Suprema Central y Gubernativa del Reino, noni!:>rando Presi
dente al Conde de Floridiblanca y como Inquisidor General 
al Obispo de Orence Don Pedro de Quevedo y Quintana. La -
primera actividad de esta Junta consistió en declarar la 
guerra a Francia. La Junta estaba integrada por dos ten-
dencias, una tradicional y otra de ideas avanzadas. La -
primera era sostenida por el Presidente de la junta quien 
estaba conforme con que se continuara con el mismo siste
ma de gobierno, la otra tendencia estaba representada por 
las personas de ideaa más avanzadas, entre los que se en
contraba Lorenzo Calvo de Rosas y Gaspar Melchor de Jove
llanos; el primero de ellos tenía ideas más radicales y -
serían estas las que perdurarícµi. 

En esa misma época Napoleón concede la Constitución de 
Bayona, que establecía la existencia de cortes que serían 
las encargadas de legislar. Para poderlas conformar se le 
enconmendó la comisión a Murat quien fue el encargado de 
lanzar la convocatoria llamando unos cientos cincuenta in 
dividuos. (77) Esta Constitución estableció el sistema de 

"(77) Pablo García Alvarez. 11.t'rechos del PuC'hlo Mcxicnno Consti:--
.tuci6n de Cádiz Tomo l. t-iéxico, 1978 p. 313. 



gobierno monúquico, un Senado que se configuraba por __ ._ 
veinticuatro personas y las Cortes. Asímismo, estableció 
la igualdad entre Espal'ia y las.colonias, pues les recono
ció los misroos derechos. O:>mo nos damos cuenta la conquis 
ta de Napoleón no fue solamente en base a las armas sino 
tmribién por las instituciones, pues éstas se conservaron 
a través del tiempo y fueron tan importantes que el sist~ 

·ma jurídico espaftol nació en base a las instituciones ju
rídicas francesas. La cx:>nstitución de Cádiz no se hubiera 
realizado si Napoleón no crea· la constitución de Bayona, · 
pues éste estableció una división de poderes que de algu~ 
na manera in.fluyó en la mentalidad de los espaftoles. los 
cuales empezaron a tomar conciencia de que el poder del -
~ey no era absoluto, por lo que el poder debería de estar 
descentralizado en distintos órganos. 

Mientras los gobernantes franceses se preocupaban por 
conformar las Cortes, la Junta Gubernativa invitó a for-
mar parte de ella a nueve representantes americanos y un 
filipino. El Presidente Floridiplanca renunció en 1810, -
pero antes de hacerlo creó una .Regencia que se integró -
con cinco miembros, los cuales tuvieron por función convg 
car a elecciones para que se conformaran l.as Cortes, l.a -
convocatoria no solo se presentó en l.a metrópoli sino que 
se extendió a las col.oriias, l.as cual.es tenían derecho a -
nonibrar representantes. En un principio, no se pretendia 
otorgar derechos políticos a l.as col.onias. ante esta l.imá 
tación sale en defensa de ellas y en particular de la Nu~ 
va Espa~a Miguel Ramos Arizpe. 

Es extraordinaria la visión de este juriata al darae -
cuenta de 10 importante que es para cada colonia contar -
con una ,junta ·provincia1 dentro de su territorio, 1o que 
de alguna manera representaba el que las colonias tuvie-
ran cierta libertad política que hasta ese momento no ha
bían concebido. Para hacer realidad su pensamiento hizo -
la petición por escritó. 

"El 23 de octubre de 1811 dió forma a sus ideas, en una 
proposicion que pedía el establecimiento en Saltillo si-
tuado en las provincias internas de oriente de la América 
Septentrional de una Junta Superior que llevaría el nom-
bre de Gubernativa compuesta de siete miembros, dos veci
nos de Coahuila, dos de Nuevo Le6n, dos de Nuevo Santan-
der y uno de Texas. Al propio tiempo pedía que en las ca
pital.es de cada una de las cuatro provincias se estable-
cieran juntas subalternas integradas por los vecinos".~ 

' . . ' 
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.(7~) · Lee. Nattie Senson, . La .P:iput"lcióJ'l Provincia1 y el Fe- · ·• 
· .. ".·:»,>: ''!:--: ... ··.;.·=-- :..~_·..::_·,•:.:,.!· .. :~::_:~_ .. ··.U~t;\~.~~·~-~ ·' ·1 ·M&Yibrit:l.·ass·~:: n· ,1:3 "•."' ~·.: · .:.:,'·: ·:-··::\:\::~;~·~} 



Para comprobar las necesi~ades que ten~an las colonias 
de contar con estas juntas 1].!rovinciales, tuvo que narrar 
que l.a distancia que hab~a de las colonias a Espafta era .. _ 
nuy grande y por el.lo Espaf'!.a realmente desconoc~a cuales 
eran los probl.emas que aquejaban a &etas en base a su ge.e 
grafía, a su situaci~n econ~mica, política y de justicia. 
Esto lo trató de demostrar "En una larga memoria dirigida 
a las Cortes en l.as que describío las condiciones geográ
ficas, históricas, económicas, políticas y judiciales de 
las provincias _internas de oriente" •. (79) 

. . . 
Por lo cual e~tás requ~r!an cierta autonomía para 90-

bernarse. internamente por las condiciones geográficas de 
estas regiones, que impediá que desde Espafta se tuviera 
un control de ellas. 

Hay infinidad de autores que consideran a la diputa--
ción ¡rovincial como el antecedente del federalismo en-
tre ellos Nettie Lee Benson e Zgnac4o.Burgoa. Burgoa so~ 
tiene que el :l=.ederalismo tUVQSU.. o;rigen en "Las a lputaci.Q. 
nes provinciales que eran cu~rpos colegiados que tenían 
como funciones primordiales las inherentes al gobierno -
interior de la provincia. Su integración era de origen -
democrático indirecto y sus miembros componentes debían 
ser nativos o vecinos de la provincia respectiv~'. (80) 

La diputación provincial fue aceptada por las Cbrtes -
de Cádiz y quedó regulada en el Capítulo 11 del título -
sexto de la Constitución de Cádiz. No podemos aceptar -
que l.a d·iputación provincial sea el antecedente del fede 
ralismo mexicano, pues ella no tuvo una aplicación prác
tica en la Nueva Espaf'ia; .sin embargo, no podemos dejar -
de reconocer que dicha Constit.ución contr"ibuyó a la ace.Q 
tación del feder~lismo por los intelectuales mexicanos, 
los cuales forzosamente sufrieron un cambio en su menta
lidad con la creación de esta Carta M-agna, ya que duran
te trescientos. afies habían vivido bajo una soonarqúía ab
solµta sin que en ese lapso la Nueva Espafia haya tenido 
participación en las decisiones políticas ni siquiera pen 
saban los habitantes en esa posibil.idad, por lo que cuan
do se creó este documento jurídico tuvo que propiciar una 
evolución en 1a mentalidad de 1os ciudadanos sobre 1a for 
ma de gobierno, por lo que si poderoc>s considerarla como = 
un precedente de 1a Constitución Federal. de 1824. 

(79) Benson. Ob. cit., po 14 • 

(80) Burgoa Ob. cit., 415. 
. . '\ 
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La Carta t-tlgna fué expedida el 19 de marzo de .1812, lo 
fue en Nueva Espana el 30 de septiembre del mismo afi9 y -
dejó de tener vigencia en 1814 cuando Fernando VII reco-
bró el trono: sin embargo se volvió a aplicar en la Nueva 
Espafta en 1820. Esta Cbnstitución contenía 384 artículos 
que se encontraban distri~uídos en diez capítu1os que a -
su vez comprendían 33 títulos. 

En el capítulo primero, artículo 4 se establecen los de 
rechos individuales. En ellos se dice: La Nación está --
obligada a conservar y proteger por leyes sabias y jus--
tas, la libertad civil, la propiedad y los demás derechos 
de todos los individuos que la componen. Estos derechos -
subjetivos fueron inspirados en la Constitución F.rancesa 
de 1791, ambas son semejantes porque no otorgan faculta-
des .a ningún órgano para que los proteja, como sucede con 
la Constitución Norteamericana, la cual ha determinado -
que en caso de que existan violaciones a los derechos in
dividuales, conozca el poder Juiicial • 

. 
· La Carta M.agna de Cádiz tenía l.a característica de que 

en circunstancias extraordinarias podía derogarse. En --
el1a se determinó qúe 1a única religión que se puede eje~ 
cer es l.a catól.ica, deroga a las leyes de indias y supri
mió al tribunal de la inquisición: abrió el camino hacia 
l.a dei:oocracia pues concedió el derecho al pueblo de ele-
gir a los .aiputados, con lo cual se terminó con la separJ! 
ción tan marcada que existía entre las clases sociales. ~ 
No estableció diferencias entre los súbditos de las colQ 
nias y la metrópoli, pues les concedió los mismos dere--
chos: s11primió las facultades que tenía el clero de reco
lectar impuestos y concedió la libertad del comercio. 

Ideológicamente, esta constitución estuvo fundamentada 
por las tesis de Russeau y Montesquieu: el primero de --
ellos sostiene que la soberanía está en manos del pueblo, 
y se plasm5 en 1os artículos 1 y 3 que dicen que la Na--
ción Espafiola se conformó con la unión de todos los espa
Boles de todos los hemisferios y en ellos·aescansa la so
beranía del pueblo. El segundo considera que el poder no 
debe estar en manos de una sola persona por lo que es ne
cesario dividirlo en tres poderes: sin embargo, no es veK 
dad que el poder se pueda dividir en tre& lo que sucede ~ 
es que el poder lo ejercitan tres órganos y se les denoiaj, 
na funciones a las actividades que ellos realizan. 

Esta tesis se contempla en los artículos 15, 16 y 17 -
que señalan la potestad de hacer las leyes reside en las 
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Cortes, con el ~ey. La potestad de hacer ejecutar las le
yes reside en el .Rey. La potestad de aplicar las leyes en 
los casos civiles y criminales reside en los T.ribunales. 
Con la introducción de la división de poderes en este do
cumento se limita el poder del rey. lo que porvocó que la 
roc>narquía espa.fiola se convirtiera de absoluta en modera-
da. 

Pues .el emperador carecía de facul.tade::;:' para juzqar: -
ademís, compartía la facultad de legislar con las Cortes. 
El rey para elegir a los integrantes del consejo de Est~ 

do, debía de nombrar de las personas que le propusieran -
las Cortes, no obstante que tenía de~echo de veto e~ con
tra de las leyes·aprobadas por las Cortes, si las cortes 
insistían tres veces con la·misrna ley, de nada valía ese 
derecho, pues la ley entraba en vigor. Es indudable que -
la o::>nstituci?n de Cádi~ a quien verdaderamente le otorga 
ron el poder era a las cortes ya que ellas representaban 
al pueblo,espa.fiol: las Cortes e~taban conformadas primero 
con las juntas 'electorales de parroquia, segundo con las 
juntas electorf'.lles de partido, tercero con las juntas --
electorales de provi~cia. 

Las juntas electorales de ¡arroquia se integraban con -
todos los vecinos·que vivían alrededor de la parroquia. -
Los cuales teníanderecho a designar por cada doscientos 
habitan~es un elector, pero si solamente eran cientocin-
cuenta los que habitaban cerca de la parroquia de todas -
maneras podían nonibrarlo: si no alcanzaba esa cantidad de 
personas se adherían con los vecinos de otras parroquias 
para elegir un elector: si el número excede de trescien-
tos pero no llega a cuatrocientos se nombraban dos electQ 
rea: si excede de quinientos aunque no llegara a eeiecien 
tos se nonibraban tres electores y así sucesivamente, pero 
1a elección no la hacícndirectamente, sino que l.a realiz-ª 
ba en forma ·indirecta. 

Las personas que nombra directamente el pueblo son los 
copromisarios, 1os cuales se encargaban de nombrar a los 
electores de parroquia, pero para poder designar un elec
tor de parroquia deben de ser once copromisarios~ en caso 
de que sean dos los que se deban elegir deben de haberse 
nombrado antes veinticinco copromisarios y si son tres de 
ben de haber treinta y cinco, pero nunca exceder de ese -
número. 

La forma de elegir los compromisarios es la siguiente: 
las parroquias que se compongan de veinte vecinos nombra-
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rán un copromisario :: 1aa que tengan de treinta a cuaren
ta podrán elegir do• y as! •uceaivamente. En caso de no -
contar 1a parroquia con veinte vecinos se unirán a la pa
rrCH¡U~a m'• inmediata para poder •1•gir copromiaario•r .ei 
tas parroquias de poblaciones más pequenas se juntarán -
con el pueblo más pr6ximo aunque solo tuviera nueve coprQ 
misarios y podrán nombrar un elector parroquial: si fue-
ran diecisiete podrán nombrar dos electores y si reunie-
ran veinticinco tres e1ectores. 

Las juntas e1ectorales de partido se compondrán con to
dos .los electores de parroquia, y se congregarán a la ca
beza de cada partido para designar a los electores que 
han de elegir a los d·iputados. 

Con la participación del pueb1o en la e.lección de los -
diputados se dió un avance en la vida democrática de la -
metr6poli y de las colonias, pues por primera vez un docu_ 
mento jurídico les otorgaba a los espanoles un lugar den
tro de las actividades políticas de su país. No obstante 
que el pueblo no 1os nombraba en forma directa, si tenía 
ingerencia en su designación, por lo cua1 los diputados -
estaban conscientes que habían .llegado a ocupar un esca-
fto, dentro del órgano· Legislativo, no gracias a la deci-
sión del rey, sino de1 pueblo. Lo que provo.caba una verd_e 
dera 4ivisi6n de poderes pues e1 m.onarca no contaba con -
ninguna autoridad sobre las Gortes. 

· El Órgano Judicial se componía de un Tribtmal Superior 
de Justicia, ºel cual estaba integrado por magistrados que 
designaba el rey, pero tenía que elegir de las personas -
propuestas por las cortes, con lo que se pretendía evitar 
la ingerencia del monarca dentro de est~ órgano. Dicho -
Tribunal era auxiliado por las Audiencias o las I.nstan--
cias. 

Eas facultades del Tribunal Superior de Justicia eran: 

1.- "Dirimir o resolver conflictos de competencia de las 
.Audiencias. 

2~- Juzgar a los Secretarios de Estado a petición de -
las Cortes. 

3.- Conocer de los juicios de nulidad contra las sente~ 
cias de segunda instancia" (artículo 258). 

Las Audiencias eran los Tribunales que conocían sobre -
los asuntos civiles y penales, si en la primera instancia 
se promovían ante el ~rgano inferior, en la segunda ins--

• 



.. 

tancia resolvía lo que se había llevado a los tribunales • 
inferiores en primera instancia, y la tercera era otra -
Audiencia diversa a la segunda pero de la misma jerarquía 
y que pod~an midificar o confirmar o revocar la senten• ..... 
cia. 

Los juzgados inferiores conocían en IT\ate.ria .. civil, mei;: 
cantil y penal en primera instancia. 

La .diputación p'rovincial estaba integrada por un presi
dente, un intendente y siete individuos. Esta diputación 
se renovaba cada dos af'los por mitad, saliendo la primera 
vez el mayor número, y la segunda el menor. La elección -·· 
de estas personas la hacían los electores de partido, la 
cual se encontraba presidida por el jefe del gobierno po
lítico de la provincia, en el caso de que no pudiera ocu
par su lugar lo sustituía el intendente y en su defecto -
el primer vocal. 

Entre las funciones más importantes que realizaba la ~i 
putación era aprobar el repartimiento hecho a los puebios 
de las contribuciones que hubieran correspondido a las·-
provincias. En segundo lugar sobre la buena inversión de 
los fondos públicos de los pueblos y tercero cuidar que ~ 
se estabiecieran los ayuntamientos, etc. 

1.2 LA CONSTITUCrON DE APATZrNGAN DE 1814. 

Este documento se creó en el pueblo de Apatzingán (hoy 
Estado de Michoácan) el 22 de octubre de 1814. "'La Carta 
de Apatzingán careció de vigencia práctica y aunque fue-
ron designados los titulares de los tres poderes: las ciL 
cunstancias impidieron su actuación normal". (81) 

En la época en que se expidió, todavía la Nueva Espafia 
se encontraba dentro de un clima de violencia; pues exis
tía una encarnizada lucha entre insurgentes y realistas, 
sin que 1a balanza se hubiera movido en favor de los in-
surgentes r sin embargo, esta Carta Magna es un herrooso -
testimonio del nacionalismo que se empezaba a gestar en -
el pueblo de la América Septentrional, en donde quedaron 
p1asmados los ideales de una ~ción que al principio del 
movimiento de independencia no había nacido co~ tal, --
pues los habitantes de la colonia entraron en la lucha -
por el odio que existía contra los españoles, si bien los 
dirigentes Hidalgo, Aldama y Allende sí tenían una idea -

(81) J\l.fonso Noriega • Ht'rcchos del Puehlo Mcxjcano-.- Constituci6n de 
Apa'tzingán, Toil\O 1.:•léxico, t:978 1>: .377. 
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más clara de que era necesaria 1a independencia de 1a Nu,!! 
va Espafta de 1a metr6pol.t, •. con 10 cual se estava gestan.do-
-una Nación diferente a la Espafiola,ya que las caracterís
~icas·_ 9-e -- i~s haJ?it~tes - de la coloni¡;t ne;> er~ s~milar~s--
a las de 19~ penis~lar.GS,pero éstos no se atrevieron a ma
nifestarlo abiertamente: simplemente se concretaron a cri 
ticar a los gobernantes franceses que en ese momento eran 
quienes dirigían los destinos de la metrópoli y sus colo
nias: por lo que al dar el grito de independencia Miguel 
Hidalgo dijo - Viva ·Fernando v:n:, nuera e1 mal gobierno • 

. 
Fue el genio de Morelos quien supo captar el por gué el 

pueblo estaba apoyando el movimiento de :i.ndepende.ncia.: si 
1os honibres decidieron entregar su vida no era con la fi
nalidad de.hacer que los franceses dejaran de gobernar la 
metrópoli y las col.onias,· para que una vez que volviera -
Fernando VII al poder terminara la lucha. .Tampoco podían 
aceptar que un mierribro de la familia real espaftola vinie
ra a gobernarlos, pues cualquier extranjero desconocía -
los problemas que aquejaban a la colonia, ya que le eran 
completamente ajenos aún par~ los propios infantes espaftg 
lea. En virtua ae que •l e»ntinente ~rigano·e•t-2;1a nu~ 
lejos de Europa, lo que traía como consecueneia que cual
quier europeo no tuviera una verdadera idea de· lo que es
taba sucediendq en América, por más información que se le 
proporcionara, ésta normal.mente llegaba rruy retrasada. 

Por lo que podemos afirmar que en el momento en que Mo
relos señaló que la América Septentrional era independien 
te de Espcit'ia y de cual.quier otra Nación, él ya no habla -
de entregar el poder a algún infante espafiol, ni siquiera 
se atrevió a mencionar una monarquía dirigida por alguna 
persona nacida en América, sino que sus ideas se cristali 
zaron en la creación de una nepública. Estaba con sus --
ideas forjando el nacionalismo de nuestro país, por lo -
que él fue el verdadero forjador de la ideología del m:>vi 
miento de independencia: pues hasta antes de que se con-
virt iera en el primer jefe del movimiento insurgente: no 
existió ninguna persona con la suficiente visión y defini 
ción de 1o que representaba la emancipación de EspaBa. 

Sus ideales fueron fecundados gracias a la tesis que ty 
vo Ignacio López Rayón en su proyecto de constitución, el 
cual fue determinante en el pensamiento del patriota." Los 
Elementos Constitucionales "de Igp.acio Rayón. establecían--
que América es libre e independiente de otra ~ación. la -
soberanía dimana del pueblo y reside en Fernando VII y su 



ejercicio por el Supremo Congreso Nacional, que estará in 
tegrado por cinco vocales 1os cuales eran e1egidos por 
1as provinci_aa. 

Morelos en el Congreso de Chilpancingo presentó"1~s·se.n 
timientoa a la Naci6n~', loa cuales fueron un antecedente -
nuy importante de la Constituci6n de Apatzingán y que es
tuvieron conformados por 23 puntos. En e1los nos dicEque· 
Jllr1u~ri~a Septetrional es "libre ·e independiente_ de cualqu·~ 
Raci6n,ha•t• ac¡ui cio:l.nc1.c2• oon Ray6nr po•t•r:l.ormente .u 
pensamiento es más evolucionado, ya que sostiene que la -
soberanía emana del pueb1o quien la deposita para su ejel:, 
cicio en sus representantes, dividiendo 1os poderes de -
ella: en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. En el citado 
documento establece la protecci6n social, cuando en él d~ 
termina que debe moderarse la opulencia y 1a indigencia -
de tal suerte que se aumente el jornal del pobre. Al ---
igual que '!Los Eaementos C:onstitucionales ":'1os s.entimien-
tos de la Nación"contribuyeron a la evolución de las 
ideas del caudillo. 

La constitución de Apatzirigán se encuentra dividida en 
dos partes, 1a primera se denomina principios o elementos 
constitucionales y la segunda parte se refiere a la forma 
de gobierno. 

La primera parte se divide en seis capítulos, el prime- 1 

ro de ellos establece que la Única religión que se puede 
profesar es la católica. 

El segundo, está destinado a la soberanía, en dicho ca
pítulo se seftala el derecho a la revolución en el artícu
lo 4 ° que nos dice: "Como el gobierno no se instituye por 
honra o intereses particulares de ninguna familia, de nin 
gún hombre ni clases de hombres, sino para la protección 
de seguridad seneral de todos los ciudadanos, unidos vo-
luntariamente en sociedad ésta tiene derecho incontesta-
ble a establecer el gobierno que más le convenga, alter~ 
lo, modificarlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad 
lo reoui era. 

Señala que la soberanía reside en el pueblo, pero su -
ejercicio se encuentra depositado en los poderes: Legisl2 
tivo, Ejecutivo y Judicial, los cuales no se pueden ejer
cer por una sola persona o corporación. (Estas ideas se -
desprenden del análisis de los artúculos 2 al 12. 

El _pensamiento de Rousseau y Montesquiu no fueron aje--



nos en la configuraci6n de esta carta Ma.gna. pues era de 
corte liberal como cualquier otra G:bnstituci6n que naci6 
con la participaci6n del pueblo. · 

El capítulo III determina quienes son ciudadanos y como 
se adquiere y se pierde la ciudadanía. 

' El capítulo IV. se refiere a la ley, el cual establece 
el mismo trato para todos los ciudadanos en su artículo -
19: "La ley debe ser igual para todos". 

El capítulo V regula los derechos individuales de igual 
dad, seguridad, propiedad y libertad~ esta LeyF~ndamen--

·tal super6 a los derechos individuales que regulaba la -
Constituci6n de Cádiz~ en virtud de que los senala siste
máticamente, mientras que la de Cádiz, solo los menciona
ba en disposiciones aisladas. 

El capítulo VI se refiere a las obligaciones de los ciy 
dadanos. 

La forma de gobierno se encuentra regulada en 21 capíty 
los, a decir: 

El capítulo I seftala que las provincias que integran la 
América Mexicana no podrán separarse una de otra. 

El capítulo II establece que las supremas autoridades 
son: El Supremo Congreso Mexicano, el Supremo Gobierno y 
el Supremo TribunaI de Justicia. 

El capítulo III indica que el Supremo Congreso se cons
tituye por di.putados elegidos unp por cada provincia, ade 
más existirá un :presidente y un vicepresidente que se de
signará del mismo cuerpo por la suerte, y dos secretarios 
que se eligirán entre ellos mismos. 

El capítulo IV se refiere a la elección de diputados p~ 
ra el Supremo Congreso y nos dice que cuando una provin-
c ia se encuentra dominada por el enemigo, el Supremo Con
greso se encargará de nombrar al diputado que l.a represen 
te. 

El capítulo V establece corno se conforman las Juntas 
eJ..ectorales de ¡:erroquia, las cuales se integran con to-
dos los vecinos de l.a parroquia, los que eligirán un ele~ 
tor. 
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El capítulo V:I nos aeftala que las· júntas 1e1ectorales de 
parti.do se conforman con loa electores de parroquia, qui~ 
nea aer'-n los encargados de nombrar a los electores de 
provincia. 

El. capítulo v:u: establece que las juntas ei.ectorales de 
~ivincia serán las encargadas· de elegir a los ·aiputados. 
Este procedimiento de elegir a los diputados es similar -
al que presenta la Constituci6n de Cádiz. 

El capítulo VIII regula las atribuciones del Supremo -
Congreso entre las que destacan la designaci6n de los in
dividuos que integran el Supremo Gobierno, que está coro-
puesto por tres personas, quienes alternan por cuatrimes
tres la P·residencia: ·cada afio saldrá uno de los tres por 
suerte: habr' tres secretarios uno de Guerra, otro de Go
bierno y uno más de Hacienda, quienes durarán en su pues
to cuatro afios. 

El capítulo ne se refiere a la sanción y promulgación -
de leyes. 

El capítulo X establece que el Supremo Gobierno está in 
tewrado J>or trea individuo•, 1oa Qual•• tendrÚl 1a miama 
autoridad, alternarin entre ellos el poder cada cuatro m,g 
ses y cada ~o saldrá por suerte uno de los tres. 

E1 capítulo XI, nos dice ~e los integrantes del Supre
mo Gobierno son elegidos por los vocales en el momento en 
que el Supremo Congreso entrega al pueblo la lista de as
pirantes, que tiene el triple de los individuos que con-
forman el Supremo Gobierno. 

El capítulo XII se menciona la autoridad del Supremo G.Q 
bierno. 

El capítulo XIII sefiala que cerca del Supremo Gobierno 
se creará una l;ntendencia General, que se encargará de a_g 
ministrar todas las rentas y fondos nacionales, esta in-
tendencia se conforma de un fiscal, un asesor legal, dos
ministros y un intendente general. 'Asimismo se .crearan las 
intendencias provinciales subordinadas a la oeneral. Ade
más se crearan tesorerías foráneas. 

El capítulo XIV menciona que el Supremo Tribunal de Ju~ 
ticia está formado por cinco individuos los cuales serán 
renovados de su cargo cada tres años, en el primero y en 
el segundo ano saldrán dos individuos y en el tercero--
uno, habrá dos fiscales letrados uno para lo civil y otro 
para lo penal, pero si al principio.no se nombrara más --



que uno, éste ae encargar' de ambas funciones. También se 
deaignar¡n secretarios, los cinco individuos se nonmrarán 
de la misma manera como ae han designado loa integrantes 
del Supremo Gobierno. La elecci6n de los fiscales letra-
dos y aecretarios por primera vez lo hará el Congreso, ·~ 
ro en adel"ante lo hará a propliesta del Supremo Gobierno. 

El Capítulo XV·nos sef'iala las facultades del Supremo -
Tribunal de Justicia, entre las que destacan que conoce -
de la segunda y tercera instancia de los tribunales infe
riores, revoca o aprueba sentencias de muerte o destierro 
y conoce de los recursos eclesiásticos. 

Cap!tulo XVZ •• r•~i•r• a la ~orma d• como ••t'n ~nt•-
gradoa los juzgados inferiores. Existen jueces de parti--

· do. los cuales son nonil:>rados por el Supremo Congreso a -
propuesta de los intendentes de provincia. Estos tendrán 
autoridad ordinaria en los ramos de justicia y policía. -
Existen tenientes de justicia que son nombrados por los -
jueces de partido, quienes informarán al Supremo Congreso 
de las designaciones. Así mismo el Supremo Gobierno nom-
brará a los jueces eclesiásticos, quienes conocen de las 
causas civiles y criminales de los eclesiásticos. 

El capítulo XVII menciona que las leyes que han de ob-
servarse en la dmbd.s~ración. de justicia sustituyen a las 
antiguas. 

El capítulo XVIII establece que el Tribunal de la Resi
dencia se integra con siete jueces que el Supremo Congre
so eligió entre los individuos que para este efecto, se·
designen, uno por cada provincia que designarán las lun-
tas Parroquiales. 

El capítulo XIX dice que el Tribunal de Residencia por 
lo que toca a la administración pública, en cuanto a los 
delitos de herejía, los de apostasía y por los de Estado 
seftaladamente, por los de infidencia, concusión y dilapi
dación de los fondos públicos. así como en caso de que -
una persona sea arrestada más de cuarenta y ocho horas -
sin ser entregada a los tribunales. Sólo podrán ser juzg~ 
dos por este tribunal los integrantes de los tres pode--
res. 

El capítulo XX sefiala que el Supremo Congreso convocará 
a la representación nacional en el momento en que las prQ 
vincias que estaban en manos del enemigo se encuentren 1~ 
bree. 
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El capítulo XXI aostiene que debe obedecerse este decre 
to mientra• no ••t' r•~nid• 1a repr•••ntaoi6n naciona1 y 
no ae pacte y sancione la Constitución permanente. 

Finalmente, el capítulo XXXX está dedicado a la sanción 
y pronailgaci6n del decreto que pronrulg6 l.a propia Consti
tución. 

Es indudable que l.a Const i.tuc ión de Cádiz tuvo una gran 
influencia en esta Carta l1agna, pues de ella se tomó l.a -
manera de elegir a l.os 'diputados. Además y por supuesto -
que las ideas 1iberales del pueblo francés quedaron den-
tro de este documento. Por lo que ae· puede asegurar que -
la Constitución de Apatzingán estuvo a la altura de cual
quier Constitución del siglo xnc:,. pues estaba dividida en 
dos partes, una parte dogmática y una orgánica como cual
quier c.onstituci6n moderna, si bien sol.o qued6 como un -
precedente jurídico, ya que careció de vigencia práctica, 
no se puede dejar de reconocer que Morelos como primer j~ 
fe del movimiento de independencia, quiso que éste fuese 
apoyado por una J.ey S,uperior, que le diera una verdadera 
formalidad a 1a ideología.qué tenía el. pueblo mexicano ya 
que hasta antes de esta disposici6n no existió otra norma 
jurídica que considerara la ideosincracia del pueblo mex~ 
cano. 

Cop este documento se establecía el régimen democráti-
co, rompiendo totalmente con la idea del gobierno monár-
quico y poniendo como sistema de gobierno el presidencia
lismo, que con el transcurso del tiempo perdurar!a, mien
tras que las dos veces que se trató de que el sistema de 
gobierno fuese monárquico se fracasó rotundamente. 

l.3LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

Antecedentes Historicos 

En 1821, con la entrada del ejército trigarante, se con 
sumó la independencia de México, para formalizarla se re
dactaron los tratados de Córdoba entre Juan O' DonojÚ, -
nuevo Capitán General de la Nueva Espafia y Agustín de --
Iturbide. el 24 de agosto de 1821 en la Villa de Córdoba. 
En estos tratados se reconocía que México es independien 
te de Espafia y es por ello una N.ación soberana; el régi-
men de gobierno será el de una monarquía moderada, ya que 
estará limitado el poder del rey por una Constitución. Se 
invitó a reinar a Fernando VII, en caso de que él no aceE 
tase a cualquier otro miembro de la familia real que tu--



viera derecho al trono espaftol. 

Sin enibargo, para Bspafta este documento no tuvo ninguna 
validez, los diputados que tuvieron a su cargo la comi--
si6n de u1tramar, entre ellos Moscoso, Toreno y Espiga, -
fueron ~y claros y propusieron: "Que·las cortes declaren 
que el Tratado de c6rdoba, celebrado entre el General O' 
Donojú y el llamado Jefe de los disidentes de Nueva Espa
fta Don Agustín de Xturbide, lo mismo que otro cualquier -
acto o estipulaci6n relativo al reconocimiento de indepen 
dencia me.JCicana por dicho género, son ilegítimos y nulos 
en sus efectos para el gobierno espanol y sus sÚbditos ".
(82) 

Once días después de -haber sido desconocida .por "E!Jpat'la 
la independencia, se c.z:e6.un Congreso Constituyente el -
cual se integr6 con los diputados que representaban cada 
'p~ovineia, los cuales al no haber obtenido respuesta de 
la casa real espafiola, decidieron proclamar ,emperador a -
Don Agustín de Xturbide. · 

Pero dicha designaci6n tu~o dos grupos de opositores: -
los borbonistas que no querían separarse de Espafia y los 
liberales formado por los _diputados que habían tomado p<J.!: 
te en el Congreso de ~hilpanzLngo. Unos meses más tarde, 
el grupo de los liberales tuvo conflictos con el empera-
dor, el cual para evitar ser derrocado, ordenó.aprehender 
a varios miembros del Congreso, entre los que se encontr-ª 
:ban Jg•e Jgaqu!n Herz-erg, Lo~ardg, Servando Ter••• de ~
Mier. 

El encargado de -re.alizar la detención fue "El min.istro 
de relaciones Don Manuel Herrera" quien contestó friamen
te, que el Poder Ejecutivo estaba autorizado por el artí
culo 172 de la Constitución Espafiola, que regía interina
mente para arrestar a·cualquier ciudadano debiendo entre
garlos dentro de 48 hrs. al Tribunal competente". (83) 

Unos días después disolvió el Congreso y en su lugar py 
so la Junta :Instituyente, la cual se conformó con puras -
personas adyéctas al emperador. Esta decisión del llJonarca 
provocó que su popularidad fuera decayendo, provocando -
que al~nos militares se levantaran en armas. Entre -----

( 82) ..Octavió Hernández A •• Derechos del Pueblo Mexicano -
T.I, México,· 1973. p. 106· 

(83) Laral.20 De Za'81a • E."sayo Historico de las Revoluciones 
de México de 1808 hasta 1830 •. T. I. México, 1981,- -
p. .130. . 
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ellos, "El Genera1 Antonio López de Santa .AnJa. lanza des
de Veracruz el "P1an casa Mata" desconociendo a Xturbide 
y convocando a un Congreso". (84) Sin erribargo~ Santa "1IB 
hab!a tomado esa resolución para vengarse del emperador·
quien lo había destituido del 10ando en la base militar de 
San Juan de Ul.Úa en Veracruz. 

Sin duda este plan, provocó la inestabilidad total del 
gobierno, por lo que el .emperador, para poder salvar el -
país del caos en el que se encontraba, reinstaló al Con-
greso en sus· funciones. Pero éste en vez.de apoyarlo de-
clar6 nula su coronaci6n y propuso BU salida el 5 de ---
abril de 1823. El Maestro Tena Ramírez sostiene que una -
vez que fue abolido el Imperio Mexicano, ya no existi6 en 
nuestro paía algÚn grupo q\ie manifestara Bu intenci6n de 
volv•~. a ~rnponer 1a monarqu!a, •implemente •• mantuvG la 
contienda ente fe4eraliataa y ~ntralietaa. (85) 

A la cabeza de los e entralist as se encontraba Fray Ser
vando Teresa de Mier y del bloque federalista Miguel Ra-
mos Arizpe. Sin enil:>argo, en un principio tuvieron que --
transigir ambos partidos, para crear un proyecto de cons
titución, que se realizó el 11 de mayo en virtud de un -
acuerdo de1 Congreso. El creador del documento fue .:i'osé -
del Valle, auxiliando por Zavala (ambos de tendencias fe
derales) y Mier (del bloque centralista), En este escrito 
quedaron regulados los_}lerechos individuales, se estable
ci6 como un deber profesar la religi6n católica, se impu- , 
so el régimen de gobierno de una República ~epresentativa 

··-federal, a 1as partes integrantes se les denominó provin
cias, se propuso la división de poderes, se propuso la -
creación del Senado, se determinó que los nombramientos -
de los integrantes de los tres órganos del poder se hici~ 
ra por medio de elecciones indirectas y se fijaron las bA 
ses para los Congresos provinciales y ayuntamiento~. 

No se creó el Sistema Federal de una manera pu~a, en 
virtud de que tatribién estuvieron presentes los integran-
tes del bloque 'centralista: sin erribargo, con este proyec
to se empieza a vislumbrar el éxito que iba a tener el -
o? istema iE'edera1. 

Este documento no entró en vigor, Después de un afio de 
luchas entre ~ederalistas y centralistas se volvió a ----

(84) Gustavo Casasola • Seis siglos de Historia Gráfica 
de México. México, tomo II, México, 1978. p. 577· 

. · (e:i F'.E?tipe Tena Ram1rez •. Leyes .Fundamentales de México. -
','. ~: j.;;·u~.;"" ,,;c,; : 1 e •,.3·:··._·>·4·- ,:· .. :] ft¡-j ~-. .. ··"' , 
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reinstalar el 'Congreso el 7 de novienbre de 1823, otorgá,n 
doaele 1a ComieicSn para rec!actar el Acta constitutiva de 
la ~ederacicSn, a Miguel Ramos Arizpe, el cua1 tenía una -
gran experiencia, pues desde 1811 ee encontraba partici~
panc1o en 1• configurac:idn d• tceyea .-uprem••· lro •• pu•4• 
olvidar su participación en la creaci6n de la oonstitu--
ción de Cádiz, en donde siempre estuvo pidiendo 1a crea-
ción de la : c)l.putación provincial. Ramos Arizpe demostr6, 
desde aquella·época, tener ideas avanzadas y que con el -
transcurso del tiempo fueron evolucionando, de tal manera 
que se convirti6 en un convencido del .Sistema Federal y -
por supuesto en su principal defensor. 

Este documento fue aprobado y se determinó que la forma 
de gobierno· fuera el Sistema : ~deral: a sus partes inte-
grantes se les denominó Estados "libres y s-oberanos. El .A,g, 
ta Constitutiva era m's clara que el proyecto de Gonstitu 
ción, en virtud de que hacía alusi6n a Estados y no a pr2 
vincias, como 1as partes integrantes de la Federación. 

Seftala dicha Acta la división de poderes: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. El primero, reside en dos cámaras 
la de Diputados y la de Senadores. El poder Legislativo -
contiene la Gámara de Senadores que no incluían ni la --
Constitución de c¡diz,. ni la C:onstituci6n de Apatzingán, 
es en el proyecto de constitución en donde por primera -
vez se hace menci6n de una nueva Cámara que junto con la 
de Diputados va integrar la función legislativa, por lo -
que no podenos pensar que el :Sistema F;ederal naci6 en ba
se a la Constitución de Cádiz, porque uno de 1os pilares 
del :·a.stema Federal es el ~enado, en virtud de que éste -
se conforma con los representantes de ios Estados dentro 
del poder Federal, mientras que los diputados son los re
presentantes de todo el pueblo. 

El segundo reside en el individuo o individuos que sefis 
le la Constituci6n y las Órdenes de este poder deberán -
ser firmadas por el secretario del ramo. Esta función es
taba contemplada de la misma manera en la Constitución de 
Apatzingán por lo que podemos decir que si existía en 
nuestro país un precedente del órgano Ejecutivo. 

El tercero se compone de la Corte y los tribunales que 
establecen los Estados. Las Constituciones antes citadas 
también tenían tribunales en las provincias, por lo cual 
este órgano no era completamente nuevo, lo unico que va-
ria en su conf iguraéión es el grado de autonomía de los 
tribunales respecto de los Estados. Así mismo, menciona 
la división de poderes de los Estados-miembros. Este es 



otro de los avances del sistema F'ederal, pues no podría -
existir si los Estados no pudieran organizarse internamen 
te sin la intervenci6n del centro. 

Es por eso que los Estados también cuentan con tres fun 
ciones dentro de au territorio de la misma manera que el 
poder F.ederal. Tampoco existía esta divisi6n de poderes -
de los Estados en las Constituciones anteriores: pues nin 
guna de ellas establecía el Aistema Federal: es el proyes 
to de Cbnstituci6n el que va a mencionar esta divisi6n, -
pero no de una manera precisa. Jesús Reyes Heroles sostig 
ne que en México con el Acta constitutiva no se trata de 
mantener a los Estados unidos sino mantener ligado lo que 
estaba desunido. (86) 

No se puede pensar que los creadores de este sistema lo 
hayan hecho pensando en un país que se encontraba de~uni
do, pues México cuando naci6 era un Estado C.?entral, lo -
que sucedi6 es que los pensadores mexicanos quedaron im-
presionados con los avances que había alcanzado Estados -
Unidos por lo que consideraron ese sistema de gobierno c2 
mo id:l:Jhe.o y con el cual México lograría ser un Estado --
fuerte, por lo que no podemos aceptar que el Sistema 11.edg 
ral vino a ma~tener unido lo que estaba desunido. 

Zavala nos dice que los representantes de los Estados 
estaban llenos de entusiasmo por el Sistema Federal y su 
manual era la Constituci6n Estadunidens~. (87) 

Ignacio Burgoa considera que el origen del ~ederalismo 
lo encontramos en la diputación provincial: sin enibargo, 
no podemos aceptar el argumento del Doctor Burgoa, y~ -
que lo que determinó la forma de nuestro gobierno fue el 
ejemplo del •i•tema norteamericano corno verazmente soe-
t iene zav.ala. Es absurdo pretender buscar en nuestros an 
tecedentes jurídicos el génesis del federalismo mexica-
no, ya que en ningún momento en nuestro país se conocie
ron las instituciones esenciales del Sistema ~ederal en 
algún documento. El único s.istema F:ederal que existía -
era el norteamericano, por lo que necesariamente fue e1 

\ 

(86)Jesús R~yes.Heroles. El Liberalismo Mexicano.Los 0-
rigenes,tomo 1º,México,1957.p.358. 

(87)Lorenzo De Zavala.Albores de la R~pÚblica.México,---
1949.p.196. 
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que influy6 ideo16gicamente en·1a conformaci6n de nuestro 
•iatema de gobierno. Cuando fué aprobada el .1\cta C.onatitl!. 
tiva tuvo el c·ongreso dentro de au propio seno oposito--
res, entre ellos Fray Servando Teresa de Mier, el cual en 
su célebre discurso sobre el artículo 5 del A~ta Constit~ 
tiva es singularmente claro: "El congreso debe de mante-
nerse en contra del ·:federalismo a pesar de la voluntad g~ 
neral ~··; ( 88) 

La constitución de 1824 se divide en siete títulos com
prendidos en 171 artículos. En el primer título, en una -
secci6n única, escribieron lo referente a la Nación mexi
cana, .su territorio y religión. 

En el título segundo, en otra sección única, se establ~ 
ci6 la forma de gobierno de la ~ación, las partes que la 
integraban y la división de su poder supremo. 

El título tercero regula el poder Legislativo y se divi 
de en siete eecclones: .la primera se refiere a la natura-

. leza (del poder Legis~ativo) y au moao de ejercerlor la -
••gun.da • la c~a da D iputadoar la tercera a la c'mara 
de Senadores: la cuarta a las funciones económicas de am
bas Cámaras y las prerrogativas que tienen los d.t.¡:iutados 
y sanadores: la quinta a las facultades del Congreso: la 
sexta a la elaboración de leyes y la séptima al tiempo de 
duración y lugar de las sesiones del Congreso. 

El título cuarto está destinado al supremo poder Ejecu= 
tivo de la ~ederación y se divide en seis secciones: la -
primera menciona la persona en quien se deposita (el titu 
lar del poder Ejecutivo) y el procedimiento para su desig 
nación: la segunda el tiempo de duración del cargo de Pr,g 
sidente y vicepresidente,,del modo en qúe:se ~ubren las -
fa+tas de arribos y de su juramento que tienen que hacer al 
ocupar su puesto: la tercera de las prerrogativas· del Pr~ 
sidente y Vicepreaidente: la cuarta de las atribuciones -
del Presidente y restricciones de sus facultades: la quin 
ta del consejo de Gobierno y la sexta el despacho de los 
negocios de gobierno. 

El título quinto se refiere al poder J udicial de la Fe
deración y se divide en siete secciones: la primera cita 
la naturaleza y distribución de este poder: la segunda el 
número de los integrantes de la Suprema Corte, cuanto ---

(88) Reyes Heroles. Ob. cit., p. 358. 



tiempo duran en sus puestos y el juramento que realizan -
al tomar poaeai6n: 1a tercera a 1as atribuciones de la 
Corte Suprema de Justicia: la cuarte L'a•. foriiia de juzgar a 
1os individuos que conforman 1a corte: la quinte a 1os -
tribunales de circuito: la sexta a los juzgados de distri 
to y 1a séptima· a 1as_reglas generales a que se sujetarán 
todos los Bstados y Territorios de la ~ederaci6n en la ad 
miniatraci6n de justicia. 

El título sexto se refiere a los astados de 1a Federa-
ci6n y se divide en tres secciones: la primera menciona -
e1 gobierno particular de los astados: la segunda a las -
obligaciones de los Bstados y la tercera a las restriccio 
nes de los poderes de los Estados. 

El título siete regula en una solo sección la observan
cia, interpretación y reformas de 1a o:>nstitución y el A_g_ 
ta constitutiva. 

La Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos estable 
ce que la 119ción mexicana es para siempre libre e inde~n 
diente del gobierno espaftol y de cualquier otra potencia. 
Con este principio México se está-manifestado como un Es
tado más dentro del globo terráqueo, y por lo mismo no -
p.lede depender de ningÚn país, pues si eso sucediera no -
podría ser considerado como un Estado en el exterior. So~ 
tiene que la única religión que se debe profesar es la c~ 
tólica, con esta disposición se está limitando al indivi
duo en su libertad de conciencia, porque el'individuo no 
se le permit'ía tener otra religión, debemos recordar que 
en ese momento todo el p.ieblo de México consideraba que -
la única religión que se podía tener era la católica, y -
si el congreso Constituyente no hubiera incluido en la -
·Garta :~agna a esta religión y en su lugar hubiera puesto 
la libertad de creencias es seguro que no hubiera contado 
con el apoyo del pueblo; por lo que esta decisión obede-
ció a cuestiones políticas. 

La Nación Mexicana adopta para su gobierno la forma de 
una Repúb1ica :Z:epresentativa federal y el poder de la Fe
deración se divide para su ejercicio en L~gislativo, Eje
cutivo y judicial. Los integrantes de los tres poderes -
son elegidos en forma indirecta. El Poder Legislativo es
tá conformado por dos cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores. La Cámara de Diputados se compondrá de repre-
sentantes designados cada dos años por los ciudadanos de 
los Estados. La Cámara de Senadores se integra por los'.r~ 
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presentantes de cada uno de los Estados: ambas cámaras -
pueden conocer en calidad de gran jurado de delitos polí
ticos que cometa el Presidente, por cualquier tipo de de
lito que cometan las personas que representan a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de de.§. 
pacho y por violaciones a las normas jurídicas ~ederales 
por los g- .::>bernadores. 

El poder Bjecutivo se deposita en un P~esidente y en un 
Vicepresidente de la Repu"Dlica. El ~eta Constitutiva men
ciona que el poder Bjecutivo se depositaría en un indivi
duo o individuos que iba a sefialar la Constitución. Si e§ 
ta Carta Magna se hubiera decidido porque el poder Ejecu
tivo se depositara en varias personas, podrÍaroos citar C.Q 
mo antecedente a la constitución de Apatzingán, 1a cual -
contempló que el poder Ejecutivo fuera ejercitado por --
tres personas. Sin embargo el Congreso Constituyente con
sideró que el titular del poder Ejecutivo fuera una pers.Q 
na, pero a su vez incluyó la Vicepresidencia en ese Órga
no, pues los 'integrantes del poder Legisl~tivo pensaron -
que era más conveniente que existiera una persona con fa
cultades suficientes para poder substituír al fresidente, 
en caso de muerte, renuncia o enfermedad. 

Esta manera de integrar el poder Ejecutivo no fué inve.n 
to de nuestro pueblo, fue una copia de la constitución -
Norteamericana: sin enibargo, la institución de la Vicepr~ 
sidencia en nuestna tierra fue un rotundo fracaso: pues -
el vicepresidente siempre aspiraba a ser ~residente y se ~ 
convertía en el principal enemigo del Presidente, por lo 
que en,la segunda Cbnstitución ~edera1 de 1857 se supri-
mió la ·vi~epresidencia de la Repú'blica. 

Esta Cbnstitución establece la reelección del Ejecuti-
vo, aunque para volver a ser :Presidente se tenga que esP.e 
rar un período para ocupar nuevamente el cargo. E1 titu-
lar del .Ejecutivo podrá nombrar libremente a los secreta
rios de despacho: se crea un Cbnsejo de ~o.bierno, el cual 
se forma con la mitad de los :i.ntegi:'antes éel sm,ado y el pr,g 
sidente del Consejo de Gobierno será el Vicepresidente -
de la República .Mexicanc:. • .Además se nombrará un presiden
te substituto que supla al titular. El poder ~u~icial de 
la Federación residirá en una Corte Suprema de ~usticia, 
en los tribunales de circuito y en los tribunalek de dis
trito: a estos tribunales se suje~arán todos los habitan
tes de la República Mexicana con excepción de los ecle--
siásticos y militares que están sujetos a la autoridad a 
la cual siempre han estado sometidos. 



1 .. -

·Los Estados tanil::>ién tienen la división de poderes, los 
cua1es no pueden establecer una forma de gobierno contra
ria a· la Coñstif.uai6n. o al.· Acta constitutiva. En~ CU?::JltO. a:_l-

1 

procedimiento de reformas a la constitución y al Acta · 
CJc>nstitutiva. no se estab1ece ninguno en lo referente a -

' 1a l.ibertad e independencia de l.a Nación Mexicana. su re
ligión. l.ibertad de imprenta y división de poderes. ni -
tampoco permite que se suprima l.a F.ederación. Esta Consti 
tución no incluye ningÚn capítulo de garantías individua-
1es. sol.amente hace referencia a el1as en forma aislada. 
Esta carta Mlgna aunque no tuvo una vigencia nuy amplia -
es JlllY importante porque representó el nacimiento del f e
deralisltk:> en México •. el cual siguió perdurando como .sist~ 
ma de gobierno en la Qonstitución de 1857, y es el ;S iste
ma de gobierno que adoptó la constitución de 1917 que es 
l.a que nos rige actualmente. 

Es importante acl.arar que los centralistas no perdieron 
totalmente la batalla. si bien no quedó el Sistema de 90-
bierno Centralista en la Ley ·:fundamental de 1824, en la -
práctica sucedió lo contrario, pues el poder quedó centrA 
l.izado sin que realmente las entidades federativas tuvie
ran absoluta libertad para gobernarse internamente, ta1 -
como 1o establece cualquier constitución F.ederal, pues en 
realidad sucedió que 1os honibres que tenían en sus manos 
1a función ~·jecutiva no querían ver mermado su poder. 

1.4LAS CONSTITUCIONES CENTRALISTA DE 1836 Y 1843. 

Con l.a vigencia ·de la constitución de 1824 se llevó a -
efecto l.a designación del primer ?residente de México, -
puesto que tuvo el honor de ocupar Don Guadalupe Victo--
ria, quien profesaba las ideas f~derales y que derrotó en 
las elecciones a Don Nicolás Bravo, que era partidario -
del .Sistema Centralista. 

El Presidente Don Guadalupe Victori~ tuvo la fortuna de 
concluír en forma satisfactoria su gobierne. Sin embargo, 
su gobierno tuvo algunos tropiezos, como fueron la falta 
de fondos suficientes para hacer frente a las necesidades 
económicas del país, así como el repudio que existía en -
contra de los españoles, a los cuales se les culpaba de -
los problemas que existían. No tuvo el respaldo del exte
rior para poder crear la industria nacional, con lo cual 
hubiera podido con el tiempo México hacer frente a sus -
compromisos económicos y así evitar una lucha que duró -
más de tres décadas, porque los gobernantes no podían me
jorar las condiciones de vida de nuestra Nación. Tampoco 
contó con el apoyo del clero y de los peninsulares, en -
virtud de que los sacerdotes no veían con muy buenos ojos 



e1 sistema de gobierno que existía y 1os espaftoles no 
aceptaban este régimen político. pues no les otorgaba pr.e 
tección ni en su patriioonio. ni siquiera en su propia vi
da. por lo que ninguno de estos grupos había decidido in
vertir. para sacar al país adelante. 

Estas anomalías que no desestabilizaron el gobierno del 
~residente Guadalupe Victoria durante el tiempo que gobeJ;: 
nó. s1 provocaron con el transcurso del tiempo grandes -
convulsiones sociales. Un hecho que merece ser comentado 
es el movimiento que realizó el padre Arenas para derro-
car al gobierno establecido y devolver a Espaf'ia su anti-
gua colonia: sin embargo. este levantamiento no tuvo en -
ese instante c¡ran trascendencia para al. 9obierno. y-a c¡ue 
el P•dr• Ar•na• fue d•acubi•rto y fue condenado • la pena 
de nuerte. Para los ·espaftoles tuvo, consecuencias fatales1 
ya que "se creó un decreto el 10 de mayo declarando que -
ningÚn espafio1 por nacimiento podía ejercer cargo ni em-
pleo eclesiástico, civil o militar de nonibramiento de po
deres generale~"· (89) 

En esta etapa de nuestra histor!a, los .liberales tenían 
cono ideólogo al D:>ctor Mora y los conservadores a Lucas 
A1amán. El DX:tor Mora era partidario de que se continua
ra con la forma de gobierno Federal:: además exigía que no 
debían existir prohibiciones a 1a libertad de expresión y 
de imprenta y qlie se debián terminar los privilegios del 
clero y del ejército. Por su parte, Lucas Alamán era par
t idiario de que se pusiera el Sistema Centralista en vi-
gor. que existiera como Única:religión la católica. ade-
más que continuaran el ejército y la iglesia manteniendo 
sus privilegio&, lios conservadores volvieron.· a revivi-~_113--: 
~~~a_de• estab1ece~ un sistema de gobierno monárquico. 

Una vez que conc1uyó el período de Don Guadalupe Victo
ria, tocó su turno a Manuel GÓmez Pedraza, quien había de 
rrotado en los comicios a Vicente Guerrero: atribos perten~ 
cían a la Logia Yorquina, lo que provocó que dentro del -
seno de la propia Logia se formaran dos grupos: a Gómez -
Pedraza lo apoyaban Don Guadalupe Victoria, Esteban y Ra
mos Arizpe, mientras que a Guerrero 1o apoyaron Zavala, -
A1puche, Poinset (Embajador de Norteamérica en México). -
A pesar de lo anterior, el p.residente electo no ocupÓ su 
cargo, pues Guerrero se sub1evó en su contra y logró que 

(89) António Gibaja y Pat~ón.Revoluciones Sociales en Mé 
xico. T.III. México , 1973. p. 105-



la Cámara de Diputados declarara nula la elección del .Pre 
Bidente Pedraza y lo desi9naio\l') en su lugar. Vicente Gue
rrero, ••tuvo aco~anado en 1• 1",cepr••14•ncia de la ft•P'l 
blica por Anastasio Bustamante. 

Sin enibargo, el gobierno de Vicente Guerrero careció 
del apoyo de sus colaboradores y no cont,ó con la acepta-
ción popular, lo que se dem::>stró con la :revolución que se 
gestó en Campeche el 6 de noviembre de 1929. Las ideas de 
este movimiento militar se originaron en Jalapa en donde 
se creó el Plan de Jalapa en el cual se exigía la destit,!:! 
ción del. ~residente y se estableciera la República ·t;entr-ª 
lista. 

Guerrero solicitó autorización al Congres~ para someter 
a los rebeldes, pero en vez de dirigirse adonde se encon
traban los inconformes partió a su tierra natal. En su lu 
gar se nonibrÓ como Presidente Interino a José María Boca
negra, el cual renunció por la presión que significó la -
sublevasión de la guarnición de la capital, entonces el -
Congreso nonibrÓ Presidente a Pedro Vélez y dos asociados: 
Lucas Alam&n y Luis Quintanar. 

A1 concluír la revuelta. el Congreso nonibrÓ Presidente 
a Don Anastasio Bustamante, el cual tuvo una estancia nuy 
breve com:> titular del poder Ejecutivo, pues inmediatame.n 
te que tom5 el poder tuvo que sal.ir a Veracruz a sofocar 
una rebelión, substituyéndolo en el cargo conP Presidente 
Interino MÚzquiz," pero Bustamante no regresó a ocupar el. 
puesto, en virtud de que fue derrotado en la batalla por 
el General Esteban Moctezuma: quien cercenó cresta, arra.n 
có plumas del aristocrático Presidente ".(90) 

La revolución terminó con los tratados de Zavaleta que 
firmaron Anastasio Bustamante y Pedro GÓmez Pedraza. El -
primero gobernó algunos meses, durante ese lapso siempre 
contó con el apoyo de Santa Anna, el cual lo sucedió en -
el cargo de Presidente. Santa Anna tuvo coroo compafiero de 
fórnula a Don Valentín GÓmez Farías; el que ejerció el -
cargo de Presidente fue este Úl.tim::::>, en virtud de que San 
ta Anna se ausentó. El tiempo que gobernó GÓmez Farías -
fue la época en que hubo mayor libertad de ideas y pronun 
ciamientos más radicales en contra de los privilegios del 

(90) .octavio Hernández .A •• Derechos del pueblo Mexicano. 
T.I. México, 1978. p. 106. 
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clero y de1 ejército. Cuando Santa Anna regresó hizo caso 
omiso de estas ideas y se manifestó partidario del siste~ 
ma Centalista. "Que debe esperarse una modificación en la 
forma de gobierno pues la f'ederal es una quimera ·que solo 
puede sostener por hombres interesados en su interés pri
vado y todo olvidando el. bien común". (91) 

Para crear una -Constitución Central.ista, Santa Arma con 
taba con e1 apoyo en el Congreso de los integrantes de 1a 
Logia Escocesa. El consideró que iba a tener una gran in
gerencia en la e1aboración de este.documento pero no sucg 
dió como é1 pretendía, pues se le terminaron imponiendo -
los militares y el clero. La constitución no fue convoca
da por Santa Anna, ,ya que se encontraba ausente y era Prg 
sidente Interino Miguel Barragán, el caul. l.es pidió a l.as 
cámaras que tuvieran en cuenta l.a sol.icitud de l.os pue--
bl.os para 1a adoptación de un sistema unitario':. (92) 

El Congreso aprobó una I ey que se denominó Bases para 
1a nueva Constitución, con lo cual se diÓ fin al Sistema 
Federal. Esta Oarta Magna cantralista entró en vigor el -
23 de octubre de 1835, y se le diÓ el nombre de Leyes --
Constitucionales, pero se conocen como 1as Siete l.eyes. -
Rabasa sostiene que "No es fácil encontrar Constitución -

. más singular ni mas extravagante que este parto del cen-
tralismo victorioso, que no tiene para su disculpa ni si
quiera el servilismo de sus autores: porque si por sus -
preceptos, las provincias y el Parlamento y el Poder Judi 
cial quedaban deprimidos y maltrechos, no salía más medrs 
do el Ejecutivo que había de subordinarse · a un llamado 
Poder Conservador". (93) 

Es muy claro Rabasa en su exposición, pues él nos de-
nuestra con ella que el Único poder que tiene libertad es 
el poder Conservador, en virtud de que los otros tres ór
ganos del Estado se le subordinan. Las Siete L.eyes, como 
su nombre 1o indica, son siete disposiciones jurídicas -
conformadas en un so1o documento: la primera ley señala -
los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes 
de la República. Este documento es superior a la Constitg 
ción ~ederal en 1o referente a los derechos individuales, 
pues esta carta Mlgna los regula de manera sistemática, -

(91) Jesús .Rey~s_Heroles.El Liberalismo. Mexicano.La So--~ 
ciedad.Fluctuante.tomo •. 11.México ,1974 .p 224. 

(92) Tema Ramírez. Ob. cit., p. 201. 

(93) Emil~o Rabasa• La Constitución y la Dictadura. Méxi
co, 1982. p. 9. 



mientras que la ex>nstitución de 1824 establece los dere
chos individuales en disposiciones aisladas. 

La segunda ley está destinada al poder Conservador, el 
cual está integrado por cinco personas, que serán elegi-
das en forma indirecta por las juntas d cpartamentales, -
las cuales designarán un cadidat~ por cada vacante y en~
viarán su nombre o nonibres a la ·c~ara de Diputados para 
que ella se encargue de elegir una terna, o más de los i,n 
dividuos que han sido nombrados por las juntas departame.n 
tales. Esta terna 1a entregarán a la cámara de Senadores 
para que ella sea la encargada de designar a un individuo 
de cada terna. Este poder tenía facultades casi divinas, 
pues no existía poder humano que pudiera someterlo, podía 
declarar nulos los actos de los otros·poderes cuando fue
ran contrarios a la constitución. Asímismo otorgaba· el -
visto bueno para que se pudieran realizar reformas a la -
ac>n•t1tuc1dnr •• decir •1 poder éonaervador •• convert!a 
en el Órgano encargado de salvaguardas los principios 
constitucionales, pero a él nadie lo vigilaba. 

La tercera ley se refiere al poder Legislativo. Se divi 
de en seis párrafos: el primero, Cámara de Diputados: se
gundo, Cámara de Senadores: el tercero, a las sesiones: ~ 
cuarto a la formación de leyes: el quinto, a las faculta
des de la; Cámaras y el sexto a las prerrogativas. 

La cámara de Diputados se conforma por los diputados 
que son elegidos por los departamentos, las elecciones 
son calificados por el Senado, el cual se concreta a vigi 
lar que los individuos nombrados payan cumplido con las -
formalidades que exige la ley. 

La Cámara de Senadores se integra con la participación 
del pueblo, quien los elige en forma indirecta. En el nom 
bramiento de los senadores participan la Cámara de Diput~ 
dos, el gobierno en ~unta de Ministros y la Suprema Corte 
de Justicia. Cada uno de ellos elegirá un número igual al 
de senadores que se requieran, se enviarán las listas a -
las juntas departamentales para que ellas lo eligan y és
tas a su vez le envíen la lista al poder Conservador, pa
ra que designe a los senadores tomando encuenta las elec
ciones de las j.lntas departamentales. 

La cuarta ley comprende la organización del Poder Ejec~ 
tivo, además destina un párrafo al Consejo de Gobierno y 
otro sobre el Ministerio. El Poder Ejecutivo se deposita 



en una persona que se llama Presidente de la República Me 
xicana, se suprime la Vicepresidencia. El titular del Po
der Ejecutivo es nombrado en forma indirecta, en su desig 
naci6n participa el Presidente en turno en junta con el -
Con••jo de Mini•t~o•, •1 Benado y 1• Suprema Corte d• Ju.a 
ticia. Cada uno de estos Órganos presenta '15..res candidatos 
que en un documento , le entregan a la Cámara de Diputa
dos, para que esco;a tres personas de las ternas que se -
le presentaron, y envía los nonibres de las personas a las 
juntas aepartamentales: éstas a su vez nonibrarán un indi
viduo y remitirán los resultados en un pliego a1 Congreso 
para que éste efectué el cómputo. 

El Consejo de Gobierno está integrado por trece indivi
duos, de los cuales dos serán militares y dos eclesiásti
cos, el resto de 1as demás clases sociales. Era tan fuer
te el poder que tenían estos dos grupos que fue necesario 
otorgarles un lugar dentro de este 6rgano, es decir, era 
una necesidad política que tuvieran participación y que -
no se les relegara: el Presidente ·ios nonibraba en base a 
una lista de treinta y nueve.personas que le entregaba el 
Congreso. El Ministerio está formado por cuatro Ministe-
rios: uno del interior, otro de Relaciones Exteriores, -
otro de Guerra y de Marina. 

La quinta ley comprende el Poder Judicial de la RepÚbli 
ca Mexicana, reglamentado en tres párrafos: el primero eJi! 
tá destinado a los Tribunales Superiores de 1os departa-
mantos: el segundo a los jueces subalternos de primera -
instancia y el tercero a las prevenciones generales de la 
administración de justicia de lo civil y de 1o criminal. 
El Poder Judicial se conforma por una Corte Suprema de -
Justicia, por 1os Tribunales Superiores de los departamen 
tos, por los de Hacienda que establecerá la 1ey de la ma
teria y por los juzgados de primera instancia. La Corte -
Suprema de Justicia se compondrá de once ministros y un -
fiscal. Además contará con nueve suplentes, serán elegi-
dos en las vacantes que e.Kistan de la misma manera que el 
Presidente de la República. La Corte también fungirá como 
Corte Marcial para realizar esta función tendrá que aso-
ciarse con oficiales generales. En la Corte Marcial habrá 
siete ministros militares, un fiscal, cuatro suplentes pa 
ra los primeros y uno para el segundo: la elección será 
igual que la de todos los ministros de la Suprema Corte -
de Justicia. 

Los Tribunales Superiores de los cepartamentos, cada -
uno contará con un Tribunal Superior de Justicia, que se 
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encontrará en 1a capital de éste. Los ministros que lo in 
tegran son designados por la Corte. Los jueces aubalter-
noa de primera instancia se concentran en las cabeceras -
de los distritos, los cuRles son nombrados por los Tribu
nales ·Superiores de 1os ~epartamentos. se permiten los -
fueros personales de eclesiásticos y militares. 

La sexta ley menciona la divisi6n del territorio de la 
Repuolica y gobierno interior de sus pueblos. En esta no,&: 
ma jurídica ya no denomina Estados a las partes integran
tes del territorio nacional sino que les llama departamen 
tos y éstos a su vez se dividen en distritos y éstos a su 
vez en Partidos. Es lógico que esta disposición haya omi
tido el término de Estados, pues debemos entender que el 
.Sistema Federal es aquel que se constituye por Estados, -
los cuales tienen su propio ámbito de competencia:. con la 
c~ac:ión del Sistema Central era necesario cambiar la no-
menciatura que se les daba a las partes integrantes de la 
Federación, con lo cual se establecía que las provincias 
no podian tener el mismo grado de autonomía qua los Esta-
dos. 

El gobierno de los depa.rta:inentos está a cargo de los g.Q 
bernadores, los cuales dependen del <Pbierno central. Los 
gobernadores son nombrados por éste a propuesta interna -
de las juntas departamentales, pero en los departamentos 
fronterizos el gobierno central no se sujetará a la ter-
na. En cada departamento habrá una junta departamental, .;. _ 
la cual se compone de siete personas, las cuales serán -
elegidas por los electores que han de nombrar a los dipu
tados. La .junta se encarga de hacer las elecciones de Prg 
sidente de la República, de los individuos que forman el 
poder Conservador, de los senadores, de los ministros que 
integran la Corte de Justicia y la Marcial. 

En la cabeza de cada distrito habrá un prefecto que no.m 
brar'- el gobe:r:nado:r: ':t oonf:Lrmar' •l ~ob!.erno c:•nt:r:al r •n 
cada cabeza de partido existirá un subprefecto que nombr~ 
rá el prefecto mediante la aprobación del gobernador: los 
ayuntamientos se encontrarán en las capitales de los de-
partamentos, en los lugares que los había desde 1808, en 
los puertos cuya población llegue a cuatro mil y en los -
pueblos que tengan ocho mil~ en donde no haya ese número 
de habitantes habrá Jueces de paz. Los ayuntamientos los 
elegirá el pueblo en los términos que sefialará una ley, -
el número de alcaldes regidores y síndicos los fijan las 
juntas departamentales con acuerdo de los gobernadores. 

La séptima ley versa sobre variaciones a la leyes con§ 
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titucionales, las cuales no se podrán realizar en los pri 
meros seis ai'ios de vigencia.; los cambios a ia Constitu--
ción los debe sancionar el poder conservador que para lle 
var a cabo esta función cuenta con el derecho d~ veto; -
sin embargo aunque el poder C :>nservador no apruebe la re
forma, entrará en vigor si la Cámara de Diputados una vez 
renovada en su mitad vuelve a insistir en ia reforma, y -
cuenta con el apoyo de la mayoría de las juntas departa-
mentales, y dicha modificación fuera aceptada por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de ambas Cáma-
ras. 

La C~nstitución de 1836 fue derogada en virtud de la in 
fluencia que ejerció Santa Anna ante el Congreso, pues se 
dió cuenta que el titular del poder Ejecutivo no tenía en 
sus manos el contro1 po1Ítico del país, ya que por encima 
de él se encontraba el supremo poder c~nservador. Se ha-
llaba como Presidente de la República Don Nicolás Bravo -
cuando se creó la segunda y Última Cbnstitución Gmtrali.§ 
ta que rigió en México; el Presidente se encargó personal 
mente de nombrar 80 personas que conformaron la .:J\.lnta Na
cional ~·gis1ativa. Sin embargo no todos aceptaron el --
puesto e inmediatamente renunciaron, entre ellos Bernardo 
Couto, José Joaquín Pesado, Melchor MÚzquiz, Juan Rodrí-
c¡ua&, Juan Cayatano y aómec d• ~ortugal. (94) 

Es digna la actitud de estas personas al no haberse --
prestado a ser cómplices de Santa Anna, el cual se quería 
convertir en un dictador, Nicolás Bravo no era más que un 
instrumento del que se había servido este nefasto person-ª 
je. Durante los tres añ.os que estuvo en vigor, este docu
mento, el país se vió envuelto en grandes conflictos soci-ª 
les. 

La segunda Constitución Cetralista se llamó Bases Orgá 
nicas Constitucionales y se expidió en 1843. Consta de on 
ce títulos, los cuales contienen doscientos dos artícu--
los. El título primero comprende lo relativo a la Na.ción 
Mexicana, su territorio, forma de gobierno, religión. El 
título dos a los habitantes de la República. El título -
tres a los mexicanos, ciudadanos y derechos de uno u ---
otro. El título cuarto al poder Legislativo. El título -
quinto al poder Ejecutivo. El título sexto al poder Judi
cial. El título séptimo al gobierno de los departamentos. 
El título octavo al poder. Electoral. El título noveno a -

(94) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 403• 
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las disposiciones generales sobre adminietraci6n de just.! 
cia. El tí·tulo diez a la 'IUcienda pública y el títul.o on
ce, de la observancia y reformas a estas bases. 

Esta Constitución seftala, al igual que la que le antec~ 
dió, la forma de go1bierno Centralista: simplemente se con 
creta a decir que la forma de gobierno es de una Repúbli
ca representativa popular y que el territorio de la Repú
blica se divide en departamentos y éstos a su vez en dis
tritos, partidos y nunicipalidades: la división territo-
rial es simil.ar a la primera Constitución Centralista. E~ 
te docu1Mnto om~t• al poder con•arvador con lo cual •• 12 
gra el objetivo de Santa Anna, y sigue contemplando la -
clásica división de poderes de Montesquieu. Es decir que 
el poder se ejercite por tres Órganos diferentes: El Eje
cutivo, el Legislativo y el Judicial. Estos tres poderes 
se siguen conservando en la misma forma que en las Siete 
Leyes Cbnstitucionales. 

El único cambio que existe es en el poder Legislat.ivo, 
pero no es substancial, simplemente varía el porcentaje 
de habitantes que exigía para poder tener derecho a ele
gir a un diputado, pues antes eran 150 mil o fracción de 
80 mil y se redujo el porcentaje a 70 mil por cada fra-
cción que pase de 35 mil: asímismo se incrementa el núm~ 
ro de :senadores de veinticuatro a setenta y tres y aun-
que la elección es indirecta: la primera vez nombrarán a 
cuarenta y dos .enadores las juntas departamentales, y -
en lo sucesivo el número que corresponde al otro tercio 
lo elige la cámara de Diputados, el Presidente de la Re
pública y la Suprema Corte de Justicia, pero el Presiden 
te tiene solo por esta vez la facul.tad de designar a los 
senadores sin necesidad de hacer la tercia con la cámara 
de Diputados y la Corte. Las cartas de elección se entr~ 
gan a la cámara de Senadores o a la Diputación Permanen
te. En este documento se concedieron facultades especia
les al Ejecutivo que no contemplaba la Orrta M:lgna ante
rior, pues el Presidente en caso de invasión extranjera 
o cuando la situación sea tan grave que sean ineficases 
los medios de reprimirla, el Congreso puede ampliar las 
facultades del Presidente. El cargo del titular del Ejg 
cutivo se reduce de ocho a cinco años en el poder, el -
Consejo de Ministros ya lo designa en forma directa el 
Ejecutivo. 

En cuanto al poder Judiaial, la Suprema Corte de Jus
ticia ya no conoce de los problemas militares, pues se 
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establece una Corte Marcial. Autónoma cuyos m:!.nistros los 
elige el Presidente de la terna que le presenta el Sena
do. Asímismo existe un Tribunal especial, el cual se en
carga de juzgar a los m·:inistros de la Corte, el cual se 
integra de los letrados cada dos af'ios. En cuanto al ~o-
bierno. interior, los gobernadores se designarán de mane
ra similar que la Constitución anterior. Las juntas d.e-
partamentales deberán integrarse con once personas o --
cuando menos siete y el mism::> número de suplentes, se -
les conceden mayores facultades a los gobernadores los-· 
cuales con acuerdo de las asambleas departamentales ,PO-
drán nombrar magistrados superiores, jueces letrados --
etc. El poder El.ector.aJ. no venía contemplando dentro de -
la otra Constitución Centralista, pues ésta no aclaraba 
de que m~era se elegían los diputados. 

El poder Electoral no era un órgano que detentara fue~ 
za, por lo que el término se utilizó de manera incorrec
ta, pues más bien debió habérsele denominado procedimien 
to Electoral, porque así lo sefiala la Constitución en el 
capítulo sobre poder ~lector~l. en el cual nos dice que 
las poblaciones se dividían en secciones de quinientos ~ 
habit·antes y se elegiría un elector por esa cantidad, P.e 
ro si las poblaciones tuvieran menor número de personas 
de todas maneras nombrarían un elector. Estos electores 
primarios serán los encargados de nombrar a los secunda
rios, sirviendo de base que por cada veinte electores -
primarios se elegirá un secundario, los cuales a su vez 
se encargarán de designar a los d.iputados. 

Este sistema no lo podemos considerar como centralista 
en forma total, pues muestra muchos resavios del Sistema 
Faderal, ya que siguen existiendo las dos cámaras dentro 
del Congreso. Cuando la cámara de Senadores fue creada -
con la finalidad de que todos los Estados estuvieran pr~ 
sentes dentro del poder Federal ¿qué caso tenía seguir -
manteniendo dicha institución dentro del Sistema Centra
lista? Además de que el poder central no designaba de m~ 
nera absoluta a las autoridades de los departamentos, -
pues correspondía a las juntas departamentales proponer 
a los candidatos a g::>bernadores al 9obierno Central, sal 
vo en la zona fronteriza en que se designaban a los go-
bernadores sin la participación de las juntas c}::!partame.n 
tales, por lo que podemos afirmar que las dos Constitu-
ciones centralistas, en realidad fueron una mescolanza -
del ~istema Federal con el Sistema Central, si bien pre
valeció la superioridad del centralismo no pudieron los 
creadores de estas Cartas Magnas terminar con todas las 
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ideas "federales: ésto obedeció a la indefinición política 
que nostraban los habitantes del país, pues algunas veces 
apoyaban a los federalistas y otras a los centralistas. -
Esta indefinición fue provocada por los mismos hombres -
que dirigieron a México, quienes culpaban de la situación 
prevaleciente en que se vivía al sistema político que es
taba en vigor. 

• 1.SLA CONSTITUCION FEDERAL DE 1857 

Se viv!a el afio de 1847 cuando tocó nuevamente ser corn
pafieros de fórmula a Don Antonio LÓpez de Santa Anna y -
Don Valetín GÓmez Farías. El primero fungía como Presiden 
te y el segundo cob:> Vicepresidente, los cuales restable
cieron el :Sistema Federal. Santa Anna tuvo que abandonar 
su cargo para ir a· combatir a los norteamericanos, mien-
tras GÓmez Farías se hacía cargo del gobierno y ponía en 
práctica las ideas liberales, entre las que destacan la -
creación de la Ley sobre bienes eclesiásticos. Esta norma 
establecía que los gastos de la guerra se debían de sol-
ventar con los bienes del cl~ro. Dicha ley provocó el le
vantamiento de los Poleos, los cuales pedían que renunci~ 
ra al poder Don Valentín GÓrnez Farías y se creara un con
greso Constituyente. Tuvo que regresar Santa Anna para i.!!} 
poner la calma, y la primer medida que tom5 fue suprimir 
l~ Vicepresidencia de la República y convocar al ·congreso 
Constituyente. 

Fueron nombrados por el" Gongreso en las sesiones extra
ordinarias del afio antes citado, los senores Juan Espino
za de los Monteros, Crescencio Rejón, Mariano Otero, Joa-

. quín Cardoso: dicha· comisión decide restaurar el Sistema 
Federal y poner en vigor la constitución de 1824; por lo 
cual las provincias recobran su independencia y se con~-
vierten nuevamente en Estados, los cuales pueden adminis
trarse internamente, sin la intervención del centro, se-
gÚn lo determine la propia Constitución. Entre las refor
mas que son dignas de mencionarse, se señala que una ley 
fijara las garantías de libertad, seguridad, propiedad e 
igualdad, además de que el número de ~nadores que cada -
Estado elija habrá un número igual a propuesta del Sena-
do, de la Cámara de Diputados y de la Suprema Corte. Se -
suprime la Vicepresidencia. 

Si bien el año de 1847 se puede considerar un triunfo -
para las ideas federales, no se puede dejar de reconocer 
que en ese mismo año los estadunidenses iban adquiriendo 
posiciones dentro de nuestro territorio, lo que provoca-
ría que el General Santa Anna fuera derrotado por los. in-
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vasores, y tuvo que renunciar al cargo de elección popu-
J.ar que dis~rutaba. Tocó ocupar su lugar a Don Manuel Pe
~a y Pefta, el cual ·firmó el tratado de paz por el cual Mg 
xico cedió a Texas, Nuevo México y Alta Cal.ifornia a los 
norteamericanos. Al concluír l.a guerra con los Estados -
Unidos, tocó su turno como Presidente a José Joaquín He-
rrera, el cual se hizo cargo del gobierno de 1848 a 1851, 
el cual trató de tranquilizar a l.a población, sin haber -
podido poner la.calma; lo sucedió en el cargo Mariano 
Arista, quien tomaba el poder sin tener el suficiente ªP.Q. 
yo del pueblo, pues éste se encontraba confundido por la 
falta de estabilidad política que existía en nuestro ---
país. Los conservadores exigían su salida en el "Plan de 
Hospicio": Arista tuvo que renunciar y en su lugar quedó 
el Presidente de l.a Corte Don Juan B. Ceballoa, el ~ual -
•olo duró un mea en el poder. 

Tocó sucederle al General Lobardine. Sin embargo, este 
General solo estuvo de paso en la Presidencia de la Rep,ú 
blica, pues su función consistió en hacer entrega del P.Q 
der a Santa Anna, en virtud de que ya se había acordado -
por él mismo y por los gener~les que triunfaron en el --
Pl.an de Hospicio. Una vez que Santa Anna tomó el poder sy 
primió el Sistema pederal mediante la promulgación de de
cretos, en los cuales declaró en receso las legislaturas 
de los Estados, reglamentó las funciones de los gobernadQ 
res convirtiéndolos en simples agentes del Órgano ~en---
tral" (95) 

No hubo ningún Órgano capaz· de oponersele, pues se le -
habían concedido al Presidente todas l.as facultades que -
fueran necesarias para hacer frente a la situación duran
te un año. En ese l.apso el General Santa Anna no tenía -
ninguna norma jurídica que pudiera limitar su pod~r; sin 
embargo al término de ese afio no se le limitó su poder si 
no que se le amplió el plazo por tiempo indeterminado. En 
esta etapa de su vida, cuando Santa Anna llegó a l.a meta 
que se había propuesto con la creación de las dos Consti
tuciones Centralistas, en virtud de que se había converti 
do en un dictador, ya que esa era su meta desde que incu~ 
sionó en la po1Ítica, logró su objetivo gracias a1 apoyo 
que recibió de1 clero y de los conservadores • 

En 1853 Santa Anna decidió vender a los Estados Unidos 
el territorio de la mancilla para dar por terminado el 
prob1ema de límites entre los Estados de Texas y Nuevo Mé 

(95) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 481· 



xico, esta determinación del dictador enfureció aún a sus 
aliados conservadores, provocando que todas las tenden--
cia• •• unieran en •u contra, por lo cual nació la RevolJ:l 
ción de Ayutla. Mientras este movimiento iba a1canzando -
fuerza, se encontraban en el destierro los hombres con -
ideas 1iberales más radicales, quienes hasta antes de su 
destierro siempre se mostraron como férreos opositores -
del .9istema ,centralista y contrarios a toda tendencia con 
servadora. Entre ellosi Benito Juárez, Melchor Ocarnpo, -
Ponciano Arriaga, José María Mota, José Inés Sandoval, -
Juan José de la Garza y Joáe María Montenegro. Todos ---
ellos compartían la misma residencia en Nuevo Orleans. S~ 
guían estos hombres con la idea de regresar a su patria -
para establecer el Sistema ~ederal y terminar con los pri 
vilegios del clero y del ejército, así como derrocar a -
Santa Anna. 

Sus ideas no quedaxcn en palabras, en virtud de que --
. los tres principales opositores del dictador: Don Juan Ak 
várez, Zgnacio Comonfort y Florencia Villarreal se habían 
unido, proclamando el Plan de Ayutla, el cual se divide -
en dos partes. En la primera parte artículo primero que -
dice que la permanencia de Santa Anna en el poder ha sido 
perniciosa para el paí~, pues ha reprimido las libertades 
de los hombres, además se le hace responsable de la enaj~ 
nación del territorio nacional, y se le pide que deje el 
el poder junto con los funcionarios a los que se les per
dió la confi¡mza popular. La segunda parte establecía que 
se nombrara un=?residente interino que pudiera hacerse -
cargo de la seguridad, independencia y ad~inistraciones -
nacionales, el cual debía convocar a un ·Congreso c.onstitg 
yente que sería el encargado de determinar la forma de 92 
bierno. 

Después de un año y medio de lucha logran que Santa --
Anna abandone la capital, quedándose como presidente intg 
rino Don Martín Carrera, el cual trató de convertirse en 
el triunfador de la lucha, pero Don Juan Alvarez no se lo 
permitió. Procedió éste a formar la junta de representan
tes, la cual designó ?residente interino al propio Juan -
Alvarez: su gobierno estuvo conformado por los liberales 
más puros: Guillermo Prieto, de Hacienda; Melchor Ocampo, 
en Relaciones Exteriores; Ponciano Arriaga, en Goberna--
ción; Miguel Lerdo de .. Tejada, al Ministerio de Fomento; -
~gnacio Comonfort, en Guerra y Juárez en la Suprema Corte 
de Justicia. Sin embargo, este gobierno desde que se ges
tó comenzó a tener problemas: Melchor Ocampo renunció y -
el mismo Presidente tuvo que dejar el poder y nombrar ---
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substituto dejando en su lugar a Comonfort. Pero antes de 
renunciar había concedido la convocatoria para que se in
tegrara el CX>ngreso Cbnstituyente, de acuerdo con el Plan 
de Ayutla, reformado en su artículo 5 en Acapulco. 

Durante el gobierno de Don Juan Alvarez se creó la L.ey 
Juárez c¡ue •• h~&o para terminar gon lo• tribunal•• ••p•
eiales, que si bien permitía que existieran los eclesiás
ticos y militares, estos se ocuparían nada más de asuntos 
de su competencia y no podrían intervenir en asuntos civ~ 
les. 

"ªrtículo 42.- Se suprimen los tribunales especiales -
con excepción de los ec.lesiásticos y .los militares. Los -
tribunales eclef3iásticos cesarán de conocer de .los nego-
cios civiles, ·y continuarán conociendo de .lo.s delitos co
munes, de individuos de su fuero, mientras· se expide una -
ley que.arregle ese punto. Los tribunales militares cesa
rán también de conocer de los negocios civiles,y conoce-
rán tan solo de los delitos puramento militares o mixtos 
de .los individuos su jetos al fuero de guerra. Las dispos_! 
ciones que comprende este artículo, son generales para·. t.Q 
da· la R~pÚblica y los Estados no podrán variarlas ni mod~ 
ficarlas~·. · · 

En los artículos transitorios, eri el artículo 4 decía -
que los tribunales eclesiásticos pasarán los negocios ci
viles a los jueces ordinarios. 

En el período de Comonfort se aprobó la Ley Lerdo; no -
obstante que era de ideas moderadas. (Las ideas conteni-
das en esta ley~ fueron propuestas anteriormente por Va-
lentín GÓmez Farías). 

Esta norma estaba destinada a la desamortización de los 
bienes del clero, pues durante más de tres 'siglos 1a igl~ 
sia catÓ1ica se había convertido en una gran propietaria 
de inmuebles, que obtenía de sus fieles, sin que dichos -
bienes tuvieran ninguna utilidad para e1 país, en virtud 
de que en la mayoría de los casos no se les explotaba, 
además de que el c1ero se convirtió en el principal dueño 
de la riqueza. Fue por e11o que Don Valentín GÓmez Fa---
rías, en el conflicto de México y la Unión Americana, con 
sideró que el clero debía cubrir los gastos de la guerra 
pero dicha petición no fue aceptada. La Ley Lerdo vino a 
tratar de que la riqueza circulara·y con ello se lograJ:"a 
el desarrollo de la Nación. 



En el artículo 2, se sef'ialÓ que "todas 1as fincas rústj,. 
cas y urbanas que hoy tienen o administran como propieta
rios las corporaciones civiles o religiosas se las adjudi. 
carán en propiedad a quien las tienen arrendadas, por el 
valor correspondiente a la renta que en la actualidad pa
gan calculada como rédito al seis por ciento anual. Nos -
servirá como ejemplo del poder que llegó a tener el clero 
y 1a riqueza que logró acumular, 1o que sostiene Lucas -
Alamán '~Entendemos también que es menester sostener el -
cu1to con esplendor y los bienes eclesiásticos y arreglar 
todo lo relativo a la administración ec1esiástica con el 
Papa¡ pero no es cierto, como han dicho algunos periódi-
cos por desacreditarnos, que queremos inquisición ni per
secuciones¡ aunque si nos parece que se debe impedir por 
la autoridad pública la circulación de las obras impías e 
inmorales "J.96) ,, 

Con estas palabras de A1amán nos podemos dar cuenta del 
enorme poder que se concentraba en manos de la iglesia y 
contra el cual tuvieron que luchar los l.iberales. Lo hi-
cieron,, no porque no fueron cristianos, pues ninguno de -

•. ~11os s,e manifestó contrario al catolicismo, con excep-:--:-
. cióll de _J:gnacio Ramírez, (que cuando ingresó a la escuela 
de. San Juan de Letrán dijo que no creía en Dios) todC,s -~ 
los :demás respetaron el dogma religioso, pero sus creEm_."'." 
cias no eran obstaculo para que se dieran cuenta de que -
el clero tenía grandes fortunas acumuladas y que el país 
requería de ellas, para tener un desarrollo económico. 

La comisión que se encargaría de redactar la Carta M.ag
na se conformó con nuevepersonas de las cuales siete --
eran titulares y dos suplentes •. En un principio se nombrlf 
ron como propietarios a: Ponciano Arriaga, Mariano Yaf'iez, 
Isidro Olvera, José M. :Romero· Díaz,.~, Joaquín Cardoso, -
León Guzmán, Pearo Escugero y Echánove, le tocó ocupar el 
cargo de Presidente a Don Ponciano Arriaga. Asímismo se -
designaron dos suplentes, los cuales fueron José M. Mata 
y José M. Cortés Esparza. Sin embargo al final la comi--
sión quedó integrada por nueve personas, en virtud de que 
el Presidente pidió al Congreso la incorporación de Mel-
chor Ocampo y José M. del Castillo Velasco. 

Durante el debate correspondiente, los diputados no se 
ponían de acuerdo si era conveniente crear una nueva C·on.§ 
titución o que se volviera a aplicar la Iey fundamental -
de 1824. El diputado moderado Marcelino Castañeda se in--

·. (96) Reyes Heroles. O~. 
:J .,:)•el ;-;.•; 
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clinó por que se volviera a aplicar la Constitución de --
1824, así como el Acta Constitutiva y las modificaciones 
de 1847. En ese mismo ano el diputado Arizcorreta del Es
tado de México sostenía que la constitución del "24" de-
bía de aplicarse. pero además en dicho documento debíen -
de incluírse las normas de la Constitución de su Estado, 
que terminaban éon los privilegios del clero y del ejérci 
to, así cono que se estableciere la libertad de creen---
cias. "El 17 de julio. el diputado por el Estado de Méxi
co, Mariano Arizcorreta proponía se reformara la constitg 
ción del 24. Entre las reformas que Arizcorreta proponía 
a la Constitución del 24, figuraban las siguientes: Xntr2 
ducción del artículo de la Constitución del Estado de Mé
xico. que prohibía adquirir propiedades a las corporacio
nes eclesiásticas, exclusión de los eclesiásticos de los 
puestos públicos, la abolición .de los fueros eclesiásti--

. cos y militar, no.· solo en lo civil sino también en l.o. cri 
minal común: consignar el hecho de que la religión catól.i. 
ca era del país, pero dejar abierta la puertá a la refor
ma y borrar la intolerancia del 24". (97) 

El 4 de septierribre, en el ~ongreso,los moderados hal:>Ían 
.·derrotado a los liberales por tres votos de diferencia. -
.si~ e1Íibar9º Arizcorreta dijo"que com:> notoriamente .. la co
misión estaba encontra de. su proyecto. se iba a riom')::>J:·fu:.·· -
una comi•iÓn e11pec:i.a1 11

• (9S) 

Los liberales radicales exigieron a Arizcorreta el que 
se les otorgara la comisión. Entre los participantes estA 
han Zarco, Gamboa, Prieto, Guzmán y Cendejas, los cuales 
se salieron con la suya, pues les correspondió la elaborA 
ción del proyecto. Los puntos más relevantes fueron: 1 se 
prohiben 1os juicios por tribunales especiales, los fue7'"..
ros y los emolumentos que no se otorguen por compensación 
de un servicio público, tiene este párrafo corno anteceden 
te la Ley Juárez. 2 Oue la ley no puede autorizar ningún 
contrato que·tenga por objeto la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad del hombre, por causa de voto -
religioso: 3 Libertad de imprenta sin límite a la reli--
gión, - 1ibertad de ensefianza~ 'y - Prohibe a las corpora
ciones eclesiásticas adquirir o administrar bienes, salvo 
los destinados al culto. Estos puntos fueron aceptados -
por la mayoría de los diputados. 

(97) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 597. 

(98) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 599. / 
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Todos estos antecedentes sirvieron como ideas precurso
ras de 1a Cbnstitución de 1857. Este documento no se hu-
biera podido lograr sin la participación de honibres como 
Valentín Gómez Farías, Benito Juárez, Lerdo de Tejada, -
Ponciano ~riaga, Melchor Ocampo, Zgnacio Ramírez, etc.,
los cuales aún en el destierro siguieron defendiendo sus 
ideas, y gracias a su·definición fue posible que se res-
taurara la República Federal y se creara la nueva Consti
tución Federal que permitió la libertad de creencias y -
restaba fuerza al poder del clero y el ejército. 

comon~ort dijo que tre• eran la• •olucionee que pod!a -
tomar después del triunfo de la Revolución de Ayutla: la 
primera es que continuara la.situación política tal y co
m=> se encontraba en ese momento: la segunda, realizar to
dos los carribios que se·habían pedido en ia'revolución y -
la tercera, aplicar todas las reformas que solicitaban 
los liberales, pero.con la cautela necesaria. 

"Tres eran los caminos que se me presentaban: l.- Dejar 
las cosas en el misroc> estado en que se encontraban cuando 
triunfó la· Ievolución de Ayu'tla. 2.- Arrojarme en brazos 
del: principio revolucionario e introducir todas las inno
vaciones exigidas por él. 3.- Emprender con prudencia las 
reformas reclamadas por. la opinión liberal "~ (g g) 

Comonfort optó por el tercero y durante su mandato se -
expidió la ~onstitución el ·cinco de febrero de 1857. 

La Revolución de Ayutla, en la que habían participado 
todas las corrientes imperantes en el territor:i.o nacio--
nal, al fi!lal representó el triunfo de los liberales, --
pues sus ideas quedaron plasmadas en la e.arta Magna. Se -
limitó el poder del clero, ya que no se le pudo quitar tQ 
da su fuerza¡ poder que seguiría teniendo hasta princi--
pios del siglo XX¡ el partido conservador no desapareció 
en el momento en que se publicó la Constitución¡ sino que 
continuó luchando contra el partido liberal, hasta el año 
de 1867 en que se restauró la República. Cuando los con-
servadores no tuvieron la suficiente fortaleza para en--
frentarse a los liberales, solicitaron el auxilio de las 
potencias extranjeras. Al primer Estado a quien se lo pi
dieron fue a España. con el cual se comprometían a esta
blecer un gobierno que estuviera bajo su vigilancia. Como 
no lograron obtener tal ayuda. pactaron con el gobierno -

(99) Reyes Heroles. Obº cit., T. J:I. p. 442. 
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francés que presidía Napoleón III, el cual pactó, con los 
con.serva~9re~ y envió a Maximiliano de Habsburgo para que 
nos gobernara: afortunadamente, el pueblo de México no -
apoyó 1a monarquía y reforzó al movimiento republicano. -
Con 1a nruerte de Maximiliano desaparecieron las intencio
nes de volver a imponer la monarquía en nuestra Nación y 
es hasta ese m::>mento en que el partido conservador desap,a 
rece como tal. 

La O.onstitución del 5 de febrero de 1857 se divide en -
ocho títulos que comprenden 128 artículos: el primer tÍt,!! 
lo regula la parte dogmática, la cual se divide en cuatro 
secciones: 'la primera se refiere a los derechos del hom-
bre, la segunda·a los mexicanos, la tercera a los extran
jeros, la cuarta a los ciudadanos mexicanos. 

El. título segundo se divide en dos secciones: la prime
ra establece la soberanía nacional y la forma de gobier-
no, la segunda las partes integrantes de la Federación, 
las cuales conforman el territorio nacional. 

El título tercero seftala fa división de funciones del -
poder, la cual consta de tres secciones: la primera sec-
ción corresponde al poder Legislativo, e1 cual contiene -
cuatro párrafos, el primero se refiere a la elección e -
instalación del Congreso,, el segundo a la iniciativa y -
formación de leyes, el tercero a las facultades del Con-
greso, a 1a Diputación ·P.ermanente. La segunda sección al 
poder Ejecutivo, y la tercera al poder Judici~l. 

El título cuarto regula la responsabilidad de los fun-
cionarios públicos. 

El título quinto señala la organización de los Estados 
de la Federación. 

El título sexto delimita las prevenciones generales. 

El título siete se destinó a los requisitos que se ti~ 
nen que cubrir para reformar la Constitución. 

El título ocho establece la inviolabilidad de la Cons
titución. 

A diferencia de la eonstitución Federal que le antece
dió, la nueva Carta M::igna si señala de manera sistemati
zada los derechos individuales, así mismo suprime la o-
bligatoriedad de profesar la religión católica y permite 

· ... :•-.:, -· :,<'-··" 
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la libertad del culto. Era inoperante la ~nstitución Fe
deral anterior en lo relativo a prohibir la libertad de -
creencias, pues el ser humano debe tener toda la libertad 
para profesar la religi6n que más le convenga. El artícu
lo tercero terminó con el monopolio ideológico que tenía 
la iglesia en la edueación, en virtud de que determinó -
que la ensefianza es ajena a cualquier doctrina religiosa. 
En el artículo quinto se dijo que la ley no permite que -
por un contrato o convenio el hombre pierda su libertad o 
destierro, no importa.la causa. Los artículos 6 y 7 permj_ 
tieron la libertad de ideas e imprenta, sin que existiera 
limitación religiosa, comÓ lo imponía la Constitución an
terior. En el artículo 13 se prohibió la existencia de -
tribunales especiales, y solo se permitieron los fueros -
contra los delitos y faltas de la. ~isciplina militar, -
también sefiala que no se tendrá derecho a más salario que 
el fijado por la ley. El artículo 27, segundo párra~o, -
prohibe a las corporaciones civiles o eclesiásticas adqui 
rir o administrar, por sí, bienes raíces, con la excep--
ción de los edificios destinados al servicio y objeto de 
sus instituciones. 

Los artículos citados representan las ideas liberales 
que se manifiestaron desde la creación de la Constitución 
de 1824, pero que no pudieron anexarse en ésta, en virtud 
de que no se contaba con el apoyo popular~ tuvieron que -
pasar más de treinta afios para incorporarlas a la legisla 
ción nacional. 

En la Iey Fundamental del 57 se regula el derecho a la 
revolución al sefialar que la soberanía reside en el pue-
blo, ·el cual puede establecer la forma de su g,obierno que 
más le convenga art. (39). Esta disposición estaba sefial-ª 
da en la Constitución de Apatzingán, por lo que podemos -
afirmar que es una institución que tuvo antecedentes en -
nuestro país, pero que aunque no se hubiera reglamentado 
el derecho a la revolución, la Nación Mexicana podría mo
dificar la forma de su gobierno mediante la lucha armada, 
en virtud de que un regimen político no puede gobernar -
con la oposición de la .Ciudadanía. 

Sin embargo, en el artículo citado en Último término, -
parece que este derecho se limita, ya que dice que la --
Constitución no dejará de tener validez aunque por algún 
levantamiento dejara de aplicarse o que por alguna rebe-
lión llegara un gobierno que no estuviera de acuerdo con 
la ideología que ella establece: en el momento que fuera 
derroca.do éste y que el pueblo fúera e i'ib~e, la 
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constitución estrará en vigor.automáticamente. Quienes -
participan en e1 léyantamiento, quedarán en manos de un -
juez. Esta regla no limita el principio fundamental, lo -
que sucede es que los constituyentes se dieron cuenta que 
era necesario poner un freno a cualquier levantamiento -
que naciera con la finalidad de interrumpir el orden jurí 
dico existente. 

El documento Constitucional en estudio menciona que ha 
sido el pueblo el que ha deci~ido crear una República re
presentativa, democrática, federal, la cual está' integra
da por Estados libres y soberanos, en lo referente a su -
organización interna, los cuales están unidos en una ~ede 
ración. 

Este artículo es un complemento del anterior que esta-
blece que el titular de la soberanía es el pueblo, ya que 
si el poder más alto lo tiene éste, a él le corresponde -
decidir su forma de gobierno, pero como en conjunto no -
pueden todos opinar, se ha considerado necesario recurrir 
a la figura de la representación. Es decir nombrar un re
presentante, por· cada determinado número de habitantes, -
que sea el encargado de manifestar las ideas de sus repr~ 
sentados, sin dejar de ser democrática, porque ha sido el 
pueblo el que determinó esa forma de gobierno. 

·En lo referente al ~istem~ Federal, podemos decir que -
la esencia de éste.es que existía un gobierno General y -
un gobierno de cada uno de los Estados, en donde la Unión 
no debe inmiscuirse: pero como no se puede aceptar que am 
bos sean soberanos, pues la soberanía es indivisible, la 
cuestión se resuelve al reconocer que los Estados tienen 
autonomía para organizarse internamente. 

Tanto el artículo 30 como el 40 de la cmstitución del 
57, son una demostración del éxito que había alcanzado el 
pensamiento de Rousseau, el cual sostiene que el más gran 
de poder lotiene la voluntad general. Dicho pensamiento 
tuvo que ser aceptado por los c~nstituyentes de 1857, los 
cuales superaron a los del 24 en este aspecto, ya que si 
bien en aquel1a Carta M.agna se señaló que era la Nación -
Mexicana la que decidió crear una República representati
va federal, no se hizo alusión al pueblo, pero podemos -
afirmar que obedeció a una deficiencia técnica, pues siem 
pre se ha considerado al pueblo como una Nación. Tampoco 
se dijo que la soberanía estaba en manos de éste, por lo 
que se puede decir que la e onst itución de 1857 vino a suf! 
sanar algunas deficiencias que había tenido su anteceso-
ra. 
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El con9re•o •• :t.ntegraba. 90r le. c&marei de D:l.putados, en 
virtud de que se suprimió la c.~mara de Senndores. Esta dg 
terminación se puede considerar como un error de técnica 
legislativa, pues el Senado es la esencia del Sistewa F.e
deral, ya que los Estados están representados en 1a UnioR 
por los senadores, mientras que los diputados representan 
al pueblo, por lo que un Estado Federal no puede ser con
siderado como perfecto si adolece del Senado. 

Se prohibió a los diputados pertenecer a1 estado ecle-
siástico. Era lógico que no se permitiera a ningún miem-
bro de la iglesia a ser diputado, ya que si se hubiera t.Q. 
lerado la infiltración de curas en el Congreso de nada hB 
biera servido las limitaciones que se les impusieron. 

El 0 Poder Ejecutivo continuó depositado en un Presiden-
te, tal como lo reguló la Carta Federal an~erior, pero se 
suprimió la Vicepresidencia de la República. Dicha insti
tución solo había servido para crear problemas, quedó es
tablecido que en caso de ausencia de1 ~residente lo subs
tituiría el Presidente de la Corte; si no regresare a oc~ 
par su puesto, se deberán rsalizar las elecciones nueva-
mente. El poder. yudicial se integra. de la misma manera -
que la _Cbnstitucióri Federal ant.erior. 

En realidad la ~o~stitución más que indicar el sistema 
de Gobierno · f'!deral, que ya había sido aceptado por todo 
el ¡1ueblo, y que se señaló desde la primera '·onstitución 
Fel:leral, sirvió para terminar con el poder absoluto que -

durante más de tres siglos concentráron el clero y el --
ejército, sin que el gorierno tanto el colonial como el 
·republicano hubieran podido controlarlo. . . ·- . - . 

E.sto se· debio a la inestabilidad política que vivía el 
·país, lo que propició que el ejército fuera ·obteniendo ~o
do tipo de canonJÍas Y el fanatismo del--pueblo que le de
jó al clero grandes fortunas con la finali~ad.~e álcanza~ 
el perd6n divino,por ello el clero se conv1rt10 en el pr1~ 
cipal düefio de la riqueza a tal grado:lleg~ su pod~r ~co
nómico que el gobie~no tuvo que recurr1r a este para o~te~ 
n e r fon d os q u e ~ e p e r mi t i e:r a n s u f r a g a r s u s ·9 a s to s .. 

Don Porfirio DÍaz es sin duda uno de los grandes perso
najes de la historia de México. En los inicios de su ca-
rrera militar demostró ser una persona capaz para la lu--

se convirtió héroe al defender a 



contra la invasión de los franceses: estuvo cerca de los 
honibres·más valientes de aquella época, como fueron Negr~ 
te, Escobedo, González Ortega; su participación en la ba
talla del S de mayo, mostró su gran valor y lo convirtió 
en una figura nacional. Por todo ello es que cuando el -
Presidente Benito Juárez se quiere reelegir, é1 se consi
deró con la suficiente autoridad moral, para impedir su -
pretensión y se levantó en armas con el Plan de la Noria 
el 8 de novierribre de 1871, en el cual desconoce la reele
~ción del Presidente Juárez, pide que se suspenda 1a Car-

_ ta Magna y que se cree una junta que se encargue de reor
ganizar la Repúbl.ica Mexicana. 

Dicho pronunciamiento no tuvo un resultado positivo, en 
virtud de que Juárez ejerció funciones como Presidente de 
nuestro país hasta el día de su nruerte. Tocó substituírlo 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Don Sebas
tián Lerdo de Tejada, el cual durante el período que fun
gió como titular del.poder Ejecutivo, puso en vigor las -
U! yes de reforma y las elevó a rango constitucional. Tam
bién se quiso reeleg~rse, pero no contaba con el apoyo -
que tuvo su antecesor e inmediatamente se manifestó una -
9ran oposición: se levantó en su contra el General Fiden
ció Hernández, el cual creó el Plan de Tuxtepec, al cual 
se adhirió el General Porfirio Díaz. En dicho plan se --
vuelve a hacer alusión• a que debe prevalecer el principio 
de no reelección. 

El triunfo rotundo de Don Porfirio Díaz le permitió ser 
Presidente de México desde 1877 hasta 1910, con excepción 
del per!oc:Jo de 1880 a 1884 que le tocó c¡obernar a Don Ma
nuel González. El tiempo que estuvo Díaz en el noder, lo 
justificó mediante una serie de reformas a la COnstitu--
ción de ·1957 en lo relativo a la no relección .el Presi-~ 
dente. Tal regulación se incluyó en este documento median 
te una enmienda que se realizó el 5 de mayo de 1878. ---
"Díaz promulgó en 1887 una ley que autorizaba la reelec-
ción por una sola vez. En 1890 anula sucesivamente todas 
las limitaciones al caso. En 1904 se aprueba una enmienda 
más a la Constitución que estipula la prolongación de los 
plenos poderes del Presidente hasta por seis años consecy 
tivos". (99.A} 

El gobierno de Don Porfirio lo podemos dividir en dos ~ 
tapas: una, cuando su propia personalidad le permitía te
ner el apoyo de todo el pueblo, en virtud de que él le d~ 

(99A)Alperavich. M. s. La Revolución Mexicana de 1910 a -
1917. México, 1960. p. 17. 



volvió al país la paz social, pues antes de que ocupara -
el puesto de Presidente, la ~ación se encontraba totalmen 
te dividida. A la 111.1erte de Juárez, el Único hombre con 
la suficiente fortaleza para crear un Estado fuerte era -
el General Díaz. 

En los primeros aftos de su mandato se vieron benefi~~-
cios, pues se terminaron los levantamientos que eran par
te de la vida de ese México: además, puso las bases del 
despegue económico que requería.-1.a República. Entre las -
obras importantes está la COnstrucci:ión. del ferrocarril, -
de los puertos de Tampico, Veracruz, Salina Cruz, Coatza
coalcos, del desagua del Valle de México y el drenaje de 
la capital. Otorgó facilidades a la inversión extranjera. 
Sin embargo, los grandes privilegios que otorgó a los ca~ 
pit alistas extranjeros, así como la. protección que propor 
cionó a los.· terratenientes, provocaron su caída, en vir-
tud. de que la mayoría del pueblo de México vivía en la m~ 
aer.:La. 

No se puede negar que al p;rincipio de su gobierno tomó 
las 'medidas oportunas para tratar de sacar al país de la 
.crisis económica, pero al no crear normas de protección· .. "'.':'· 
social, el campesino .y el obrero, quedaron totalmente cieiL 

·protegidos·. Los cuales se pronunciarón en contra de su 9.Q 
bierno y sus inconformidades fueron las causas que propi
ciaron su derrocamiento. 

Es digno de comentarse que durante el gobierno del Geng 
ral Manuel C..onzález se otorgarón por decreto terrenos bai 
dÍos a los particulares y a las compaftias privadas con el 
pretexto de poblarlos: esta determinación gubernamental -
provocó que los pueblos y comunidades agrarias perdieran 
la tierra que les pertenecía, los cuales no tenían ningún 
recurso legal para reclamar sus derechos. Naturalmente -
que esta disposición gubernamental y otras más similares 
provocaron las exigencias de los campesinos sobre un re--
parto agrario, que sería una de las banderas del movimien 
to de 1910. "El más escandaloso de los actos legislativos 
que sirvieron de base a la política agraria fue el decre-
to sobre Colonización y CompafiÍas Deslindadoras del 15 de 
diciembre de 1883, promulgado por el Presidente Manuel -
González: según ese decreto las personas o compañías pri-
vadas podían obtener "terrenos baldíos" so pretexto de P.Q 
blarlos. El espíritu del artículo 3 de dicho Decreto esti 
pulaba que al ceder terrenos a los colonos el gobierno da 
ría preferencia a los extranjeros: los terrenos deslinda
dos, fraccionados, medidos y valuados, serán cedidos, a 
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A 1as compafiÍas deslindadoras les correspondía la terc~ 
ra parte de los terrenos baldíos que denunciaban, además 
tenían la posibilidad de comprar 1as otras dos partes a -
un precio irrisorio; este tipo de medidas hizo que el --
país fuera saliendo de la crisis; pero no mejoró la situ-ª 
ción de los habitantes del Estado Mexicano, ya que los be 
neficios se concentraron en pocas manos. 

Podemos afirmar que el principal problema de México ha 
sido, desde la colonia, la acullUl.lación de la tierra en -
unas cuantas manos, mientras la inmensa mayoría no tiene 
ni siquiera un pedazo para vivir. Durante la colonia la -
tierra estaba en manos de los espaf'ioles; en 1a reforma -
quedó en poder de la iglesia. 

No solamente. los campesinos carecían de protección sino. 
tarri?ien los. obreros, los. cuales no contaban con. ninguna -
nornia que 1os protejiera. El gobierno n() tenía intencio-
nes de. defender al trabajador contra la explotación de . ...:;... 
que era .víctima en las minas y en las fábricas y pc:)r ello 
surgieron los movimientos de Canánea y RÍo B1anco, en los 
que por primera vez la clase trabajadora exigía que· se le 

. otorgara protección social. 
~- . . . ' 

• En el Éstado de Sonora, en Cananea, existía la mina c-ª 
na:riea consolidated copPf!r co., en la ql:le los trabajadores 
mexican()s recibían menor salari() que los .trabajadores é.X
trartjC'ros ·.que .realizaban trabajos similares;. asímismo,. la 
jornada de trabajo era mayor para los mexicanos. Fueron -
estas ·las causas que originaron la creación de J.a U.niÓn -
I.oiberal H.umanidad que presidían Manuel _ Diéguez, Franci.§ 
co J:barra y Baca Calderón. La unión era una sociedad se-
creta que constituyeron 25 personas. 

El conflicto de Cananea nace el 31 de mayo de 1906 cua,n 
do los mayordonv:>s van a convertirse en contratisuas, con 
lo cual el obrero va a obtener su salario a destajo; un -
grupo de trabajadores bajan a la mina invitando a los de
más trabajadores de otras minas a que se les unan; cuando 
se acercan al aserradero los hermanos Menclard d~sparan -
para tratar de detener a los inconformes; esto provoca el 
enojo de la multitud, la cual incendia la tienda de raya. 
Por la actitud de los obreros el gobernador autoriza a -
200 americanos entrar en el país con la venia del "vicepr,g 
sidente, Ramón Corral. Los trabajadores se declaran en -
huelga y pidieron un salario mínimo de cinco pesos, 8 ho
ras de trabajo,. que solo se ocupen el 25% de extranjeros 
y el 75% corresponda a nacionales y.que anibos tengan el -



misllP salario si. la actividad es similar. 

En 1906, en Río Blanco, Veracruz, se crea el GraJÍ,CÍrc~ 
1o de Obreros Libres se elige Presidente a Manuel Avila -
y Vicepresidente a José Neira. Los trabajadores exigían -
mejores condiciones de trabajo: el problema se somete el 
arbitraje del gobierno, en el cual Díaz sólo prohibe que 
los menores de 7 afios trabajen. Estas dos huelgas marca-
ron el despertar del movimiento obrero mexicano: sus de-
mandas q\.Íedaron comprendidas dentro del artículo 123 de -
la Constitución de 1917. 

El primer partido político que se preocupa por crear un 
doc:umento en el que se le exijan derechos sociales al Ge
neral Díaz, fué el Partido L-iberal Mexicano que dir.igían 
los hermanos Flores Magón. En la. Ciudad de San Luis Mis-
st>uri. expidieron su programa en junio de 1906, en el cual 
sé establecía que el Presidente no debía reelegirse: un -
salario mínimo de un peso: prohibía que los menores de 14 

· ai'ios trabajaran: exigía que se l.aborara con condiciones -
higiénicas, indemni.zaci.ón por accidentes de trabajo, que · 
se l.es proporcionara tierra a los campesinos, y que de--
bían existir bancos agrícolas que protegieran .·al campesi
no .• · 

El P.L.M. al referirse al problema agrario partía de lo 
s:i..guiente: 

·"En la tácita suposición (puntos 34-37, 50) de que las 
tierras no cultivadas; las ti.erras del gobierno, las tie
.rras robadas" por los porfirist{ls y los ejeidos que ha---

. · bían sido destruidos o ±J?ag~ntados., podían proporcionar 
tierra suficiente para todos ios campesinos, y los bancos 
agricolas podían proteger los intereses de los campesinos 
pobres.,. (101) · 

En 1908 se publicó un libro de Madero que se titulÓ
11

La 
Sucesión Presidencial", en el cual se mencionaba el Parti
do Nacional Democrático, en dicho libro Madero proponía -
que un candidato de su partido compartiera el gobierno -
del General DÍaz en la vicepresidencia de la República. -
Esas ideas de establecer una alianza con el gobierno, qu~ 
daron en la teoría¡ pues en 1910 proclama que se enfrent2 
ra a DÍaz, en las elecciones para Presidente y que será -
postulado por el Partido Antirreleccionista, el cual se -
·creó en 1909. 

(101) James Cockroft Precursores Intelectuales de la 
Revolución Mexicana (1900-1913).; México, .1980. 
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Madero formuló el Plan de San Luis, en el cual aparece 
el principio de no reelección, declara nula la elección -
del Presidente que se llevó a efecto en julio y se desig
na Don Francisco y Madero conD Presidente. En dicho docu
mento, en el artículo 3 tercer párrafo, se menciona que -
se les devolverá la tierra a las personas que original.me.n 
te les pertencían, las cuales fueron despojadas en base -
a la l:Liey de terrenos baldías. 

En el sur, Madero contón con el apoyo de los zapatis--
tas: en el norte estuvieron de su lado Pascual. Orozco y -
Francisco Vil.la, los cuales al tomar Ciudad Juárez en ma
yo de 1811, dieron. el triunfo al movimiento maderista, -
con la sal.ida del. General Don Porfirio Díaz. Tomó pose--
sión comoPresidenteinterino DOnFrancisco León del.a B.e 
rra, al cual se avocó a J.á tarea de convocar a eleccio--

. nes, saiiendo en dicha contienda el.ectoral triunfadores -
para el cargo de Presidente y Vicepresidente, Don Francis
co :i:. Madero y Don Je>sé María Pino Suárez• Durante el go
bierno de Madero,.· no hubo cambios social.es que beneficia
ran a l.a población: . la. situación del obrero y del campes.!, 

··.,no :;C()ntinuó similar a la que prevaleció durante el parfi-
• r.ia:to• Esto -provocó el d~sco~tento ,de los grupos rfi!vol.u-"".' . 

cionariós que lo habían llevado al triunfo: Zapata le e.xi 
gía que cumpliera con io establecido enel Plan de san·-
Lui:s, pero a las justas demandas de Zapata: Madero "con-
testó que el jefe suriano debería rendirse a discresión y 
mandó al General Caso LÓpez a destruír las tropas zapati~ 
tas". (102) 

Ante esta determinación del gobierno, Zapata creó el -
Plan de Ayala el 28denoviembre de 1811: el cual esfir
mad()por e1 propio Erniliano Zapata:, Otilio Monta.f'io, José 
Trinidad Ruíz; Eufemic:> Zapata, Jesús Morales, Próculo Ca
pistrán y Francisco Mendoza. En dicho documento se desco
noce a Madero como Presidente, por considerarlo traidor -
al novimiento revolucionario, en virtud que se apartó de 
los principios que estableció en e1 Plan de San Luis. 

El movimiento zapatista había aceptado el Plan de San 
Luis, haciendole algunas adiciones que eran determinantes 
para proteger al campesino: 1a entrega de las tierras y ~ 
aguas a sus verdaderos duei'íos, los' cuales fueron despoja
dos por hacendados~ caciques y científicos, quienes po--
drán recobrarlas en el momento en que llll.lestren el títul.o 
de propiedad correspondiente: tamb;i.én se hace referencia 
a .un reparto agrario, ·pues los duef'ios de grandes extensi,2 

·!·~·~~>..'._·q#J!'?~';_c~~~~e",K_i.·~ ·c~nst:·itüC::i~!J;·.•·~1c··~a····~e 
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nes de tierra tendrían que perder la tercera parte de su 
propiedad, mediante previa indemnizaci6n, en caso de que 
se opongan a la expropiaci6n, se nacionalizarán sus bie-
nes y las dos terceras partes que a ellos les correspon-
dan se destinarci'i a gastos de guerra y a pensiones para -
viudas y huérfanos de personas que perecieron en combate 
por defender este plan. 

El pensamiento de Zapata da un viraje popular a la Rev.Q 
lución de 1910, pues por primera vez, un representante -
del campesino hace mención a la necesidad de entregar la 
tierra a sus verdaderos dueftos que eran los campesinos: -
este pensamiento serviría como precedente a la nueva ,Coná 
titución Federal. El lema tierra y libertad se convirti6 
en la bandera del campesino, ya que de nada le servía la· 
libertad si no .tenía un pedazo de 'tierra: la verdadera li 
bertad es económica, por ello los zapatistas adoptaron el. 
lema de los anarquistas, pues con el se planteaba más a -
fondo el problema agrario mexicano. 

Madero fue traicionado por el General Victoriano Huer-
ta, quien contando con las simpatías del Embajador Norte~ 
mericano Lane Wilson. realizó un golpe de Estado destitu
yende> a Francisco J:. Madero y a Pino Suárez como Preside.n 
te y.Vicepresidente de la.República: pero no se contentó 
con que dejaran el poder sino que unos días más tarde los 
asesinó. El maderismo es el movi.miento que representa la 
antorcha de la democracia que se había extinguido durante 
cerca de 40 ai'ios, durante los cuales los ciudadanos de Mé 
xico no tuvieron participación en la designación de su go 
bierno. El principio de no reelección, se incorpordcomo 
parte esencial de la Carta Magna vigente. 

Ante la usurpación de Huerta, el Gobernador de Coahuila 
Don Venustiano Carranza se levanta en armas y expide el -
Plan de Guadalupe en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila -
el 26 de marzo de 1913. En este documento se desconoce a 
Huerta como Presidente: al poder Legislativo y Judicial -
Federal, y a los gobiernos de los Estados que reconozcan 
a los poderes F. ederales: se nombra primer jefe del ejérc.i 
to Constitucionalista a Don Venustiano Carranza el cual, 
cuando el ejército Constitucionalista ocupe la ciudad de 
México, se haría cargo del poder Ejecutivo en calidad de 
Presidente interino. El Presidente interino convocará a -
elecciones para Presidente y entregará el poder a la per
sona a quien se haya designado. Asimismo el titular del -
ejército Constitucionalista, en los Estados en que se co.n 
siderara a Huerta Presidente, será gobernador provicional 
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y realizará las elecciones locales. Este Plan tiene como 
finalidad desconocer el poder directo o indirecto del Pr~ 
sidente en turno, (artículo 1° al 7°). 

Carranza, en un discurso que pronunció en Hermosillo en 
septiembre de ese mismo afio, hizo referencia a que tenía 
que haber una lucha de clases, con la cual se terminaría 
con la desigualdad que existía en el país, pues las ideas 
sociales forzosamente contribuirían a la transformación -
de México y se crearía una nueva ·Constitución. "Pero sepa 
el pueblo de México que terminada la lucha armada que con 
voca el : ~i?n de Guadalupe, tendrá que principiar formida
ble y majes.tuosamente la lucha social, la lucha de cla--
ses, queramos o no queramos nosotros mismos y opónganse
las.fuerzas que se opongan, las nuevas ideas sociales té.n 
drán que imponerse en· nuestras masas: 'y no es solo repar ... 
tir las tierras y las riquezas nacionales, no es sufragio 
efectivo, no es solo abrir más escuelas, no es igualar y 
repartir·!.as riquezas nacionales: es algo más grande y -
más sagrado: es establecer la justicia, es buscar la ---
igualdad, es la desaparición de los poderosos para esta-
blecer el ~quilibrio .ae·1a concienéia nacional. 'l'endremc>s 
que removerl.o todo~ crear una nueva· Córistitución: cuya ag, 
ción benefica sobre las masas, nada ni nadie puede evi-,;;.
tar". (103) 

En este discurso, el jefe del ejército Constitucionalie 
ta hace una descripción de lo que pretende con la revolu
ción, es decir no se generó un movimiento para dar benefi 
cios a unos cuantos, sino que se gener.ó con motivo de las 
grandes desigualdades de nuestra Nación. Es por ello que 
se ·:mquería una mayor atención a las clases más desproteg,i 
das, que no podían omitirse, pues si no se logra una ma-
yor igualdad en ese momento volvería a empezarse la lu--
cha, y para ello anunciaba la creación de una nueva Cons
titución. Parecía como si Carranza, en ese discurso, ya -
estuviera previendo que la Carta Magna de 17 iba a conte
ner disposiciones sociales. 

Carranza, expidió la ley del 6 de enero de 1915. En es
ta ley hace referencia a que se tiene que hacer un repar
to agrario para devolver la tierra a las comunidades indj 
genas y a los pueblos, los cuales no tuvieron oportunidad 
de defender sus derechos por no haberles reconocido la --

~esús Silva Herzog • El Pensamiento Económico y So-~ 
t='iiill>-Y ~'?lít:~C::,º de México (lEÚQ - .1964), • Méxic(), 
1~67• P•4~2·····.· '', ,;; .. • 
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constituci6n de 1857 personalidad jurídica ya que ni si-
quiera los consideraba capaces de adquirir bienes segÚn -
lo determinaba el artículo 27 constitucional. Por tal re
gulación constitucional los pueblos y comunidades perdie
ron sus propiedades, sin que las pudieran recuperar. Es -
por ello que se tenían que regresar a sus verdaderos due
i'ios, y como la enajenación de los terrenos de los pueblos 
y comunidades se realizó de acuerdo a las disposiciones -
legales o por que los títulos de propiedad se hayan extr-ª 
viada o los que tenían eran insuficientes, o .Porque no 
era posible localizar el terreno o por que no se .podia e.§ 
tablecer su extensión, para poder regresar la tierra a -
sus duei'ios originarios, los jefes militares deberían rea
lizar las expropiaciones que se requieran para dotar de -
tierra a los pueblos. Este reparto agrario no se realizó 
con la finalidad de revivir las antigtias conn.midades ni.
'de crear conunidades similares, sino que el objetivo con;_, 
sistía en dotar de tierra a las poblaciones rurales .mise
rables. También se hace mención ·a 1a pequei'ia propiedad, -
es decir los particulares podían tener tierra pero se es
tablecía un límite de extensión a los terrenos y. de --
apropiación privada. 

Esta ley nos refleja un verdadero conocimiento.del pro
bl~rria agrari:o, pues no quiere revivir el aparato producti 
vo anterior sino que manifiesta la necesidad de proporci.Q · 
nar tierra al campesino, quien se encontraba totalmente -
desprotegido. Al regular la expropiación de la tierra en 
una ;r..ey :f:ederal, el primer Jefe constitucionalista tomó -
las inquietudes del pueblo campesino y la convirtió en -
ley. 

. Carranza convoca a un C::>ngreso Constituyente,. mediante 
dos.decretos expedidos el 14 y el 19 de septiembre de ---
1916. Estos decretos tenían la finalidad de que el Congr~ 
so reformara la Carta Magna de 1857. Los a. iputados no ac
cedieron a las reformas, sino que exigieron la creación -
de una nueva Constitución. 

El proyecto de Constitución que presentó Carranza pare
cía una repetición de la carta F.undamental anterior, y S.Q. 

lo presentaba algunos cambios en artículos que se refie-
ren a cuestiones políticas: en este proyecto se le olvid~ 
ron las ideas que presentó en el discurso de Hermosillo, 
en donde habló de que los propios obreros y campesinos -
participarían en la creación de leyes para su defensa, -
así como que era inevitable una lucha de c1ases que term1 
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naría con las grandes desigualdades sociales y simplemen
te sefialó e1 principio de no reelección del Presidente y 
de los gobernado:r.-es; la elección directa y no indirecta. 
para designar a los gobernantes ; se omitió la Vicepresi
dencia; en el aspecto social mencionó que la educación de 
bÍa ser laica; se terminó con el monopolio de la iglesia 
para establecer la libertad de cultos; que los campesinos 
deberían laborar las tierras ejidales en conjunto, mien-
tras no existiera una ley que estableciera la división; -
se prohibió que 1os artículos básicos fueran monopoliza-
dos; y se 1imitaba a los extranjeros el derecho de adqui
rir bienes, pues para comprar bienes inmuebles tenían que 
renunciar a la protección de su gobierno. 

Se designó una primera comisión en el Congreso que de-
bÍa avocarse a la creación de una constitución, la cual -
tomaría como base el proyecto de Carranza. Se integró la 
comisión con José Natividad Macías. Gerzayn Ugarte, Gui-
llermo Ordorica, Enrique Colunga y Enrique Recio. Sin em
bargo, hubo protestas por la designación de los integran
tes de esta comisión. "Hilario Medina tom6 la palabra y -
opinó que las tres primeras personas sefialadas para la Co 
misi:ón de constitución. estaban. íntimamente relacionadas 
·con e1 ré9imen de Ctll;ranza.y a su proyecto de Con~titu-~
ción". (104) 

Esta protesta provocó que la comisión fuera disuelta y 
se nombrara una nueva comisión que se conformó con indiv~ 
duos de ideas más avanzadas que eran: Enrique Colunga, -
Francisco J. MÚjica, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Al-
berto Román. 

En los debates, el primer artículo que suscitó gran con 
troversia, fue el tercero. Carranza mencionaba que, ba--
bría plena libertad de ensefianza, pero sería laica la que 
se diera en los establecimientos oficiales de educación, 
y gratuita la enseBanza primaria, superior y elemental -
que se impartiera en los mismos establecimientos. Pero e~ 
te artículo, tal como lo presentaba Carranza, no limitaba 
la influencia religiosa en 1as escuelas de los particula
res. con lo cual se estaba dejando al clero en plena li-
bertad para adoctrinar a los pequefios y no permitirles su 
propio desenvolvimiento educativo. 

Por ello, la comisión presentó una redacción más complg 
ta, la cual estableci'.a: "Habrá libertad de ensefianza~ pe-
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ro será laica la que se de en los establecimientos oficiJ! 
les de educación, lo mismo que la enseftanza primaria ele
mental y superior que se imparta en los establ:ecimientos 
particulares. Ninguna coorpóración religiosa, ministro de 
algún culto o persona perteneciente a alguna asociación -
semajante, podrá establecer o dirigir escuelas de instru~ 
ción primaria, ni impartir enseftanza personalmente en ni.n 
gÚn colegio". 

"Las escuelas primarias particulares sólo podrán esta-
blecerse sujetándose a la vigilancia del gobierno. La en
se~anza primaria será obligatoria· para todos los mexica-
nos y en los establecimientos oficiales será impartida -
gratuitamente". En esta disposición encontramos mayor re.e 
tricción para que los ministros de algÚn culto o personas 
que estén dentro de alguna asociación rel.igiosa, puedan 
tener intervención en la formación de los menores. 

"La comisión entiende por enseftanza laica la ensefianza 
ajena a toda creencia religiosa, la enseftanza que transmi 
te la verdad desengafiada del error inspirándose en un cri 
terio rigurosamente científico". (105) 

Este artículo de la comisión, fue defendido por el Gene
ral MÚjica, a lo largo de los debates, quedando aceptado 
tal como lo propuso la comisión, en términos gener~les: -
sin enibargo, sí se suprimió el que las personas pertene-
cientes a alguna asociación semejante, cuando se está re
firiendo a las asociaciones religiosas, ya que .esta frase 
salía sobrando dentro del párrago. Pero.además se omitió 
que las personas pertenecientes al estado eclesiástico no 

·pudieran impartir clases personalmente en ningÚn colegio. 
Fue un buen acierto el que tuvieron los legisladores al -
derogar esta prohibición contenida en el proyecto de la -
comisión, pues los ministros de los cultos hubieran qued2 
do imposibilitados para dar clases con lo cual se estaba 
limitando su propia. libertad individual. 

Es justo que se les haya prohibido impartir educación -
primaria, porque por encima de la libertad que pregona el 
sistema detoc>crático, está el darle la oportunidad a los -
menores de analizar el medio en el que se desenvuelven, -
por ellos mismos, sin que se les condicione a determinado 
dogma, pero no se podía impedir que los curas o ministros 
del culto impartieran clases a personas que ya tuvieran -

(105) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 
1916 - 1917. México, 1922, Tomo X. p. 436. 



formado su propio creterio. En el Último párrafo se supri 
mi6 la obligatoriedad de la educaci6n primaria, que con 
el tiempo se incluiría nuevamente, en la.Constitución. 

Dos cuestiones dentro del Congreso Constituyente serían 
la mayor aportaci6n de la Constitución Federal: El Dere-
cho Obrero y el Derecho Agrario. El primero de ellos fue 
muy controvertido durante los debates, mientras el primer 
jefe del ejército Constituyente, en el proyecto que pre-
sent6 sobre la Constitución no hizo alusión a los dere--
chos de los obreros, pues en el artículo quinto simpleme.n 
te sef'ialó que por ningún convenio el hombre puede.renun-
ciar temporalmente o permanentemente, a realizar determi
nada profesión, industria o comercio y estableció que el 
contrato de trabajo no puede durar más de un afio. 

Estas dos ideas no estaban contempladas en la, carta M.ag 
na anterior. Al no contener este .artículo 5° ni ningún -~ 
otro precepto, derechos que defendieran al trabajador, la 
comisión encargada de revisar el proyecto de Carranza con 
sideró necesario incluír en ese mismo proyecto· algunos de 
rechos de la clase trabajadora, los cuales se habían estj! 
do solicitando durante todo el movimiento revolucionario 
como son: jornada máXima de ocho horas: prohibición a los 
niftos y mujeres, para laborar en jornada nocturna: día do 
minical de descanso: etc. 

No todos los 'diputados estuvieron de acuerdo en que la 
.C-Onstitución reglamentara los derechos del trabajador, -
pues algunos constituyentes consideraban que estos dere-
chos deberían estar regulados dentro de una r ey reglamen
taria. Así lo sef'iala el Secretario Lizardi, "a propósito 
de las adiciones que se proponen a dicho artículo, pues -
algunos ciudadanos aiputados creen que son disposiciones 
reglamentarias que quizás no convinieran colocarlos a~'.
(106) 

Heriberto Jara sostenía que la Q:>nstitución tenía que -
regularse la jornada de los obréros, no obstante que los 
estudiosos del derecho pensaran que era ridículo, ya que 
si solo se regulaban principios generales, se podría caer 
en que nunca se aplicara una jornada de trabajo, por no -
haberlo incluÍdo dentro de la Carta Magna, dijo "¿Quien -
ha hecho la Cdnstitución?. Un humano o humanos con~ todos 
nosotros y nosotros, siendo humanos, no podremos agregar 
algo al laconismo de esa constitución que parece se pre--

(106) Diario de los Debates, Tomo :r, p. 557. 



tende hacer aiempre como telegrama, como •i costase a mil 
francos cada palabra su transmisi6n: no aenores, yo esti
mo que es más conveniente sacrificar esa estructura a sa
crificar al individuo, a sacrificar a l.a h·umanidad, salg,!! 
mos un poco de ese molde estrecho en que quieren encerrar 
l.a". (l.07) 

Era evidente l.a preocupaci6n de Jara por exigir que l.a 
Cbnstitución incluyera dentro de ella l.a protección a los 
obreros. Cravioto por su parte pedía que los derechos de 
l.a el.ase trabajadora fueran analizados aparte en un nuevo 
artículo. "Xnsinuó la conveniencia de que la Comisi6n re
tire si la asall'iblea lo aprueba,. del . artículo 5 ° todas l.as 
cuestiones obreras, para que, con toda amplitud y con to
da tranquilidad, present . .mos un artícul.o especial.que se 
r.ía,el más glorioso de todos nuestros trabajos". (108) 

Por su parte, Hacías trataba de defender l.a actitud de 
Carranza, deno incluír los derechos del trabajador en su 

· proyecto de Constitución. Afirmó que Don Venustiano Ca--
rranza, desde .sus primeros pronunciamientos, se preobupó 
por el problema de los trabajadores, por el1o comisionó -
al propio Hacías y al _Licenciado Rojas,. l.os cuales conta
ron con el. auxilio de Don Luis Cabrera y se concretaron a 
elaborar un proyecto sobre cuestiones 1aborales. Para me
. jorar esos proyectos se l.Efl envió a los Estados Unidos, en 
ónde iñvestfgar6n E!l ··ae·recho obrero dé ese país', complemén-:. 
t ando s u a n á 1 i si ~, e o n- J a· J"e g i s :rae i ó n i n g l es a y l:J el g a_. 
De esa··informaci·ón que ·rec-epilaron llegaron a la cónclusión 
de que· el ·derecho qbrero debe compr~nder·.1a.s.sigtii_entes leyes: . 
La Ley ~el Trabajo~_lft L~y de Accidentes ~ otra ley que se 

encar9'ie de todas aquellas cuestiones que no esté~ rela-
cionadas directamente con el capital pero que si afectan 
al obrero en su bienestar. Es relevante su postura sobre 
lo que es el sal.ario mínimo. "El salario mínimo será bas
tante para tener alimentación, para tener casa, para te-
ner placeres honestos y para mantener a su familia" .(109) 

Tanibién mencionó las ~untas de Concil.iación y Arbitra-
je, el día dominical de descanso, el derecho de huelga, -
que el contrato de trabajo solo sea obligatorio para el -
patrón en cuanto a su duración. Sin embargo Hacías presen 
tó estas ideas para proteger al jefe del ejército Consti
ilciorel:i.Sta,Yª que los diputados constituyentes pedían que -

(107) Diario de los Debates, Tomo 7, pp. 682 683· 

. (:108) Diario de los J)ebates, Tomo X, p. 720. 
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se regu1aran dentro de la O.:>nstituci6n los derechos obre
ros, mientras que Carranza quería que estuvieran dentro -
de une. 1-ey reglamentaria. Finalmente, las ideas de Macías 
sirvieron al igual que las de Jara, MÚjica, Gracidas, 
Aguilar, ect. para conformar el artículo 123. 

Fueron las circustancias las que obligaron al Congreso 
Constituyente a aceptar un artículo que protegía al traba 
jador: pues debettDs recordar que e1 inicio del movimiento 
se debió a la falta de protección del obrero, por ello la 
Carta Magna de 1917 no podía dejar sin consignar dentro -
de sus disposiciones un conjunto de derechos que prote--
gían al obrero. Los más importantes son: jornada de ocho 
horas y nocturna de si.ete horas: prohibición del trabajo 
peligroso nocturno a 1as mi.i'jeres y a los mayores de doce 
flfios y menores de dieciseis: jornada de seis horas para -
1os menores: tres. meses de descanso· a la mujer enibaraza-
da, antes del parto: salario mínimo que se establecerá -
por región: participación en las utilidades y horas ex--
tras. 

También fué aceptado que los patrones serían responsa~
bl,es de los accidentes de trabajo y de las enfermedades -
profesionales: que las insta1ac'iories de trabiljo deb:Íari -
ser higiénicas: se autorizó 1a.creaci6n de sindicatos: se 
permitió la huelga, y los paros, para resolver los con--
flictos entre el capital y el trabajo: las controversias 
se someterían a las juntas de conciliación y arbitraje: -
en caso de despido injustificado el trabajador tendría d_g 
recho a la reinstalación o a la indemnización de tres me
ses: de las deudas que contraiga el trabajador solo será 
él responsable: se consideró de utilidad social la crea-
ción de cajas de seguros populares, de invalidez, de vi-
da, de cesación invol.untaria de trabajo, de accidentes y 
de otros similares. 

Se consideraron de utilidad social las sociedades coopg 
rativaspara la construcción de casas baratas. Este artíc~ 
lo se pudo elaborar de esa manera en virtud de las presiQ 
nes que ejercieron los obreros, l.os C·onstituyentes solo -
se concretaron a llevar a la ll:>nstitución los ideales del 
pueblo trabajador. 

En el proyecto del General Carranza no se mencionó la 
regulación a la propiedad rural, simplemente se hizo refg 
rencia.a que la propiedad privada no se puede ocupar para 
uso público, sin previa indemnización. La necesidad o uti 
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dad administrativa y la expropiación por la autoridad ju
dicial. Se prohibio a las corporaciones religiosas adqui
rir y administrar bienes raíces, salvo los destinados al 
servicio directo e inmediato de dichas corporaciones; se 
permite que las instituciones de beneficencia pu'blica y -
privada podrán tener bienes raíces, pero solamente los -
destinados inmediatamente y directamente al objeto de --
esas instituciones, sin embargo no podrán administrar o -
dirigir estas instituciones los ministros de algún culto. 
Tampoco podrán tener capitales impuestos a interés y por 

un . la.pso de diez afios. " 

Los ejidos de los pueblos, disfru.taráÍl en común de las 
tierras,que hubieran posteriormente conservado a la 1'.ey -
deDesamortización, o aquel.las tierras que sel.es hubie~
ren restituido, en tanto se :&reparten :cónformEf'.ala l.ey qué 
se expida. · · · · 

"!'.a:mbién se prohibe-. a l.as corporaciones civil.es tener -
·o adndnistrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre 
ell.os y l.o s bancos debidamente autorizados conforme a l.as . 
leyes de asociación de crédito, Podrán obtener capitales · 
j_mptiéstos sobre propie(iade.s urbanas X rústicas. 

En el. artícul.o redactad.o pór carranza no cumpl.ía con -
las aspiraciones del. pueblo de México q\ie había participj! 
do en una revolución para l.ograr un reparto agrario, pues 
debemos partir de la base que a principios de siglo, el ~ 
país no tenía más que unas cuantas empresas, l.a mayoría -
de su pobl.ación era rural y parece ser que el primer jefe 
se olvidó de que para poder realmente .realizar una revoly 
ción. se. requería terminar con l.as grandes concentraciones 
de .tierra. Sin embargo, los d'iputados constituyentes son 
los que van a corregir el artículo 27 dándole un conteni
do social acorde con los requerimientos del. país, acui'ían
do, entre otras, reglas de oro como la siguiente: "La pr.Q 
piedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
l.Ímites del territorio nacional corresponde original.mente 
a la Nación, l.a cual ha tenido y tiene el derecho de ---
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constj 
tuyendo l.a propiedad privada". 

Es acertada la'postura de Navarro al considerar que se 
debe se~alar que l.a tierra debe volver al dominio de la -
:Nación, pues han existido muchos gobiernos que han llega
do ilegítiman:ente y por lo que su reparto de tierras no -

· ser considerado legal. Dice: "Llegamos a la conc:Lu-
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sión de que la mayoría, el noventa por ciento de las tie
rras enajenadas, fueron acaparadas por unos cuantos indi
viduos o lo han sido por gobiernos ilegítimos, de manera 
que la NaciÓh. en esas condiciones no tenía derecho para -
enajenar esas tierras que deben volver al dominio de la -
Nación, para que de aquí en adelante las vaya enajenando 
en pequef'ios pedazos de terreno". (110) 

Bojórquez dijo "que la cuestión agraria es el problema 
capital de la revolución y el que más debe interesarnos -
porque ya en la conciencia de todos los revolucionarios -
está que si no se resuelve debidamente este asunto conti
nuará la guerra". ( 111) Más adelante dice que se tiene -
que fomentar la pequefia propiedad, pero corresponde esta 
tarea a los Estados, para lo cual podrán legislar.Tamb"ién 
nos dice que"la resolución del problema agrario no estri
ba solamente en dar tierras, porque quizás la tierra sea 
lo de menos en estas cuestiones agrícolas~ sabemos perfes 
tamente que los agricultores necesitan previamente capi-
tal para poder trabajar. Es indudable que un pedazo de -
tierra. de nada sirve si no se tiene el dinero suficiente 
para hacerlo producir". (112) 

En el segundo párrafo se hacía referencia a que la Na-
cion podrá imponer a la propiedad las modalidades que dis 
te el interés público, con lo cual se dejó abiérta la --
p.ierta para cambiar el tipo de propiedad si convenía a -
los intereses del país. También queda regulado en el pá-
rrafo tercero que los recursos del subsuelo corresponden -
a la N,ación, también son propiedad de la N.ación las aguas 
interiores y exteriores de ríos. lagunas, lagos, arroyos, 
mares o cualquier corriente de agua. En el inciso quinto 
del artículo 27 se establece que, en los casos a que se -
refieren las fracciones anteriores, el dominio de la Na-
ción es inalineable e imprescriptible y solo podrán hace~ 
se concesiones por el gobierno ~ederal. 

El aiputado :Ibarra sefialó que "en caso de que la N.ación 
conceda la explotación de alguna mina o manantial de pe-
tróleo tendrá que recibir un tanto por ciento de las uti
lidades líquidas de la negociación". (113) 

(110) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 
1916-1917. México. 1922,Tomo ll,P.P.781-782. 

(111) Diario de los D-ebates Tomo II, p. 784. 

(112) Diario de los Debates Tomo II, p. 786· 

(113) Diario de los Debates, Tomo II, p. 788. 



Colunga sostuvo que no se debe estab1ecer la proposi-
ción de su antecesor por ser una cuestión secundaria y -
será en la Ley de Minas donde se regule las ideas del di 
putado J:barra. 

En el inciso séptimo del artículo ·27º se establecio -
que: "Solo los mexicanos, por nacimiento o naturalización 
y las sociedades mexicanas tendrían derecho de adquirir -
del dC?minio directo de tierras y .·aguas y sus accesiones 
en la ·República mexicana. El Estado podrá conceder el mi.e 
mo derecho a los extranjeros cuando manifiestan ante la -
Secretaría de Relaciones Exteriores que renuncian a la -
protección de sus gobiernos en todo lo que a dichos bie-
nes se refiera, quedando enteramente suj~tos, respecto de 
ellos, a las leyes y autoridades de la Nación". 

El inciso anterior provocó un gran debate. MÚjica decía 
que nu uhos diputados sostienen que la renuncia de parte -
de sus derecho~ como extranjeros para adquirir propieda-
des está regulado por el Derecho internacional, en virtud 
de un fallo del tribunal de La Haya: para otros legislado 
res, el asunto se debía resolver por conducto de los re-
presentantes diplomáticos de su gobierno, Jara dice " que 
estas reformas que al principio se consideró como que no 
cabían van hacer recibidas en las Náciones del nuevo con
tinente· con beneplácito". (114) 

Fué una gran polémica la que se efectuó por los c onsti
tuyentes en relación a los bienes raíces de la iglesia, -
es lógico que hubiera un repudio hacia los curas, pues t.Q 
davía en aquella época el poder de éstos era muy grande, 
por lo que era necesario impedir que tuvieran manos li--
bres para adquirir propiedades. 

El diputado Medina pidió que todos los templos que se -
construyeran, ya sea con suscripción pública o privada 
quedaran bajo el poder civil. Su postura fue aceptada. 

Los artículos 27 y 123 se realizaron tomando en conside 
ración que el despertar del pueblo de México fue resulta
do de la explotación que sufrían los campesinos y los 
obreros, por lo que podemos afirmar que el gran éxito de 
la Carta Magna de 1917 obedece a los postulados de la --
cuestión agraria que por lo menos en teoría resolvía un -
problema de siglos: por su parte, el precepto que otorga
ba derechos a la clase trabajadora ponía de manifiesto 

(114) Diario de los Debates, Tomo II, p. 758· 
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que el Estado tenía la obligación de proteger, cuidar y -
apoyar a 1a clase trabajadora ya que ésta era la que gen~ 
raba la riqueza ael país, y un trabajador a1 que se le -
otorgaba protección producía rnás;·s~·bien en aquel momen
to no se hizo referencia a esta cuestión el tiempo ha de
mostrado que rinde más un trabajador mejor pagado y que 
labora en un establecimiento salubre que uno que labore -
en condiciones infrahumanas. 

Estos tres artícu1os; 3°, 27 y 123, son los que consig
naron las aspiraciones de un pueblo, y las ideas ahí est~ 
blecidas contribuyeron a fortalecer el Sistema Federal M~ 
xicano, pues era una necesidad consignar derechos socia-
les para la propia sobrevivencia de las instituciones que 
se crearon con la Constitución de 1824, que se confirma-
ron con la Constitución de 1857, y se reafirmaron con la 
Constitución de 1917. 

Eri 1917, por. primera. vez en una constitución Pederal-
_¿e h.izo al-Úsión al muñicipio_libr.e .el cual forma: parte de la con-
formación del Estado Federal. Fue el Primer Jefe, en la -
declaración que hizo al Congreso sobre el proyecto de --
Constitución, el que dijo que: "El municipio independien
te, que es sin disputa uno de las grandes conquistas de -
la revolución, corno que es, la base del gobierno libre, -
conquista que no sólo dar~ libertad política a la v. ida Il'!!! 

nicipal, sino que también les dara independencia económi
ca, supuesto que tendrá fondos.y recursos. propios para la 
atención de todas sus necesi~ades 11Jll5) 

Una vez que hemos analizado el· nacimiento y evolución 
del Sistema Federal Mexicano a travéz de sus diversas ~-
C.:mstituciones, i:lel. e.stúdio~.real,izaáo nos damos cuenta -
de que el pueblo de México se ra convencido del Siste
ma Federal por ser esta forma de g:obierno una manera de 
conceder mayor participación de la comunidad en la toma -
de decisiones políticas, es decir hacer de nuestra forma 
de gobierno un verdadero ~istema democrático ahora nos CQ 

rresponde analizar el origen del sistema de distribución 
de competencias: el cual nos va a permitir entender el por
qué sigue perdurando el Sistema Federal Mexicano. 

(115) Diario de los Debates, Tomo I, p. 226. 



CAPITULO TERCERO 

LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS EN EL SISTEMA FEDERAL 
MEXICANO. 

1.1 SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 

Empezaremos defimiendo lo que· gramaticalmente significa 
"sistema: como un conjunto de reglas enlazadas entre sí, 
formando un cuerpo de doctrinasr conjunto de cosas que or 
denadamente contribuyen a deter:ninado objeto " CJ..16) Para 
nuestro trabajo nos sirve ·nás el primero de estos concep
tos, en virtud de que se adecúa más con los principios de 
la.teoría, mientras el segundo corresponde más a cuestio
nes técnicas. Así se puede afirmar que sistema es un con
junto de reglas que se deben de seguir para llegar a con
figurar una teoría. 

Una vez que sabemos lo que significa la palabra siste-
ma, pasaremos ahora al estudio de diversos sistemas de -
distribución de competencias. Para Mauskeli la distribu-
ción de competencias la determina el derecho positivo de 
cada país. El parte de la idea de que un sistema de dis-
tribución de competencias se genera en cada país de acuer 
do a las condic;:i.ones económicas, sociales, políticas, cul 
turales. ( 117 ) 

Es lógico el razonamiento de este tratadista, pues el -
legislador al determinar la distribución de competencias, 
deberá tomar en cuenta todas estas condiciones de lo con
trario, cualquier regla sobre distribución de competen--
cias podría quedar como letra muerta, la cual sólo servi
ría como un documento ilustrativo ajeno a los grupos que 
conforman esa sociedad y que seguramente se opondrían a -
tales disposiciones. 

Este autor señala que existen tres :nétodos para la dis
tribución de competencias, los cuales para nada coinciden 
entre sí, ya que si se utiliza alguno de ellos los otros 
dos automáticamente dejan de aplicarse. 

"El primero enumera en forma tan completa como sea pos_i 
ble las atribuciones de los Estados-miembros y del cen--
tro;: los otros dos operan por el contrario, por enumera--41 
ción parcial: El· segundo enumera las atribuciones del po-

( 116) Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Tomo I~~spa
f'ía, 1962. p. 3222. 

( 117 ) Mouskheli. Ob. cit. p. 33G. 
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der central, de manera que todas las atribuciones no men
cionadas ahí caen dentro de la competencia de las autori
dades locales, procede el tercer método a la .inversa, es 
decir que enumera las atribuciones de las autoridades lo
cales, de manera que todas las materias no mencionadas -
ahí recaen en el poder central ". (118) 

El considera que en la práctica no se puede aplicar el 
primer método, ya que no se podría enumerar en una lista 
las materias que corresponden al Estado Federal y a las -
legislaturas locales, en virtud de que las materias que -
en este momento corresponden al poder Federal, podrían in 
crementarse con el tiempo o disminuir; lo mismo sucedería 
con las materias que competen a los Estados miembros, y -
que sucedería con las actividades que no quedaron regla-
mentadas dentro de alguno de es~os ámbitos ge·co;mpeten~-· 
cia, esto provocaría fricciones entre los Estados y la Fe 
aeración. 

"Además de que no se podría escribir una lista permanen 
te de competencias, en virtud de que los intereses de las 
entidades federativas y centrales cambian con el transcur 
so del tiempo y se generan nuevos intereses " • (11 ~ 

Este sistema no se ha'· llegado a poner en práctica, si 
bien es cierto que es mucho más complicado que los otros 
dos, no por ello se puede afirmar que no se pudiera lle-
gar a utilizar, pues se podrían delimitar en la ~onstitu
ción los ámbitos de competencia del Estado F~deral y de -
los Estados-miembros. Si bien no se alcanzaría a señalar 
todas las materias que corresponden al Estado P.ederal y -
al local, no por ello se puede decir que es imposible de 
utilizarse, ya que se puede recurrir al auxilio de la Su
prema Corte para que ésta determinara a quien correspon-
den las nuevas materias. 

El autor citado sostiene que no importa el sistema que 
se utilice, el Gobierno :Federal siempre se ocupará de las 
cuestiones generales que son importantes para todo el --
país, mientras que los Estados se harán cargo de cuestio
nes internas de sus territorios, es decir el Estado local 

118 Mouskheli. Ob. cit., p. 332· 

119 Mouskheli. Ob. cit., p. 333· 
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se ocupará de cuestiones más particulares. 

"Cualquiera que sea el método que se utilice, el gobie,!'. 
no central siempre tendrá competencia en las materias de · 
carácter nacional ". ( 120 ) 

El tratadista mexicano Don ~ario De la Cueva sostiene 
que para delimitar las competencias entre las entidades 
federativas y el Ustado ~ederal existen dos sistemas: 

A) El seguido por el sistema norteamericano y 

B) El seguido por el siste'.tla e .cmadiense. 

"El primer siste"Tla es creado por ftstados que son libres 
e independi'entes, los cuales conceden sus facultades ori
ginarias a la Federación. Esta delegación se presenta en 
tres casos: 

1.- Cuando la Constitución concede expresamente una fa
cultad exclusiva a la Federación.·· 

2.- Cuando se concede por la Constitución a la Unión --
sin afirmar que es exclusiva, pero prohibiendo si-
multáneamente su ejercicio a los Estados-miembros. 

3.- cuando se concede determinada facultad a la Lhnión, 
que sea incompatible con su realización por cua1--
quiera de las entidades federativa:$.''• (12]) 

Estos tres puntos que señala el maestro se podrían estE 
blecer en uno solo, en el cual se indique que la Redera-
ción tendrá las facultades que le otorgaron los Estados, 
y los cuales por ningún motivo podrán ejercer. 

El segundo es el que nos indica que las facultades no -
concedidas a los •Estados-miembros, correspondan a la Fed~ 
ración. 

Carl J. Friedrich considera "que la distribución de fun 
cienes legislativas es un asunto de conveniencia prácti-
ca." (1.22) 

( 120 

(121 

{ 122 

Mouskheli. Ob. cit.. p. 334. 

Marquet. Ob. ~it., p. 267. 

Gar1 J. Friearich. Gobierno, Constitucional y DemQ 
cracia. Traducción Agustín Gil La Sierra. MadriG1975· 

. p. 406· 
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Asi~is'llo sostiene que el .sistema Federal varía en cada 
país, en virtud de que las circunstancias que propiciaron· 
el naci~iento del tederalismo no son las mismas en todos 
los Estados. 

Dice que los estudiosos del derecho s.e han preocupado -
por establecer la diferencia que existe entre un Estado -
F.~deral que surgió por un pacto de Estados, los cuales le 
otorgaron sus facultades, y de un Estado Rederal que se -
originó por la desmembración de un Estado C.entral, el --
cual les concedió ciertas facultades a las provincias. 

"Los juristas han subrayado la diferencia que existe en 
tre un gobierno central. con poderes específicamente del~ 
gados al mismo caso éste de los Estados Unidos de Améri-
ca, de Suiza o de Alemania y uno donde los poderes se en
cuentren concretamente delegados a las provincias, cual -
acontece en el Canadá " • ( 12 3 ) 

El problema de la distribución de competencias lo re--
suelve satisfactoriamente la -~arta iwfagna, que es la que -
establece el ámbito de aplicación del centro, así como de 
las legislaturas locales. por lo tanto no es importante -
ocuparse de los diversos sistemas que determinan cómo se 
distribuyen. las competencias en e_l Estado Federal. 

Lo que sí es relevante es que los sstados-miembros ten
gan intervención directa o por medio de sus representan-
tes én todas las reformas, adiciones, cambios o modificaci.Q 
nes que sufre la €'Onstitución, pues con su ·participación
ampliarán o se reducirán las facultades de las legislatu
ras locales y las del centro. 

Sostiene "otra cuestión de mayor importancia al menos -
en cuanto se refiere a las funciones, es la siguiente: -
que los Estados-miembros participen realmente co~o tales 
en el proceso de en'llendar y alterar la C/onstitución, las 
unidades locales, estados, cantones, provincias, lander o 
como quiera que se les llame, bien sea a través de sus 
representantes en la Asamblea Federal, bien directamente 
o por ambos procedimientos ". ( 124 ) 

No deja de ser interesante el pensamiento de Friedrich 
de que los Estadós-miembros tengan participación en las -

123) Friedrich. Ob. cit., p. 407. 

124) Friedrich. Ob. cit., p. 408. 



modificaciones de la Carta Magna, pues de su ingerencia 
en eso.a cambios se reducirá o se incrementará su campo de 
accion. Pero las reformas a la Ley Fundamental sólo se -
pueden realizar en un ~istema Federal que tenga una cons
titución flexible en teoría o en la práctica corno es el -
caso específico de México en donde la Carta Magna establg 
ce un sistema rígido para reformarla,, (que sin embargo en 
la realidad es flexible)r en cambio, existen constitucio
nes como la Norteamericana en donde casi sanca se modifi
ca, ya que su sistema es rígido tanto en teoría como en -
la práctica, por 1o que no podemos aceptar totalmente la 
postura de este autor. 

Los tres tratadistas antes mencionados coinciden en la 
existencia de dos sistemas de competencias que pueden prg 
sentarse en la conformación del Estado p:ederaL el que n-ª 
ce en virtud de un pacto entre Estados los cuales han de
cidido otorgar facultades al Estado Central o el que se -
conforma por el Estado Central, el cual concede faculta-
des a las provincias. 

La diferencia estriba que.mientras en el primer sistema 
los Estados eran independientes ya que no se supeditaban 
a ningún poder y cedieron voluntariamente facultades al -
centror en el otro sistema las facultades las otorgó el -
Estado Central a sus provincias convirtiéndolas en Esta-
dos los cuales alcanzaron cierta autonomía para resolver 
sus problemas internos, por lo que sus facultades queda-
ron delimitadas en la Constitución y en cambio las del -
centro no se determinaron. 

Nuestro país adoptó el sistema de los Estados Unidos de 
América, influenciado por el gran desarrollo de este pue
blo. Parece que los diputados Constituyentes se olvidaron 
de que en México nunca existió un pacto de Estados como -
sucedió con nuest::o vecino del norte, en el que para con
vertirse en un Estado Federal primero tuvo que surgir co
mo una C·.onfederación eH la cual el centro no tenía la su
ficiente fuerza para obligar a sus miembros a cumplir sus 
determinaciones. Esta organización fracasó y tuvieron los 
Estados que tornar conciencia de lo importante que era lo
grar una union más solida a la que debían de otorgar suf~ 
cientes facultades para que pudiera cumplir con su comet~ 
do. 

En la tarea concientizadora partició arduamente Madí---

l.U I 
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son, e1 cual decía " que 1os poderes del gobierno general 
sean limitados y que más allá de ese límite los Estados -
quedan en posesión de su soberanía e independencia. Hemos 
visto que en el nuevo gobierno lo mismo que en el antiguo 
los poderes generales son limitados y que los Estados con 
tinúan gozando de su jurisdicción independ;;_ente y sobera
na en todos los casos no enumerados en 1a. Ccnstºitución " 

Ú.2 5) 

Este autor pretendía demostrar que mientras las facult~ 
des de los Estados eran amplísimas las del centro eran li 
mitadas; por lo cual si las entidades federativas en la -
convención adoptaban el Gistema F.ederal no quedaría limi
tado su campo de acción, pues el centro jamás tendría --
oportunidad de intervenir en los asuntos internos de cada 
uno de los Estados que conformarían el Sistema Federal. -
En ~éxico no había necesidad de que se señalaran las fa-
cultades del centro. ya que nuestro país surgió como un -
Estado Gentral cuando dejó de ser una colonia española, -
por lo que el sistema más acorde con nuestra realidad es 
el canadiense, e1 cual sufrió la misma metamorfosis que -
nosotros. Es decir, de Estado C.entral se transformó en Es 
tado Federal sin la par.ticipación directa de las provin-
cias. las cuales con la creación del Estado ~ederal adqui 
rieron vida independienteª 

En México la distr~bución de competencias entre la fede 
ración y los Estados· ,ha quedado resuelta por disposi.ción 
Constitucional (a.rtícltlo 124) en virtud de que la carta -
M.agna ha reglamentado el ámbito de acción de1 poder ..Cen-
tral, dejando a los Estados locales en completa libertad
para que ellos regulen y reglamenten todas las materias -
que no se le hayan concedido expresamente al poder Fede~
ral. Es decir por el sistema de exclusión se establecen -
las facultades de las entidades federativas. 

Este sistema contemplado en nuestra Constitución no fue 
una innovación nuestra, sino que la importamos de nues--
tros vecinos del norte, los cuales desde que se agrupa.xun 
en una Confederación establecieron en su Ley Fundamental 
en el a>rtículo segundo, que "cada Estado conservará su so 
beranía, libertad e independencia así como todo.ppder, jg 
r'isdicción y derecho gue por esta Confederación no se ha
ya delegado expresamente a los Estados Unidos reunidos en 
el Congreso". ( 126 ) 

126 

Madison. Ob. cit., p. 166. 

Eu~ene Arth~ Sutherland. El Constitucionalismo -
~urteamericano. Traducción José Clemendi,Argenti-
.na l965g P· .1965 ~ ..... , . 
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Este .a.rtículo segundo tuvo una aplicación demasiado CO,!:. 

ta~ pues nuestros vecinos del norte sufrieron una trans-
formación en su forma de gobierno, dejando de ser una s.on 
federación y convirtiéndose en un Estado Federal. 

Fue una necesidad para los Estados Americanos adoptar 
el federalismo como su forma de gobierno, pues la C.©.nfedg 
racion no había logrado establecer la unidad que preten-
dieron las trece colonias al separarse de Inglaterra, ya 
que no se dotó a la Unión de la suficiente fuerza para P.Q 
der obligar a los Estados a cumplir con las obligaciones 
que con ella habían contraído~ tampoco se le diÓ la opor
tunidad de poder sobrevivir con sus propios recursos y no 
tenía un ejército con que hacer frente a las agresiones -
de otros países, por lo que la.Unión era una ficción, los 
que realmente tenían poder eran los Estados. 

Arite esta experiencia se requería establecer una verda
dera unidad que no fuera una simple ilusión, sino que --
realmente funcionara, por lo cual decidieron adoptar el -
Sistema .Federal como su sistema de gobierno, otorgándole 
al centro las suficientes facultades para hacer frente a 
los problemas nacionales. 

En la enmienda décima de la Carta Magna del Estado Fede 
ral volvieron los norteamericanos a hacer alusión a las -
facultades de las legislaturas locales de la misma manera 
que se habían mencionado en el a,rtículo II de la Confede
ración, pero suprimiendo la palabra 'expresamente', dicha 
enmienda dice: "Las facultades de la Constitución no delg 
ga a la Federación y no niega a los Estados quedan reser
vadas a los Estados respectivamente o al puebla"· (127) 

Al suprimir la palabra 'expresamente' se estaba dando -
la coyuntura para que el Estado Federal tuviera mayores -
facultades que las que en forma expresa le habían concedí 
do los Estados, pues si se hubiera incluÍdo dicha palabra 
el centro nada más hubiera podido ejercer las facultades 
que en forma textual le señala la Constitución. 

Ni el texto del a.rt Ículo s.egundo de la Confederación E..§ 
tadounidense, ni en ia enmienda décima de dicho Estado F~ 
,deral influyeron en nuestra Carta Federal de 1824. En di
cha C.óns'titución- no se menciona a quien corresponden las 
facultades que no 1e fueron concedidas a la ~nión. Sola--

( 127 ) Leon..ardo Pasquel.. Las Constituciones de América. 
La Constitución Norteamericana. México,1941 
p. 471. 

..~ '. 

109 



110 

mente dice que el Congreso Federal podría dictar todas -
sus leyes y decretos que se requieran para que el Estado 
Federal pueda ejercitar sus facultades sin mezclarse en -
la administración interior (art. 73). 

En México la primera vez que aparecieron contempladas -
las ideas que sefiala el artículo segundo de la C.onfedera
ción Estadunidense, fué en el segundo proyecto de Consti
tución Centralista de 1842, en su _a..rtíeuló 71 decía: "To
das las atribuciones y facultades que no se otorgen espe
cíficamente al Congreso Nacional, Poder Ejecutivo y Supr~ 
ma Corte de Justicia, se entenderá que quedan reservadas 
a los departamentos" 11

• 

Cualquier persona que no conozca el Sistema C:.entralista 
·"Mexicano,· diría que es incorrecto que un documento centr.s 
lista contenga un sistema de distribución de competen-~-
cias. La realidad es que en nuestro país el Sistema cen-
tralista siempre adoptó principios f·.ederalistas. 

Lo que realmente sucede en México no es que haya dos -
formas distintas de Estado, sino como afirma el Maestro -
Burgoa "que sus divergencias jurídicas sólo residieron en 
el grado de autonomía de los Estados o de los departamen
tos en sus respectivos casos 11

• ( 128 ) 

En el segundo proyecto de Constitución de 1857, en el -
artículo 48, ·se estableció: Las facultades de los poderes 
que no estén expresamente concedidos por esta Constitu--
ción a los Funcionarios Federales, se entienden reserva-
das a los Estados o al pueblo respectivamente. 

Antes de la aceptación de este artículo en la Carta Mag 
na de 1857, el diputado Ruíz creyó que p<DdÍa suprimirse -
la parte que habla del pueblo, pues conforme a los artícu 
los anteriores quedó establecido que el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los poderes de la Unión y de los -
Estados. (129) Quedando en la Constitución de 1857, en 
el artículo 117, el principio de que las facultades que -
no estén expresamente concedidas por esta Constitución a 
los funcionarios Federales, se entienden reservadas a los 
Estados. 

( 128 ) Burgoa. Ob. cit., p. 457. 

(129 ) Francisco zarco. Cronica del Congreso Constituyen 
te 1856-1857. México,1957. pp. 576-577. 
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La Carta Magna actual tomó el mismo texto de la Consti
tución de 1857, lo Único que varió fue el número del a·rtí 
culo, pues ahora aparece en el 124. 

1.2 Facultades Explícitas ,E Implicítas. 

Las facultades explícitas se encuentran establecidas en 
la Constitución Federal, en primer lugar en el artículo -
73, así como en los artículos 97, 123 y 130, en los cua-
les se señalan las facultades del Congreso de la Unión en 
forma expresa, por lo cual en ningún momento e1 Congreso 
puede ampliar esas facultades argumentando que requiere -
de otra facultad para poder ejercitar la que le autorice 
la Constitución. 

El Maestro Tena RamÍrez dice "que las facultades ·:t:eder-ª 
les no pueden extenderse por analÓgÍa, por igualdad, ni -
por mayoría de razón a otros casos distintos de los expr§ 
samente previstos. La ampliación de la facultad así ejer
cida significaría en realidad o un convenio diverso en la 
facultad ya e!icistente o la creación de una nueva facul--
tad ". e 130 ) 

La palabra analogía significa gramaticalmente "relación 
de semejanza entre cosa distinta", por lo cual el Maestro 
con estas ideas trató de cerrar todas las posibilidades -
que se quisieran argumentar, para incrementar las mate--
rias que le competen al poder c:entral. 

Pero no obstante este criterio estricto de la ley en -
cuanto a las facultades explícitas, la propia Constitu--
ción da la pauta a incrementar el ámbito de acción del PQ 
der :.federal en las llamadas facultades implícitas, que S§ 
ñala el propio artículo 73 en la Fracción XXXI, en la --
cual se establece que el Congreso podrá expedir todas las 
leyes que sean necesarias para realizar sus facultades, -
así como las que le concedieron a los otros dos poderes, 
por lo que podemos decir que las facultades implícitas -
son aquellas que tiene el Congreso en base a la necesidad 
de aplicar las facultades expresas, asímismo las que la 
Constitución concede a les poderes .:Eiecutivo y ·Judicial.. 

Para que existan las facultades implícitas es necesario 
que haya un vínculo o nexo casual entre la facultad expli 

( 13D ) Tena Ramírez. Derecho Con.stitucional Mexicano. -
México, 1978. p. 123. 



cita y la implícita, es-decir que sin esa nueva disposi~~ 
ción no puede aplicarse el texto Constitucional, porque -
dicha facultad explícita sería letra muerta, porque no se 
podría realizar. 

Castillo Velasco, pensador del siglo pasado, consideró 
que "de no estar consignadas las facultades implícitas é..§. 
tas se desprenderían de la natural.eza misma de las cosas". 
( 1.31 ) 

El razonamiento de dicho tratadista es tmly correcto ya 
que de nada servirían las facultades que le otrogaron al 
Estado Federal los Estados si no las puede: ejercer. 

Aunque en nuestra República existe el sistema rígido pa 
ra reformar la Constitución, en la práctica dicho sistema 
es flexible, ya que las legislaturas de los Estados nunca 
se oponen a una determinación del centro, por lo que el -. 
gobierno Federal no tiene necesidad de las facultades im
plícitas, como sucede en otros Estados (podemos citar e1 
caso de los Estados Unidos de Norteamerica), los cuales -
en la teoría como en la práctica tienen un sistema rígido 
para reformar a la Constitución, por lo que tiene necesi
dad de utilizar las facultades implícitas para poder ejeL 
cer las facultades explícitas. 

Madison manifiesta que si los Estados hubieran aceptado 
el. ál:-tÍcu1o segundo de la C-onfederación, que es el. que -
adoptó nuestro país~ no podría aplicar las facultades que 
se le otorgaron al poder Central.. Dice: "Si la convención 
hubiera seguido el primer método de adoptar el. artículo -
Segundo de la Confederación es evidente que el nuevo <bn
greso se vería expuesto de continúo como sus predeceso--
res, a la alternativa de interpretar el término 'expresa
mente~ con ·todo rigor que desarmara al gobierno de todo -
mando real, con tal que destruyera totalmente la virtud -
de la restricción, sería fácil demostrar si fuera necesa
rio que ningÚn poder importante de los que delegan los ~ 
tículos de la Confederación ha sido o pueden haber sido -
ejercidos por el Congreso, sin recurrir más o menos a la 
doctrina de la interpretación o de lo implícito"· ( 132 ) 

( 131 

( 132 

Enriq.ue González Flore5'. Manual.de DerechoConstitu
cional. México, 1965. p. 125. 

Madison. Ob. cit., pp. 195-1.96 



Ahora nos avocaremos dentro del derecho comparado al e~ 
tudio del sistema P.orteamericano y .el. ª.rgentino para, 
comprender mejor l.as facultades impl.Ícitas, las cuales 
son ampliamente ejercidas por los Estados Unidos del N'tJr~ 
te y Canadá. Desde que se empezó a mencionar l.a posibil.i
dad de que nuestro vecino del norte dejaría de ser una 
Cc:nfederación y se transformaría en un Estado Bederal, se 
insistió por parte de los ideólogos en la necesidad de 
otorgar al Congreso las facultades que fueran nece·sarias 
para poder ejercitar los poderes que l.as e·ntidades feder..§! 
tivas l.e habían concedido. 

Madison dice: "El poder de expedir todas las l.eyes que 
sean necesarias y convenientes para 11.evar a efecto los -
anteriores poderes y todos l.os demás poderes que esta --
Constitución confiere al Gobierno de l.os Estados Unidos o 
a cualquier departamento o funcionario de l.os mismos.". 

(133) 

Madison trataba de convencer al pueblo norteamericano -
de que en la nueva Constitución que se pone a su conside
ración no se amplían las facultades del centro: lo que se 
pretende es que.los poderes ya otorgados se puedan ejerci 
tar: él señala: "Si se examina la nueva Constitución con 
cuidado y con un espíritu abierto se descubrirá que los -

.cambios consisten bastante menos en agregar nuevos pode-
res a la U.nión que en dar vigor a sus poderes oficiales,'.''. 

(134). 

Con estas ideas el citado tratadista logró convencer al 
pueblo norteamericano de l.as conveniencias que se tenían 
con l.a adopción del. Sistema Federal.. Si bien al. principio 
se tuvo desconfianza en este sistema, con el. transcurso -
del tiempo tuvo plena aceptación. En el a..rtículo primero 
se estableció que el Congreso tiene facultades para hacer 
todas las leyes necesarias y convenientes para llevar a -
efecto las "facultades precedentes y todas las demás con
cedidas por esta Constitución al gobierno de los Estados 
Unidos o a cualquiera de sus departamentos o empleados. -
Se complementa este a.rtículo con l.a enmienda d 1écima que -
nos dice que los poderes no delegados a los Estados Uni-
dos por l.a Constitución, ni prohibÍdos por ésta a l.os Es-

- 11 tados, estan reservados a los Estados o al pueblo 

133 Madison. Ob., cit., p. 195. 

134 ) Madison. Ob. cit., p. 202. 
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Con estas dos disposiciones, la Carta Magna Estaduniden 
se no sólo concedió al Congreso determinad<s facultades, -
sino que además lo dotó del poder necesario para ejerci-
tarlas, al ya no incluír 1a palabra 'expresamente' que s~ 
ftalaba una limitación a la interpretación de los poderes 
!l!?derales, éstos tuvieron la posibilidad de incrementar -
su ámbito de acción. 

Merece comentarse lo que manifiesta Woodron Wilson cu~ 
do hace. :referencia a la doctrina de los poderes tácitos. 
Nos dice "esta gran doctrina que presta cuerpo al princi
pio de la interpretación liberal segÚn Mr. Lodge "el arma 
más formidable del arsenal de la Constitución"; y cuando 
Hamilton la empleaba el sabía y sus adversarios sentían -
que había en ella algo que podía conferir al gobierno F.e
deral facultades casi ilimitadas, sirvió en primer lugar 
para hacer aceptar la carta del banco de los Estados Uni
dos". (135) 

Al sancionar dicha facultad favorablemente, el Congreso 
se amplió el poder F:ederal, pues hasta ese momento no se 
habían ejercido las facultades implícitas, con lo cual la 
balanza se inclina a través de este-poder tácito en favor 
del centro. 

Esta doctrina fue llevada a la Corte por Marbuy Vs. Ma
dison la cual la resolvió favorablemente a favor de Madi
son el Presidente de la Suprema Corte de Justicia John -
Marshall, quien dijo: "Indudablemente, es de competencia 
y del deber del poder judicial, el declarar cual es la -
ley. Quienes aplican la regla a casos particulares, nece
sariamente tienen que establecer e interpretar esa regla. 
,-s·i dos leyes están en conflicto una con otra, los tribun..s 
les tienen que decidir sobre cuál es la aplicable • .ASi ,si 
una ley se opone a la Constitución; si tanto la Ley como 
la Constitución pueden aplicarse a determinado caso, en -
forma que el tribunal tiene que decidir este caso, ya sea 
conforme a la ley y sin tomar en cuenta. la Constitución,··· 
o conforme a la Constitución haciendo a un lado a la ley, 
el tribunal tiene que determinar cuál de las reglas en -
conflicto rige el caso. Esto es de la verdadera esencia -
del deber udicial "· (136) 

Fué obvio que nuestros vecinos del norte hayan recurri-

( 135 

( 136 

Wilson wóo"drow. El Edo. Tomo II. Traducción 
Adolfo Losada. Argentina, 1943. p. 20· 

Tena Ob. cit., p. 13 -



do a las facultades implícitas para ampliar el poder ~ed~ 
ral, pues ellos no tenían otro camino, requerían ql,le las 
materias que tenía a su cargo el poder central, no fueran 
aplicadas en estricto rigor, pues las necesidades de·e--
ellas no son las mismas de hoy y si no hubieran abierto -
una ventana por la cual pudieran incrementar el poder ~e
deral, la Constitución Norteamericana sólo habría durado 
poco tiempo, pero afortunadamente se estableció una coyun 
tura favorable para que pudiera el Estado ~ederal realmen 
te tener mayor fuerza que los ~stados locales. 

En ocasiones se ha llegado al abuso de la doctrina t~c~ 
ta. Este es un mal necesario del propio Sistema Federal, 
el cual ha tenido en los Últimos años que incrementar sus 
facultades, pero ha contado con la aceptación del pueblo 
norteamericano, que en un principio otorgó su apoyo al -
Sistema Federal con la creencía de que en nu.iy poco tiempo 
iba a desaparecer, pero fue lo contrario, pues se fortal~ 
ció con el paso de los años. 

La República Argentina coincide con el sistema Federal 
Nai:teamericano en lo relativo a las facultades implíci--
tas. Dichas facultades se fundamentan en el inciso 28 del 
artículo 68 de la Constitución Federal, el cual señala -
que se faculta al o:>hgreso para hacer todas las leyes y -
reglamentos que sean convenientes para poner en ejercicio 
los poderes antecedentes (del Congreso) y todos los otros 
concedidos por la presente Constitución al Gobierno de la 
Nación Argentina. ( 137 } 

Es muy similar este artículo al que señala la Constitu
ción americana en su artículo primero, Sección Octava, -
cláusula 18. Sin embargo, los argentinos incorporaron la 
palabra '!reglamentos", lo cual no quiere decir que sea -
más amplia la facultad del Congreso .Argentino, pues todos 
sabemos que el reglamento viene a ampliar lo que se esta
blece en la ley. 

Juan González Calderón al referirse a las f acult~des il!! 
plÍcitas dice: "Que los poderes implícitos autorizados 
por lo que acertadamente se ha llamado - Cláusula Elásti
ca de la Constitución-, llena esas lagunas inevitables y 
sirve para impedir que se paralice la acción legislativa, 
por no tener el Congreso más atribuciones que las enumer~ 
das y concedidas específicamente ". ( 138 ) · 

( 137 ) luis Muñoz ,. Comentarios a las Constituciones Polí 
ticas de Iberoamericac México, 1954. p. 21S 
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Como nos damos cuenta e1 citado tratadista considera -
que el Único camino que tiene e1 poder ~ederal para que -
sus facultades puedan ejercitarse es la interpretación de 
éstas, de la misma manera que como se realiza en e1 sistg 
ma norteamericano, por 1o cual critica e1 proyecto de --
Constitución de Alberdi por no haber incluído en dicho -
proyecto esos poderes necesarios o convenientes en la 1i~ 
ta de los que corresponden a1 cuerpo legislativo. (139 )° 

En el artículo 104 se dice que las provincias conservan 
todo el poder no delegado por esta Constitución a1 ~bie~ 
no F.edera1 y a1 que expresamente se hayan reservados por 
pactos especiales al tiempo de su incorporación. 

Ca1derón también menciona que es fuente-sup1etoria de1 
derecho argentino el derecho ·americano, pues dice "que 1a 
copiosa jurisprudencia norteamericana que tantas veces -
utiliza con acierto nuestra Corte Suprema" . U40) 

Es pues similar lo que señalan::.los juristas norteameri, 
canos y los argentinos sobre 1as facultades implícitas, -
por 1o que podemos seña1ar que 1as materias que en forma 
expresa tiene a su cargo e1 poder Federa1 es la regla ge
nera1, pero para evitar que e1 centro sólo tenga atribu-
ciones que 1e otorgue 1a presente C_onstitución, estab1ece 
una salida, 1a cua1 es aceptada por 1a Corte, quien tiene 
a_ su cargo determinar, si esa facu1tad que dice el Congrg 
so es necesaria para realizar 1a facu1tad expresa, pues -
como afirma Gónzález Calderón 1os poderes del Congreso lg 
jos de ser ilimitados, están subordinados a restricciones 
emergentes de 1a natura1eza de nuestras instituciones F.e
derales y de 1a·propia competencia legislativa de aquel -
departamento de gobierno. (141 ) 

Las facultades implícitas dentro de nuestro Sistema Fe
deral, no son una necesidad para poder ampliar las facul
tades explícitas, pues nuestra Constitución es constante
mente reformada, lo que le permite al centro ampliar su -
campo de acción sin tener que recurrir a las facultades -
imp1ícitasº Si hubiera necesidad de que el Congreso utili. 
zara 1as facu1tades implícitas, t~ndría que ser muy cuid~ 
doso, pues la Constitución viqente no suprimió la palabra 

139 González Calderon. Ob. cit., p. 255. 

140 González Calderón. Ob. cit., p. 2 57. 

141 González Calderón. Ob. cit., p. 261· 



expresamente que constituye un freno al poder Federal pa
ra poder extender su campo de acción. En cambio, en los -
Estados Unidos del Norte, cuando aceptaron el pacto Fede
ral modificarón el artículo segundo de la Confederación, 
el cual sólo permitía que el poder central ejerciera las 
facultades expresamente señaladas; sin embargo una vez -
que los Estados Unidos aceptaron el Sistema Federal, omi
tieron la palabra expresamente y con tal determinación se 
ampliaron las facultades del centro, pues éste encontró -
el camino despejado al no existir un freno estricto que -
le impidiera ampliar las facultades que le habían otorga
do los Estados miembros. 

En México el camino se ha despejado a través de las ~1 
tiples reformas constitucionales, aún en detrimento de la 
autonomía local y que han sido posibles por la falta de -
conciencia de los legisladores y del pueblo en general -
que no han sabido limitar en este sentido a los poderes -
Federales. 

1 • 3 LAS FACULTADES CONCURRENTES Y COINCIDENTES. 

Las facultades concurrentes son aquellas que ejercen 
los Estados y que corresponden originalmente a la Federa
ción, la cual no las ha utilizado y al no existir una prg 
hibición expresa en la Ley Fundamental, las legisl.aturas 
locales hacen uso de esas facultades que corresponden al 
centro; las utilizan de manera transitoria, supliendo al 
poder Federal, pues en el instante en que el poder Fede-
ral ejercita esa facultad, en ese momento deja de tener -
validez la legislación local ya que se tiene que respetar 
la supremacía de la Ley Federal, no existiendo ningÚn re
curso para que la legislatura local se pueda oponer a que 
entre en vigor la Ley Federal, en virtud de que sólo está 
supliendo la facultad que había dejado pendiente el poder 
Federal, bien porque no puso atención en ese problema o -
bien pbrque consideró que no era oportuno legislar sobre 
esa materia. 

Felipe Tena Ramírez cita como ejemplo lo que sucedió en 
los Estados Unidos de América, en donde la Federación no 
creó la Ley de Q·uiebras. En ausencia de una L.ey Federal -
los Estados crearon leyes locales de Quiebras y cuando el 
Congreso expidió la Ley Federal de Q_uiebras, las 1.eyes lQ 
cales dejaron de tener vigencia, las cuales fueron crea-
das por las legislaturas-locales en base a las facultades 
concurrentes. (142) Dichas facultades no se tienen con 

( 142 ) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 127· 
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templadas en la Constitución 111'.orteamericana, sino que ha
ce referencia a ellas la Suprema Corte y la doctrina. Co
IIP ejemplo citaremos la opinión que tenía Taney, quien -
sustituyó al célebre Marshall como Presidente de la Corte 
de los Estados Unidos, el cual consideraba que los Esta-
dos tenían un poder concurrente sobre el comercio, limit~ 
do Únicamente por la cláusula de la supremacía de la Con~ 
titución; según su opinión, los Estados podrían hacer uso 
de cualquier reglamentación del comercio dentro de su te
rritorio, sujetos sólo al poder del Congreso de dejar sin 
efecto cualquier ley estatal que estuviera en conflicto -

. con la legislación Federal. ( 143 ) 

Los argentinos influenciados por los norteamericanos hi 
cieron suyas las facultades concurrentes, pero no dejaron 
esa tarea a la Suprema Corte sino que la establecieron en 
su L.ey Fundamental, en el a.rtículo 108, Inciso c), dice -
que las provincias no pueden expedir el código de comer-
cio después que la Federación lo haya sancionado. (144) 

Las facultades coincidentes son aquellas que pueden 
ejercer a la vez el poder Federal y el poder estatal. 

Las facultades coincidentes son una creación de los ju~ 
rístas argentinos, ya que coIIP la palabra concurrente en 
nuestro idioma tiene un sentido distinto al que le dan 
los norteamericanos. La Corte Argentina al definir las fa 
cultades concurrentes le dio un sentido diverso al que e~ 
tablece la Corte Americana. La Corte Argentina dice: Que 
en el sentido gramatical como en el concepto jurídico el 
-verbo·· "concurrir significa contribuir a un fin, prestar 
influyo ayuda, existencia dirigir dos o más fuerzas a un 
mismo sitio o igual finalidad". ( 145 ) 

En este sentido, no se puede decir que tengamos que s~ 
guir llamando a este tipo de facultades con el nombre de 
concurrente, sino más bien facultades coincidentes. 

Las facultades coincidentes se diferencian de la concu-

(143 

( 144) 

(145) 

~e.rnard Schwart.b Los Poderes de Gobierno. Tradu
cción de José Juan Olloqui Labastida. México, ~--
1966. Tomo I p. 314· 

Tena Ramírez. Ob. cit., p. 128-

Linares Quintana. La Constitución Argentina In-
terpretada. Vólumenll, Argentina, 1960. P. 419. 



rrentes, en que las primeras las ejercen los Estados miem 
bros cuando fio hacen uso de ellas la Federación; mientras 
las c"oinicidentes las pueden ejercer al mismo tiempo o in
distintamente ambos poderes. 

Debemos de reconocer que ambas facultades tienen un mi~ 
roo punto de partida, y es que dichas facultades pudieron 
ser ejercidas por los Estados miembros y la Federación. -
En las facultades concurrentes primero utilizaron dicha -
facultad los Estad9s miembros y posteriormente la Federa
ción; En las facultades coincidentes Las e;ntidades f'edera 
tivas y .e-J:.c Estado., FederaL ejercen la misma facultad in 
distintamente o al mismo tiempo. Tienen la característica 
de que no son facultades que en forma exclusiva correspo.n 
dan a la Federación o a los Estados miembros. 

Juan González Calderón nos pone como ejemplo de fa~ult~ 
des coincidentes el reconocimiento que ha concedido la -
Corte en materia tan importantes como la construcción del 
ferrocarril dentro del territorio de una provincia desde 
luego ha declarado que "Las provincias pueden autorizar -
la construcción de líneas férreas siempre que no salgan -
de sus propios límites". (l.46) Es decir, esta facultad 
de la construcción del ferrocarril cor:eesponde a la vez a 
la Federación y a las legislaturas local.es. 

Dice' Felipe Tena Rarnírez que las facultades concurren-
tes, en cualquiera de las dos acepciones='qu~ hemos-adver
tido son excepciones al principio Federal. (147) La --
afirmación del distinguido maestro es acertada, pues la -
regla general es que las facultades de la F.ederación se -
e.ncuentran señaladas en la constitución, y por omision -
las facultades no establecidas en la Ley Fundamental co-
rresponden a los Estados-locales. 

Las facultades concurrentes en el sentido que le dan -
los Estados Unidos no se encuentran contempladas actual-
mente en nuestra legislación. Sin embargo, sí existe un -
precedente: cuando se encontraba vigente la Constituci6n 
de 185.7, el Estado de Hidalgo expidió su Código de Mine-
ría en 1881; por reforma constitucional de diciembre de -

(146) Juan González Calderón. De~echo Constitucional. 
Argentina 1943. p. 156. 

6.47) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 129. 
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1883, la facultad de legislar en materia de minas pasó al 
Congreso de la Unión, el que la ejerció hasta el 22 de n.Q 
viembre de 1884 al emitir el Código de la materia; de --
acuerdo con la tesis norteamericana claramente aplicable 
con nuestro derecho. El Código de Hidalgo no quedó deroga 
do por el sólo hecho de haberse sustraído de las competen 
cías de los Estados la materia de minas, sino que la dero 
gación ocurrió hasta que once meses más tarde el Congreso 
ejercitó esa facultad. Ú48) 

Felipe Tena considera que existen facultades que a pri
mera vista son coincidentes "por cuanto corresponden a la 
Federación y a los .Estados legislar sinrultáneamente en ca 
da una de esas materias, pero en realidad no son coinci-
dentes porque dentro de cada materia hay una zona reserva 
da exclusivamente a la Federación y otra a.los Estados" 

(14~ ) 

No se puede afirmar que por el hecho de que la Federa
ción tenga facultades para legislar en salubridad gene-
ral de la RepÚblica, según lo establece la Fracción XVI -
del artículo 73 y el artículo 124 (que nos dice que las -
facultades que no estén expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios Federales. se entienden r§_ 
servadas a los Estados) tenemos, que llegar a la conclu-
sión de que de la salubridad local n6 se pueden ocupar -
las legislaturas locales en sus respectivos territorios. 

No existen las facultades coincidentes: Me parece que -
es muy exagerada la postura del citado tratadista, ya que 
segÚn lo que determinó la Corte Argentina, concurrente -
significa contribuir a un fin, y en este caso concreto -
tanto la Federación como los Estados tienen una misma fi
nalidad que es lograr que todos los seres humanos dentro 
de nuestro territorio vivan en condiciones salubres para 
que tengan una buena salud, ambos ejercen la misma mate-
ria, no obstante que cada uno tiene un ámbito de competen 
cia; no existe ninguna rivalidad, ni conflicto en cuanto 
a la facultad que se les concedió; por el contrario, tie
ne que haber mutua cooperación para lograr la finalidad -
de ambos. Más adelante el propio autor señala "Pero aun-
que no son coincidentes si entrañan por otro concepto di
chas facultades y otras análogas, una excepción al princi 
pio de nuestro. régimen Federal ". (150) 

148 Tena Ramírez. Ob. cit., p. 130. 

149 Tena Ramírez. Obw cit., p. 131. 

150 > Tena Ramírez. Ob. cit., p. 131· 
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El D.octor Jorge Carpizo sostiene que existen dentro de 
nuestra Constitución dos clases de facultades coinciden-
tes: unas en sentido amplio y otras en sentido restringi
do. 

"La facultad coincidente se señala en la Constitución 
en forma amplia cuando no se faculta a la Federación o a 
las entidades federativas a expedir las bases o un cierto 
criterio de división; por ejemplo: el Último párrafo del 
artículo 15 indica que "La Federación y los Gobiernos de 
los.Estados establecerán instituciones especiales para el 

. d . f " tratamiento e mennr-e-s in ractores • (151) 

La facultad se otorga en forma restringidc:. cuando se -
confiere tanto a la Federación como a las entidades fede
rativas, pero se concede a una de ellas 1a atribución pa~ 
ra fijar bases o un cierto criterio de división de esa fa 
cu1tad. Podemos citar como ejemplo el artículo 3. º que di
ce: "La educación que imparta el Estado-F:ederación, Esta
dos, Municipios-tenderá a ••• ", pero en la Fracción VIII 
se establece: "El Congreso de la Uriión, con el fin de uni 

, ficar y coordinar la educación en toda 1a República, expe 
dirá 1as leyes necesarias, destinadas a distribuir la fu.n 
ción social. educativa entre la Federación, los ~stados y 
los MUnicipios ••• " tésis que reitera en el a.rtículo 73 -
Fracción XXV-XXIX " (152) 

Para fines didácticos, la distinción entre las dos' cla
ses de facultades coinci·dentes es aceptable pues permite 
tener un conocimiento más profundo de este tipo de facul
tades, pero desde un punto de vista eminentemente del De
recho Constitucional no tiene razón de ser, ya que es --
coincidente 1a facultad en cualquiera de 1os dos senti--
dos, en virtud de que en atnbas interviene la Federación y 
las legislaturas-local.es. 

Una vez que hemos analizado el sistema de distribución 
de competencias dentro del :f:.-stado Federal, lo que nos a 
permitido tener una concepción clara de las facultades -
que conceden los Estados miembros a la Federación, nos -
toca ahora estudiar la participación de las entidades f §. 

derativas en el Sistema Federal Maxicano. 

( 151 ·Jor.g~ Carpizo. Estudios Constitucionales Méxi:
-co 1980. p. 101. 

152 Carpizo. Ob. cit., p. 101 • 
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CAPITULO CUARTO 

~AS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL SISTEMA FEDERAL MEXICA~ 
NO. 

1.1 Estados Autónomos y no Soberanos'. 

Tocqueville al hacer alusión al Sistema Federal Nortea
mericano menciona que dentro de éste existían dos sobera
nías: La que correspondía a las legislaturas-locales y la 
que pertenecía a la Federación, dice·: "Una primera difi
cultad que debió presentarse en el espíritu de los norte~ 
mericanos, se trata de compartir la soberanía de tal sue~ 
te que los diversos Estados que conformaron la Unión con
tinuasen gobernados por sí mismos en todo lo que concer-
nía sino a su prosperidad interior, sin que la Nación en
tera representada por la Unión dejara de tener su cuerpo 
y de proveer sus necesidades generales ". ( 153 ) 

Estas ideas de este ,pensador son contrarias a la propia 
naturaleza de la soberanía, pues uno de sus requisitos -
esenciales es que es indivisible, p:>r lo cual dentro de -
un mismo territorio no pueden existir dos Estados sobera
nos, debemos recordar que la teor~a de la soberanía sir-
vió para justificar el poder del r-OY contra las potesta-
des de los señores feudales y la iglesia, con esta teoría 
~e demostró que el poder soberano estaba en manos del ,roo
harca, ya que los otros dos quedaban bajo la autoridad de 
éste. 

"En realidad, en los Estados federales existe tan sólo 
la saberanía indivisible del Estado c,entral que, en el -
marco de los límites constitucionales, ha absorbido la so 
beranía original de los Estados miembros. La distribució~ 
del poder estatal en una organización federal, no puede -
ser equiparado con un sistema de doble soberanía ". ( 154 ) 

Felipe Tena sostiene que mientras la soberanía consiste 
según hemos visto en la autodeterminación plena, nunca d~ 
rigida por determinantes jurídicos extríns~c0s:a ia·voiun 
tad del soberano, en cambio la autonomía presupone el mi~ 

153 Tocqueville. Ob. cit., p. 118. 

( 154 Loewenstein. Ob. cit., p. 358· 
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mo tiempo una zona de autodeterminación, que es lo propi~ 
mente autónomo y un conjunto de limitaciones y determina
ciones jurídicas, extrínsecas, que es lo heter.·ónomo. La -
zona de determinación es impuesta a las Constituciones lo 
cales por la Constitución Federal "· ( 155 ) 

Los Estados locales por no ser soberanos carecen de li
bertad para autodeterminarse, pues tienen que avocarse a 
los lineamientos que señala el orden constitucional Fede
ral. Mientras los Estados Unidos del Norte se unieron en 
una Confederación éstos fueron soberanos, porque no exis
tía ningÚn poder por encima de ellos, ya que los Estados 
conservaron su autodeterminación, pues nunca le cedieron 
ésta a la COnT.ederación, en virtud de que no la dotaron -
de un ejercicio propio, ni le otorgaron facultades para -
que pudiera obtener sus propios recursos; ésto provocó -
que ese poder central fuera una ficción, ya que no tenía 
la suficiente fuerza para obligar a sus miembros a cum~-
plir con lo que se habían comprometido. Estas fueron las 
causas que provocaron la destrucción de la C:Onfederación 
y que propiciaron que algunos pensadores propusieran una 
unión más sólida que denominaron Sistema Federal, los --
ideólogos de esta unión fueron Madison, Jay y Hamilton, -
los cuales se avocaron a la tarea de convencer a los ame
ricanos de las ventajas que tenía el :Sistema :Federal so-
bre la.C:Dnfederación. 

Ellos consideraron que era necesario crear un sistema -
de gobierno, en el cual los Estados locales tuvieran den
tro de su territorio la facultad de organizarse como me-
jor les conviniera~ pero además se requería que existiera 
un poder que tuviera la suficiente fuerza para mantener -
la Vnión, por lo cual se requería que a la Unión se le -
dieran todas las facilidades para que pudiera obtener sus 
propios recursos, con lo que sería autosuficiente económ~ 
camente, y no tendría que recurrir a los Estados locales, 
a solicitarles que le proporcionaran dinero, para subsis
tir también se les debía de dotar de un ejército, con el 
cual se encargaría de defender a los Estados locales, -
contra un conflicto interno o externo, además se ocuparía 
de los problemas nacionales. 

Sin embargo ninguno de estos pensadores se atrevió a s~ 
ñalar que con la aceptación del Sistema Federal los Esta
dos dejaban de ser soberanos para convertirse en autóno-
rnos, ya que al supeditarse al pacto Federal estaban ce---

155 ) Tena Ramírez. Ob. cit., p. 137· 



diendo parte de sus derechos y en caso de incumplirlos el 
centro podía hacer uso de la fuerza para someterlos. 

Hamilton señalaba: "La completa consolidación de los E.§ 
tados dentro de una soberanía nacional implicaría la absg 
luta subordinación de las partes; y los poderes que las -
dejaran estarían siempre subordinados a la voluntad gene
ral, pero como el plan de la convención tiende solamente 
a conseguir una consolidación parcial, 1os gobiernos de -
los estados conservan todos los derechos de la soberanía 
que disfrutaban antes y que no fueron delegados de manera 
exclusiva a los Estados Unidos ". ( 156 

Hamilton estaba consciente que en el momento en que los 
Estados locales aceptaran el Sistema F.ederal se transfor
maban las entidades-federativas en autónomas, pues de ese 
pacto se iba a generar una Constitución en la cual se es
tablecieron cuáles eran las facultades que los Estados d~ 
legaban a la F.ederación, y las que no hubiera cedido á é§ 
ta serían las que tendrían derecho a utilizar. Con la li
mitación que imponía 1a Dey Fundamental se esta delimitan 
do su poder ya que una de las características de la sobe
ranía es la supremacía, quien es soberano no puede estar 
supeditado a una fuerza superior; si bien los norteameri
canos aceptaron esta forma de gobierno como sostiene Woon 
drow Wilson ellos creían que no tenía la suficiente fuer
za para subsistir. Sin embargo, con el transcurso del --
tiempo el Estado Federal logró fortalecerse con la intro
ducción del ferrocarril, las guerras que le ganó a México 
e Inglaterra así como la Guerra de la Secesión en donde -
los Estados del sur fueron sometidos. ( 157 ) 

Estos acontecimientos han demostrado que el Único ix>der 
soberano se encuentra en manos del Estado Federal, pues -
él se ha impuesto por encima de las legislaturas locales. 
AÚn en Estados Unidos en donde se considera que existe el 
mayor respeto al ámbito de aplicación del poder local de 
los Estados, el poder aentral ha ido ganándole terreno a 
éstos, apoyándose en la doctrina de los poderes tácitos -
del Congreso de la Unión, ya que la Corte ha señalado que 
el Estado F.ederal puede hacer uso de alguna otra facultad 
que aunque no esté reglamentada en la Constitución, sea 
necesaria para ejercitar dicha facultad Constitucional. 

( 156) 

( 157) 

Hamilton. Ob. cit., p. 127. 

Woodrow Wilson. El Edo. Tomo I, Traducción de -
Adolfo Losada, Argentina 1964. p. 231. 



En nuestro país no se gestó el Estado Federal de manera 
similar al ·federalismo de nuestro vecino del norte. Cuan
do nosotros dejamos de ser una C:olonia de España eramos -
un Estado Centralista, el cual se tranforrnó en un Estado 
Federal dotando a las provincias de cierta autonomía y d.§. 
nominándolas Estados-locales. En México las .entidades fe
derativas nunca tuvieron autodeterminación, como les suc..§. 
diÓ a las trece colonias americanas, que cuando se separs 
ron de Inglaterra no se supeditaron a ningÚn poder extra
ño, sino que ellas miSITI6.S regularon SU forma de gobierno. 
Por lo que al crearse la Constitución Federal se les diÓ 
la connotación de Estados libres y soberanos, aunque se -
debió de haber suprimido la palabra soberanos pues ya de
mostramos que el único titular de la soberanía es el Ests 
do ~ederal. 

Si los Estados Unidos del Norte no hubiera puesto den-
tro de su Carta Fundamental, que las entidades federati-
vas son soberanas, éstas se habrían abstenido de aceptar 
el Pacto fiederal. En cambio, en nuestro Sistema ~ederal -
no tiene ninguna justificación el que se-denomine a los -
Estados-locales corno soberanos, nuestra Constitución bien 
podía haber dicho que son Estados autónomos. 

Nuestra Ley Suprema en su artículo 40 establece: "Es v.Q 
luntad del pueblo mexicano constituirse en una B~pÚblica 
representativa democrática, federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen -
interior, pero unidos en una federación establecida, se-
gÚn los principios de esta ley fundamental','· En este artí 
culo no se nos indica en manos de quien está la sebera---, 
nia. 

El artículo 41 señala que tanto los poderes de la Unión 
como los Estados-locales ejercen su soberanía en sus res
pectivos ámbitos de competencia, sin embargo al final del 
primer párrafo se indica que las ÍC~nstituciones particul~ 
res de los Estados en ningÚn caso podrán contravenir el -
Pacto E:ederal. 

Este .Artículo sí señala que el poderlrederal es supe~-
rior al poder local, pues nos está diciendo que las Cons
tituciones locales deben respetar el Pacto F:ederal, es d.§. 
cir los Estados crearan sus cartas F·undamentales de acue,!'. 
do a los lineamientos que establece nuestra Ley Suprema, 
con lo cual se limita la autodeterminación de las legisl~ 
turas locales, pues éstas no pueden oponerse a las estipQ 
laciones del P.acto F.ederal. 



El a..rtículo 133 dice: "Esta Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los trats 
dos que estén de acuerdo con las mismas, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprob~ 
ción del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. -
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu
cion, leyes y tr·atados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes -
de los Estados". 

Este precepto no solo hace refere'ncia a que la Constit~ 
ción Federal es superior .a las Constituciones J~cales, -
con lo cual establece el principio de supremacía del Po-
der Federal sobre el local, ·sino que también nos indica -
que las leyes del Congreso de la Unión y los tratados in
ternacionales, aunque no se sefiala cuál de estas disposi
ciones es superior. 

Por interpretación, podemos decir que los Estados deben 
respetar el primer lugar a la Constitución y posteriormen 
te a las leyes que emanan del Congreso y a los tratados -
internacionales. Con esta regulación se está establecien
do, que el Estado Federal detenta·la supremacía, pues ya 
no solamente se concreta esa superioridad a la Constitu-
ción Federal, sino que deja la puerta abierta para que la 
Fed@ración por medio de las l.eyes !lederales y los trata-
dos supediten a las entidades federativas. , 

1.2 CONSTITUCIONES LOCALES 

La autonomía que tienen las entidades f'ederativas les -
da facultades para que ellos creen su Ley Fundamental; la 
cual pueden reformar. derogar o modificar. 

Mouskeli sostiene que la Constitución local puede ser -
perfecta e imperfecta; es perfecta cuando la Constitución 
Federal no tiene ingerencia en su creación o en los cam-
bios que en ella se realizanr es imperfecta cuando se --
crea la Const!tuci6n iocal siguiendo los lineamientos que 
establece la Constitución Federal y en caso de que ésta se mo_ 
difique también las Constituciones locales sufren cambios para no con_ 
traponerse a la misma.(158) 

• 
Podemos afirmar que en la práctir.u. todas las Constitu-

ciones Locales son imperfectas~ pues es la Constitución -
~ 

( 158 ) Mouskeli. bb. cit., pp. 272. 
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Feder~l es el que establece las bases y los principios de -
las Constituciones de los Estados locales , ya que "A par-
tir de la Constitución de 24 las Constituciones de las en 
tidades federativas han ido expidiéndose en consonancia -
con las nuevas Consfituciones Federales, acoplando su ccn 
tenido a los principios políticos que informan a las pri-
meras ". ( 159 ) · 

Ni siquiera cuando nació el ;eederalismo ·Maxicano las e·n 
tidades federativas sirvieron de modelo para la creación
de dicho sistema de gobierno, pues éstas eran provincias 
pertenecientes a un Estado central, el cual se convirtió 
en un Estado F.ederal y por consiguiente las provincias sg 
frieron una metamorfosis en su estructura, en virtud de -
que se les llamó Estados y se les concedió autonomía para 
gobernarse internamente. 

No •ueedi6 10 mismo con loa Estados que conformaron la 
Unión Americanar en virtud de que éstos tuvieron ingeren
cia en la creación de la Carta Magna del Estado Federal. 
"El gobierno de los Estados· Unidos se elaboró con toda la 
experiencia que habían adquirido las colonias y los Esta~ 
dos después de haber atravesado el periódo de la revolu-
ción ". ( 160 ) 

Sin embargo el hecho de.que los Estados locales al celg 
brar el Pacto F.ederal hayan contribufdo a la creación de 
su Iey Suprema, no quiere decir que una vez que se acep-
to, las legislaturas locales no realizaron cambios en sus 
ordenamientos jurídicosr por el contrario, los Estados al 
suscribir el ~acto F"ederal, se estaban comprometiendo a -
adecuar sus normas _q.. ·los postulados que señala la Consti
tución Federal: Ya que los Estados dentro de sus normas -
tenían contemp1adas facultades que cedieron al centro, -
las cuales se aplicarían en todo el territorio nacional, 
con lo cual el Estado Federal tenía un ámbito de aplica-
ción mayor que el que poseían las entidades f.ederativas, 
pues éstas solo podían ejercer aun poder dentro de su te
rr~torio, pero fuera da este se supeditaban al poder cen
tral. 

Las·constituciones locales al igual que la Constitución 
Federal están conformadas por dos partes: una dogmática y 
otra orgánica, pero la parte dogmática no es esencial den 
tro de las e artas Magnas locales, ya que existen varios -

159 González Flores. Ob. cit., pp. 198. 

( 160 Wilson. Ob. cit., 223. 
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Estados que en sus Constituciones no están contempladas -
las garantías individuales, simplemente nos remiten a la 
Constitución Federal. Como es el caso de la Constitución 
de Aguascalientes que dice en su artículo 2: "Todo indiv_! 
duo gozará en el Estado de las garantías que otorga la -
Constitución Federal y tendrá los derechos y obligaciones 
establecidos por las leyes locales." 

Algunos otros Estados como Nuevo León solo repiten los 
derechos individuales consignados en el Texto ~ederal. -
También existen Constituciones locales que contienen ma-
yor número de derechos subjetivos como es el caso de la -
Ley Suprema del Estado de Chihuahua, la cual señala en su 
artículo 7.- "Toda persona detenida o presa debe ser ali
mentada por cuenta de los fondos públicos destinados a e.§. 
te objeto". 

Solo existen limitaciones a los Estados referente a las 
garantías sociales, pues no pueden los Estados crear este 
tipo de derechos ni incrementarlos, en virtud de que son 
de interés nacional y por lo mismo solo corresponde al .-
centro establecer los derechos sociales. 

En cuanto a la parte orgánica, en la que se debe esta-
blecer la forrna·de gobierno, no existe una completa liber 
tad para que los Estados creen el sistema de gobierno que 
mejor les convenga, ya que esto lo determina la Constitu
ción Federal en el artículo 115 que nos dice: "Los Esta-
dos adoptarán para su régimen interior la forma de gobie~ 
no Republicano, representativo, popular, teniendo como ba 
se de su división territorial y de su organización polÍti 
ca y administrativa el M.unicipio libre"· 

Con lo anterior se esta prohibiendo que las en~idades -
federativas tengan una forma distinta de gobierno, es de
cir la Ley Federal determina a la ley Local, pues si per
mitiera que los Estados tuvieran libertad en cuanto a la 
clase de gobierno que mejor le conviniese, se atentaría -
contra el propio origen del Estado Federal, pues cada le
gislatura establecería una forma de gobierno distinta y -
se atentaría contra la democracia que es uno de los pila
res del federalismo, ( ya que no se les podría permitir -
a los Estados que establecieran un sistema monárquico, 
con lo cual estaríamos regresando al pasado y violando 
los principios fundamentales del .Pacto .E'.ederal ) • 

El gobierno mexicano es r.epublicano porque el ti~ular 
del gobierno es el P·residente y en el caso de las e.ntida-
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des federativas es el tJObernador: es representativo por-
que tanto el g-;obernador como los CCl.iputados son represen-
tantes del pueblo, ha sido éste el que los ha llevado a -
ocupar ese cargo, por lo cual ellos no actúan en nombre -
propio, sino en representación de la N.ación: y es popular 
porque son representantes del pueblo, es decir para poder 
ocupar alguno· de estos cargos se requiere que el pueblo 
los elija mediante el voto directo, si alguna persona ocg 
para un cargo de elección popular por la fuerza, se esta
rían violando la Constitución Federal y por supuesto la -
Constitución I-ocal. 

En cuanto a la división de poderes todos los Estados -
coinciden en señalar que el poder se ejercita por tres ó~ 
ganos, ta·l como lo establece la Constituc;ión Federal: El 
órgano Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. "Con ex-
cepción hecha de la Constitución del Estado de Hidalgo cg 
yo artículo 16 considera dividido el poder público para -
el ejercicio de sus funciones en: Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial y Municipal. Este Último no merece ciertamente ~ 
un lugar alapar de los otros tres, porque aunque la auto
ridad municipal "quiera en nombre del pueblo, sin embargo 
esa voluntad no es del Estado (como sucede en los otros -
tres poderes), sino de cada una de las municipalidades" 
( 161 ) 

"El Poder Ejecutivo se encuentra en manos de una sola 
persona que se denomina gobernador el cual dura en el --
ejercicio del poder seis años, y no puede ser reelegido -
para ningún otro periódo, aunque solo haya sido substitu
to o designado para concluír el período interino o provi
sional, o el ciudadano que suple las faltas temporales -
del gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los dos 
Últimos días del periódo (según lo señala el artículo 115 
en su Fracción VIII incisos a) y b)). 

Entre sus funciones primordiales se encuentra la de vi
gilar que.se cumplan las leyes y que se apliquen las sen
tencias, administrar el presupuesto del Estado, tiene de
recho de veto sobre las leyes que expide el Congreso, ti~ 
ne colaboradores que le auxilian para el mejor desempeño 
de sus funciones, los cuales ~os nombre él mismo, entre 
los que destacan el secretario de g.obierno, el 'tesorero y 
el .:r;rocurador. 

El Poder Legislativo se deposita en el Congreso local -
el cual se integra solamente por la cámara de Diputados: 

161 ) Tena Ramírez. Ob •. cit º, p. 141 • 



en cambio en 1.os Estados Unidos de América 1as legislatu
ras locales sí tienen dos Cimaras; 1a de Senadores y la -
de Diputados. Woodrow Wilson dice: "Sin embargo la razón 
de nuestras legislaturas dobles no se puede explicar tan 
sencillamente, comprenden o entrañan elementos históricos 
y reflexivos, sus fundamentos históricos son suficiente-
mente claros. Los s.·enadores de nuestros Estados son los -
descendientes directos de 1os consejos colocados cerca de 
los gobernadores coloniales, aunque representan actualmen 
te un principio distinto. Los consejos coloniales emana-
ban del ~jecutivo y podían ser considerados como formando 
parte del Ejecutivo, mientras nuestro ·senado proviene del 
pueblo ". ( 162 ) 

No hay ninguna 1-imitación para que los Estados tengan 
dqs cámaras, sin embargo no existe ninguna Constitución 
'estatal, que mencione _1a posibilidad de que el Congreso 
local se integre eón la Cámara de Diputados y de Senado-
res. Consiaero que sería de mayor utilidad, el que exis-
tiera el· s·enado en los Estados, pues habría mayor cuidado 
y vigil-ancia en la el.aboración de las 1.eyes locales, ya -
que .una Cámara sería de origen y la otra revisora. Tam--
bien existe la·Dliputación ~ermanente en los recesos del -
eongreso, la cual será nombrada por el Congreso en la Úl
tima sesión del periódo ordinario por mayoría y por voto 
secreto. Sus funciones primordiales son: llevar la corres 
pendencia del Congreso durante el receso, convocar a se-
sienes ex.traordinarias. 

El·!JC>der Judicial, se conforma de acuerdo a las dispo-
siciones que cada Constitución estatal señala; pues la -
Carta Magna Federal no ha establecido limítes para la con 
formación del Órgano Judicial, por 1o que no existe homo
geneidad en 1.as Constituciones iocales sobre la conforma
ción de este poder. Normalmente el Congreso local es ---
quien designa a los magistrados. 

Es el tribunal de Última instancia quien se encarga de 
resolver las divergencias que existen entre el poder :ni.e-
gislativo y el poder Sjecutivo, conoce de 1os delitos --
oficiales que cometan el gobernador, ~ecretario general -
de_g obierno, ·py:ocurador de justicia y jefes de las demás __. 
dependencias del Ejecutivo. 

En cuanto a las reformas de las Constituciones !·-:>cales, 
la mayoría de los Estados locales han elegido el sistema 

( 162 ) Wilsonº Ob. cit., p. 223. 
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rígido para reformar1as, por lo tanto se exige para su rno 
dificación 1a participación de la legislatura 1ocal y de 
1os ayuntamientos con una votación de 1as dos terceras -
partes. "Sólo dos Constituciones, la de Yucatán y 1a de -
Hidalgo son netamente f1exibles, pues bastan dos tercios 
de los diputados para aprobar su reforma". "( 163) Pero en 
1.a práctica las .~eyes F.undamentales locales son flexi---
bles, pues constantemente están siendo objetos de refor-
mas, en virtud que 1a mayoría de, los 4rputados así corno 
los integrantes del ayuntamiento han llegado a ocupar ese 
puesto, por un favor que les concedió el gobernador 

Por lo que es necesario que los legisladores y represen 
tantes rounicioale& .:;e convenzan que por encima del compro
miso que tengan con el titular del Ejecutivo local, está 
el comprdmiso con su Estado y con sus habitantes, asímis
m:> se debería poner mayor cuidado en las reformas de la -
Constitución Federal que repercuten en las Constituciones 
].ocales, pues casi siempre al. adecuarse éstas, se hace -
una réplica idéntica a las que señala la Constitución Fe
deral.. 

En todas las Constituciones locales se habla de la do-
ble nacionalidad, 1.a que corresponde al Estado Federal y 
la que pertenece al Estado loca1, pues casi-todos los Es
tados exigen 1a nacionalidad estatal para poder ocupar un 
puesto de elección popular, o en su caso tener determina
do tiempo de radicar en el Estado. 

l. 3 lCO.MO SE REPRESENTAN LOS ESTADOS 
EN EL GOBIERNO FEDERAL? 

Los Estados se encuentran representados en el Gobierno 
Federa1 de manera directa e indirecta: de manera indirec
ta a tráves del Senado que junto con la cámara de Diputa
dos forman el Congreso de la Unión. Desde que se constitg 
yó el. sistema F.ederal Jlbrteamericano se consideró que los 
Estados locales estarían representados en el Gobierno Fe
deral a través de los s~nadores, por lo cual cada ·entidad 
federativa tenía derecho a enviar dos representantes a la 
cámara de Senadores, en virtud de que no se hizo diferen
cia, en cuanto al volúmen de población, sino que era un -
requisito sinequanon el que cada uno de los Estados tuvig 
ran el mismo número de representantes, pues de esta mane
ra se demostraba que'pólÍticamente toaas las·entidades fg 
derativas eran iguales y con ello se garantizaba que el -
sistema Federal se había gestado en base a un acuerdo de 

163 ) Tena Rarnírez. Ob. cit., p. 144· 

131 



Estados libres, "por tal motivo no se podía conceder a al 
gÚn Estado un mayor número de qenadores, "La manera que = 
más se acordaría con el carácter especial de1 Estado Fede 

.'- ral consistiría en que fueran los Órgar. os de los Estados 
los que nombrasen a los miembros de la cámara de los Esta 
dos ". ( 164 ) 

En el Sistema Federal Mexicano no siempre ha estado vi
gente el. Senado, pues la Constitución Federal de 1857 lo 
omitió. La Carta Magna actual exige los mismos requisitos 
para ser Q~putado que para ser ~enador, con excepción de 
la edad, ya que se requieren 30 años cumplidos el día de 
la elección para poder ser penador, en cambio los aspiran 
tes ad iputados se les pide que tengan 21 años cumplidos. 

No existe ninguna Constitución Federal que conceda a -
sus Etitidades federativas, la facultad de nombrar a sus -
representantes. Sino que esta facultad de designación la 
ejerce directamente el pueblo de 1as entidades f ederati-
vaso Es por e11o que un gran número de tratadistas sosti~ 
ne que 1as eintidades federativas no· tienen ninguna repre
sentación dentro del Congreso. Entre ellos Lanz Duret~, -
Jorge Carpizo y Fel.ipe Tena Ramírez. 

Lanz Duret.-:,dice: "y no se diga como lo han pretendido 
algunos autores y como es creencia vulgar y generalizada 
en nuestra República que 1os Estados concurren como tales 
al. ejercicio de la soberanía nacional, por medio de la -
llamada cámara Federal de los Estados, (entre nosotros Se 
nado o Cámara de Senadores) que se contrapone a la llama": 
da cámara Nacional de representantes del pueblo, entidad 
colectiva y sin particulares regionales {entre nosotros -
la cámara de Diputados), tales afirmaciones carecen de v-ª 
lor jurídico y no se ajustan a la realidad de los hechos, 
pues ambas asambleas, la de Diputados y la ée S::nadoces s01 
los Órganos componentes del poder Legislativo, es decir -
del Congreso de la Unión"· ( 165 ) 

Si queremos avocarnos a tratar de encontrar la diferen
cia en el texto constitucional: no lo vamos a encontrar, 
pero si recurrimos a un análisis social e histórico si la 
hallar~os, pues el Estado Federal que se genera en los -
Estados Unidos de Norteamérica, durante la etapa de tran~ 
sición de una Confederación al Estado Federal, obedeció a 
un momento histórico, ya que las e.ntidades federativas -
aceptaron el i" acto F.ederal, porque quedaron convencidas -

( 164) Mouskeli. Ob. cit., p. 321. 

{ 165) Miguel Lanz. Duret. Derecho Constitucional.México 
1972. p. 20 
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de que dentro de los poderes de la Unión estarían repre-
sentadas por los senadores los cuales quedaron como guar
dianes de los intereses de su colectividad. 

La población avaló esta forma de gobierno, los mismos 
tratadistas sostenían que la C<:l.mara de representantes o 
de Diputados era la representante del pueblo, si no se e~ 
tablece en ninguna Constitución Federal una forma diversa 
a 1a elección democrática del pueblo es porque se consid~ 
ra que el f aderalismo se creó en base a las decisiones -
del pueblo, no fue generado por mandato de un rey o dict~ 
dor, sino que fue el pueblo norteamericano el que aceptó 
esta forma de gobierno. 

En su mentalidad quedó grabado que· los Estados de la F~ 
deración estarían representados por los senadores, por lo 
cual los propios senadores estaban conscientes que dentro 
del poder l.egislativo ellos eran los representantes de -
las ·entidades :federativas. La propia Constitución le con
cede al Senado la facultad de resolver las cuestiones po
líticas que surjan entre los poderes de un Estado {artícu 
lo 76 fracción VI). 

Los Estados están participando directamente en el Esta
do Federal, a través de sus legislaturas locales, ya que 
la Constitución Federal exige que los cambios y modifica
ciones, adiciones y reformas que en ella se realicen sean 
aprobados por la mayoría de las legislaturas locales. El 
sistema adoptado por nuestra C.onstitución ha sido el sis
tema rígido. 

Nos dice el ~~tículo 135: La presente Constitución pue
de ser adicionada o reformada, para que las adiciones o -
reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere que 
el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas 
o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de 
las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión 
o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las legislaturas y la declaración de haber -
sido aprobadas las adiciones o reformas". 

Sin embargo en la práctica ha sido un sistema flexible; 
pues la facultad de reformar la tiene concentrada el titu 
lar del poder Ejecutivo, el cual en uso de las facultades 
que le confiere la Constitución, manda iniciativas al Con 
greso, para que se modifique algún '1rtículo de la Consti
tución, no obstante que debe pasar el proyecto de reforma 
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con~t ltucionn.l po.r l.ci c•ómura do or Í.'-;)01\ y pos ter lur111onto 
por la Cámara re•Jisora y se c.loben adh~rir a la reforma -
las legislaturas 1ocales. 

Este exagerado adyectismo tiene su explicación en que -
en nuestro país desde hace más de ·50 af'ios detenta el po-
der un solo partido, el cual es di~igido por el Presiden
te de la República que se encuentra transitoriamente en -
el poder, y si alguno de los integrantes del Congreso de 
la Unión o de las legislaturas locales manifestara su in
conformidad contra esa reforma, o se opusiera a ella, se 
le consideraría un indiscipiinado en el partido oficial, 
y no se le volvería a dar la oportunidad de ocupar un ca~ 
go de elección popular. 

1.4 l COMO INTERVIENE EL GOBIERNO FEDERAL EN 
LA VIDA POLITICA DE LOS ESTADOS ? 

1:4.1 LA GARANTIA FEDERAL 

La garantía Federal es el derecho que tienen los Esta-
dos "locales para exigir a la Federación que los proteja -
en caso de que sufran alguna agresión del exterior, o --
cuando existe un conflicto interno, en el segundo supues
to es necesario que dicho auxilio se le solicite al poder 
Lagislativo o el Ejecutivo estatal. 

Esta protección se encuentra consagrada en el art.!.culo 
122 de la Constitución Federal, dice: "Los poderes de la 
Uni6n tienen el deber de proteger a losEstados contra to
da invasi6n o violencia exterior. En cada caso de sublE!IJ'a
~i6n o trastorno interior, les prestarán igual protecci6n, 
siempre que sean excitados por la legislatura del Estado, 
o por su. Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida". Es
te Articulo coincide con el ·art1culo c·uarto, fracci6n IV 
de la Constituci6n Norteamericana, la cual· señala "los Es
tados Unidos garantizan a cada Estad<;> una f·orma republica
na de gobierno y protege a cada uno de ellos contra inva
si6n y violencia interna". 

La Constitución nuestra omitió que se garantizaran a c~ 
da uno de los Estados una forma republicana de gobierno, 
sin embargo ésta no es una diferencia de fondo, pues den
tro de nuestra Ley Suprema se exige que los Estados adop
ten para su régimen interior la forma de gobierno republ~ 
cana (artículo 115). No obstante que dicho artículo no h~ 
bla de garantizar, se sobreentiende que en caso de que al 
guna de las entidade~ federativas se constituyera con una 
forma diversa de gobterno, el Estado Federal interven~~-
dría, para establecer el régimen de gobierno repÚblicano. 



Nuestra Constitución no señala, en caso de conflicto in 
terno, :cual de los tres poderes es el encargado de inter
venir¡ tampoco aice nada al respecto ~a Constitución Nor
teamericana, sin enibargo nuestro vec~no del norte cuenta 
con el apoyo de la Corte, la cual se encarga de interpre
tar la Constitución Nortea.R1ericana • 

.. 
~·· La·Corte rechaza que fuera ella la encargada ·de resol--

ver este tipo de problemas, "Declara el voto del Presi- ?!l 
te de la Corte taney, pertenece al Congreso decidir que -
gobierno es el establecido en un Estado ••• , así corno su -
carácter Republicano, más aún la decisión del Congreso no 
sobre el punto está sujeta a ninguna averiguación o· éxá-
men judicial, su decisión es obligatoria para todos los -
demás departarne~tos del gobierno y no podría ser debatida 
en un tribunal judicial "· ( 166 ) 

Sin embargo esa facultad que tenía en sus manos origi-
nalmente el Congreso pudo delegarla al Presidente de la -
República con fundamento en la I ey de 1795, conforme a la 
cual el Congreso puede delegarla al titular del Ejecutivo 
y ha sido.utilizada por el Presidente sin pedir autoriza
ción al Congreso, y sin que se la, hayan solicitado ni -
las legislaturas locales ni el 9obernador del Estado que 
es interven·ido. Tal fué el caso de los Presidentes Eísen-
hower en 1957 en Little Rock~ Arkansas y Kennedy en 1969 
en Oxford, para 'lograr el cumplimiento de las Órdenes de 
los tribunales federales que disponían la integración en 
los establecimientos de educación local de los estudian~
tes negros. ( 167 ) 

En México uno de los Últimos casos que conocemos en que 
se haya aplicado el axtículo 122, se dió en el Estado de 
Chihuahua, en los Últimos meses del año de 1965, al soli
citar las autoridades locales la ayuda Federal después -
que un grupo guerrillero atacó un cuartel en el poblado -
de Madera Estado de Chihuahua. 168 ) 

1.4.2 LA DESAPARICION DE LOS PODERES EN LOS 
: ~ESTADOS LOCALES. 

La desaparici6n de los poderes estatales hasta el a.ílo -
de 1874 no se encontraba contemplada en nuestra Ley Funda 
menta1, es el Presidente Benito Juárez el que trata de e§ 

" 
166 Schwartz Bernard. Ob. cit., p. 92· 

167) Schwartz. Ob. cit., p. 97-

{ 169 ) Jorge Carpizo. Estudios Constitucionales, M~xico 
1980. p. 120. 
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tal;:>lecer alguna disposición al respecto: pero no tuvo éxi 
to. Su sucesor el Presidente Miguel Lerdo de Tejada cont~ 
nuó con la misma pretensión y presentó al Congreso un pr.Q 
yecto sobre dicha cuestión (se encontraba ya integrado el 
bicamarismo, que originalmente la Constinución del 57 no 
contemplaba, pues se había suprimido el.Senado), el 12 de 
octubre de 1872, el cual pretendía incluir dentro de la -
Constitución, en el artículo 72 Fracción XIX, Inciso j) -
lo siguiente: "Son facultades del Senado resolver cuesti.Q 
nes políticas que ocurran entre los Estados o entre los -
poderes de un Estado ". ( 169 ) 

La comisión de puntos constitucionales no acepta esta -
propuesta, pero ella sirvió de precedente ya que un año -
más tarde se concedió al Senado esta facultad el 13 de n.Q 
viernbre de 1874 y entró en vigor el 16 de septiembre de -
1875. Dicha facultad quedó redactada en estos términos: -
"El Senado tiene facultad para declarar cuando hayan des-ª 
parecido los Poderes Constitucionales, Legislativo y Eje
cutivo de un Estado y que es llegado el caso de nombrarle 
un g.obernador provisional, quien convocará a elecciones -
conforme a las leyes constitucionales del mismo Estadc ". 
( 170 ) 

Esta facultad se volvió a plasmar en la Constitución ag 
tual en la f'racción V del --a:rtículo 76 que nos dice: "Son 
facultades exclusivas del Senado: Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los poderes constitucionales de un Es
tado, que es llegado el caso de nombrar un gobernador prQ 
visiona!, quien convocará a elecciones conforme a las le
yes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de 
·gobernador se hará por el Senado, a propuesta en terna --
del Presidente de la República, con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes y en los rece-
sos por la Comisión Permanente, conforme a las mismas re
glas. El funcionario así nombrado no podrá ser electo go
bernador constitucional en las elecciones que se verif i-
quen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 
dis.P<?,sición regirá siempre que los Estados no prevean el 

11 

caso · 

Existen dos supuestos en cuanto a la desaparición de pQ 
deres: uno de hecho y otro jurídico. Es de hecho, cuando 
los titulares de los tres poderes no pudieron presentarse 

169 Antonio Martínez Baé~ El Federalismo Mexicano y 
la des~pari~i6n de Poderes. México 1961. p. 35 

170 Báez. Ob. cit., p. 40· 
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a ocupar su cargo en virtud de gue algún fenómeno de la -
naturaleza se ·1os impidió, como pudo ser un terremoto, -
·una epidemia que traiga como consecu~ncia la muerte o in
capacidad de los individuos que integran los tres Órganos 
de gobierno; sin enibargo, en la práctica no se ha presen
tado nunca ninguna desaparación de hecho. El jurídico se 
presenta cuando los titulares de los tres poderes rompen 
el Órden constitucional, ya sea porque no quisieron cum-
plir con las normas ·~ederales en cuanto a la forma de go
bierno que éstas les indican o porgue han decidido sepa--

. rarse de la Federación y hacer su vida independiente como 
Estados l.ibres y soberanos. 

Carpizo sostiene gue 'es Jurídico cuando los titulares -
de los tres poderes rompen con el Órden jurídico, que por 
un motivo u otro quebrantaron el ordenamiento constitucio 
na1 ". ( 171 ) 

En la práctica el Senado no · ejerce la facultad cons
titucional que le corresponae para declarar desaparecidos 
los poderes, sino que desconoce los poderes constituciona 
les de un Estado. 

Serafín Ortiz sostiene: "Podemos decir que es una fa
cultad que se ha interpretado por nuestras autoridades en 
forma más que equivocada, .peligrosa y con detrimento de -
1a relativa soberanía de los Estados, una cuidadosa lectu. 
ra de esta fracción nos lleva a su verdadera interpreta-= 
ción, que es no facultar al Senado a que declare gue han 
desaparecido los poderes como no pocas ocasiones lo han -
~echo las convenciones políticas, sino a reconocer simple 
mente su desaparición". ( 172 ) 

En real.idad el Senado no ha ejercitado libremente su fa 
cultad, pues el Ejecutivo Federal siempre ha tenido inge
rencia en las decisiones que ha tomado el Senado en la d~ 
saparición de poderes de alguna f;!;nt idad .federativa, pues 
es el Presidente el que toma la determinación, por cues-
tiones políticas, más que jurídicas, y esto sucede cuando 
el gobernador no acata las decisiones del centro, simple
mente el Senado se concreta a declarar que han desapareci 
do los poderes. Con tales determinaciones se ha acentuado 
la concentración del poder político en el Presidente de -
la República. 

171 Carpizo. Ob. cit., p. 12~ 

172 Serafín Ortiz . D. Constitucional Mexicano. Méxi 
CO• 1961. p. 335. 



1 Los g;obernadores están conscientes de que las consigne>_s 
que se reciben de parte del titular del Poder Ejecutivo -
deben de acatarse, pues si no se corre el riesgo de per-
der el poder político estatal. 

Es necesario que se expida una 1ey reglamentaria sobre 
esta facultad, pero hasta la fecha no se ha reglamentado, 
"En el afio de 1938 se propuso por dos Senadores una l.ey -
reglamentaria pero no fue aceptada. "Desde que se estable 
ció el Senado, dicen los Senadores Wilfrido c. Cruz, por 
Oaxaca y Don Nicéforo Guerrero, Senador Suplente pero en 
ejercicio por Guanajuato- en 1873, y entre otras faculta
des exclusivas, se le otorgaron la de declarar que llega 
do el caso de nombrar gobernador provisional a un Estado 
por desaparición de poderes, etc., se puso de manifiesto 
la imperiosa necesidad de expedir una Jey que reglamenta
ra tan delicada función, pues desde entonces se tuvo cla
ra conciencia de que dentro del régimen ::tederativo adoptl!; 
do por nuestra Nación constituía un problema de trascen-
dencia la compatibilidad del debido respeto a la autono-
mía de las entidades con las inexcusables atribuciones -
del Poder Federal para velar la tranquilidad de los Esta
dos y el mantenimiento contínuo del Órden Constitucional". 
( 173 l. 

No todas las Constituciones r ocales tienen dentro de -
sus normas lo referente a la desaparición de poderes, las 
que la regulan, en su gran mayoría indican que se harán -
cargo del poder el p:residente de la Última Legislatura o 
de la Diputación Permanente, o el vicepresidente de la L,g 
gislatura, o el secretario de g;obierno, o el Último Presi 
dente del Tribunal Superior: estas personas forman parte 
de los poderes desaparecidos, por lo cual es absurdo que 
las Constituciones Iocales permitan que personas dentro -
del mundo jurídico que no existen puedan hacerse cargo "'-
del gobiernoº La Constitución de Oaxaca sí señala correc
tamente que personas se pueden hacer cargo provisionalmen 
te del gobierno en caso de la desaparición de poderes, -
pues establece que será cualquiera de los dos senadores -
en funciones, ("artículo 72-VI). 

También tiene el Senado facultades para resolver las -
cuestiones políticas que se generen entre los poderes de 
alguna ~ntidad federativa siempre que se lo solicite algQ 
no de los poderes en conflicto, o cuando por ese problema 
se interrumpa el Órden constitucional por medio de las a~ 

( 173 ) Báez. Ob. cit., p. 57-
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mas. (Artículo 76-VI). 

l.SAUTONOMIA MUNICIPAL 

E1 IIn.lnicipio existió en nuestro país mucho antes de la 
llegada de los conquistadores. Los grupos étnicos corno -
los Mayas y los Aztecas tenían dentro de su forma de vida 
la estructura municipal, pues 1a explotación de la tierra 
que se realizaba en los calpul1is era en conuín, los inte
grantes de este conglomerado elegían a sus representan--
tes, creaban sus propias reglas de conducta interna y pro 
ducían sus propios recursos de subsistencia. 

"En efecto los calpullís eran entidades socioeconómicas 
fundadas en 1a expiotación común de 1a tierra que les per 
tenecía y que tenían corno origen un antepasado conuín del 
que derivaban los nexos familiares o de parentesco sobre 
lo que se asentó la unidad de dichas entidades. Formaban 
los calpullis parte de un todo que era la tribu, que a -
su vez estaba organizado políticamente por el derecho con 
suetudinario, mismo que concomitantemente los estructuró 
sobre la base del respeto a su autonomía interior y a su 
actividad económica autárquica. E1 gobierno consejil de -
los ca1pu1lis además, designaba a sus propios funciona--
rios ejecutivos que tenían diferentes atribuciones públi
cas de carácter administrativo y judicial ". ( 174 ) 

Cuando llegó Cort~s a nuestra Nación, lo primero que hi -
zo fue fundar el primer ayuntamiento que denominó Villa -
Rica de la Veracruz, el cual le concedió a éste los títu
los de Capitán General y Justicia Mayor. Con dichos norn-
bramientos se liberó de la autoridad de Diego Velázquez, 
Gobernador de Cuba. 

Lo anterior lo logró apoyándose en la vieja tradición -
del IIn.lnicipio español, el cual volvió a tener auge dentro 
de la Epoca Colonial de la Nueva España. Sin embargo, no 
siempre los intengrantes del ayuntamiento ocuparon el CCl,!: 

go por elección popular, ya que durante un tiempo los Ca.!:, 
gos se vendían. 

En virtud de que Felipe II» el 30 de junio de 1720 dis
puso que: "En todas las ciudades, vi11as y lugares de es
pai'ioles de todas las."Indias y sus Islas adyacentes, no se 
provean los regidores por elección o suerte, ni en otra -
forma y que en todas partes donde pudiere se traigan en -

174 ) Burgoa. Ob. cit., p. 376. 
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• 
pregón y pública almoneda por los oficiales de nuestra -
real audiencia por término de treinta días y vendan en c~ 
da lugar lo que estuviere ordenado que haya y pareciera -
conveniente rematándolos en su justo valor 6onforme a las 
Órdenes dadas al respecto a los demás oficio~ vendibles; 
y los sujetos en quienes se remataren sean de la capaci-
dad y lustre que convenga ". ( 175 ) 

Entre los regidores se designaba al alcalde ordtnario, 
también existía un alcalde mayor o corregidor, un procur~ 
dor o síndico, un escribano y un alférez (quien llevaba -
la bandera en los días cívicos. 

Tena Ramírez considera que: el municipo durante la colQ 
nia alcanzó su más grande autonomía, cuando Fernando VII 
abdicó en favor de Napoleón, y en ese momento se encontr~ 
ba la soberanía en mano de los ayuntamientos. "En 1808 el 
ayi,¡ritamiento de la Ciudad G• M,~1co q~e a:br19a:ba 1nqu1e•• 
tud de emancipación,· -trató de revivir la tesis de Hernán 
Cortés, sosteniendo que, en ausencia del rey cautivo, les 
tocaba reasumir la soberanía ". ( 176 ) 

Pero no se puede aceptar que con la conquista Napoleóni 
ca de Espa~a, haya el municipio alcanzado su mayor auton.Q. 
mía, pues los miembros del ayuntamiento eran representan
tes de ios criollos y no de todas las clases sociales que 
conformaban la colonia, si los criollos habían recurrido 
a la libertad municipal para no subordinarse al poder de 
los franceses, fue porque se dieron cuenta que se les pr~ 
sentaba la coyuntura favorable para separarse de España, 
de la que no recibían ningÚn beneficio, y a la cual le P.ª 
gaban grandes impuestos. 

Cuando México logró su independencia y por tal motivo 3 
años más tarde se crea la primera Constitución Federal, -
no hace referencia en ninguno de sus artículos al munici
pio. Tampoco la segunda Constitución Federal de 1857 regu 
la al municipio. Es la Constitución Federal vigente la -
que incluye dentro de su texto a los ayuntamientos, por -
lo cual se considera que tuvo un gran avance en relación 
con sus antecesoras, en lo referente a los ayuntamientos. 

Las Constituciones Centralistas de 1836 y 1843 sí con-
tienen dentro de su texto disposiciones relativas a la vi 

175 Burgoa. Ob. cit., p. 550 - 551. 

176 Tena Rarnírez. Ob. cit., p. 154. 

140 



da municipal! por ejemplo, la Constitución de 1836 en su 
sexta ley, en su artículo 23, nos dice: "Los ayuntamien-
tos se elgirán popularmente en los términos que arreglará 
una ley. El número de alcaldes regidores y síndicos, se -
fijará por las juntas aepartamentales respectivas de a--
cuerdo con el gobernador, sin que pueda exceder los pri~ 
ros de seis: los segundos de doce y los últi-:ios de doS'". 

Sin embargo, existían los prefectos y los subprefectos, 
los cuales tenían co~o función vigilar que los ayuntamien 
tos cumplieran con sus obligaciones, con lo cual se per-
día cierta libertad por parte de los municipios~ además -
se exigía que los integrantes del ayuntamiento tuvieran -
un capital de 500 pesos para ocupar el cargo respectivo, 
con tal requisito convirtie~on una institución democráti
ca en una institución elitista, ya que sólo podían ocupar 
un puesto en el ayuntamiento las personas con recursos -
econ6micos, por tal motivo la gente pobre no tenía oportg 
nidad de poder representar a su clase en el ayuntamiento. 

Tampoco durante el gobierno del General Díaz que duró -
casi Cuarenta años el municipio gozó ~e su autonomía, --
pues los 9obernadores tenían el control de éstos por me-
dio de los prefectos y subprefectos, con tales esbirros -
se logró centralizar a los ayuntamientos. No se puede --
aceptar la tesis de que en México el mmicipio haya real
mente tenido autonomía, pero si ha quedado ae~ostrado que 
es una institución que no i~portamos, sino que se generó 
en nuestro propio suelo, por lo cual el Congreso Constitg 
yente del 17 la adopto como una de las cuestiones impor-
tantes. 

El primer jefe del ejercito Constitucionalista Don Ve-~ 
nustiano Carranza, desde que desconoció el gobierno de -
Huerta, reconoció que era necesario dotar al municipio de 
plema libertad, pero estas ideas no habían sido origina-
les de él, en virtud de que desde que se motivó el deseen 
tento contra Díaz en 1906, el Partido Liberal en su mani
fiesto que expidió habló de la necesidad de dotar al munA 
Cipio de autonomía. Carranza al presentar su proyecto de 
Constitución al Congreso Constituyente. No hizo referen-
cia a la autono~ía económica que es la colu'llna vertebral 
de los ayuntamientos. ya que una comunidad hu·nana que no 
es capaz de generar o de obtener sus propios recursos, no 
puede ser libre políticamente, pues se encuentra supedit-ª 
da a quien le propor~iona los recursos econó~icos para -
subsistir. 
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La Constitución de 1917 consagra a la autonomía munici
pal en el artículo 115.-"Los Estados adoptarán para su r_g 
gimen interior. la forma de gobierno Republicano. repre-
sentativo, popular. Teniendo como base de su división te
rritorial y de su organización política y administrativa 
el Municipio Libre, conforme ·a las bases siguientes: 

I. - Cada municipio será administrado por un áyunta·nien
to de elección popular directa y no habrá ninguna auto
ridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado. 

II.- Los municipios administrarán libremente su hacien
da la cual se formará de. las contribuciones que señalen 
las legislaturas de los"Estados y que, en todo caso se
rán las suficientes para atender a las necesidades mun~ 
cipales. 

II·I. - Los municipios serán investidos de personalidad 
para todos los efectos legales"· 

La .constitución en la primera fracción de este artícu-
lo, señala que el municipio será administrado por un ~-Yll.ll 
tamiento de elección popular y no existirán autoridades -
intermedias entre éste y los Estados, y con ellos dotando 
al ~unicipio de autonomía política. La segunda Fracción -
no regulaba la autono~ía económica pues simple~nte se -
concretaba a decir que el presupuesto del municipio se in 
tegra de las contribuciones que señalen las legislaturas 
de los Estados, con tal determinación la autono~{a econó
mica era letra muerta, pues quedaba el ~unicipio supedit~ 
do al Estado Local. 

Durante los debates del Constituyente. una de las mayo'
res controversias que se suscitaron en el recinto parla-
mentario. fue la autonomía financiera. En el proyecto que 
presento la Co'Tlisión Redactora integrada por Paul inp r-ta-
chorro Narváez. Heriberto Jara. Hilario ~edina y Arturo -
Méndez, se mencionaba la necesidad de que el municipio se 
encargara de recolectar los impuestos y de esta manera OQ 
tener sus propios recursos de scbrevivencia. 

Así. decía la Fracción II d~l artículo 115: "Los munic~ 
píos administrarán libremente su hacienda, recaudarán to
dos 1os i~puestos y contribuirán a los gastos públicos -
del Estado en la porción y t~r~inos que seftale ia Legisl~ 
tura Local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspectores pa
ra el efecto de recibir la parte que corresponde al Esta-
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do y para vigilar la contabilidad de cada municipio. Los 
conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes -
de un Estado, los resolverá la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación en los términos que establece la Ley ". ( 17~ 

Sin embargo, esta Fracción por un lado daba facultades 
amplísimas a los municipios en cuanto a la recaudación de 
impuestos, pero por otro lado la limitaba, pues se autor~ 
zaba a los Estados locales a nombrar inspectores, los cu~ 
les indicarían la parte que corresponde a los Estados. -
Con tal intervención estatal se estaba réstringiendo esta 
libertad municipal, asímismo se indicaba que en casos de 
conflicto hacendario entre el municipio y los poderes del 
Estado resolvería la Cor~~. esto era una averración, en -
virtud de que el poder Federal no tiene ninguna autoridad 
para invadir el ámbito de acción del poder local. Enton-
ces, qué sentido tiene que haya un doble sistema de dis--· 
tribución de competencias; quien debe resolver este tipo 
de problemas es el Tribunal Superior Iocal. 

El diputado Martínez Escobar sostuvo que los m.unicipios 
deben recaudar los :impuestos que pertenecen directamente 
al ayuntamiento. "Yo que soy completamente liberal, quie
ro 1a libertad de1 municipio, ea decir que le establezca 
efectivamente la libertad municipal, la autonomía del --
ayuntamiento: pero parece que en cierta forma, señores d.~ 
putados va a subordinarse la libertad municipal al Esta-
do, pues es una libertad aparente la que aqúí se estable
ce. ¿Porqué? Porque luego agrega más adelante la frac~--
ción." Los E j~cutivos prodrán nombrar inspectores para el 
efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y -
para vigilar la contabilidad de cada municipio. "Pues --
bien el hecho de recaudar los impuestos no sólo municipa
les, sino del Estado, faculta al Estado a nombrar vigilan 
tes de la actualización del municipio, y esa actuación -
del Estado al nombrar inspectores y vigilantes en cuanto 
a la recaudación de impuestos no significa otra co~a sino 
la intervención directa e inmediata sobre el rnunicipio". 
( 178 

Por motivo de protestas como ésta los diputados Heribe~ 
to Jara y ~edina pre~entaron su proyecto particular refe
rente a esta Fracción II. Los municipios tendrán el libre 
manejo de su hacienda y éste se for~ará de los siguiente: 

177 Diario de los Debates del Congreso Constituyente 
1916-1917. ~éxico 1922 Tomo II. p 505. 

178 Congreso Constituyente. To·no IT, Ob cit., p. 639· 
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lo.- Ingresos causados con motivo de servicios públicos, 
que tiendan a satisfacer una necesidad general de los -
habitantes de la circunscripición respectiva. 

2o.- Una su'11a que el Estado integrará al municipio y -
que no será inferior al 10% del total de lo que el Est~ 
do recaude para sí por todos los ramos de 1a riqueza -
privada de la rrunicipalidad de que se trate. 

3o.- Los ingresos que el Estado asigne al municipio pa
ra que cubra todos los gastos que aquellos servicios -
que, por la nueva organización municipal pasen a ser -
del resorte del ayuntamiento y no sean los establecidos 
en la base la. de e.ste artículo. Estos ingresos deberán 
ser bastantes para cubrir conveniente'11ente todos los -
gastos de dichos servicios. 

Si con motbTo de los derechos que concede ·a los '11Unici
pios este .artículo surgiere algún conflicto entre un muni 
cipio y el Poder Ejecutivo del Estado, conocerá de dicho. 
conflicto la legislatura respectiva, quien oirá al ayunts 
miento en cuestión, pudiendo éste enviar hasta dos repre
sentantes para que concurran a las sesiones de la legisls 
tQra en que el asunto se trate. teniendo voz i.nfor.,,ativa 
y no voto. "Si el conflicto fuere entre la legislatura y 
municipio. conocerá de él el Tribunal Superior del Estado 
en la forma que establece el párrafo anterior. 

En todo caso los procedimientos serán rápidos a fin de 
que el conflicto sea resuelto a la mayor brevedad". (179) 

Dicho proyecto no fue estudiado, en virtud de que en -
ese momento el Congreso se ocupaba de la cuestión agra--~ 
ria, que era el problema más importante junto con el pro
blema obrero. 

La segunda fracción fue presentada por el diputado Uga.!: 
te y aprobada por el Congreso. tal como se presentó en el 
texto original de la Constitución actual. 

Estas ideas son el precedente que sirvió al Presidente 
Miguel De la Madrid para que a finales de 1982 presentara 
al Congreso de la Unión un proyecto de reformas al ·3rtícg 
lo 115 Constitucional. La reforma más trascendénte fue la 
libertad económica municipal que siempre fue una preocupE 
ción constante de juristas,economístas y por supuesto de 
los propios ayuntamientos, pues la Constitución de 17 ha-

( 179) Congreso=- Constituyente Tomo II. Ob. cit., p. 77L 
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bía dejado cojo al ~unicipio. ya que no lo dotó de facul
tades para obtener sus propios recursos, con lo cual que
dó bajo la tutela del Estado Local. 

Hubo varios intentos para reformar la fracción segunda 
y dotar a las municipalidades de recursos propios, como -
"El proyecto que presentó la Unión de Ayuntamientos en el 
aBo de 1922, en donde se proponía entre otros aspectos la 
enumeración de los rublos económicos que correspondían al 
municipio, así como los servicios que debían de prestar " 
( 180 ) 

Hubo más proyectos similares como el que presentaron -
los Diputados Sánchez Piedras, Flamante González y Yáfiez 
Ruíz, otro similar en 1964 ". ( 181 ) 

Ninguno de los proyectos fue aceptado. Hoy el aspecto -
econ6~ico lo contiene la fracción cuarta del artículo ---
115, la cual dice: "Los TtUnicipios administrarán libre:nen 
~e su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
1os bienes que les pertenezcan, as~ como de las contribu
ciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favo~.,y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi
cionales, que establezcan los Estados sobre propiedad in
mobiliaria, de su fraccionamiento, división consolida---
ción, traslación mejora así como las que tenga por base -
el cambio de valor de los inlllUebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones -
relacionadas con la administración de las contribuciones~ 

b) Las participaciones federales que serán cubiertas -
por la federación a los municipios con arreglo a la~ ba-
ses, metas y plazas que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos der1vados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo. 

Las .leyes federales no limitarán la facultad de los Es
tados para establecer las contribuciones a que se refie--

180) Jorge Carpizo. Seminario de la Refor,,a Municipal 
Conferencia sobre la Evolución y perpect Í';as del 
régimen ••unicipal en México. "néxico 1983. p.10. 

( 181) JorgeCarpizo. Ob. cit., p. 10. 



ren los incisos a) y c), ni concederán excensiones en re
lación a las mismas. Las leyes locales no establecerán e~ 
censiones o subsidios respecto de l'as mencionadas contri
buciones, en favor de personas fisicas o morales, ni de -
instituciones oficiales o privadas. Solo los bienes del -
dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 
ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas pú
blicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por 
los ayunt_amientos con base en sus ingresos disponibl.es. 

Era lógico que se- señaiara al inicio de esta fracción 
que la hacienda del ·-,.municipio se integra por los benefi-
cios que se obtengan de los bienes de su propiedad; postg 
riormente ya se habla de las contribuciones y otros ingrg 
sos que las legislaturas locales establezcan a su favor. 
pareciera que aquí el legislador dejó un hueco, pues no -
establece qué cantidad de dinero tiene que proporcionarle 
la l~gislatura, en ca~bio en el voto particular que reprg 
sentaron Jara y Medina se señalaba un 10% de lo que el E~ 
tado hubiera recaudado en esa municipalidad. Sin embargo 
si se hubiera indicado qué cantidad tenía que entregar la 
legislatura local se hubiera corrido el riesgo de que los 
Estados no pudieran prestar auxilio económico a los muni
cipios que más ayuda requieren por ser pobres. 

La última parte de esta fracción concede a los munici-
pios la facultad de aprobar su presupuesto de egresos y -
sólo los limita a que sea la legislatura !ocal quien 
apruebe el presupuesto de ingresos. 

El Licenciado Gamas Torruco considera que era inconsti
tucional el hecho de que los Estados revisaran los gastos 
que había realizado el municipio, pues la Constitución 
concede en el artículo 115 al municipio la facultad de ag 
ministrar su patrimonio. 

"Las disposiciones relativas al. presupuesto de egresos 
y la cuenta anual eran inconstitucionales, si se tiene -
presente la forma terminantd en que la Constitución Fede
ral afirma que los municipios administrarán libremente su 
hacienda " • ( 182 ) 

( 1.82 ) José Gamas Torruco. Seminario de la reforma mun~ 
pal, conferencia sobre el Federalismo y Municip.§! 
1ismo. México 1983. p. 16. 
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Me adiero a la postura del citado autor, ya que efecti
vamente la Constitución Federal otorga al municipio la fE 
cultad de administrar libremente su hacienda y no concede 
a los Estados facu1tades para que la restrinjan. 

La fracción ~ercera que comtplementa la anterior es muy 
clara al delimitar cuáles son los servic~os públicos de -
los que se puede ocupar el municipio, siempre que cuente 
con la anuencia de1 Estado Iocal, y son los siguientes: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

e) Limpieza. 

d). Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, pa~ques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito. Pero además de la posi 
bilidad de que se puedan hacer cargo de otros servicios -
no señalados, si así lo considera pertinente la legislatQ 
ra local. 

Sin embargo habrá municipalidades que no puedan prestar 
ningún servicio a 1a población de su circuscripción, por 
lo que la propia fracción permite que dos o más munici--
pios de un mismo Estado se coordinen y se asocien para ~
prestarle el servicio a sus habitantes, que no lo puedan 
hacer de manera individual. Esta prestación de un servi-
cio en forma conjunta de varios municipios, la doctrina -
la llama mancomunidad municipal. ( 183 ) 

Con estas facilidades que concede la c~nstitución da la 
pauta para que los propios municipios resuelvan sus pro-
blemas y no ten~an que recurrir a la ayuda estatal, pero 
existen municipios ~n algunos Estados tan pobres y tan -
cerca uno de otro, que no obstante que se unieran no po-
drían entre ellos pruporcionarse sus propios servicios py 

183 ) Salvador Valencia Carmona. Se~inario de la refo~ 
ma municipal, conferencia referente a reformas 
al art:fculo 115 '1éxico 1983, p. 66. 
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b1icos. por 1o que se requiere que se trasladen empresas 
a 1os nrunicipios. ya que es la única manera de que alcan
cen su autonomía económica, porque sino sólo serán municl. 
pios autonómos desde un punto de vista jurídico pero no -
real. 

La f'racción s;egunda concede a 1as municipalidades persQ 
nalidad jurídica y sólo hubo un cambio de verbo y de tieID 
po, en virtud de que antes de la r.eforma los municipios -
serán investidos de persona1idad jurídica, ahora dice "e§. 
tarán", sin embargo esto es intracendente_, ya que el muni
gipio tiene peraonalidag .jurigica por i~perio de la ley • 

. • 
La segunda parte de este 'llismo párrad;o dice: "'Tlanejarán 

su patrimonio confc;>rme a la 1ey". Con esta determinación 
se termina con 1a ingerencia que durante tantos afies tuvo 
el. .Estado local con l.os recursos del municipio, en .virtud 
de que "Al realizar obras por servicios públicos al disp.Q 
ner de 1os bienes municipales tenía que pedir permiso en 
algunos casos el. gobernador· o a las Legislaturas mediante 
al respectivo decreto de aesafectación". ( l.84 ) 

El segundo párrafo otorga facultades legisl.ativas a los 
municipios, en lo referente a los bandos de policía y --
buen gobierno, 1os reglamentos, circul.ares y disposicio-
nes administrativas. Esta facultad vino a complementar la 
autonomía política, pues de qué sirve que los integrantes 
del. ayuntamiento ocupen el cargo por elección popular y -
no haya una autoridad intermedia entre loe Estados y los 
municipios, si estos Últimos no tenían la posibi1idad de 
regularse ellos mismos, pero es necesario que dichas nor
mas se adecuen a los lineamientos que establezcan las 
Constituciones Locales. 

En la fracción quinta se hace referencia a que las munJ:. 
cipalidades tendrán reservas territoriales y que vigila-
rán la utilización del suelo, crearán la reserva ecológi
ca, mediante una planeación adecuada dentro de su territQ 
rio, 1os municipios evitaráJ1 que el concreto termine con 
la flora y fauna, que es necesario para lograr el equili
brio ecoiógico. del cual depende la propia existencia del , 

184 ) Miguel Acosta Ro~ero. Se~inario de la Reforma Mu
nicipal, conferencia sobre el control de la admi
nistración órganica, México 1983. p. 4S 
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hombre, pues el deterioro que se hace del medio ambiente 
tarde o temprano provocará la destrucci6n del ser humano 
o la deformación de la especie. 

"Podemos establecer una sana política de desarrollo ur
bano, que tenga esos cinturones verdes ingleses, que ten
ga esa forma tan especial en que esos escandidavos han m~ 
nejado el crecimiento de las ciudades". { 185 ) 

Si se planea la utilización del suelo adecuado y los -
!:residentes II!unicipales llevan a la práctica esta frac--
ción se logrará que los municipios tengan un aire puro y 
sean bellas ciudades. Ad~más se indica.que los municipios 
otorgarán las licencias ··y permisos de construcción. 

La última fracción dice que la Federación y los Estados 
podrán celebrar convenios para asuair el ejercicio de las 
fui1ciones, la ejecución, operación de obras y la presta-
ción de servicios públicos, cuando sea una necesidad para 
lograr el desarrollo de esa entidad7 parece ser, como so~ 
tiene el Doctor Carpizo, que el término funciones no es -
muy claro, pues es demasiado amplio. 

En el segundo párrafo concede a los Estados y munici--
pios la facultad de celebrar convenios para la prestación 
de los servicios o la atención de las funciones que se sg 
Balan en el párrafo anterior. 

Todas estas fracciones que hemos analizado conforman lo 
que podemos llamar la autonómía municipal. que hasta an-
tes de estos cambios al 115 parecía que sólo existía como 
una regulación jurídica y que se había perdido su inten-
ción en la práctica. 

Ahora nos avocaremos a cuestiones que algunos tratadis
tas consideran co~o parte de la autonomía municipal pero 
que en realidad no lo son. 

La desaparición ae los poderes de los cw1ntamientos que 
se encuentra regulada en la primer fracc:iÓn-., tercer párr-ª 
fo. Anteriormente este problema lo regulaban las Constitg 
ciones estatales y por lo tanto no existía ningún crite-
rio uniforme y existía la más completa libertad para di-
cha regulación. 

Ahora conforme al texto vigente de la Constitución Geng 
ral de la República, es necesario que las dos terceras 

185 ) Salvador Valencia Carmena. Ob. cit., p. 66. 



partes del Congreso local apoyen la desaparici6n de los -
poderes del ayuntamiento y s~empre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad de defenderse. Así se estableci6 
el derecho de audiencia que es un· gran avance. Sin embar
go en la práctica de nada servirá que se requiera que las 
dos terceras partes de los diputados voten a favor de la 
desaparici6n de poderes si hay alguna consigna del gober
nador. El Doctor Jorge Carpizo seBala que es casi imposi
ble que haya una gran ingerencia por parte del goberna--
dor, en virtud de que los legisladores de la oposici6n e
vitan que el poder e.e centralice en el partido oficial. 

Ojalá la hipótesis del ~octor Carpizo se realizara pero 
en los Estados la mayoría'de las Diputaciones locales se 
encuentran en poder del Partido Revolucionario InstituciQ 
nal, al cual pertenece el gobernador y como jefe de go--
bierno es también el jefe de1 PRI estatal. Por lo que se 
requiere que los d:iputadoa del partido oficial tengan con 
ciencia de que antes de servir a los intereses políticos 
que tienen con el g·obernad9r está el compromiso con su Es 
tado·, pues fueron los ciudadanos los que lo llevaron a -~ 
ocupar el cargo. 

Los representantes de las minorías también se encuen--
tran representados dentro de la estructura municipal. El 
penúltimo párrafo de la f·racci6n o,ctava del .artículo 1·15 
C-Onstitucional hace referencia a que "los municipios ten
drán dentro de sus ayuntanrientos, representantes de las -
minorías 11in importar el número de au población." Ante--
riormente a6lo se permitía a los municipios que contaban 
con 300 mil habitantes, pero las propias necesidades pol~ 
ticas generaron esta reforma política. Esta disposici6n -
obedeció a un criterio que se había establecido tanto pa
ra los diputados federales como locales. 

Después de haber analizado en los anteriores capítulos 
el origen del federalismo, como funciona este sistema de 
gobierno en las ·t:onstituciones que tuvieron vigencia en -
México y de que manera se distribuyen las competencias en 
tre ·loa Estados locales y la Fed~ración y cuál es la par
ticipaci6n de entidades f ·ederativas en el Siste'.Tla Federal 
Mexicano, nos toca ahora ver ,de que manera repercute en -
la vida social este sistema de gobierno. 

1 50 



CAPITULO ·ouINTO 

Repercución Social de1 Federalismo 

1.1 Genesis del Federalismo 

El federalis'DO es el siste~a de gobierno que permite -
que dentro de un sólo territorio existan dos gobiernos: -
El gobierno Federal y el gobierno de las e;ntidades feder-ª 
tivas: el primero de ellos tiene aplicación en todo e1 t~ 
rritorio nacional, por lo que sus normas son cumplidas en 
todos los Estados miembrosr el segúndo de ellos es el go
b~erno que tiene cada un9 de los Estados miembros. por lo 
cual sus normas tienen v·alidez a nivel local. 

El f'ederal iamo nae i6 en su f!orma pura por un acuerdo de 
voluntades que sostuvieron los Estados miembros, en el c-ª 
so·ae los Estados Unidos del Norte. Ellos lo suscribieron 
con la finalidad de cre~r un poder superior que lo prote
giera contra c:ualquier agresión del exterior y les permi-

• t iera gobernarse internamente. Esta decisión obedeció a -
cuestiones políticas, pues los Estados miembros habían ºR 
tado. anteriormente por la Confederación como su sistema -
de gobierno, pero dicha u.nión no tuvo exito, en virtud de 
que no se dotó a la Confederación de la suficiente fuerza 
p~a poder imponer sus decisiones a los Estados locales y 
el suficiente poder para defender a sus miembros de las -
agresiones externas. 

El Federalismo ta~bién se gesta cuando un Estado cen~-
tral se desmenbi.e.· dotando a sus antiguas provincias de -
autonómía para gobernarse internamente, co~o sucedió en -
nuestro país, en donde esta resolución obedeció a la nec~ 
sidad de fortalecer al nuevo Estado 1'0Xicano que nació en 
virtud de la independencia que qlcanzamos de Espa~a. por 
lo que esta determinación fue e~inentemente política. 

Sin e~bargo , tanto en el pri~er supuesto como en el s~ 
gundo, se tuvo que dar for1na1idad a dicha toma de deci'">-
aión. la cual quedó eeftalada en una Constitución Federal~ 
la que vino a establecer los derechos de la Federación y 
1os de loa Estados locales. ~on lo cua1 se evitó un en-
frentamiento entre dos poderes. Con la creación de la Cax 
ta Federal, se di6 iegalidad a ese acuerdo de voluntades 
de los Estados mieS:>ros o esa decisión del Estado Central 
de crear una Federación. 

No pode~os dejar de aceptar que esta decisión de Esta--

lSl 



dos o del Estado Central trajo consecuencias sociales. 
pues en un principio tal determinación no fue aceptada to 
tal~ente ni por los habitantes de los Estados Unidos del 
Norte. ni por la población de los Estados centrales que -
se trans:6or'1laron en Federales·. Sin embargo el pueblo de -
esos Estados se convenció con el transcurso del tie~po de 
que el s1•tema Federal ten!a 1~ ventaja de contar con un 
poder__central y un poder local, los cuales eran en sí mi~ 
~os un sólo poder, que se eiercia por la Federación y las 
entidades federativfls, por lo cual hoy en día los Estados 
Federales existen en· virtud de que el pueblo es quien se 
a convencido ge que la Federación y los Estados locales -
son un mismo gobierno qua· perfeciona el sistema demócrat! .. 
co. 

1.2 SOCIEDAD 

Para Jo~ge Simmel la palabra sociedad tiene dos signifi 
cadas: I)f como un conjunto de individuos socializados, ª-ª 
to es como el material humano ya socialmente conformado -
que integra la realidad histórica1 II. como la suma de ~
las formas sociales, en virtud de las cuales surge la so
ciedad ". ( 186 ) De estos dos conceptos podemos aceptar -
el primero, pues se esta refiriendo a un grupo de perso-
nas que viven en común y que se encuentran identificados: 
pero el segundo se refiere al estudio de la sociología, -
por lo que no podemos aceptarla co~o una definición de sg 
ciedad. 

"El sociólogo Earle E. Eubank concreta el concepto de -
sociedad en estas palabras: "La sociedad humana se compo
ne de un vasto conjunto de seres hu~anos, cada uno de los 
cuales posee un organis~o psico-fisico, biologica~ente ~
autosuficiente. pero dotado de muchos propósitos imposi-
bles de satis facer fuera de la vida colectiva. Una vez e.§ 
tablecida la asociación con sus semejantes~ la vida de e~ 
da individuo, dentro del grupo, se convierte en un·a suce
s i6n continua de actividades en compafiia de los demás in
dividuos destinados a la consecución de sus propósitos. -
Desde ese momento se crean ,re1aciones entre ellos y el -
grupo mismo, ~l cual se convierte en e1 factor ~ás impor
tante para moldear sus viola~iones, para controlar sus ag 
ciones y para proporcionarle su cultura en la que nace y 
en la cual ae educa "'. ( 187 ) 

186) Leandro Azuara Pérez. Socialogía. ~éxico,1977. 
p. 34. 

( ·. 187 ) Roberto Agram,onte. Principios de Socilogía. Méxi
co· l~.65. Pc• ~;~~ 

:,·.:,<\;;i;:< - ,_ .. , ~:.· .. !·.; • .· . ...,.: ... >,.--- .. :.·::.}:\¿ ·i::/1:,J~ ·.:;.r.'~'.~:L;. .. .;·\<¿.':~;:~:~:/: .-,.··i..: <..-ü.·:·.; ~ .·~~;it:,y~},; 
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Este autor no se concreta a definirnos que es la socie
dad, pues le hübiera bastado conque nos se~alara que la -
sociedad se compone de un vasto conjunto de seres huma--
nos, los cuales estan dotados de muchos propósitos impos~ 
bles de satisfacer fuera de la vida colectiva. Esta defi
nición incluye las relaciones que existen entre los indi
viduos que confor~an un grupo humano y la interdependen-
cia de relaciones que hay entre ellos, por lo que considg 
ró que más que ser una simple definición de sociedad, se 
abocan a querer incluir dentro de ella un concepto que -
más podria servirnos para explicarnos.en que consiste la 
sociología. 

.· .. 
Ely Chinoy nos dice que en el uso más general," la socig 

dad,se refiere meramente al hecho de la asociación hu:na-
na ".( 188 ) Me adhiero a esta defición, pues considero -
que. la sociedad es cuando dos o más personas tienen algu
na comunicación y en virtud de esa comunicación se provo
can una serie de relaciones. a las cuales debe abocarse la 
socioiogía. 

1.3 SOCIOLOGIA 

"Littére define a la Sociología en su diccionario como 
la ciencia del desarrollo de la sociedad ". ( 189) Sin em
bargo dicha definición es muy escueta, pues solo se refig 
re a la evolución de los grupos humanos, sin hacer refe-
rencia a las relaciones que entre ellos existen. 

Roberto Agramonte nos dice que "La definición más sene~ 
lla de la Sociología general podría ser esta: "Ciencia de 
la sociedad o de los fenomenos· sociales ". ( 190 ) el mis
mo autor reconoce que esta" definición es tautólogica, -
porque entra lo definido en la definición", pero más ade
lante nos da un concepto claro y seffala que la Sociología 
es "el estudio del hombre en cuanto su conducta afecta a 
una asociación con los demás hombres o es afectada por e§ 
ta". ( 191 ) _;,. . 

• ¡., 

Roberto Agra~ontei ya nos da un concepto más 
que es la Sociología pues nos indica que esta 
del comporta~iento de loa hombres que afectan 

preciso de 
se ocupa 
al grupo hg 

188 Ely Chinoy. La Sociedad. México, 198 O • p. 45 • 

189 Felipe Pérez Rosado. Introducción a la Sociología. 
México, 1976. p. 34. 

190 Roberto Agramonte. Ob. cit., p. ·17. 

( 191 ) Roberto Agramonte. Ob. cit., p. 17 
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mano y a su vez este inf1uye en la vida de ellos. Podemos 
afirmar que la Sociología se ocupa de las interrelaciones 
humanas que son provocadas por esa vida social que reali
za el hombre. 

El concepto más aceptable de Sociología no lo da el --
maestro-Luis Recasens Siches, el cual nos indica que "La 
Sociología es el estudio cientifíco de los hechos socia-
les, de la convivei¡,,cia humana, de las relaciones interhu
'inanas en cuanto a "su realidad de ser efectivo". ( 192 ) 
Es indudable que dentro de todo grupo humano hay hechos -
sociales, se provocan en virtud de la convivencia humana, 
en la cual existe una c9nstante interEelación entre todas 
las personas que conforman ese grupo humano. 

La sociedad estructura ias formas de gobierno, pues de 
ac.uerdo a la mentalidad de los individuos que la canfor-
man, a su preparación, _•costu'Tibres, hábitos y cultura, etc. 
los seres humnnos han. detlP.r1rn4 n;\ifO en distintas épocas. 
cual es el sistema de gobierno que más les conviene¡ en -
la época primitiva, los hombres s~lo entendían que el hom 
bre más fuerte tenía derecho a someterlos, pero cuando a
prendieron que unidos podían derrocar al más fuerte, ya -
no permitieron que el poder estuviera en manos de ese in
dividuo, sino que correspondía a todos ellos designar a -
•u dir19ente y para ello to~ar!an en cuenta la ••bidur!a, 
experiencia, cultura y valores morales, que le permitie-
ran mejorar la vida de todo ese grupo humano. 

Durante mucho tie~po el poder lo ejercio un sólo hombre, 
a quien se le denomino rey, príncipe, etc. e1 cual se so§. 
tenía en el poder, se~alando que ese poder se lo había -
concedido la divinidad. El pueblo aceptaba este argumento 
porque su mentalidad no le permitía ver más alla. Cuando 
Rouseau sostuvo que el poder más alto lo tenía el pueblo, 
se terminó con el absolutismo de los reyes convi~tiendo -
las monarquías de absolutas en moderadas, y se dio naci-
miento a la República, en donde el poder Ejecutivo es e-
jercido por una sóla persona que ha designado el pueblor 
cuando el poder lo ejerce el Presidente, nos estamos ref~ 
riendo a una República Presidencialista~ si P.l titular del .. .-Ej-e 
cutivo es U!l Primer _Mihistr.o:.'éste. es un simple moderador -
y el poder político lo detenta el parlamento nos estamos 
refiriendo a una República parlamentaréa. 

La República puede ser Federal o Central: Es Federal --

( 192) Luis Recasens Sichese Tratado General. de Sociolo-
gía. México.1972. p. 4. 
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cuando existen dos poderes dentro de un mismo territorio: 
un poder Federal y un poder de los Estados mie:nbros: y es 
central cuando s6lo existe un poder dentro del territo-...:.~ 
rio. 

i,4RELACION_:JE LA SOCIEDAD CON EL DERECHO Y EL PODER 

Ely Chinoy nos dice que "En primer término, el hecho de 
que puesto que el Estado posee el ~onopolio legal de la -
fuerza de todas las sociedades modernas, las otras formas 
de poder y autoridad estan sujetas presumiblemente al con 
trol polít,ico ". C l9J > 

,· 
Es indudable que el pod~r político lo tiene monopoliza

do el Estado, por lo cual el controla a los·otros grupos 
que detentan poder, pero no por ello, podemos pensar que 
el ~stado ejerce el poder en forma absoluta, pues en el -
ejercicio del poder intervienen los diversos grupos orga
nizados, como son sindicatos~ partidos políticos, asocia
ciones de profesionistas, organizaciones empresariales, -
etc., 1os cuales el gobierno debera tomar en cuenta al · 
ejercitar dicho poder, pues si hiciera este caso omiso a 
las peticiones de estos grupos, le podrían provocar un -
conflicto, por lo que el Estado debera evaluar cuales son 
las fuerzas que contentran dichas organizaciones y median 
te la par~icipación directa en el gobierno pueda evitar -
un estallido social, pues todos estos grupos representan· 
las distintas fuerzas políticas que existen dentro de to
do grupo hu~ano. 

El ejercicio del poder es una función política, pero t~ 
nemos que aceptar que no se puede gobernar sino se respe
ta la forma de vida ae una colectividad. Por ejemplo, en 
México existe prohibiCión ~onstitucional para realizar m-ª 
nifestaciones religiosas en la vida pública¡ sin e·nbargo 
e1 gobierno ha preferido ignorar dicha disposición .a fin 
de evitar un enfrentamiento con la población. 

El derecho deberá estar al servicio de los grupos que 
conforman una sociedad, por 1o cual tendrá que establecer 
l.os 1imites del poder a fin de garantizar la cohexisten-
cia entre el poder y los ciud~danos, por lo que se puede 
asegurar que es un instrumento que per~ite la propia exi§ 
tencia de la sociedad. 

193 ) Ely Chinoy. Ob. cit •• p. 169. 
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Interrelación de cambios: Socialear Político• v Jur!di
co•• 

Cuando una sociedad cambia sus patrones de! conducta, su 
modo de vida ya no a.i:;epta sus hábitos de obediencia, co-
mienza a de~ostrar una inconformidad centre el sistema de 
gobierno establecido;~como consecuencia de que los diver
sos grupos que integran ese conglomerado hu'llano no logran 
conservar la posición social que tenían, los mie~bros de 
estos grupos empiezan a protestar en contra de la activi
dad política que realiza el gobierno. El Estado co~o uni
dad tendrá que adecuar sus instituciones políticas a esos 
requerimientos sociales a~in de evitar que se provoque -
una revolución:en ocaciones esos malestares sociales no -
podrán ser resueltos con si~ples refor~as gubernamentales 

1 en la legislación, por no haberse realizado a tie~po. o -
por no adecuarse realmente a las necesidades de la pobla-
ción. . 

Tenemos como ejemplo: El movim~ento social de 1910 que 
fue provocado en virtud de que al gobierno de Don Porfi-~ 
rio Díaz se le olvido a principios de siglo que una de -
las obligaciones de todo Estado era proteger e. las clases 
marginadas para evitar un enfrentamiento ar~ado. Los obr~ 
ros y ea~pesinos entraron a este ~ovimiento para que se -
les reconocieran sus derechos· afortunadamente los c onstj, 
tuyentes de 1917 tomaron en cuenta el porque se propicio 
la revolución política de 1910, y decidieron agregar al -
'lexto Constitucional los derechos de los obreros y campe
sinos, si. se hubieran olvidado de estas peticiones no se 
hubiera concluido con esa lucha. 

Por lo anteriormente expuesto podemos concluir que una 
buena decisión política, puede terminar con un con~licto 
social, pero dicha determinación tendra que for~alizarse 
a través de nor~as, para que el pueblo confie en esa soly 
ción. 

l.5I~PLICACIONES SOCIALES DEL FEDERALIS~O 

El federalismo como siste~a de gobierno vino a li~itar 
el poder que ejerce el gobierno, pues en los Estados Cen
trales s6lo existe la división tradicional de Montes----
quieu, 1a cual senala que el poder es ejercido por tres -
6rganos indistinta'llente. 1os cuales 'están·. en manos del 
poder central, ya que las provincias no t1enenla posibi
lidad de gobernarse internamente. Con la creación de esta 
forma de'gobierno se provocó una mayor participación del 
pueblo en las decisiones políticas.pues se per~iti6 que 
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los Estados ~iembros también tuvieran su propio gobierno, 
el cual debería ser ejercitado por tres órganos, por lo -
cual la población ti ene derecho a elegir representantes -
Federales y Estatales. 

El Estado Federal provocó que el pueblo aprendiera a -
respetar las decisiones del centro y las determinaciones 
de los Estados locales, Cuando este sistema de gobierno 
fue utilizado por primera vez en los Estados Unidos del -
Norte, la población aceptó este sistema de gobierno por -
considerar que sería transitorio, pero a través del tiem
po demostró que el~Estado Federal tenía la suficiente fo~ 
taleza para repeler cual~~ier agresión del exterior y de 
apoyar a los Estados miembros en su propio desarrollo;asi-

mismo el norteamericano. se fue convenciendo de que el Sist,g 
ma Federal había sido una magn{fica elección, en virtud -
de que el poder Federal y el local se complementaban y se 
requerían para lograr la supervivencia de la Federación y 
de las e;ntidades federativas. 

Este sistema de gobierno propició la creación de una dQ 
ble nacionalidad pues los Estados antes de suscribir el -
·Iacto·Federal sólo concedían a sus habitantes su naciona
lidad, pero al aceptar este sistema de gobierno la pobla-· 
ción tuvo que aceptar que tenía la nacionalidad de la U-
nión y su nacionalidad del Estado miembro. En un princi-
pio no entendía el pueblo esta doble nacionalidad, pues -
éste es un concepto sociologíco que es tomado por el le-
gislador, de nada sirve que el órgano •Constituyente sefia
le una doble nacionalidad si la población no se siente -
vinculada al Est.ado Federal, fue el tiempo el que permi-
tió que los estadunidenses aceptaran la doble nacionali-
dad. 

Este sistema de gobierno que adoptaron los Estados cen
trales al conceder a ·~us antiguas provincias la cal~dad -
de Estados miembros y permitirles gobernarse internamen~~ 
te, propició que se fueran generando las nacionalidades -
regionales que no tenían los h~~itantes de dichas pobla-
ciones. 

El Si.ste~a Federal logró qu• la población de los anti-
guos Estados C.entrales aprendiera siet:feccionar •a la idea -
que se tenía sobre la democracia. ya que per~itió que los 
ciudadanos tuvieran la posibil1dad de designar a los re-
presentantes del gobierno Federal y a los representantes 
del gobierno estatal. 
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En la actualidad no e6lo el Estado local exige respeto 
a su autonomía interna, sino que el municipio que es hoy 
en día es la base de la estructura Federal, también exige 
una mayor- libertad para gobernarse internamente~ es de--
cir, el Sistema Fede.ral ha logrado tal éxito que la pobl~ 
ci6n exige que se l~:de mayor libertad de acción. no sol~ 
mente políticamente 1sino también económicamente, por ello 
es que en México la consulta popular ha solicitado que se 
dote rea1mente al municipio con la suficiente libertad -
económica y política para conceder a su población mayor -
participación en la solución de sus problemas. 

El Estado Federal es din duda el que mayor limitación 
impone al poder, pues en ·'el existe el poder central y el 
poder local, con lo cual se logra uno de los objetivos de 
toda sociedad, que es que el poder tenga un freno que im
pid? que este se vuelva ahsoluto. ya que los hombres han 
decidio ser gobernados, pero no de manera absoluta, pues 
exigen que los gobernantes llegen al poder por las elec
ciones. 

No podemos dejar ae QQ&COnocer Q\.lG Qn México el poder -
Federal tiene mueha ingereneia en loa gobiernos loealea, 
pero no por ello podemos aceptar la tesis de que el go--
bierno Federal es un gobierno central, pues 1os Estados -
miembros tienen un poder que se ejercita internamente y -
conservan su propia Constitución la cual pueden refor~ar, 
los Estados se gobiernan internamente, pero siempre bajo 
la vigilancia del centro, en virtud de que los gobernado
res de los Estados locales pertenecen al mismo partido -
que el Presidente de la República, el cual maneja a todos 
los gobernadores, pues todos ellos le deben el puesto. -
Sin embargo ninguno de ellos se atrevería a decirle a su 
población que el gobierno es central, pues esa mención -
provocaría un conflicto social que solamente podría ser -
pesuelto mediante la utilización de la violencia. 

Podemos afirmar que en la mentalidad de cada mexicano -
ya existe la idea de un doble poder el que ejerce la Fed~ 
raci6n y el que tienen los Estados miembros, por lo cual 
ya no es posible querer modificar por medio de reformas -
este sistema de gobierno, por el contrario el centro se -
ve en la constante preocupacipn de de~ostrar1e a la pobls 
ci6n de 1os Estados ~iembros que ellos tienen plena 1ibe~ 
tad de acción, en la cual no interviene la Federación. 

Aunque el poder central deter'll"ine cambios en las Const..!.._ 
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tuciones Locales 1 las modificaciones que a dichas normas-
fundamentales se hacen se justifican señalando que dichas 
reformas son necesareas para fortalecer el Sistema Fede-
ral". 
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Conclusiones 

Capítul..o Primero. 

1.- La soberanía naci6 para justificar que el poder del 
r.ey, era superior a todos los demás poderes que existían 
dentro de un Territorio determinado. 

2.- La soberanía es el.poder supremo, el cual ha sido de
tentado por el ~ey, príncipe, pueblo o Estado (quien lo -
ejer~e por medio de sus Órganos), de acuerdo con la época. 

3.- La teoría tradicional de la soberanía sólo ha servido 
para justificar a 1a persotia, conjunto de personas o ins.:. 
tituciones que han detentado el poder político. Pero lo -
que rea1mente debieron haber analizado los tratadistas es 
al propio i;x:>der. 

4.- El Estado tiene un poder superior a todas las demás -
formas de organización de la sociedad, como son: ~indica
tos, l:R·.unicipi.os, e:mpresas y familias etc., en virtud de ~ 
que éstos grupos carecen del apoyo de la fuerza pública. 

5.- El poder político es el encargado de establecer el e
quilibrio entre las distintas fuerzas que conforman al Es 
tado. 

6.- El poder es 1o que determina la organización políti~a 
de cualquier sociedad. 

7.- El poder Constituyente tiene como función crear la -
Constitución en la cual se señalarán la existencia y los 
ámbitos de aplicación de los órganos constitufdos. 

8.- La denominación de poder Constituyente es incorrecta, 
ya que el poder es uno, por 1o cual consideró que es más 
correcto el nombre de órgano eonstituyente. 

9.- El Órgano Constituyente recoge las inquietudes del 
pueblo, aspiraciones, ideales, ideología popular para 
crear la Constitución. 

10.- El órgano Constituyente tiene como única función --
crear una Constitución¡ en el momento en que se ha cumplí 
do su cometido, desaparece. 

11.- Algunos tratadistas sostienen que existe el Constitg 
yente f •ermanente, pero no se puede aceptar éste argurnen--
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to, ya que la Cbnstitución lo que establece dentro de su 
contenido es un Órgano revisor el cual tiene como misión 
adecuar la Carta ~gna a la evolución del país: insisti-
mos que dicha facultad constitucional, no se puede ejer-
cer al extremo de crear una nueva Constitución o modifi-
car esta substancialmente, pues en este.caso el poder re
visor se estaría transformando en un poder Constituyente, 
cuya única función' es crear una consti!:;ución. 

12.- Toda Constitución contiene principios políticos y SQ 

ciales: los políticos servirán para establecer la organi
zación y funcionamiento de los poderes y los sociales se 
encargarán de sefialar las.bases de dicha Constitución • . • 

13.- El sentido ideológico de una Constitución se presen
ta cuando el legislador analiza cuales son los ideales -
que .conforman la identidad de ese pueblo, y cuales son -
sus hábitos de obediencia, para que la carta F ündamental 
sí tenga una aceptación y un respeto por parte de todos 
los .habitantes. 

14.- Se puede afirmar que el Estado Federal puede surgir 
por un acuerdo de voluntades entre Estados miembros: o 
por el cambio de un Estado central a \in Estado Federal, en 
donde sus antiguas provincias se convierten en Estados lo 
cales. En ambos supuestos el poder central tendrá aplica
ción en todo el. país: mientras que el poder de las e nt ida 
dacia• f·eeiaJ:"at iva• •Ólo dentro O.• lil\.1 teJ:"r itorio. . . ' 

15.- El Estado Federál será el Único que se pueda osten-
tar como tal ante el exterior, por lo que, en caso de a-
gresión, sólo a él le corresponde tomar una decisión. 

16.- De acuerdo con la teoría tradicional de la soberanía 
el titular de ella es el Estado Federal: pero en su ejer
cicio participan los Estados a través del Senado, y en c~ 
so de modificaciones a la Ley Fundamental también partic~ 
pan los Estados locales por medio de sus legislaturas. Es 
lo que los tratadistas han denominado la participación de 
las entidades ~ederativas en la voluntad Federal. 

17.- Los Estados locales tienen la facultad de crear su -
Constitución interna y de reformarla y modificarla sin t~ 
ner que pedir autorización al centro, pero nunca su C·arta 
~undamental podrá ser contraria a los principios de la -
Constitución Federal. Los autores de Ilerecho Constitucio
nal han denominado a esta facultad autonomía local. 
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18.- No obstante que el Poder Federal ha ido ganando te-
rreno a los Estados )ocales, no podemos por ello aceptar 
el argumento de que la Federación va a términar con todas 
las facultades de los Estados locales, pues sí esto suce
diera estaríamos en presencia de un Estado Central. 

19.- El Estado Federal ha logrado sobrevivir a través del 
tiempo gracias a que han existido dentro de él dos clases 
de leyes: las que corresponden a la Federación, que se -
aplican en todo el territorio Nacional y las que pertene
cen a los Estados locales y que sólo se aplican dentro -
del territorio de cada uno de ellos. 

20.- El Estado Federal ha' logrado fortalecer la democra-
cia, pues permite que los habitantes tengan una mayor pa~ 
ticipación para elegir a sus representantes. 

21.~ Se han •analado como unione• d• mmtadoa a laa alian
zas, Estas se presentan cuando dos o más Estados se ponen 
de a~uerdo para luchar contra un rival más podereso, o -
bien cuando un Estado más fuerte somete a uno más débil -
y lo convierte en su aliado. Sin embargo las alianzas son 
transitorias, porque en el momento en que los Estados ven 
cen al enemigo términa su unión. y cuando el Estado some
tido adquiere fuerza se enfrenta al Estado que lo some--
tió. 

22.- También se ha considerado al protectorado dentro de 
las uniones de Estados. El protectorado se presenta cuan
do un Estado cede sus derechos políticos del exterior a -
un Estado más fuerte, el cual tiene la obligación de otox 
garle protección en caso de sufrir alguna agresión. Sin -
embargo no podemos aceptarlo como una unión de Estados,·
pues más bien es una forma de colonialismo. 

23.- Las dos uniones de Estados que existieron es la 
unión real y la unión personal. 

a) La unión personal es cuando una persona por derecho 
de herencia gobierna dos países. 

b) La unión real nace con fiundamento en un tratado in-
ternacionai, en el que han aceptado dos Estados que 
un mismo monarca los gobierne, pero cada Estado con
serva su independencia. 

24.- La diferencia esencial entre unión real y personal -
descansa en que la primera se presenta en virtud del dere
cho de herencia, mientras que la segunda descansa en un -
pacto de Estados. 
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25.- La Cbnfederación es la segunda forma más importante 
de las colectividades de Estados; pues la primera es el -
Estado Federal. 

26.- La Confederación se crea por acuerdo de voluntades -
entre varios Estados. Dicha unión tiene dos poderes. el -
central que se conforma por todos los delegados que en--
vian los Estados miembros (los cuales se encuentran repr~ 
sentados en la misma proporción, y el local, que es el po_ 
der que tienen internamente cada uno de los Estados. Sin 
embargo el poder central es una ficción ya que este no -
tiene recursos para cubrir sus necesidades, ni cuenta con 
las suficientes fuerzas para imponer al centro sus deci-
siones. Los Únicos con recursos propios y con fuerza suf~ 
ciente para tomar decisiones son los Estados, ya que ---
ellos han decidido conservar su poder soberano y ostentaJ:: 
se como tales en el exterior. 

27.- En su forma pura. el Estado Federal fue creado por -
un acuerdo de voluntades que tuvieron los Estados, pero -
el acuerdo de voluntades hubiera quedado en el olvido si 
no se hubiera creado una constitución, que es la que reai 
merite formaliza al Estado Federal. 

28.- El Estado Federal también surge como tal;,cuando por 
voluntad de un EstaciO Central este se transforma en Esta
do Federal dotando á'sus antiguas provincias de autonomía 
para gobernarse internamente. Este acto voluntario se fo~ 
maliza con la creación de una Constitución Federal. 

29.- La trascendencia del Estado Federal es que ~ste ha -
logrado sobrevivir a través del tiempo, en virtud de que 
el poder no es exclusivo ni de la Unión ni tampoco de los 
Estados. sino que el poder lo comparten los Estados loca
les y la Federación. 

Capítulo Segundo. 

30.- La Constitución de Cádiz fue la antorcha que prendió 
e1 fuego de la libertad de las colonias. pues al surgir -
ella para desconocer el gobierno del usurpador Napoleón, 
los ciudadanos de las colonias se convencieron de que de
bían ser gobernados por personas oriundas del lugar y no 
por individuos que les·impusieran del exterior. 

31.- Esta Carta ·Magna incluyó dentro de su texto la divi
sión de poderes de Montesquieu. con lo cual se estaba li
mitando el poder del rey convirtiendo la monarquía de ab
soluta en moderada. 
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32.- La Constitución de Cádiz abrió el camino hacia la d~ 
mocracia al conceder al pueblo el derecho de elegir a los 
diputados y al permitir que las colonias se gobernarán in 
ternamente a través de una junta gubernativa. 

33.- La Constitución de Apatzingán estuvo a la altura·de 
cualquier constitución moderna; estaba dividida en dos -
partes J una dogmat ica y otra orgánica. 

34.- Esta carta Magna establecía el r~gimen democrático, 
rompiendo totalmente ~on la idea del gobierno monárquico 
y poniendo como sistema de gobierno el presidencialismo -
que con el transcurso del. .-tiempo perdudaría, mientras que 
las dos veces que se tra~o de imponer la monarquía se fr-ª 
caso rotundamente. 

35.- La Constitución de Apatzingán sólo quedó como un pr_g 
cedente jurídico, ya que careció de vigencia práctica, pe 
ro no se puede dejar de reconocer que More1os como primer 
jefe.del movimiento d~ independencia quiso que este fuera 
apoyado por una ley suprema que le diera formalidad a la 
ideología que tenía el pueblo de la Nueva Espafia. 

36.- Podernos afirmar que la Constitución de Cádiz al i--
gual que esta .airta Magna enrriquecieron las institucio-
nes democráticas de México. 

37.- México cuando alcanzó su independencia estuvo en --
constante conflicto para determinar su forma de gobierno. 
Los hombres de aquella época se enfrentaron en una lucha 
entre dos formas de gobierno; el Sistema Federal y el si§. 
tema Central, por lo cual se crearon dos tipos de Consti
tuciones: las Federales y las Centrales. Las primeras de
fendida• por loa liberalea, lae •e9undaa por loa conserv~ 
dores. 

38.- La Constitución de 1824 estableció la forma de go--
bierno Federal; a las partes integrantes de la Federación 
se les denominó Estados locales, en virtud de que ellos -
tenían su propio territorio, ~obierno y p~eblo. 

39.- En este documento se aceptó que en el Estado Federal 
existe un gobierno general y un gobierno de cada uno de -
los Estados mierribros. No se puede aceptar el argumento -
Constitucional de que ambos son soberanos, porque la sob~ 
ranía es indivisible. El Único ·títular de la soberanía es 
el Estado Federal: las entidades federativas sólo tienen 
cierta autonomía que les permite gobernarse internamente, 
por lo cual pueden crear y modificar su propia Constitu--

.,. 
c:i.on. 
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40. - Esta Constitución incluyó corno parte del poder Legi§
lativo a el Senado, el cual se consideró desde la crea--
c ión de la Constitución NOrtearnericana como un órgano que 
se integraba con los representantes que enviaban los Esta 
dos miembros a conformar parte del poder Federal. 

41.- La Constitución de 1824 reconoció la división de po
deres dentro del Estado Federal, también extendió esta lA 
mitación a las entidades federativas, establecio el presA 
dencialismo como parte del sistema de gobierno, terminan
do con las pretensiones de imponer una monarquía. 

42.- Esta constitución co~ternpla como Única religión que 
se puede profesar la católica, con lo cual se estaba limA 
tando la libertad de creencias y por consiguiente la li-
bertad de expresión y de imprenta. 

43.~ La Constitución de 1857, a diferencia de la Constitg 
ción Federal que le antecedió, sí sefiala de manera siste
máti.ca las garantías individuales. 

44.- Esta carta Magna suprime la obligacicSn de profesar -
la religión catÓlic~ y permite la libertad de culto. Era 
inoperante la Consti~ución Federal de 1824 en lo relativo 
a prohibir la libertad de creencias, pues al ser humano -
no se le puede impedir que profese determinada religión, 
o que no crea en ninguna divinidad, a~ concedérsela la li 
bertad de cultos se termina con las restricciones que ha
bía a la libertad de expresión y de imprenta. 

45.- Se terminó en esta Constitución con todos los privi
legios que había tenido el clero y el ejército, pues se -
suprimieron los tribunales eclesiásticos y se impidió que 
los tribunales militares se ocuparan de materias que no -
correspondían a los delitos y faltas contra la disciplina 
militar. Se prohibió al clero tener riquezas y se les im
pidió a los miembros de este gremio participar en la poli 
tica nacional. 

46.- En esta Carta r-iagna se prohibió que se concedieran -
salarios o emolumentos que no estuvieran fijados por la -
prestación de servicios pÚblicos y no se permitió que por 
un contrato o convenio se pacte que el hombre pierda su -
libertad o se destierre. 

47.- La Constitución del 57 suprimió el Senado. Esta decA 
sión de los legisladores fue un desaciertor pues aunque -
la Cámara de Diputados y Senadores se eligen de la misma 
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manera, no por ello se puede dejar de desconocer que el -
Senado fue creado para que los Estados miembros estuvie-
ran representados en el poder Federal. 

48.- Esta Carta Magna estuvo sustentada con las ideas de 
Rouseau, pues en ella se estableció que era voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una República represent~ 
tiva a:emocrática feaaral.. Técnicamente auparé a la. :::on.§. 
titución del 24, que hacia alusión a que había sido la ~A 
ción la que determinó esa.forma de gobierno. 

49.- La Constitución de 1857 más que indicar el Sistema -
de Gobierno Federal que ya había sido aceptado por todo -
e1 pueblo y que se establ'eció en la constitución ante---
rior. sirvió para terminar con el poder absoluto que du--
rante más de tres siglos detentaron el clero y el ejérci
to. 

50.- ·La Constitución de 1917 vino a terminar con el voto 
indirecto que era una limitación a la democracia, pues in 
dicó que los títulares del poder Ejecutivo y Legislativo 
serían designados por voto directo. 

51. - Esta Carta Magna incorporó nuevamente al Senado como 
parte integrante de la Federación, con lo que se subsanó 
el error que había tenido la Constitución Federal de 57. 

52.- En este documento, más que discutir el sistema de gQ 
bierno que debía tener México, los legisladores se avoca
ron a la tarea de incluir limitaciones al clero en mate-
ria educativa, pues las que establecía la ~onstitución an 
terior no fueron suficientes. 

53.- En la Constitución de 1917 se incluyeron dentro de 
su texto los derechos sociales de los campesinos y de los 
obreros, los cuales vinieron a fortalecer el P·acto Fede-
ral, pués era una petición del pueblo que se terminara 
con la explotación de estas dos clases sociales. 

54.- El gran exito de esta carta ~agna en cuanto al Sist~ 
ma Federal es la inclusión del Municipio, corno parte de -
la división territorial dotá~dolo de plena autonomía polí 
tica, pues entre las autoridades de los ayuntamientos y -
los Estados locales no hay autoridades .intermedias. 

55.- En este documento no se presentaron cambios en cuan
to al Sistema Federal, pues con ella se reafirmó que el -
pueblo estaba convencido de que el federalismo era el si§ 
tema de gobierno que- requería el país para salir adelan-
te. 
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56.- La Constitución Centralista de 1835 denominó a las -
partes integrantes del país departamentos, y sólo otorgó 
facultad de acción al poder Conservador, pues le concedio 
la facultad de declarar nulos los actos de los otros tres 
poderes, siempre y cuando fuera su actuación contraria a 
la Constitución. Sin enibargo el poder C:>nservador no estE 
ba subordinado a ningÚn otro Órgano. 

57.- En este documento se indicó que el Órgano Legislati
vo estaba integrado con las dos cámaras: la de Diputados 
y la de Senadores, tal como lo contemplaba la Carta Magna 
Federal de 1824, la cual incluyó al Senado dentro del Con 
greeo, por considerar los legisladores que los Estados d~ 
bÍan estar representados én el poder Federal, lo que pro
pició que se aceptara el mismo número de senadores por cE 
da Estado. 

58.-.Esta Constitución no fue absolutamente Centralista, 
pues siguió conservaí\Oo principios democráticos que eran 
originareos del S'.istema Federal, ya que el centro no po-
dÍa nombrar a los gobernadores sin la participación de -
las juntas departamentales (con excepción de los departa
mentos fronterizos). 

59.- En dicha Constitución no se suprimió el derecho de -
los pueblos a elegir a sus representantes, con lo cual se 
permitió la existencia de los ayunt~rnientes. 

60.- La segunda Constitución centralista de 1843 señaló -
la misma forma de gobierno que la constitución que le an
tecedió, omitió al poder Conservador y conservó la clasi
ca división de t>Qderes de Montesquieu. 

61.- Esta Ley Eundamental permitió que el Congreso otor-
gue facultades extraordinareas al Presidente de la Repú-
blica en caso de invasión extranjera o cuando la situa--
ción sea grave. Con estas facultades e.xtraordinareas se -
alcanzeban 1os ideales de santa Anna, de convertir al t!
tular del poder Ejecutivo en el hombre que más poder de-
tentaba, aunque sea en circuatancias extraordinarias. 

62.- Esta carta M.agna eefialó el poder ~lectoral, el cual 
no contemplaba la Constitución Centralista anterior, es -
incorrecto el nombre de poder ~lectoral, al procedimiento 
para elegir a los diputados, debió habersele denominado -
procedimiento Electoral. 

63.- Podemos afirmar que las dos Constituciones Centrali~ 
tas fueron una mezcla de principios federales y ~entra---
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les, si bien prevaleció el centralismo, este nunca pudo 
excluir a los principios federales. 

64.- La creación de las Constituciones Gentra1istas con 
principios federales obedeció a la indefinción política 
que mostraban sus habitantes, la cual fue provocada por 
los mismos hombres que dirigían México, quienes culpaban 
de la situación prevaleciente en que se vivía al sistema 
político en vigor. 

Capítulo Tercero. 

65.- Sistema es un conjuntp de reglas que se deben seguir 
para llegar a configurar úna teoría. 

Existen dos sistemas de distribución de competencias que 
pueden presentarse en la conformación del Estado Federal: 
el que nace en virtud de un pacto entre EstadoP los cua-
les han decidido otorgar facultades a un poder central; -
por ¡o que las facultades del poder Federal quedan esta-
blecidas en la Constitución Federal. (El caso de los Esta_ 
dos Unidos); o el que se conforma por el Estado Central -
el cual ha concedido cierta autonomía a sus antiguas pro
vincias, para que se gobiernen internamente, por lo que -
la Constituc16n Federal ha ••~alado las facultades de loa 
Estados locales. (como sucede con Canadá} • 

. 66.- La Constitución mexicana estableció las facultades -
de la Federación adoptando el primer sistema de distribu
ción de competencias. Sin embargo, debió haber aceptado -
el segundo sistema, ya que nosotros no nacimos en virtud 
de un Pacto de Estados. 

67.- Las facultades explícitas se encuentran señaladas en 
forma expresa por la Constitución Federal, por lo cual en 
ningÚn momento el Congreso, puede ampliar esas facultades 
argumentando que requiere otra facultad para poder·ejerc~ 
tar la que le autoriza la Ley Fundamental. 

68.- Las facultades implícitas son aquellas que tiene el 
Congreso en ba~e a la necesidad de aplicar las facultades 
expresas;--para que existan la,s facultades implícitas es -
necesario que haya un vínculo o nexo causal entre la fa-
cultad explícita y ia._ implícita, es decir que sin esa nue 
va disposición no se •·puede aplicar la disposición que es
tablece el Texto C-onstitucional; convirtiendo esa facul-
tad explícita en letra muerta, en virtud de que no se po
dría realizar. 
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69.- En México no son determinantes las facultades implí
citas para poder ejercer las facultades explícitas, en -
virtud de que nuestra Constitución es constantemente mod~ 
ficada, no obstante que en teoría tiene un sistema rigido 
en la práctica es flexible: en cambio en los Estados Uni
dos su Constitución es rígida, en teoría como en la prác
tica, por lo que el Congreso se ha visto en la necesidad 
de ejercitar las facultades implícitas; además, dicho --
país suprimió la palabra expresamente dentro de las facu~ 
tades que tiene la Federación, lo cual permite cierta --
elasticidad al Congreso para ampliar su poder. 

70.- Las facultades concurrentes son aquellas que ejercen 
los Estados de manera tr~sitoria, en virtud de que di--
chas facultades pertenecen al poder Federal; en el momen
to en que e•t• hace u•o de e•a fa.cultaa,.la ejercitada por 
el Estado .. o los Estados miembros dejan de tener validez. · 

" 
71.- Las facultades boincidentes son aquellas facultades 

" que pueden ejercer a ·1a vez el poder Federal y las entida 
des ·federativas. · 

72.- Las facultades coincidentes se diferencian de las -
concurrentes, en que las primeras las ejercen los Estados 
miembros cuando no hace uso de ellas la Federación, mien
tras las coincidentes se presentan cuando ambos poderes -
ejercen la misma facultad. 

73.- Ambas facultades coinciden en que pueden ser ejerci
das por los Estados y la Federación indistintamente o al 
mismo tiempo, tiene la característica de que no son facu~ 
tades que en forma exclusiva correspondan a la Federación 
o a los Estados miembros. 

Capítulo Cuarto. 

74.- Dentro de un mismo territorio no pueden exist~r dos 
Estados soberanos, pues la soberanía es indivisible: el -
Estado Federal es quien detenta la soberanía pues tiene -
plena autodeterminación, mientras que las entidades fede
rativas tienen que supeditarse a loJ que la Constitución 
Federal les indica. 

75.- La autonomía constitucional que tienen los Estados -
miembros les permite crear su propia Constitución local, 
pero esta ley local no podrá contradecir la Constitución 
Federal. 

76.- Las Constituciones locales; al igual que la Federal, 
se dividen en dos partes una dogmática y otra orgánica: -



La parte dogmática se refiere a las garantías individua-
l••r loa E•tado• miembro• tienen plena libertad para ••i\A 
lar: no así las garantías sociales que sólo pueden esta-
blecerse por la Carta Federal, por ser de interés nacio-
nal. En cuanto a la parte orgánica, las e.ntidades federa
tivas deberán respetar la forma de gobierno del Estado Fe 
deral: es decir, la ley Federal determina a la ley local. 

77.- En cuanto a la división de poderes, todos los Esta-
dos coinciden en señalar que el poder se ejercita por --
tres órganos, tal como lo establece la Constitución Fede
ral. 

78.- Las Constituciones lo.C!ales han elegido el sistema rí 
gido para reformarse, pero en la práctica son flexibles, 
Exi~te una doble nacionalidad, la que corresponde a las -
·éntidades federativas y la que pertenece al Estado Fede-
ral. 

79. - Las e.ntidades f'ederativas se encuentnan representa-
das en el poder Federal, de manera indirecta, a través -
del Senado. 

80.- Los Estados miembros participan directamente en las 
modificaciones que se hagan a la Constitución Federal por 
medio de las.legislaturas locales. 

81.- La·garan~Ía Federal es el dérecho que tienen los Es
tados miembros de que el centro los defienda contra un -
ataque del exterior o un conflicto interno. 

82.- En virtud de que la constitución no sef'í.ala en caso -
de conflicto interno, cual de los tres poderes debe de in 
tervenir, esta facultad la ejerce el poder Ejecutivo, con 
la salvedad que se señala en el párrafo siguiente. 

83.- El Senado tiene la facultad de declarar cuando.han 
desaparecido los poderes de un Estado local: existen dos 
supuestos para la desaparición de poderes: uno de hecho y 

·otro jurídico. 

~" a~.- Es de hecho cuando los titulares de los tres pode
res no pudieran presentarse'en virtud de que algún fenQ 
meno de la naturaleza se los impidió. 

b).- El jurídico se presenta cuando los titulares de -
los tres poderes locales interrumpen el orden constitu
cional. 

En la práctica el Senado desconoce los poderes Constity 
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cionales de los Estados miembros, siempre asume el Sens 
do esta determinación en virtud de la influencia que e
jerce el Presidente de la República sobre él. La mayo-
ría de las veces que se ha declarado la desaparición de 
poderes, el Senado no lo ha hecho por cuestiones jurídi 
coa: esto sucede más bien¡ por cuestiones políticas. 

84.- No se puede aceptar la tesis de que en México el mu
nicipio haya tenído realmente autonomía, pero si ha queda 
do demostrado que es una institución que no importamos, -
sino que se generó en nuestro propio suelo. 

85.- En la Constitución original de 1917 se dotó al muni
cipio. dé libertad política, en virtud de que no se esta-
bleció autoridades intermedias entre los ayuntamientos y 
los Estados locales, pero no se le dotó de autonomía eco
nómica. 

86.- Actualmente la Constitución Federal otorga cierta ag 
tonomía económica a los ayuntamientos, pues les permite -
que ellos manejen los servicios públicos municipales, con 
lo cual los municipios dejan de ser .depend_i entes de los -
"Estados locales· ~- " 

87.- La Constitución sefiala que los muni.C:¡i.pios:,debe:éám .. -1':!.§ 

cibir ayuda de las legislaturas locales. No establece qué 
cantidad, pero si se hubiera precisado los municipios po
bres hubieran quedado desprotegidos. 

88.- Los municipios pueden disponer libremente de su pa-
trimonio con lo cual se terminaron con las restriciories 
que había al presupuesto de los ayuntamientos. 

89.- Al regular la constitución de manera general que los 
Estados locales sólo podrán desaparecer los poderes muni
cipales cuando se haya escuchado a los miembros de los -
ayuntamientos, se estaba estableciendo la libe~tad. de --
audiencia. 

90.- De nada servirá que la Constitución exiJa que para -
poder aesaparecer los poderes municipales se requiera que 
las legislaturas de los Estados miembros lo aprueben por 
lo menos las dos terceras partes, pues si hay consigna -
del gobierno local se requiere que los legisladores dei -
partido en el poder, tengan conciencia que antes que ser
vir a los intereses políticos que tiene el S,obernador, e_2 
tá el compromiso con su entidad pues fueron los ciudada-
nos los que los llevaron a ocupar ese cargo. 
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91.- Los representantes de las minorías se encuentran re
presentados dentro de la estructura municipal. 

Capítulo Quinto. 

92.- El Sistema Federal propició que el pueblo aprendiera 
a respetar l3s decisiones del Poder central y las determi 
naciones de los Estados Locales. 

93.- Eqte sistema de go~ierno provoca la creación de una 
' doble nacionalidad. La nacionalidad del Estado Federal y 
" J.a nacionalidad del Estado Local. 

94.- Se puede afirmar que.en la mentalidad de cada Mexic-ª 
no ya existe la idea de 1i'n doble ejercicio del poder, el 
que· ejerce la Federación y el que tiene los Estados miem
bros. 
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